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I N'I'RODU C::C:: ION 

MODELO DE CC>T.ONIAT...ISMO O 
COLONIALISMO COMO MODELO 

ENUNCIADO Y ,JUSTIFICACION DEL TEMA 

Desde que Puerto Rico comenzó a aparecer en los mapas, 
siempre ha figurado en ellos, como un endoso territorial de 
alguna potencia. Su historia está marcada con el sello de un 
sistema politice y juridico manejado desde afuera por la 
metrópoli colonial. Puerto Rico jamás se ha conformado como 
un Estado Nacional, ya que nunca ha gozado de independencia y 
soberanía, quizás ello mismo, el continuo dominio colonial, 
ha llevado a considerables sectores de la población 
puertorriquefia a adoptar una postura apacible y conformista 
con respecto a su realidad política: ser una colonia. 

En sus principios, Puerto Rico es poseido por Espafia en 
carácter de colonia. Luego, a consecuencia de la Guerra 
Hispanoamericana, la Isla caribefia pasa a ser territorio 
norteamericano. En el traspaso, todos los esfuerzos hechos 
por los diputados puertorriquefios a las Cortes de Espafia 
quedan frustrados, ya que la Carta Autonómica que habian 
logrado deja de existir en corto plazo. 

HAY QUIENES DE BUENA FE CREEll f.N l!UESTRA INCAPACIDAD PARA f.L GOBIERNO 
PROPIO, AUNQUE CREEN EN L.~ CAPACIDAD TAN LUEGO COHO !!OS LIGUEHOS CO!I UN PUF.Bl.ll 
DIVERSO DEL NUESTRO, Y QUE TIENE SOBRE NUESTRO PAIS HIRAS DE FACTORIA Y DE 
POHTON ESTRATEGICO. 

HARTI 

El 21 de Octubre de 1989, con la firma del Tratado de 
Paris se da fin a la Guerra Hispano-americana y como botín de 
guerra Estados Unidos obtiene los derechos sobre la Isla de 
Puerto Rico. 

Durante la invasión norteamerimina a la Isla, de hecho 
no se opuso resistencia alguna. Los puertorriquefios estaban a 
la espera de la definición de su régimen futuro. Asi, Puerto 
Rico permaneció bajo un régimen militar hasta Junio de 1900, 
fecha en que se establece un gobierno civil, resultado de las 
negociaciones congresionales norteamericanas, pero muy 
escasamente reflejo de las aspiraciones de los sectores 
dirigentes de Puerto Rico. En cuanto a las masas 
puertorriquefias, nadie consideró necesario consultarlas. 

De ahi en adelante, bajo el mandato de una nueva 
metrópoli, Puerto Rico habria de someter sus intereses a otra 
táctica de desarrollo político, social, y económico. A más, 
que de ahi en adelante los puertorriquefios iniciaban una 
encrucijada en el cambio radical que implicaba el 



enfrentamiento ante una cultura completamente distinta a la 
propia en todos los aspectos -raíces, lengua, costumbres, 
tradiciones, instituciones, ... -. 

Desde entonces, las relaciones entre colonia y metrópoli 
han sido conflictivas. Las razones fundamentadas son muchas. 
En principio, el choque cultural es sumamente profundo. Los 
patrones políticos y económicos son completamente 
asimétricos. Sin embargo, la dificultad básica proviene de la 
relación en s.í misma, en donde los puertorriqueños se ven 
sujetos a cumplir con las reglas de un juego, sin tener la 
oportunidad de participar en la creación de las mismas. 

El ideal autonomista ocupó el sitio de mayor importancia 
en la política de la Isla antes de la invasión 
norteamericana, cuya oposición, el Partido de los 
Incondicionales -a los españoles-, perdió su fuerzn cuando 
España se vio prácticamente obligada a reconocer que el 
autonomismo era la facción poli.tica ele mayor importancifl en 
los últimos años de su poder io sobre Puerto Rico. Fue asi, 
que se logró el establecimiento ele un Gobierno Autonómico, 
que se extinguió con la propia extinción de la soberanía 
española en la Isla, y con ello, los partidos politices se 
vieron sujetos a tomar nuevos rumbos y orientaciones en la 
política local y hacia Estados Unidos. La estructura 
político-partidista de la Isla tomó visos tanto separatistas 
como anexionistas, sin embargo, en el periodo ele <.Cambio de la 
soberanía colonial y durante las décadas siguientes, el 
autonomismo juega un papel muy importante en el ideal 
político puertorriqueño, ya que contiene el concepto 
nacional-histórico-político de una autonomia basada en 
ideales regionalistas que buscan el valor y el sabor 
puertorriqueño antes que una total asimilación a la potencia. 

La fórmula autonomista logró imponer su huella a través 
de la historia y se transformó en instrumento político 
aplicable en 1946, cuando Luis Muñoz Marin, lider del Partido 
Popular Democrático (PPD) la presentó como la alternativa de 
"status" capaz de satisfacer las necesidades inmediatas del 
orden político y económico de entonces. 

Las negociaciones con la metrópoli culminaron con la 
creación de la l' Constitución de Puerto Rico -previamente 
sujeta a los cambios y aprobación norteamericano y con la 
estipulación de que cualquier enmienda deberia contar con el 
consentimiento del Congreso- y con una convocatoria a 
Plebiscito, en el cual el pueblo puertorriqueño consintió 
libremente la asociación -sin formar parte- con los Estados 
Unidos de América. 

El Estado Libre Asoc.iado ( ELA) -Commonweal th en Inglés-, 
fue el nombre con que se bautizó al sistema de gobierno bajo 
el cual, desde el 25 de Julio de 1952 Puerto Rico comenzó a 
gobernarse a si mismo. En la fórmula se ratificaban los 
conceptos de auto-gobierno -si es que se le puede dar ese 
nombre a un sistema que carece de soberanía- y de unión 
permanente con Estados Unidos. 
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Lo más importante era que la constitución del ELA, no le 
cerraba el paso a la independencia o a la estadidad, no a un 
posible desarrollo de la propia fórmula autonomista que 
consolidara el gobierno propio dentro de la unión permanente 
con los Estados Unidos, a más de servir de balanza entre las 
dos tendencias radicales. 

El EL/\ -en contra de lo que creyeron los populares- no 
expandió el poder, mas sin embargo, lo erosionó con la 
expansión de la legislación federal. La Isla está sujeta a 
las Leyes Federales creadas por el Congreso de Estados 
Unidos, en donde la representación puertorriquefia es un 
Comisionado Residente con voz, pero sin voto; a más de 
atender a las órdenes de un Presidente por el cual no han 
votado. 

Consideramos que Puerto Rico es la tesis de una peculiar 
forma de colaboración entre Estados, en donde el Derecho 
Internacional puede discutir la legitimidad y la legalidad 
del "pacto bilateral" que convierte, o mas bien que continúa 
haciendo de Puerto Rico un pueblo colonizado. 

Para los fines de esta investigación, partimos del 
supuesto de que existe actualmente una crisis en el sistema 
colonial puertorriquefio, que trasciende en cuatro puntos de 
vista fundamentales: político, económico, jurídico y socio
cultural; que se estudiarán con el fin de poder identificar y 
evaluar los aspectos más importantes de la crisis. 

El objetivo fundamental de la presente 
entonces, presentar un esquema analítico 
problemática de las relaciones entre Puerto Rico 
Unidos. 

tesis, es 
sobre la 
y Estados 

Se iniciará por identificar los elementos que catalizan 
a la sociedad puertorriquefia hasta antes de la invasión 
norteamericana, en donde aquélla poseía -y sigue conservando
un total sello latinoamericano. 

LA TRADICIOH DE LAS GENERACIONES PASADAS PESA COOJ UN !HCU!JO 
SOBRE U. HEJITE DE LAS VIV!OOES. 

HARX 

En los capítulos subsiguientes se analizará el proceso 
de transformación que sufrió Puerto Rico para adaptarse a los 
moldes norteamericanos. Luego se adentrará en el análisis del 
actual "status" de la Isla, con el fin de lograr describir el 
porqué el EL.A es una máscara que cubre un "sistema colonial". 
En el último capitulo se dará una apreciación pragmática al 
término de status y colonia con relación a Puerto Rico, con 
el fin de poder entender y analizar las alternativas que 
pueden hacer que la Isla inicie su proceso descolonizador. 
También se analizará el caso a nivel Internacional. 

En las conclusiones finales se intentará trazar un breve 
análisis prospectivo, es decir, las posibles opciones que se 
presentan para el desarrollo de políticas nacionales que por 
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un lado acaben con el sistema colonial en Puerto Rico, 
profundo lazo de dependencia que afecta su soberania nacional 
y con ella todo el esqueleto y cuerpo que serian capaces de 
despertar el alma de los bori cuRs pnra i ntegnir un cuerpo 
dispuesto a luchar por obtener su dignidad y respeto, 
nacional e internacional. 

LA IllDEPEllDENCIA, LA SOBER.\NIA, ES LA LIBERTAD HATRIZ Y PRIHARIA DE LOS PUEBLOS: 
LA SOBERANIA ES LA FUENTE DE TDDOS LOS DERECHOS: LA IllDEPEtlDENCIA COI.ECTIVI. PUEDE 
GENERJ.R, El! VERDAD, TODOS LOS DESPOTISHOS, PERO TAHBIEN TODAS LAS LIBERTADES, EN 
TAHTO QUE TODAS LAS LIBERTADES SECUNDARIAS 110 PUEDEN GENERAR LA SUPERIOR UNIDAD DE LA 
SOBERJ.NIA NACIONAL, QUE ES LA CREADORA, Y TODAS LAS OTRAS LIBERTADES SON COHO 
CRIATURAS DE ELL.\ EHANADAS E INCAPACES DE SUPREHA CRE.ICION. 

JOSE DE DIEGO 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ESPECIFICO 

El término utilizado de Estado Libre Asociado para 
describir la situación de Puerto Rico, suena un tanto alusivo 
y singular, colonialismo seria el término más emotivo. Es 
Puerto Rico la imagen de un Estado en el que a pesar de que 
se eligen representantes, tiene el sello de control hasta en 
sus actividades más cotidianas, sin olvidar que queda por 
sentado que los asuntos de importancia están controlados 
mediante las Leyes Federales que rige en la Unión Americana. 
La principal diferencia entre Puerto Rico y cualquier Estado 
Federado de la Unión es que la Isla no tiene representación 
en el cuerpo que hace las leyes -el Congreso de la Unión-. 

La realidad es que las relaciones ent'e Puerto Rico y la 
Unión Americana nunca han llegado a ser -después de casi un 
siglo de su intervención y de treintaiocho años de la 
existencia del ELA- lo que deberían ser, ya que la relación 
es análoga al presente y al titulo que lleva. El gobierno 
puertorriqueño no participa en la creación de las leyes qué 
el Congreso norteamericano utiliza para la Isla. El puesto de 
comisionado Residente -diseñado por el Congreso de la Unión-, 
obviamente no le permite al representante puertorriqueño 
hacer planteamientos formales. Tampoco tiene el derecho al 
voto sobre los proyectos a considerarse. Del mismo modo 
ocurre con las leyes que rigen en Estados Unidos, éstas 
pueden hacerse extensivas a la Isla sólo mediante la 
aprobación del Congreso. Dentro del sistema autonómico que 
rige a Puerto Rico, no se sabe con exactitud si existe algún 
derecho para determinar la extensión a la Isla de los 
principios federales, un ejemplo significativo es que los 
puertorriqueños se ven obligados a participar en guerras 
ajenas, declaradas por un gobernante y un Congreso en el cual 
no tuvieron la opción de elegir entre participar o no. 

El sistema colonial le impide a Puerto Rico resolver sus 
problemas elementales. La impotencia para coordinar las 
soluciones entre metrópoli y colonia hace fundamental la 
necesidad de poder desarrollar sus propios medios jurídicos y 
políticos, que le permitan al pueblo de Puerto Rico 



establecer sus propios medios economicos y la creación de una 
infraestructura adecuada a sus necesidades de pais en vías de 
desarrollo; con el fin de ponerle principio a la solución de 
sus problemas sociales, que no son pocos. 

La estructura general del sistema colonial 
puertorriqueño inició su periodo critico a principios de la 
década de los ochenta. El tono y las expectativas -desde el 
jíbaro hasta el político-, estaban ensombrecidas por el 
pesimismo. Había un desempleo masivo -uno de cada tres 
puertorriquei1os no tenían un empleo estñble.; hubo recortes 
en los pagos por ayuda federal. Los políticos estaban más 
ocupados con las revanchas entre partidos que con la propia 
legislatura -unos años después de las elecciones no se habia 
declarado al partido mayoritario-.' 

En general, el estado de la sociedad está, desde 
entonces, pasando por un período de crisis en la que se 
refleja ampliamente la falta de cohesión en •interés 
nacional" y la pérdida progresiva de los valores patrios y 
culturales netamente puertorriqueños. El régimen colonial ha 
ido marcando poco a poco a la sociedad puertorriqueña, con 
los visos de la propia crisis de valores que la metrópoli 
afronta: el sentido tradicionñl de la familia ha perdido 
valor -tres de cada cuatro matrimonios en Puerto Rico se 
divorcian-; la población se va forzada a permanecer en casa 
en las noches, ya que la agresividad y la criminalidad en las 
calles los ha forzado a hacerlo -Puerto Rico tiene el nivel 
per capi ta mayor de prisioneros acusados de homicidio-; la 
drogadicción y el alcoholismo en la pasada década alcanzaron 
niveles alarmantes. 

sin embargo, el peor de los males de Puerto Rico es el 
conformismo, ya que en lugar de practicar una severa revisión 
de su situación, al afrontar la realidad de ser la región 
económica más pobre de la Unión Americana, se conforman con 
tener el más alto nivel de vida de Latinoamérica. Sin 
embargo, la cuestión aquí no radica en la comparación, sino 
en lo real y lo auténtico, que no en la media entre ser un 
pa1s subdesarrollado, con la imagen de uno altamente 
capitalista. 

La economía de Puerto Rico está condenada a la 
dependencia, a más de estar imposibilitada a ingresar en el 
mercado internacional, ya que su situación es vulnerable al 
no ser permanente; es decir, las políticas que rigen la vida 
económica de la Isla, siempre están expuestas a dejar de ser 
aplicadas, por la sencilla razón de ser "especiales", de 
acuerdo al trato especial que implica el sistema colonial 
puertorriqueño. Esta situación, ha llevado a Puerto Rico a 
vivir un estado irreal de progreso en el que se refleja el 
subdesarrollo de su economía, con medios netamente 
ca pi tal is tas, que al ser aplicados, no resuelven los 
verdaderos problemas de la Isla. Puerto Rico posee la 
infraestructura y quizás hasta el know how, pero carece de 
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soberanía, a más de no poseer los recursos capaces de 
hacerlos crecer con bases reales, para asi poder resolver sus 
problemas vitales. 

El prohlema del crecimiento económirn, radica en que los 
políticos puertorriqueños, no pueden entender los problemas 
económicos, separados del problema del status, porque éste es 
la esencia de la relación constitucional entre la Isla y la 
Unión Americana. 

Los partidos politices en Puerto Rico, están definidos 
en términos de la posición de «Status» a que pertenecen, y no 
en términos de los programas sociales y econom1cos que 
convienen, todo ello consecuencia de nuevo de su posición de 
status. 

Cada partido mantiene que su rival ocasionaría la ruina 
económica a corto o largo plazo. Sin embargo, el crecimiento 
economice no es la fuente principal del problema del status, 
la verdadera solución radica en ver al problema como debe ser 
visto. Las opciones de status deben basar sus consideraciones 
antes que nada, en la dignidad y en el fin de una relación 
colonial que ha sido ignorada y tolerada por ellos mismos, 
por los Estados Unidos y hasta por la Sociedad Internacional. 

Para el Partido Popular Democr~tico (PPD), sustentadores 
del actual sistema, la situación se ha tornado un tanto 
complicada, a consecuencia de que la creación del ELA 
planteaba un proceso de transformación para la futura 
independencia, es decir, el propósito de su creación ya llegó 
a su culminación, pues ya no cumple con los requerimientos de 
la Isla, es por ende, una opción antJviahle para la solución 
final del status. A más, el PPD en sí, ha sufrido 
recientemente rupturas internas, resultado de la merma de sus 
políticas, y a la erosión del soporte que el ELA alguna vez 
consideró como monopolio -ya que desde 1968, los estadistas 
han ido ganando terreno en las elecciones gubernamentales en 
el ser politice del pueblo-. 

El Partido Nuevo Progresista (PNP) -principal rival del 
PPD-, considera que el status del EL/\, equivale al de una 
relación quasi-colonial. El PNP considera que los 
estadounidenses, a 1 otorgar Ja nacional i rlarl nortenm<>ri cana a 
los puertorriqueños -obtenida en 1917-, debieron otorgar con 
ella la estadidad. Los penepistas condenan entonces, que sólo 
la estadidad le dará a Puerto Rico las libertades, igualdades 
y dignidades que con el ELA no se tienen. Para los 
estadistas, las diferencias cultura les y el idioma, no son 
obstáculos para que la Isla llegue a ser el Estado número 51 
de la Unión Americana. En cuanto a la economía, el PNP 
considera, que la carga de impuestos federales que implica la 
estadidad, puede ser aliviada por el periodo de transición en 
el cual, las ventajas que con el EL/\ tienen los inversionista 
potenciales -están exentos al pago de impuestos federales, al 
mismo tiempo de tener libre acceso al mercado continental: 
Sección 936-, pasen a ser a largo plazo politicas seguras 



mediante la estadidad, creando asf un clima de inversión 
seguro y estable -elemento del que carece el actual sistema, 
ya que las politices no son permanentes-. 

El Partido Independentista P11ertorriq11e1io ( P.TP), aboga 
por convertir a Puerto Rico en una República independiente 
-única alternativa digna de status para Jos puertorriqueños-, 
en la que se salvaguarden las tradiciones y cultura propias. 
Para los pipiolos, el EL/\ es una colonia disfra:>.ada, y la 
estadidad es una cabal anexión imperial is ta. Los 
independentistas consideran que el actual sistema ha 
convertido a Puerto Rico en un territorio degradantemente 
dependiente de los Estados Unidos y al mismo tiempo, ha 
atraído hacia la Isla los problemas de una sociedad cuyos 
valores están cabalmente en crisis. Los puertorriqueños deben 
entonces luchar por conservar su identidad cultural, mediante 
el establecimiento de una nación que los represente y los 
dignifique. 

No hay duda de que la situación colonial de Puerto Rico 
le ha significado problemas al gobierno norteamericano en sus 
relaciones internacionales, y si a el lo sumamos los 
crecientes problemas internos de Estados Unidos y de Puerto 
Rico, es lógico que el Departamento de Estado se ha visto 
forzado a plantear una revisión de la política norteamericana 
hacia Puerto Rico. 

La posición oficial de los Estados Unidos está clara: 
desde 1953 la metrópoli mantiene que el status de Puerto Rico 
es el resultado de un concenso democrático mediante el cual 
el pueblo puertorriqueño decidió ser lo que es. Ahora bien, 
de igual forma que se convocó a un plebiscito hace casi 
cuarenta años, puede ser convocado nuevamente para que Puerto 
Rico cambie libremente de status, mediante ese simple 
proceso: el plebiscito, que de hecho, en corto plazo, 
convocará a los puertorriqueños para que decidan si están 
listos para radicali:>.ar su posición y dejar de ser el medio 
de la balanza, sin ser Estado o sin ser República. 

El plebiscito en esencia, es un acto puramente 
concerniente al pueblo puertorriqueño, y por ende, el 
Congreso norteamericano no actúa en él, sino hasta que el 
proceso democrático en la Isla dé una clara indicación de que 
se ha elegido el status bajo el cual los puertorriqueños 
desean vivir. 

Para tales propósitos, las tres tendencias políticas de 
Puerto Rico: Independentistas, Estadolibristas y Estadistas, 
han diseñado tres propuestas completamente nuevas, que 
exponen desde mediados del año antepasado, en •vistas• 
públicas en Washington y San Juan. Parece que ahora si va en 
serio, y por ende, cada una de las opciones está tratando de 
que el planteamiento de sus alternativas sea lo más atractivo 
posible para cada uno de los puertorriqueños, al mismo tiempo 
de plantear programas que pueda aceptar el Congreso de los 
Estados Unidos -es obvio que éste no va a permitir que las 
propuestas puertorriqueñas dañen sus intereses-. Cuando las 
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propuestas de los boricuas sean corregidas y enmendadas por 
el Congreso, sabrán los puertorriqueños a qué están 
dispuestos los Estados Unidos, y si alguna de las 
alternativas sigue siendo aceptable para el pueblo 
puertorriqueño, entonces, éste será el status de la Isla para 
finales del siglo XX. 

El verdadero papel que siempre ha jugado Estados Unidos 
es el más cómodo: laissez-faire. Los Estados Unidos no 
necesitan forzar la situación, ya que los puertorriqueños 
están divididos entre ellos mismos. El verdadero proceso de 
descolonización, debe concentrar a la élite poli ti ca en una 
sola, que al unirse demande una sola postura, en la que 
mediante un concenso, se llegue al acuerdo de cual es la 
fórmula de status que conviene más a la Isla. 

NO SE PUEDE OBSERVAR DE CF.RCA [,A VIDA DE PUERTO RICO SIN LLEGAR A LA 
COllCLUSIOll DE QUE TOOO TUTELAJE ES DEGRADAllTE EN EL SENTIOO HORAL. H!EllTRAS LA 
SOBERANIA NO RESIDA EH NOSOTROS, HABRA GENUFLEXIONES Y DEGRADACIONES ANTE AQUELLOS 
EN QUIEN RESIDA. ESTA ES LA ENFERMEDAD POLITICA DE PUERTO RICO COLOllIAL Y NO TIEllE 
HAS CURA QUE UNA OOSIS DE SOBERANIA SIN ADUL1'ERAR. 

LUIS HUÑOZ HllRIH 

HIPOTESIS DEL TRABAJO 

En Puerto Rico ha existido un sistema colonial, 
dependiente de los Estados Unidos de América durante 93 años. 
El régimen ha ido sufriendo transformaciones politicas, 
sociales, economicas y culturales. Actualmente el Estado 
Libre Asociado está en crisis porque está agotado como 
sistema. Esto explica la iniciativa tomada por el Presidente 
norteamericano, al pedirle al Congreso de la Unión convocar a 
una consulta plebiscitaria en la Isla, con el fin de 
solucionar el conflicto y la crisis. 



CAPITULO I 

NACIMIEN'ro y SER DE LA ISLA 

El verdadero nacimiento de la Isla de Puerto Rico se 
remonta a finales de la época Pleistocenos -subdivisión del 
periodo Cuaternario de la era cenozóica-, cuando una serie de 
impresionantes derrumbes, acarreó grandes bloques de roca que 
recortaron la costa de la Isla. De tal modo, Puerto Rico se 
erige sobre la cumbre erosionada de lo que fue una grandiosa 
montaña antes que el Mar caribe aguara su alrededor. 

Puerto Rico forma parte de un cúmulo de islas tropicales 
que se albergan en el Mar Caribe. Es la mas pequefia de las 4 
is\as que componen las Antillas Mayores y su área es de 8,896 
Km• -comprende unos 160 Km. de largo y unos 56 Km. de ancho
' que a pesar de denotar pequefiez geográfica sorprende por la 
variedad de topografía en su relieve. Un 25% de su territorio 
está cub.i erto por llanos costaneros -alrededor de la Isla-, 
un 35% lo abarcan las lomas -sello caracterfstico del 
paisaje puertorriqueño-, y el 40% restante está integrado por 
una zona montañosa -que se compone por una Cordillera 
Central y dos Sierras, la de Cayey y la de Luquillo-, que 
corre de Este a Oeste, en la misma dirección que muestra la 
orografía elongada de la Isla, y en donde Ja mayor cumbre 
dentro del macizo montafioso es el pico La Punta, de 1,338 m. 

La hidrograf ia de Puerto Rico es asombrosa, Son 
37,000,000 m• de precipitación pluvial los que caen sobre la 
Isla anualmente, y en consecuencia, la lluvia forma una vasta 
cantidad de rios, en su mayor.ía cortos, de corrientes no 
navegables. El río de cuenca más larga en la Isla es el rio 
de La Plata, que abarca 48 Km. y el de mayor caudal es el 
Grande de Loiza. La Isla no posee ningún lago, y sus lagunas 
están cercanas a la costa. 

La riqueza mineral de la If';lR en cuanto a minerales 
metálicos, ·es pobre, posee actualmente cobre y agotó ya el 
oro y el manganeso que tenia; y en cuanto a los no-metálicos, 
posee rocas calizas y de grafito, mármol, sal, arenas 
silíceas y arcillas. 

La flora natural de la Isla cubre de distintas 
tonalidades de verde la totalidad de su extensión. Existen en 
Puerto Rico B regiones definidas de vegetación original: 
"l)el bosque de la costa húmeda; 2)el bosque de las calizas 
húmedas; 3) el bosque de la costa seca; 4) el bosque de las 
calizas secas; 5)el bosque de la baja cordillera; 6)el bosque 
del bajo Luquillo; 7)el bosque de la alta cordillera; y B)el 
bosque del alto Luquillo. "' Existen más de 500 especies de 

• tnc1uyt-nr!n lft 1t11p .. rflcJ~ .:'!" lnl'I l•lttit 11-dync,oint#ll'I q'lfl 111hnr11 le p .. T'tl'l'l"C"" a<'l~tnl•tr11tf•!fu1f'.M'f'I. l 11on1 Vff'q\Jll",, C11!.,titl'll, 
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árboles nativos en Puerto Rico y las Islas Vírgenes y hay 28 
que solo existen en la Isla. 

La fauna silvestre nativa de Puerto Rico es en realidad 
pobre. El avifauna cuenta con unas 26 especies autóctonas 
aproximadamente, y con mds de 80 especies que emigran a la 
Isla. 

El clima del Caribe por su ubicación gcoqnHica -zona 
que comprende los Trópicos de Cáncer y Capricornio-, 
implicaría altas temperaturas, sin embargo, la Isla mantiene 
temperaturas en promedio de 24.4 grados Centígrados alrededor 
del año. Los vientos alisios soplan durante todo el año y 
protegen del calor, a más de que las montañas mantienen la 
temperatura fresca, convirtiendo a Puerto Rico en un 
territorio con un clima generoso. 

La costa puertorriqueña muestra sus mejores Babias 
naturales en el Sur -dentro de las que destaca Guánica- y la 
mayor Bahía de la Isla es la de San Juan -que actualmente se 
encuentra agrandada y mejorada- ubicada en el Norte. Por su 
forma quasi rectangular, Puerto Rico posee 4 cabos, situados 
en cada una de sus esquinas, y son: Cabo Rojo, San Francisco, 
Mala Pascua y San Juan. 

La sucesión y duración de los períodos de habitación 
humana en Puerto Rico sólo corresponde a hipótesis esbozadas 
por arqueólogos, que parten de la diversidad de formas 
culturales encontradas en el terreno. 

La ocupación humana del Archipiélago puertorriqueño 
comenzó con una cultura muy sencilla de indigenas denominados 
"arcaicos". Se supone eran amerindios emigrados desde la zona 
inmediata a la desembocadura del río Orinoco, que de isla en 
isla, se convirtieron en los primeros pobladores del Caribe 
-hacia el 2, 300 a. e. - y durante un periodo considerable de 
tiempo. El origen de los arcaicos no se sabe a ciencia 
cierta, se supone también que llegaron desde América del 
Norte, construyendo grandes balsas de troncos atados con 
bejucos, con lo que navegaron hacia el sur hasta llegar al 
Archipiélago Antillano. 

La cultura de los arcaicos se halla catalogada dentro de 
la cultura del Cangrejo -precerámica-; sus ocupaciones 
habituales fueron probablemente la caza, la pesca y la 
recolección de frutos silvestres. No practicaron la 
agricultura y vivían en cuevas. 

Hacia el 200 a.c. y hasta el 600 d.C. se desarrolló la 
agricultura, el trabajo de piedras, de ocre y la alfarería. 
La técnica muestra un desarrollo técnico y artístico que 
sugiere una organización social más compleja. Se cree, por 
ende, que existió un choque cultural -en Puerto Rico y las 
Islas Vírgenes- ocurrido entre los arcaicos y una nueva 
emigración proveniente del Norte de Sudamérica. A este 
periodo de fusión se le conoce como fase cultural prctaina, y 
explica las diferencias y cambios en los patrones 
arqueológicos. 

Al nuevo asentamiento se le llamó igneri y a la cultura 
se le denomina "araucos o arawak". De tal manera, su 
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asimilación a la ya establecida cul tun1 produce una 
.inf luenc.ia que da como resuI tildo una cultura agro-al farera, 
con un agudo desarrollo en el arte de la cerámica. 

La tercera fase cultural, y la más importante, fue la 
"tajna". · Este período tuvo su florcd miento hacla el siglo 
XIII y se hallaba centrado en las islas mayores del Mar 
Caribe, en el periodo inmediatamente previo a la conquista 
espafiola. La cultura taina le dio nombre a la Isla y la llamó 
"RORINQUEN", que significa probablemente "tierras del altivo 
señor".• 

El taina de Borinquen era de piel canela, ojos negros 
oblicuos, de facciones pronunciadas, ágiles de cuerpo y 
diestros en el uso de las manos; de estatura media y cabello 
lacio, grueso y oscuro. Su organización social estaba 
dividida en 3 clases: los naborías (obreros), los nitainos 
(jefes o nobles) y los bohiques (médicos o sacerdotes), que 
se organizaban bajo las órdenes de un cacique, jefe del 
yucayeque (poblado indio), cuyo cargo era heredado, y quienes 
a su vez le servían de lugartenientes al cacique supremo de 
la Isla. 

La sociedad taina era sedentaria y agregada; se agrupaba 
en los "yucayeques", que por lo general integraban solamente 
a unas 50 personas y se hallaban asentados junto a corriente 
o cuerpo de agua: tenían una especie de plaza central llamada 
"batey" donde se celebraban los importantes sucesos de la 
vida del yucayeque: los bailes y los juegos de pelota. El 
cacique vi vi.a en un caney frente al batey y alrededor del 
ultimo estaban los bohios de los nitafnos y naborías. 

Los taínos desarrollaron la técnica agrícola organizada 
llamada siembra por montones: tenían extensos plantíos a los 
que llamaban conucos y cultivaban en ellos yuca, maíz, 
yautia, achiote, tabaco, a ji, frutas y hierbas medicinales. 
Es probable que las mujeres hayan ejercido los oficios 
básicos de la agricultura y la confección de articulas de 
algodón (se daba silvestre) y hamacas, mientras los hombres 
ejercían la caza y la pesca -eran los ta Snos h;íbi les en la 
construcción de canoas-. Contaban con vas1Jas que les 
permitían guardar alimentos y fermentar bebidas. 

En cuanto a la religión, los tainas creian en dos 
espiritus o dioses principales: Yukiyu -Dios del bien- y 
Juracán -Dios del mal-. Tenian además espíritus tutelares a 
quienes representaban en fdolos llamados cemies. creían en 
una vida ultra terrena individual, por ende enterraban 
cuidadosamente a sus muertos. 

Los tafnos gustaban de la música y el baile -araguaco-, 
y para acompafiarse en sus danzas y "areytos" contaban con 
maracas, atambor de madera, güiro, el fotuto de caracol y la 
flauta de cafias o de huesos. Son estas dos tradiciones, las 
que guardan la historia del poblado y sus héroes, ya que los 
indios no tuvieron sistema de escr.itura, más aün asi, es 
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sorprendente el número de vocablos tainos que persisten en el 
vocabulario del pueblo puertorriqueño.• 

Hubo otra cultura india: los "caribes" -quienes le 
dieron el nombre a la región-, que ocuparon gran parte del 
Caribe hacia 1492. Estos aborigenes llegaron del Sur de 
América, y en su empeño por extenderse hacia el Norte, 
demostraron un fuerte espiri tu guerrero -lucharon con los 
tainas en Puerto Rico-. Eran excelentes marineros, utilizaban 
enormes canoas llamadas piraguas -el las que cabian hasta 
cien personas- y fueron quizás los primeros en usar velas en 
el Mar Caribe. 

'5 J.r .. V!V'lfl. ati.Clt .• p.911. 



CAP I Tl:JLO I I 

PERIODO DE COLONIALISMO 
ESPAí'íOL 

2.1. DE "BORINQUEN" a SAN JUAN BAU'PISTA 

El 12 de Octubre de 1492 el almirante Cristóbal Colón 
descubre el Nuevo Mundo. sin embargo, no es hasta su segundo 
viaje, el 19 de Noviembre de 1493 que llega a la Isla de 
Borinquen, a la cual bautiza con el nombre de San Juan 
Bautista. cuando los españoles descubrieron la Isla, habia en 
ella entre setenta y cien mil tainos habitándola, cuyo 
cacique supremo era "Agüeybana", residiendo en la región de 
Guánica. En realidad no se sabe a ciencia cierta cuál- fue el 
lugar en donde fondearon las naves espaiiolas, ya que las 
fuentes fundamentales son ambiguas. 

Aunque Colón hizo otros dos viajes de descubrimiento, no 
parece haber regresado a la isla de San Juan Bautista, según 
la bautizó. Ya que su verdadero empeño estaba en llegar al 
continente as.l ático, que él suponía más allá de las islas 
descubiertas. En consecuencia, las islas del Caribe sólo 
fueron utilizadas para satisfacer las necesidades de los 
viajeros. Asi, fue La Española la primera base de 
aprovisionamiento de España en el Nuevo Mundo. Su abundancia 
de oro les aseguró a los españoles su manutención en aquel 
lugar, a más de convertirse en base administrativa y punto de 
partida para las siguientes conquistas y colonizaciones, 
tanto en el Caribe como en Tierra Firme. 

Los españoles forzaron a los taínos a trabajar para 
ellos en la labor de extracción e incorporaron al sistema 
tributario a aquéllos que por creerlos habitantes de Asia, 
los llamaron Indios. Los tainos no tardaron en rebelarse; sin 
embargo, las diferencias en su sistema de inmunidad 
bacteriológica contra los virus de los colonizadores, asi 
como la superioridad de las armas y del sistema militar de 
éstos, pronto resulta ron en la subordinación de la mayor 
parte de la población taina.• 

2.2. PERIODO DE COLONIALISMO ESPA~OL 

Después del descubr ímiento, los españoles se olvida ron 
de la Isla de Borinquen, hasta que Yáñez Pinzón, en un viaje 
de regreso a España, paró en la Isla y tomó muestras del 
oro -que parecía abundante-, y con ello obtuvo el título de 
capitán y corregidor de la Isla de San Juan Bautista. En 
1505, se desembarcaron cabras y cerdos en Borinqucn, mas sin 

1 F'. rtcft. ffl•tnz-1" r;'rt1I. rf,. r.R., p,U. 
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embargo, Yáñez nunca vino a la Isla, cediendo entonces sus 
derechos a Garcia de Salazar, quien tampoco vino, quedando de 
nuevo la Isla relegada al olvido. 

Es hasta 1507, que los españoles incursionan en la Isla 
de San Juan Bautista, cuando Nicolás de ovando -quien 
gobernaba entonces La Española en nombre de la corona-, pide 
autori;rnción para hacer una expedición a la Isla. En 1508, 
Juan Ponce de León -quien probablemente rcdb.ió informes de 
la aparente abundancia de oro en la Isla- solicitó permiso 
para explotar a la Borinquen. 

AS í, el 15 de ,Junio de 1508, se firma la ca pi tu lación 
entre ovando y Ponce de León, en donde el ~ltimo se 
comprometfa a: ganar la amistad de los tainas -y no 
esclavizarlos-; conseguir oro, cultivar para alimentar a los 
expedicionarios y levantar una casa. El 1 :< ele Agosto 
desembarcó en san Juan Bautista con 50 hombres a su mando; 
fincando su establecimiento probablemente en la desembocadura 
del rio Manat1. A su llegada, fue a visitar al cacique 
supremo Agüeybana, siendo recibido cordialmente por los 
tainos, de quien recibió ayuda para explorar la Isla. Al 
llegar a la costa Norte quedó tan sorprendido con la belleza 
y plenitud de la bahía principal que Ja nombró "Puerto Rico". 

Ponce de León construyó una granja de cultivo a orillas 
del rio 'l'oa -hoy La Plata-. Y en Puerto R)co 11n embarcadero 
y una casa de p)edra, caminos, y los cimientos de la 
población de caparra. 

En 1509 firmó Ponce de León una segunda capitulación con 
ovando, en cuyo documento se le nombraba capitán general en 
tierra y en el mar de la isla de San Juan Bautista. En 
realidad, los derechos del nuevo capitán general no estaban 
claros, ya que la corona estaba entonces en litigio con los 
sucesores de Colón, en relación con los títulos sobre las 
Islas que éste habJa descubierto. Sin embargo, el regente 
Fernando de Aragón respaldó el esfuerzo colonizador, ya que 
estaba necesitado del oro que pronto los colonizadores 
encontraron -entre 1508 y 1520 la Isla de San Juan Bautista 
proveyó a la corona Castellana con abundantes rentas de oro-, 
situación que sirvió de gancho pnra que otros españoles se 
asociaran en la empresa de colonización. Así, la corona 
decretó otorgar incentivos para que los mercaderes sevillanos 
frecuentaran el Puerto Rico. 

En 1511 el Consejo Real de Castilla falló a favor de 
Diego de Colón en su derecho por obtener las cargos heredados 
por su padre. De ahí en adelante era el Virrey de las islas 
de España en el Caribe, por ende, seria él quien nombrara a 
los gobernantes de esos territorios. Asf, Panco de León es 
suplido en su reciente cargo de gobernador interino de San 
Juan -otorgado en 1509 por el rey Fernando el Católico-, 
por las delegaciones de Diego Colón, que prosiguieron con las 
labores de colonización. 

Mientras tanto, en 1513 Ponce de León había sido 
autorizado por la corona para asumir la conquista de Florida. 
A su regreso triunfante, recibe 4 nombramientos reales sobre 
la Isla de san Juan Bautista: capitán general de la Isla, 



deslindador de los terrenos en ella y capitán de la armada 
contra los caribes, además regidor perpetuo del cabildo de 
Caparra. 

En Borinquen se siguió el mismo modelo de La Española en 
cuanto a los aborigenes de la Isla. Se obligó a los tainas a 
trabajar para el beneficio de los coloniza dores, los 
emplearon servilmente en labores de mineria, en la 
construcción de casas y en la agricultura. La aceleración del 
ritmo de trabajo empezó a hacer menguar la población taina. A 
la par, el contacto con nuevas enfermedades y los cambios en 
su dieta al menguar la caza y la pesca con que suplementaban 
la yuca, dio como resultado que la salud de los indios se 
fuera minando poco a poco. 

La nueva situación en que se hallaban los dueños 
verdaderos de la Isla, sembró un resentimiento general que 
fue creciendo en sus conciencias y que se fue caldeando 
durante la explotación. Los tainas estaba habituados a la 
guerra debido a las frecuentes incursiones a sus costas por 
los indios caribes. Asi, en 1511, los tainas se rebelaron, 
matando aproximadamente a doscientos españoles en distintos 
puntos de la Isla. Los comienzos de la emancipación fueron 
fáciles, ya que los invasores fueron sorprendidos por su 
esparcimiento en la Isla, sin embargo, los fugitivos se 
replegaron en Caparra y desde ahí al mando de Ponce de León 
asumieron la ofensiva, que culminó en la batalla de Yagueca 
en que la rebelión nativa se extinguió. La supresión de la 
rebelión aceleró el proceso de despoblamiento ind.igena de 
Bori nquen, se quemaron los poblados tainos y so acabó casi 
rematando a la población con la lega U zacj ón de la 
esclavitud, en la que se llegó al grado de herrar con una F 
del regente Fernando de Aragón, la frente de los indios 
capturados. A pesar de todo, los ta.inos no se dieron por 
vencidos y optaron por aliarse con sus antiguos rivales los 
caribes y aunque lograron frustrar la colonización del Este 
de la Isla, a los que se llegó con rebeliones fue reducir aún 
más la población nativa de la Isla, por lo que para la década 
de 1520, "la población que los españoles habian pretendido 
conquistar habia desaparecido".• 

En general, el poder de la Corona habia quedado 
mediatizado por los derechos de Diego Colón sobre la Isla, y 
para asegurar la rentabilidad de los derechos que aún le 
quedaban, instituyó un cobro por amonedar el oro y por los 
derechos de comercio, mediante la apelación de cabildos. Sin 
embargo, su mayor ingerencia provino del establecimiento del 
primer Obispo en la Isla, el Inquisidor General Alonso Manso, 
en 1813, a través de cuyo puesto, los gobernantes de Diego 
Colón quedarian moderados por la vigencia del poder 
eclesiástico. Luego de organizar el culto religioso en San 
Juan Bautista, el Obispo regresó a la peninsula con el fin 
de resolver los problemas jurídicos y económicos para el 
desarrollo de la diócesis, regresando varios años después. 
Mientras tanto, los dominicos se encargaron de la 

2 IhM"•• r.47. 

15 



16 

evangeU zación de los taJnos, a más de ejercer una valiente 
posición en cuanto a los derechos de Jos indios autóctonos, 
acto que se constituye como el primet· paso en una largrt 
historia de intervenciones de la Iglesia catól lea en América 
en defensa de los vejados derechos por abusos e lnjusticias 
en contra de los indios del Nuevo Mundo -en 1543 el Consejo 
de Indias decretó Ja libertad a los indios de La Españolri y 
San Juan Bautlsta. 

En 151 G muere el Rey Fernanrlo, en su l uqa r se nombra 
Regente de España al cardenal Francisco Ximénei de cisnnros. 
En 1519 llegó a la Isla Antonio de Gama, quien tomó la 
gubernatura -hasta 1520-, al mlsmo tiempo, Diego Colón 
nombró como gobernador a Pedro Moreno, inici~ndose de nuevo 
el conflicto de poder que caracterizó a las colonias. 

En 1521 se traslada Caparra a la Isleta de Srin Juan, con 
el fin de tener un mayor acceso al comercio, así, la Isla 
.intenr>ifica su relación con el mundo de afuera y al mismo 
tinmpo va estableciendo poco a poco una distancia pnicoJógica 
entre la ciurfad y la Isla -ya que se desvi nculn de la 
producción directa- que mds tarde dcmostrard sus efectos. 

La década de 1530 se convirtió en un periodo crítico. La 
población tafna estaba prácticamente extinta; la descendiente 
producción dn las minas de oro apuntahan hacia el agotamiento 
del mineral, al grado de no ofrecer incentivo alguno para 
nuevos colonizadores; la pobreza de la pequefta Isln incita a 
los espalioles a l r en busca de otras ti erras más 
prometcrloras, y a 1 a par, la Isla es azotada por epl dcmias, 
huracanes y continuos asaltos de los caribes. En general, la 
vida en la prometedora San Juan Bautista, languidece al grado 
de augurar un completo abandono. 

De J 529 a 1536 gobernó en san Juan Fnincisco Manuel de 
Landó -quien sustituyó a Pedro Moreno-, quien se distinguió 
por su enorme esfuerzo por salvar a la colonia de su completa 
extinción. En su intento, hace una suspensión provisional de 
las deudas, con el fin de aliviar los problemas económicos de 
los colonos, hallando asJ alicientes para permanecer en la 
Isla, sin embargo, no logró detener la emigración, aún 
tomando medidas drásticas. 

Di ego Colón mucre en J52G, pasando el poder sobre Ja 
Isln a su hijo, pero por ser éste menor de edad, el poder 
pasa aJ obispo Sebastián Ramf.rez de Fucnleal, hasta que en 
1536, Maria de Toledo, viuda de Diego Colón, vende sus 
derechos y los de su hijo a la corona española. A partir de 
1537, San Juan Bautista sufre un cambio radical en su 
gobierno, la metrópoli recupera la jurisdicción directa sobre 
la Isla bajo los términos de ln Capitulación de Granada; asi, 
los moradores de la Isla se convierten en súbcLi tos de la 
Corona en términos análogos a los que tenian los habitantes 
de los reinos de la penfnsula. 

En 1537 se eligen dos alcaldes ordinarios en San Juan y 
otros dos en San Germán. Este tipo de Gobierno duró hasta el 
1544, a consecuencia de sus malos resultados, pero sobre todo 
por las continuas protestas de los oficiales de ln Corona en 
la Isla. La Corona envió entonces delegados con formad ón 
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legal y gobernadores letrados, sin embargo, éstos no 
resolvieron las necesidades imperantes de la defensa de la 
Isla, por ende, en 1564 se inicia una época de gobernadores 
militares, que se tradujo en la militarización del sistema 
político de la Isla. 

Los repetidos ataques a los que la tsln se vio sujeta 
desrle si empre, forzó a los españoles a iniciar la 
construcción de un baluarte de defensa y una torre almenada 
en ]533. Asi fue como inició la epopóyica fortificación de un 
Morro que se disponía a detener las continuas incursiones de 
los corsarios enemigos, y que no acabaría de construirse sino 
hasta 1896. Durante tres siglos y medio, millones de 
maravedíes -procedentes de la Nueva España- llegaron a la 
Isla para invertirse en instalaciones militares. 

En 1582, se unieron -por orden rea 1- 1 os cargos de 
Gobernador y de Alcalde del Morro. La colonia comenzó asi con 
su historia de bastión militar. En 1587, el poder militar de 
los gobernadores aumentó de manera considerable cuando la 
metrópoli los declara independientes del poder de la 
Audiencia de Santo Domingo. 

2.2.1. LA PROIXJCCION 
En general, los tres siglos que siguieron a la 

colonización española, se caracterizaron por el problema 
subsecuente de falta de mercado y de mano de obra. La 
producción de la Isla estaba distribuida desigualmente. Había 
tierras de más para una población de aproximadamente diez 
mil personas en el siglo XVII, sin embargo el acceso a las 
áreas fértiles cercanas a los puertos de embarque era 
limitado. La tierra de los llanos costaneros se fue 
repartiendo en enormes concesiones de "hatos", cuya posesión 
era hereditaria, ya que no existian los títulos de propiedad; 
mientras la población se mantuvo poco numerosa y la mano de 
obra escasa, el hato se constituyó como la unidad de tenencia 
de terreno más productiva. Abundaron -junto a los hatos
las "estancias" de los vecinos, que consistían en pequeños 
lotes con una casa, usufructuados o bien por los hateros, o 
bien por instalaciones espontáneas, que se fueron abriendo al 
cultivo en las márgenes de los rios o en las laderas de las 
colinas; para principios del siglo XVII, sociedades de 
estancieros comenzaron a dispersarse por el centro de la 
Isla, con el fin de criar al ganado cimarrón para el 
contrabando. La "Hacienda" era la tercera y menos común de 
las modalidades existentes en la agricultura puertorriqueña, 
ésta era una modesta porción de terreno, a orillas de un rio 
generalmente, destinada a cafiaverales y al cultivo de 
productos de consumo personal, con pastos para los bueyes 
usados en el trapiche. 

La crisis de los 1530 apuntaba a que la agricultura se 
convirtiera en la alternativa viable para que San Juan 
Bautista saliera adelante. Sin embargo, con el agotamiento 
del oro y la falta de mano de obra, los residentes preferían 
emprender camino hacia el continente, donde la posibilidad de 
riquezas instantáneas era factible. La di námi.ca de la 



conquista del Nuevo Mundo marca con uno profunda huella la 
conciencia de la Isla, ounque eventuolmente, lo agricultura y 
la gonaderfo suplontaron a la ml.nerfa como principal 
actividod productiva. 

F.n 1541. se declararon comnnes los postes, los montes y 
las aguas de Ja Isla. Sin embargo, la protesta de los colonos 
logra que sc suspenda la disposición o.n cuanto a hñtos y 
hñclendas, quedando asi comunes sólo lñs tierras baldías que 
otm no hñbían sido repartidñs. La cHvisión y lo ropartición 
de las anti.guas tierras de hato fue en realidad un triunfo 
que se logró hastñ lñ primeril mitñd dcl siglo XVITT, y se le 
debe a los sembradores, quienes a posar de la resistencia de 
los !lateros, lograron estñbleccr el uso oficiñl de las 
ti.erras y ñguas, a miis de lograr lñ rñti.ficación oficial de 
la personalidad dc Jos mültiples poblados que habian ido 
adquiriendo personalidñd. 

Hiis de cmitro quintas partes ele la tierra para 1775 
estabñn todavía en hñtos. Las diferencias rmtr0 los que 
tenfan miis y los que tenían mcnos eran muy marcadas, pero lñ 
diferencia fundñmental estribaba en los usos que se les daba 
a las tierras poseídas. En 1778 se promulgó Ja "C6dula Real", 
mediante la cua 1 se di e ron unil serie de reformas con las 
cuales se .les concedió titulo de propiedad a los poseedores 
de la ti arra, condicionándolos il 1 il 11t i l i Zélc.Íón productiva 
del terreno y al pñgo de contribuciones anua.les. La garélntía 
de titulo de propiedad estimuló la división de hatos en ]éls 
zonas costanerñs, sin embargo, en esto proceso se obligó a 
los duefios de hiltos a abastecer de Cilrne a la cilpital, con un 
precio fijo que con frecuenciil resul tñba desvcntñ joso para 
los criadores de ganado. Este sistema no garantizó el abasto, 
por lo que en 1811, el sistema fue abolido y los ciudadanos 
de San Juan sufrieron las consecuencias. A cambie, la tierra 
de los hacendados se vio libre de la obligación de abastecer 
y se quitó la traba institucional al desilrrollo de la 
agricultura. Con la Cédula de Graciñ (1815-1836) no se 
resolvieron las prioridades de la Isla. A miis de que fueron 
los productores quienes acabaron compensando al Estado por 
los privilegios concedidos a comerciantes y extranjeros. 

Pñra 1819 el gobierno inic.ió lñ concPsión ele terrenos 
realengos mayormente en los municipios de la cordillera y el 
Noreste de Puerto Rico. Paril 1822 so calcula que el 6.9% de 
la tierra estaba dividida en terrenos realengos en toda la 
Isla; 12.5% en hatos; y 80.6% eran tierras de labranza. Por 
lo tanto, se habfa modificado radicalmente la situación 
prevaleciente en 1775. 

El ültimo cuarto y el primero de los siglos XVIII y XIX 
estuvieron marcados por una serie de cambios: se 
liberalizaron lils leyes que permitían la importación mas 
frecuente y barata de esclavos; se otorgaron tftulos de 
propiedad a los poseedores de tierra para que ésta pudiera 
hipotecarse, venderse o permutarse más ágilmente; se les 
concedieron descargas de impuestos a los productores que 
exportaban; se fomentó la exportación asegurando a las 
compafiias comerciales mayores facilidildes; y algunas 
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exenciones de las leyes que reglamentaban el comercio entre 
lR coloniR y la metrópoli. En consecu0ncia, el com0rc.io en 
Puerto Hico num0ntó, pero el cambio económico no mejoró 111s 
condiciones ele vicla y de trabajo de toclos por igmil. De 
hecho, el aumento en el trabajo para la exportación recayo en 
la mano de obra y su situ11ción empeoró notRblemente, asf, los 
esclavos pasaron R asumir l il responsnbi l idml por la 
producción. 

Entre 1820 y 1868, se hizo una repnrtlclón ele tierras 
-sobretodo en el área de la cordill.era-, como resultado de 
que al dividir los hatos remanentes hubo sobrantes ele tierra. 
Muchos de los que obtuvieron tierras acabaron vendiéndola por 
poco dinero a sus hilcendados vecinos, quienes en terrenos de 
200 cuerdils, construyeron grandc>S l ntifund.ios cafetilleros o 
gnnaderos. 

El azücar de cana nació como industriil il principios del 
siglo XVI, ill producirse un nlza en sus precios en Europa, 
provocilndo el estimulo ele su producción en las colonias. En 
1520 hubo un primer Intento de desarrollar en la Isla la 
.industria azucarera -en l\liasco-, sin cmhArgo, el 
cstRblecimiento se vio involucrado en los pleitO!o; por deudas 
a la Corona y el rcsultiHlo fue effmero. En 1il rlécnda de la 
crisis, el gobierno de la Isla insiste en el fomento de los 
ingenios ilZUCareros, con el fin de asegurar el relevo de la 
producción minera. Así, entre 1535 y 49, como consecuencia de 
la obtención de varios préstamos para la fundnción de nuevos 
ingenios -que utilizaban corrientes de agua para moler la 
coña- y trapiches -que mol fan con la fuerzo de arrastre 
de bueyes y caballos-, se logra un aumento en la producción, 
que aunque producían modestamente -il consecuencia de la 
escasez en la mano de obra-, para la décadil de 1550 
convierten al azúcar en la mayor fuente de ingresos para la 
Isla en el comercio oficial con Sevilla y Cádiz. 

Para el siglo XVIII, Ja producción azucarera 
puertorriqueña decae, como resultado ele la expansión de los 
cultivos en Haiti, Brasil, Madeiril, Canarias, Andalucía, 
Sicilia y las Antillas Británicas; la popularidad del uso del 
azúcar en Europa no pudo ser aprovechildil por 1 os 
puertorriqueños, ya que su producción ten f an un 1 i mi taclo 
acceso al mercado -para la segundil mitad del siglo, eran lAs 
colonlAs británicas las principales productoras de azúcar en 
el caribe-, a más de estar falta de capital y crédito para 
asegurar la mano de obra y los materinles .importados 
necesarios pnra mejorar la elaboración. 

En los principios del siglo XIX, los municipios con 
mayor número de esclavos -Ponce, Guaynma y Mayagüez- se 
convirtieron en los grandes centros azucareros de Puerto 
Rico, Después de 1828, el azúcar vino a ser el factor de 
mayor importnncia económica en la Isla y por ende los 
problemas del país se vinieron a definir en términos de las 
necesidades del sector azucarero, es decir, el aspecto 
financiero, el de la mano de obra y los mercados extc1-nos. LR 
falta de bancos provocó que la producción azucarera se 
encontrara subordinada a las vicisitudes de Jos comerciantes 
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de las zonas urbanas, quienes a su vez estaban sujetos a Jos 
grandes exportadores de Saint Tomas, Estados Unidos, 
Ingl 11tern1, Francia y l\lemania, jerárquicamente. En cuanto a 
1 a m;rno de obra, una vez que la i mportac.i ón de esclrivos se 
cortó casi totalmente, fue el proceso natural de crecimiento 
pobJ aci onil l y l il consumilc ión del proceso de der;posos ión de 
los ilnt i.guos pobladores criollos, los que eventual mente 
satisficieron la demanda de trabajadores del sector crifiero. 

Los mercados ne azúcar moscab11da no se milntuvieron 
constantes de 1823 al 68, ya que Espafia producia azúcar y no 
absorbfa la tot11l producción cuban11 y puertorr.iqucfia, así que 
par11 1840, Estados Unidos p11sa a ser el principal mercado 
para la producción, pero cuando los cafiaverales de Luisiana y 
Mississippi empiezan a producir, hubo una sobreproducción 
mundial y como consecuencia, los precios bajan en esa década. 
Esta cr.isü; se resolvió en parte con el mercnclo .inglés y parn 
1850, Estados Unidos y Gr11n Bretafia 11bsorben 111 mnyor.ía de 
111s exportnc iones. Con 111 gu0rrn civil norteamericana, se 
reestabl cce la demand11 norteamericnna, sin emb11rgo, al 
concluir se reciuce de nuevo. La produce i ón de 11 z1ír11r ref inadn 
de remolachn en Francia y l\lemania afecta a Puerto Rico y 
viene el estancamiento en la compril de azúcar pardn. De ahí 
para 1870, eJ mercado del azúcar moscabada puertorriquefia 
pasa a depender eventualmente de las tarifas de entrada que 
le imponen los Estados Unidos. 

T.ns ú J timas tres décad11s del siglo XTX convierten la 
producción del azúcar en factor secundario, en primer lugar, 
porque el cafó conquistn los mercados europeos, pero sobre 
tocio, por la caída del precio del azúcar moscabada, élcto que 
coincide con el auge del fin de la esclavitud en la Isla. l\ 
consecuencia de 1 a abolición, los esclavistas fueron 
indemnl za dos por sus 1 ibertos y como los eré di tos por esa 
indemnización eran negociables, ésta se constituyó en Ja 
oportunidad paril mejorar la calidad de su producción mediante 
la moclerni zación de los ingenios. Por otro lado, también se 
les impusieron arbitrios adicionales a la exportación del 
azúcar -por ende, acabaron los esclavistas pagando por la 
libert11d de sus esclavos-; aún así, muchos se arriesgaron y 
tomaron por la ruta de ln modernización, los más calculadores 
se conformaron con la instnlación de techos centrífugos para 
la cristalización azucarera a principios de 1890, sin 
embargo, para esos entonces, el azúcar no era ni la sombra de 
lo que habfa significado cincuenta afios antes en el tráfico 
comercial de Puerto Rico. 

A partir de esta época, Ja producc.ión azucarera deja de 
estar 1 igada a la política esclavista, para pasar a estar 
íntimamente relacionada con la poli ti ca tarifar la y con la 
discusión pública sobre el papel de los Estados Unidos de 
l\mérica respecto a Cuba y Puerto Rico. 

El ganado. En las primeras etapas de la colonización se 
introdujeron a San ,Juan Bautista animales domésticos que no 
existían en la fauna silvestre de la Isla. T.os nuevos 
habitantes se multiplicaron velozmente grnclas a la 
abundancia de terreno despoblado y el clima benigno, así, 
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proliferaron vacas, caballos, cerdos, ovejas y perros. Pronto 
se advirtJó la utilidad de su crianza y la Isla, entre otras, 
proveyó de caballos a los conquistadores de Tierra Firme. 

P.1 ganado comenzó a tener un renglón i.mportnnte en Ja 
economJa de la Isln a partir de la segunda mitad del siglo 
XVT; '"'i rvi ó entonces p1irn complementar el producto dC? los 
cultivos -ya que el azúcar solo nutrió los ingresos de unn 
mi nor fa de 1 ¡¡ población-. P.l ganado vacuno br.i ndó a la Is la 
Ingresos espectaculares, ya que las frecuentes guerras en 
Europn creaban una fuer.te demanda por el cuero. 

11 partir de pri nc.ipios del siglo XVII, el ganado se 
convierte en la principal industria de lri Corona. I.os 
holandeses comenzaron a contrabandear. con el ganado 
puertorriquefio y dominicano, este factor, provocó la 
concentración de pobladores en la costa Sur y orlental de la 
Tsla, pues por su lejanía con San Juan, sedo del qohierno, el 
contrabando se facilitaba. Para la segunda mi.t;id del mismo 
siglo, la Tsla menguó su exportación de cuero a Espafia como 
consecuencia de la pérdida de interés en el trdfico oficial. 

El jnngihre se constituyó en e.l tercer gran renglón de 
.1 a produce! ón puertorr i quefia para la exportación para fines 
del siglo XVI y la primera mitad del siglo XVII. Esta planta, 
a pesar de no ser autóctona de la Jsl a, era de cultivo 
relativamente sencillo, y de alta cot.iz1wión en el mercado 
europeo, en donde se le utilizaba como infusión y condimento. 
El jengibre de la Isla se convirtió en el m<ls fino y por 
ende, le peleó el morcado a sus rivales -princi pfllmente La 
Espafio]a y Brasil- sin embargo, en siglo XVIII se reglamentó 
el trdfico del producto a favor de La Espafiola y el jengibre 
de la Isla tuvo poca salida. Para mediados del mismo siglo, 
el producto dejó de ocupar un renglón importante en las 
exportaciones oficiales y empezó a ser desplazado por el 
café. Sin embargo, a pesar de que nunca recuperó su 
importancia en la economía de la Isla, fue utilizado en 
medicinas, refrescos, postres, bebidas y hasta en actos 
religiosos. 

F.7 cAfÁ. Los principios del siglo XIX significaron para 
la producción cafetalera su mds alta cotización; la economfa 
dP.l café corrfa al parejo con la industria azucarera, sin 
embargo, su expansión pierde fuerza en Jos afias subsiguientes 
a 1837, cuando se reduce la demanda por parte de Saint Tomas 
y a causa de los estragos provocados por un huracán. Para 
mediados de siglo se inicia otro movimiento expansivo, que se 
da sobretodo en la cordiJ lera, ya que ahi la ti.erra era 
barata, el núcleo fa mi 1 iar dotaba la mano de obra, habf a 
financiamiento y mercado y la maquinaria suficiente, a mds de 
que se abrieron caminos y carreteras en los municipios de la 
montafia. 

A partir de 1870, la situación internacional y nacional 
promovió la siembra del café y Puerto Rico aprovechó la 
coyuntura, logrando en 1890 conquistar los mercados europeos, 
para de nuevo convertirse en una industria importante en el 
renglón económico en Puerto Rico. La hacienda cafetalera se 
concentró entonces en la producción del grano, en aJ gunos 



lugares las haciendas dominaron la producción, pero en otros 
la pequefia y mediana unidad productora de café, fue quien lo 
hizo. Si.n embargo, la necesidad de expnndir los áreas rle 
cultivo y mejorar t' 1 e>qu ipo, hace que los liacnndndos se 
endeuden con los comerciantes continuampnte y por ende, a 
fines del siglo XIX, .los coloca en uno s.ituilci.ón de extrema 
vulnerabiJidnd. 

En general, J.¡¡ cconom.ía cafetalero sufrió altos y bojes 
a lo largo deJ siglo XIX. Pero aún en la cúspide de su 
esplendor, cuando el grano era altamente cotizado y estimado 
en los mercados septentri anales, la riqueza acumulada 
descansó sobre la pobreza generalizada.• 

?..?..?.. F.L COMF.RCTO 
El sistemil mercantil monopolista esp¡¡fiol, era quien 

regia nl comercio de la Isla. De nada valía producir si no 
habfa oportunidad de vender y exportar. La oportunidad 
dependía del monopolio comercial andaluz, los cambl.os en las 
rutas de naveqélción y el sistema de flotéis y además del 
establecimiento de otras culturas europeas en el Caribe. 

Con el Monopolio comercial Andaluz, la Corona Castellana 
obtenia los máximos rendimientos de sus posesiones en el 
Nuevo Hundo, yo que mediante éste, se supervisaba 
estrictamente el comercio ultramarino. En 1503, se fundó la 
casa de Contratación, que regulaba junto con el Consejo de 
Indias ( 1523), todos 1 os aspectos comercié1 les y las 
relaciones entre la metrópoli y la Colonia. 

Para el siglo XVIII, se dificulta la naveqnción sobre el 
Gua da 1 qu ivj r, en consecuencia, el tráfico americano se 
concentra en Cádiz; de tal forma, Andalucía se convierte en 
el principal centro comercial europeo del expansivo comercio 
del Nuevo Mundo. Los efectos del monopolio comercial espafiol 
no tardaron en mostrar sus fatales consecuencias: la 
inflación provocó que entraran en el mercado espafiol 
productos europeos a menor precio, del mismo modo, F.spafia 
paso a importar lo que anteriormente producía, convirtiéndose 
nsi en la proveedora para el continente europeo de las 
materia primas americanas, pero sobre todo, la economfa 
espafto1a se volvió completamente dependiente, afectando 
profundamente la política de desarrollo de los 
establecimientos del Nuevo Hundo. El futuro desarrollo 
industrial de la colonia se vio aplazado por los intereses de 
la época. En consecuencia, la Isla al no ser proveedora de 
materias primas, dejó de tener importancia para el comercio 
sevillano, los barcos dejaron de comerciar con la Isla y el 
siglo XVII fue bastante pobre, no por falta de capacidad 
productiva sino porque no encajaba en la estrategia económica 
y comercial andaluza. Las rutas de navegación fueron 
cambiadas y la proporción de barcos que paraban en la Isla 
rumbo al Nuevo Mundo, fue menguando a partir de la segunda 
mitad del siglo XVI, ya que las naves aumentaron de tamafio y 
era mas fácil llegar a sus destinos abordando el Caribe a la 
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al tura de Dominica, Martinica o Guadalupe y de regreso la 
ruta por La Habana redujo las oportunidades de la Isla para 
vender sus productos a los comerciantes, quedando totalmente 
rezagadn. 

Tanto en San Juan como en Santo Domlngo, intentaron 
obtener "rrnvios de permisión" anualmente, es decir, barcos 
con licencia para apartarse de la flota y dirigirse a ellns a 
fin de suplir y recoger los productos necesarios. 
Desafortunadamente los sevillanos no se prestaron nl riesgo 
-r'lebido a la abundancia de corsnrios fnmceses e ingleses y 
de pi ratas- y al gasto. Sin embargo, los nnvíos prov0ni 0nt<'s 
de las Islas Canarias ofrecieron la posibilidad de comercinr. 
-en los principios de Ja colonización la Corona Jos hahia 
autorizado a para abastecerse en las Antlllas-. 

otro curso de acción que los intereses económicos de San 
Juan y for~neos intentaron para promover el comercio oficial 
fue el <le las "Arrihndas Forzosas", es declr, un bnrco podf.a 
llegar a un puerto sin 1 iccncia real por razones de fuer7.él 
mayor. S.i n embargo, todo;~ esos barcos, averiados o no, no 
bastaban para satisfacer las necesidades de la Isla. 

También el la segunda mitad del siglo XVTTI, San 
Juan Anutista comenzó a comerciar con las posesiones 
inglesas en las Antillas Menores. En el i ntercambi.o, 
Inglaterra se abastecía de carne, bueyes, madera y comida y 
los sanjuaneros obtenían a cambio mercancías europeas básicas 
-que escaseaban en la Isla-. Asi fue como la economia de 
contrebando se convirtió en una empresa cotidiana. Ln Isla no 
sólo vi.no a tener dos economías: la oficial y Ja de 
contrabnndo, sino que desarrolló dos fisonomías políticas, la 
vigente, según las Leyes de las Indins y Cédulas Reales, y lR 
operante, según las solidaridades de los habitantes. 

La falta de capital liquido provocó que Puerto Rico no 
pudlera lanzarse a la producción azucarera y cafetalera; 
algunos militares asignaban parte de su crédito por salario a 
Sociedades Agrarias -integradas por inmigrantes 
experimentarlos- para ln siembra de r:aña o café. Para fines 
del siglo XVIII y principios del XIX, los réditos 
provenie-ntes ele censos y capellanías jugaron un papel 
importante en el fomento de haciendas en el área circundante 
a San Juan, asi algunos personajes del cabildo ele la catedral 
utilizaron en sus tierras el capital para la inversión 
agrícola que provenía de sus die?.mos. Mediante este sistema, 
se ayudó a mitigar la clescapitali?.ación del país. El crédito 
comercial era más diff.ci.l de conseguir con tasas de interés 
mas altas, además, el préstamo muchas veces equivalía a 
bienes tomndos a crédito y el adeudo se pagaba con la 
cosecha, debido a la falta de Bancos y de capital. El 
comercio se volvió árbitro de la producción y sólo los que 
gozaban de ese crédito continuamente, podían seguir 
produclendo. 

La técnica era un elemento importante para el despegue 
económico, en la Isla se dio la introctucción de técnicas 
francesas, j ngl esas y cubanas para la e labor ación i1 zucarera, 
y con ello se produjo un abaratamiento que simplificó la 



producción y el embarque. Los artesanos que vinieron a Puerto 
Rico en las primeras décadas del siglo XTX ildaptaron esns 
técnicas a los trapiches locales. Fue entonces cuando el 
t¡¡baco fue opac¡¡do por el café, que se convirt.ió en el fruto 
más gan¡¡ncioso de exportación. A su vez, el cnfé fue 
desplazado por el azúcar, y en lugares subsidiarios quednron 
el ganado, la madera, el algodón y algunos cultivos menores. 

Hasta 1770 las relaciones comerciales se hablan cerrado 
al mercado espaftol; sin embargo, cuando Norteamérica se 
independiza se abre un espacio oficial al comercio azucnrero, 
y en 1780 se fomenta el comercio con Amsterdam a través de la 
Real Factoría, en donde se encuentran mayores ganancias en el 
café. Las guerras que le siguieron a la Revolución Francesa 
anularon la Real Factoría y con ello el comercio con Holanda. 
Sin r'mbargo, cuando Haití deja de ser competencia -por su 
independencia- los refugiados franceses promueven el mercado 
del café en Europa y a través de su comercio se vinculan San 
;Juan con Saint Tomas -que era puerto libre-. Puerto Rico 
conquista los mercados del Norte de Europa; mientras que el 
azúcar establece una estrecha relación con Filadelfia, Boston 
y Nueva York, el debate comercial entre el azúcar y el café 
por el res to del siglo XIX, está unido a la competencia de 
los mercados extranjeros por suplir productos manufacturados 
a Puerto Rico. En ese entre juego de intereses, los 
comerciantes forman sociedades comerciales concebidas a corto 
plazo, que luego pasan a jugar un papel preponderante en las 
décadas subsiguientes. 

Con la independencia del Nuevo Mundo, y la propia de la 
Nueva Espafia (1810), el situado de México dejó de llegar a 
la Is la de San Juan. El gobierno estaba pasando por una 
situación económica bastante precaria. Y en consecuencia del 
déficit presupuesta! los pesos dejaron de pesar -se imprimió 
papel moneda-; en tales circunstancias, el comercio se 
adentró en el caos. 

A resulta de la promulgación de la Constituclón de Cádiz 
-que se hizo efectiva en la Isla a partir de 1812-, la crisis 
fiscal del gobierno se acentúa. Sin embargo, con la 
separación de poderes de gobernador e J ntendente, bajo la 
administración de Ramirez, la crisis comenzó a encontrar 
salida, y el comercio de la Isla participó en ello. La 
oficina de Intendencia permitió el pago de los nuevos 
impuestos por exportación en papel moneda y tramitó un 
préstamo forzoso al gobierno a favor de los comerciantes -a 
cambio del pago de un 6% de interés-, con el fin de que el 
gobierno captase la emisión de papel moneda que estaba tan 
devaluado. Además, entre las importantes reformas que 
implantó y que resultaron benéficas para el comercio fue el 
aumento en la producción y exportación y la autorización a 
nuevas aduanas en 1815. 

En 1815 se abolió la Constitución de Cádiz y en su lugar 
entró la Cédula de Gracia (hasta 1836). De hecho éste decreto 
abolló el vieio sistema mercantilista e implantó una 
politica de fo~ento a la economía y la colonización. La 
Cédula permitió a la Isla efectuar un libre comercio, aún con 
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a más de fomentar la entrada de ca pi tales 
tal forma, se produjo un revolucionario 

agricultura y un notable aumento en la 

De 1823 al 37, Puerto Rico se colocó en .1 a sequnda 
posición -después d0 Cuba-, como productor de azúcar· del 
Caribe, gracias a que continuó y aumentó el tráfico de 
esclavos africanos para asegurar la expnnsión y producción 
azucarera, as{ los hacendados encontraron apoyo en sus 
intereses -bajo la gubernatura de De la Torre-; al igual que 
los comerciantes recibieron lo suyo. T.os mecanismos 
represivos del Estado hicieron posible que se ejecutaran 
muchas hipotecas, engordadas con tasas ele intereses que en 
teor(a eran ilegales. En los puertos la mercancfa en tránsito 
t1:>nia la protección mar[tJ.ma del Estado. J\<lemás se purgó al 
Caribe inmediato ele piratas y Saint Tomas tuvo un trato 
especial por ser el principal foco ele comercio 
puertorriqueño. 

F.l es tableci mi en to de con su lados en Puerto Rico, marca 
un periodo ele proliferación y cliversif icación en el comercio, 
ya que se estableció un vínculo directo entre la Tsla y los 
comerciantes de las metrópolis atlánticas y norteamericanas. 
Este contacto promueve a su vez el rlesarrollo ele grandes 
comercios que compiten por mercadear los articulas de 
importación y exportación en Puerto Rico. 

La articulación económica de Puerto Rico se basa en que 
las graneles casas comerciales -Ponce, San .Juan, ,\recibo y 
Hayagüez-, articulan sistemas de crédito y de refncción que 
hacen posible el comcrcJo a mayor escala, que prolifera en 
pueblos aledaños. 

En 1857 una reforma monetaria reemplaza al peso 
macuquino por una moneda provincial dividida en pesos y 
centavos, que aunque nunca alcanza a satisfacer las 
necesidacles comerciales, conlleva a la práctica de tomar 
prestado para luego liquidar. 

Los finales del siglo XIX ponen a Puerto Rico en estado 
de alerta sobre la merma notable en la proelucr:i ón para e 1 
consumo insular. Depender ele precios favorables en los 
mercados mundiales para los monocultivos, era arriesgar un 
desastre en .la alimentación de los puertorriqueños. ,\sí., la 
invers.ión a largo plazo en el desarrollo agrícola para el 
beneficio del pais, vino a ser el tema ele primer orden en la 
discusión ele los asuntos públicos de la Isla. Sin embargo, 
las prioridades ele los inversionistas y la apatia 
gubernamental no lograron alterar el proceso productivo. 

El financiamiento del desarrollo agrícola estaba 
íntimamente ligado al mercadeo, el productor estaba 
comprometido con el comerciante y éste a su vez con sus 
suplidores en Europa y Estados Unidos. La falta de bancos y 
moneda, era la causa de estas relaciones depenclentistas, por 
la conexión entre el mercado y el financiamiento, de suerte 
que la producción quedaba atada a las exigencias inmediatas 



de la clomandil .internar.ional. J.a falta de una monNla estable y 
Abundante impedía la liquidación inmediata de cuontFts y 
cll"rrnlentaha ctrnlqu.ler cambio fundamental en la prod11cci.611. 
Todo esto convertíFt al comercio en llnR profer-it'in a7.aroF<a y 
1.·efo1·7.'1hil por enrl0 lR fuqil dP rnpitnles, trilyonno como 
socurlil qn1nrlos compl .i GilC.i ones y estr0chcc0s en 1 ilS 
facilidildcs de cródito. 

IJn elemento <Hl.icionill fue que ol mercarlo rl0l a?.tknr 
pu0rtorci quoña al rlepenrler de 1 mercmlo nort0F1m0r icFtno, 
comcnzcira n comprar a 0.stor; su:. prorlucto.s manufncturar1o~ y 
agr Jco las. F.sto trajo como consecucnci n qur qu0dRrc1n 
nfectndos los intereses rle Jos pcn.insulores y rk ahí. 
surqicron hn1-r~ras arnncclari.as R lRs impo1-tAcio110s 
norteomericonas en los Anti l J as. Los rl i plomi\ticos 
nortcnm0ricn11os amcnaza1~on con Rumcntnr a su v0z lns tnrif~s 
rlel az(J,-,nr ilnt i 1 ln1rn -yn que FI fin d0 cuontas proteg (¡in su 
propio m0rcado nzucarero interno-. 

A11nquc en di fcrcntcs ocos ionrs, EspAñn c~rl.i 6 nntr. J ns 
presiones tarifar:ias de los F.stados Un.idos, en líl9'> ocurrió 
uno con f rontAci ón l>astantc F:er in, Y" que Ftml,;is !1RC iones 
aumentaron los arnnccles y el rcsultR<lo f110 una viol0nta 
crisis en Pu0rto Rico y protcstr1s ohrcrns r¡110 cFtlnron hondo 
en la npinlón p~blica y que dcmostrnhan p;it0ntemente la falta 
ele poc10r qur tr.nJ a P11c,rto Riro para resol ver sus prohl emas 
bi\s i cos. Oc esb'l forma, se pone dr? nrnni f iesto l R cuestión 
no J;is (]n1m.itic'ls rclilciones que existían cntrr Espm1A. y 
Puerto Rico y entre Puerto Rico y Estados UnidoF<, en donde la 
tilt.ima palahril q11e se escuchaba eril la del mA.yor involucrado: 
Puerto Rico. 

;> • .?.. 3. T.11 POBT.ACJDN 
F.l siqlo XVI pres0n,-,Jó la cuaF<i extinción de Ja cultura 

taina. La principal causa es el evidente mnl trato que 
recibieron por parte de sus coloni.zadorcs: el arduo trabajo 
al que fueron sometidos primero bajo las encomiendas y Juego 
ba:io la esclnvitud, les implicó un profundo deterioro en su 
dicta y modus vivendi, a más de que su sistema inmunológico 
no logró s11perar ol ctimulo de cnfcrmerladcs trFtídas por los 
colon í Z<Hloros; il ésto hay que ,;u mar la cantirla•I de muertes 
provoc<l!'lns por las cruentas luchas que se 11 evaron a cRbo 
tanto con los indio,; cilr i l.JeG, en def cnsn de su torr .l torio, 
como con los españoles, en defensa de sus derechos y 
soberanía. Asi, ]Fts vicisitudes que invadieron n la Tsln de 
Borinquen, desde Ja aparición del hombre hlnnco nhf, lograron 
meng11ar, hilsta el grado de la casi totil.1 desap;irición, FI los 
aborfgenes y dueños vcrnilderos de la Jsl;i. 

Podrf;imos sefialnr quo a tr;iv6s de l;is C6dulas Reales s0 
reflejaba Ja preocupFtción real por el bienoF<tnr de .lo,; 
indios, a pesar de que se leian en ellas órdenes de tr;itarlos 
como seres humanos, la realidnd fue muy clistinl:n. Ln verd;irl 
es que el tinico esfuerzo que rindió frutos, -;i1mr¡ue no los 
suficientes-, fue el de los frniles rlom.inicos, que redactan 
las filmosRs "Ordenanzas de Indios", que se i1p1 i <Ca ron a 1 a 
Isla desde 1513, sin embargo, las JcyPs qu0 en ellas se 
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proponían, quedan tan sólo como m11cr.t ro rl0 J n buena 
intención. De cualquier forma, lv1y que tomar en cuenta que 
los taínos aparte de huir a otras islas, se adentraron en las 
mont<i ñas central es puertorriquef1as y por J as esta ne ias, en 
donde diseminados, se fueron mezclando con los colonos 
españoles desde temprano en la colonización; esta asimilación 
rae i al, habrá de explicar por qué e 1 puertor.ri q11eño guftrd;i 
vnstigios flsicos de Jos tflfnos, a más de Ja pr.escrvación de 
usos, costumbres y vocabulario indígenas.• 

Los africanos ~juegan un pape.l muy j mportante en la 
historia puertorriqueña, y más aún en el factor poblacional, 
ya que 1 uego del exterm.i nio de los indios autóctonos de la 
Islil, es el Afric;i Occidental -desde lo que hoy es Hal i 
hastfl Angola-, quien provee de colonos a la pequoñfl isla de 
Ror.i nquen., 

Se podría considerar que a partir de la primer.a década 
del siglo XVI, llegan a la Isla Jos primeros esclftvos 
africanos. Lils condlc.iones del cl.ima en Ja Isla le sentflr.on 
excelente al nuevo poblador, de modo que su pr.onta adaptación 
ill l ugft r y 1 fl necesidad rle sores fuertes p8ra el agotador 
traba jo ele las minas e ingenios azucareros, convirtió a la 
trata de esclavos en un lucrativo negocio. A partir de 1513 
se legaliza la importación de negros esclavos en las 
Antillas. Para evitflr el contrab;indo se mar.cabe a los 
esclavos con un hierr.o candente en el hombro. El carimbo 
-nombre del sello- se pr.acticó hasta 1704." 

El trato inhumftno a los negros se convirtió en un lflrgo 
y miserable cautiverio que no culminó si no hm~ta el 2 2 de 
Marzo de 1873, dia en que se abolió la esclavitud en Puerto 
Rico. 

Para el siglo XVI [, soc.i edades de esta ne j eros so 
adentraron en la cordillera buscando la proximidad del ganado 
cimarrón y el alejamiento de la fisc;ilización por parte de 
las autoridades. Y fueron éstas quienes empezaron a animar 
los rflsqos originales de una personalidad colectiva. Es 
decir, fue en la dispersión humana de la ruralfa, y no en el 
amurallado recinto capitalino, donde se empezaron fl definir 
las caracteristicas del pueblo puer.torriqueño. Como 
consecuencia, surgió unft conciencia criollfl ctrnnclo la 
población empezó a articularse en ter.no a reivindicaciones 
comunes y a ftfirmaciones de identidad. 

La entrada del siglo XVII no marcó cambios en la vicla de 
la colonia. Los habitantes de la Isla no pftsahfln de dos mil 
quinientos. San Juan era el único puerto a través del cual se 
llevabn a cabo el escaso comercio con la metrópoli, Ja 
carestía y el hambre acechaban a la población y las luchas 
internas estrangulabfln las posibilidades de crecimiento. Tan 
solo en: san Juan, San Germán, San Bl as de Coamo y San 
Felipe de Arecibo, simulaban una vida española en la Islfl. 

En este periodo, comenzó a gestarse el pr.ototipo del 

"\ .1.r .. \'!'I""· Hl,.tnrl" rf,. r.F., fl.1''1. 
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,7 TRl\RO, tipo caractcr:f.stico del campesino puertorr i qt10rio, 
quienes internados en la montana, se hallaron separados por 
la distancin de sus vecinos. El jílmro se cl0s1u-rol ltí en 
ranch0rf11s y h11cienrlils, en clondc trnlv1jAha ;1rrl11amnntc prtr'l 

logar una autosuficiencia casi .imprescindi.bl0. Su virla 
i'!pilrtadi'l los voJ.vió rctrélf.rlos, se refugiaron entnncer; d0ntro 
de la región que les daba sustento y lentamente fueron 
arlquiricnrlo sus propior; carcHcteres: un lengtu1je p;irco, lleno 
clr> car11cterír;tic<ir; fonéticas propias del Jcngu;ij0 11sr¡elo en 01 
siglo rl0 l n conqu i st;i y 1mn n• 1 i g i ón de cro0nc i.;is rn 
cspfri~us y fantasmns de indjos y csrlAvon 11cq1-os, prcscnt0s 
"n r:u vi rla cot id .i an;i, quo los 1 levaron A crr;i r tocli'! tllli'l 
liturgia y unn mitoloqí.a nlrecle<lor rle su vi<la, f;ictor q1Jc 
implicó el nnc.imi.ento de lns leyendas y tr1Hliciones '1'10 nhoril 
forman pnrtP ele l fo] k lo re pucrtorri q11e1io, sobre temns ele 
mnravilla y misterio.' F.J jiharo tom<i elcmcnt:or: l:Flínos y 
creó Jos suyos propios, y lns peripecins de s11 vidil que<lélron 
pl11smadas en canciones y m0Jod{as 0n lils que se lnmrntalJi'!n o 
celebraban a travós de .Los sonidos d0. los _instrumrntos qu0 
elnhoraron: rl cuntro, Jn bordon1iil y el tiple, 'lile soltnhan 
notas humo1· fr;ticni': y quejas, con 1 ns que ncnmpnrinhiln su 
soledad. La falt¡¡ dn imágenes religiosRs despo1·tnrnn en ellos 
el Arte R0ligioso drl t11llaelo de imi'iqrnc<" rn m11dr>r11, q110 
quedó plnsm¡¡do en el arte presente: en Ja nlt;1 expresión 
crc~dora de snntcros. 

A mediados del siqlo XVII se desarrolló 11nn Inmigración 
de negros que bur;cabiln su 1 i bertad en la Ts J n, conv i rt i.cndo 
ést;i en asilo ele fugitivos. Mientras tnnto, el cornr>rcio con 
las Cnnar.ias facilitó el poblnmicnto de J¡¡s Antillas, dejando 
un¡¡ hue l l n importante en la formaci ém cul turn l ele los 
puertorr .i qucl1os, a conscr.uP.ncia de sus contélctos eot irli.anos 
-r;e llegó h¡¡sta a conceder li'! gubernaturn de la Isla de San 
Juan a un oficial canario, n cambio de su compromiso de traer 
¡¡ 20 familins p¡¡ra animar 111 población ele la Isla-. Pnra esos 
entonces 1 n ca pi tal contaba con 2, ooo hilbi bintes cl0spu0.s de 
más de JOO nfios de fundilda. 

Lil nl imantación de Jos colonos era muy pobre debido 11 111 
falta de comunicación m11rftima ron ln Pcníns1Jla o con Tierrn 
Firme, ¡¡ consecuencia del monopolio comercial establc,,ido por 
J;i metrópoli y por la fi'!lta ele puertos en !.a Isln. Para 
agravar Ja situnción, F.spi'lfin impuso el uso ele] pnprl sclla~o 
como impuesto ildicional. En sí, lil r;il:uacjón n m'1s rln ser 
tensa, provocaba la falta y encnrccimirnl:o de Jos 
princ.ipales ¡¡limenl:os. En consecuenci.11, no "" difícil 
compr0.ndcr el auqe que logró el comercio ileqnl entre 
ganaderos y estancieros pucrtorri.queiios, con pi nntndorcs y 
comerciantes del Car.iba Oriental, ya que graciils n éste y al 
contrabando con franceses, ingleses y daneses -que les 
proveían de los artículos necesarios-, ]¡¡ Jsla frenó en 
cierta medidA la erosjón humana que se fue nUviilndo con ('l 
vinculo entre ambos. 

En el siglo XVTTI el total de habitantes conocido:o: en 

11 Il•f.1"•• pp.1~1 ·\lll. 
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Puerto Rico, ose i laba a !rededor de las se.is mí.l personas; 
para mecliarlos del siglo lil pohlnci.ón rie septuplicó (44,000 
habi. tan tes), por crecimiento natural, a consecuencia de que 
hubo una baja mortali.rlad y una alta tasn rle natalidñd -a 
causa del nacimiento de hijos ilegitimos, resultado de Ja 
desarticul1ición de la familia con el tn~nsito que lrnho de los 
monocultivos azucareros y cafetaleros-; hubo arlemds un 
balance en el número de hombros y mujeres. Rn sí, el siglo 
XVIII se caracterizó por la fusión racial. 

Sintoma del crecimiento poblacional es el reconocimiento 
que hace la gobernación, do la personalidad jurídica de los 
nuevos asentamientos: Añasco ( 1728) es el precursor ele esta 
nueva generación de pueblos; asi, Manat i consiguió 
cleslinrlarse de /\recibo (1729-32). Entre 1733-39 quedn 
asentado otoao. Alrededor de 1 740 Ttma y Pepino dan pasos 
andlogos y luego de aglutinar vecindarios alrededor de 
ermitas nace caguas; también brotan 13ayamón y Gunynabo; se 
reconoce la identidad de Ri.o Piedras y cangrejos ( 1774). Se 
funda Mayagüe7., Yauco ndqui.ere carta de naturaleza a 1 l.gt.rn J 
que Fajnrdo, Las Piedras y Guayama. A pesnr do que el 
asentamiento ele punblos nuevos fue iniciat.iva exµresa de Jos 
mismo pobladores, casi nadie vivia en ellos, los pueblos eran 
en realidad parR las fiestas y para ir a misa los domingos. 
Ln familia, extendida por los vinculas mntr.imoniales, 
consti.tuia el mejor abrigo contra la adversidad. 

Juegan un papel muy importante los inmigrantes forzosos 
-esclavos, presidiarios y refugi lldos- y voluntarios -por 
circunstancias económicas o pol.íticas-, procedentes de 
Africa, Europa y Américfl. A finales del siglo XVIII, la 
corona decldió asentar en Puerto Rico a los presidiarios que 
hubiesen cumplido su condena, y ellos, sumndos a los fugados 
y a los que aún cumplían su condena -util.i.zados para la 
construcción del Morro y la reallzación de las arduas 
labores-, se convirtieron en agregados semi-nomddicos y 
contrabandistas y uno que otro se fue de párroco. También un 
importante sf'!ctor de irlandeses inmigró a la Isla 
provenientes ele las colonias de las Islas Británicas del 
caribe. Formando un estrecho círculo de hacendados y 
comerciantes en Lof7.a, Trujillo y Rfo Pieclrns, donde se 
arraigaron y se integraron a la sociedad puertorriqueña. 

Los últimos años del siglo XVIII y los primeros del XIX 
fueron el periodo que recibió al mayor grupo de esclavos 
africanos -se calcula que llegaron unos quince mil-, quienes 
superaron las adversidades, atropellos e ilimitada 
explotación a que fueron sometidos y se constituyeron en 
importantes factores del crecimiento ele 18 Isla y más aún 
para el clesarrol lo de la cultura nacional, sin embargo, el 
proceso se inició a partir del siglo XVII y XVIII cuando ya 
se marcaba un carácter negro y mulato en la población, que 
logró perpetuar y marcar con una huella profunda la historia 
y presente puertorriqueño. 

Un grupo relativamente pequeño de dominicnnoo y 
haitianos -éstos arribaron a Puerto Rico cuando en 1804 se 
consolidó el triunfo de su independencia y luego ele que ellos 
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mismos ocuparon Santo Domingo-. Quienes ejercieron gran 
impacto en el desarrollo de la zona occidental de la Isla, 
apoyando la agricultura y la ganadería; ósta corriente 
migratoria fue un elemento importante en la transformación 
económica de Mayagüez, ya que desarrolló la escolarización y 
el profesionalismo. 

Para el segundo cuarto del siglo XIX Puerto Rico 
recibió una migración masiva de franceses -que establecieron 
haciendas cafetaleras en Moca, Mayagüez y Afiasco-, ingleses, 
escoceses, irlandeses, daneses, alemanes e italianos, quienes 
se integraron en la economia y sociedad puertorri quefia. Sin 
embargo, el impacto económico y cultura 1 de este grupo es 
escaso -modestas aportaciones en la aqricultura, artesanía, 
comercio y el rango profesional-. 

En 1819 la Junta de Terrenos Baldíos comenzó a otorgar 
terrenos y a conceder titulas por tierras realengas, damlo 
como consecuencia el poblamiento del interior de la Isla, que 
aunado con la fundación de los pueblos, crea una población 
dedicada a la agricultura de subsistencia y n pequefias 
crianzas de ganado, que sin embargo, se van a ver 
transformadas con el desarrollo de mercados externos para el 
café y la capitalización de la agricultura, modificandose 
as1, la esencia de los pueblos. 

La derogación de la Constitución de Cádi z ( l 8 2 3) y la 
revolución (1868) en contra de Isabel II, implicaron una 
liberalización social en la Península, que escnsamente se 
materializó en la Isla, en general, este período se 
caracterizó por represivo y nunca permitió que se encendiera 
la mecha a las conspiraciones independentistas y rebeliones 
ele esclavos. 

La sociedad esclavista ele la primera mi tarl del siglo 
XIX, marcó una profunda dicotomia entre los libres y los 
esclavos, produciendo divisiones sociales, que desarticularon 
la toma de conciencia sobre la naturaleza política de Puerto 
Rico. Es por ello, que el desarrollo de ln sociedad 
puertorriquefta está marcada por el sel lo de los prejuicios 
raciales. El esclavo careció ele los derechos inherentes a 
todo ser humano, basÁnclosc 1 os nmos en e 1 mi to rle 
considerarles intelectualmente incapaces, pcr~ sobre todo 
porque tan sólo buscaban satisfacer sus propios intereses 
económicos. En los principios de la colonia, el prejuicio 
racial fue ignorado, rebasando los limites de lo establecido, 
cuando ya sea por incultura, o por compafierismo la población 
se mezcló. Sin embargo, aún ahora, la sociedad conserva una 
perniciosa influencia en la que actitudes, valores y 
percepciones entre los puertorriquefios, denotan viciosos 
prejuicios raciales que impiden que se logre una total 
cohesión en el desarrollo de una identidad nacional. 

Los puertorriquefios le dieron la espalda a su realidad 
socio-racial, en su esfuerzo por alcanzar la aprobación de 
los sectores culturales dirigentes de l& metrópoli, dando 
como consecuencia la toma ele ciertas poses hispanófilas. Sin 
embargo, a mediados del siglo XIX, se lleva a cabo un 
esfuerzo criollista, que da énfasis a las formas cultura] es 
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de la montaña, -en lugar de seguir remedando las expresiones 
culturales espafiolas-, asi, el criollismo comi0nza a 
absorber los matices de una sociedad auténticamente 
puertorriquei1a, que toma para finales del siqlo, una 
personalidad propia y original. De este modo, la conciencia 
de la Isla se concentra en el prototipo de j.fbaro de la 
montaña, quien sin querer se convierte, en 1 a base de la 
identidad nacional puertorriquefia. 

Durante el segundo tercio del siglo XTX la población 
siguió su crecimiento numérico, aunque a un menor ritmo que 
anteriormente. El tráfico de esclavos comenzó a menguar, sin 
embargo, éstos mantuvieron un rápido ritmo de crecimiento 
hasta principios de 1840. El número de negros y pardos creció 
mas rápidamente que el de blancos de 18?.0 a 1840, aunque 
sufrió mas las epidemias de la década ele 1850, cleb.iclo al 
deterioro en la salud pública, en consecuencia en un futuro, 
los blancos empezaron a aumentar más rápidamente que el resto 
de la población. 

Los inmigrantes en este periodo fueron tnmhión 
numerosos: venezolanos, españoles -en mayor número- e 
j ngleses, frnnceses y otros europeos. En cuanto a la 
emigración interna, la cordillera recibe muchos criollos 
desplazados de las costas debido a la expansión de los 
cañaverales. En este periodo, su fundan Aguas Buenas, Salinas 
y Ceiba; y se construye en forma la gobernación de Vieques, 
que acoge inmigrantes no sólo de la Isla Grande, sino también 
del mundo caribefio, con cuyas luchas había estado relacionado 
por tanto tiempo. 

Los cambios en los patrones de población no son alivio 
para el deterioro de las condiciones de vidc1, ya que en la 
mayoria de los municipios el balance entre vida y muerte era 
muy frágil, -a causa del sistema ngrario-, provocando el 
deterioro en la vida, dando corno resultado la fragmentación 
de la familia y de sus valores y el aumento en las 
proporciones de hijos nacidos fuera del matrimonio. Los 
avances en 1 a miseria provocaron también, que la población 
emigrara hacia Cuba y Santo Domingo, en donde se necesitaba 
mano de obra barata. 

Los problemas sociales básicos en torno al trabajo, 
provocan un conflicto medular en la sociedad post-esclavista, 
basado en el endeudamiento, ya que los jornaleros al comprar 
a crédito en las tiendas de agricultores, se veían obligados 
a convcrti r su fuerza de traba jo en la única gnrantia de 
pago. Durante la crisis de 1890 en el sector cañero, se 
comienzan a detectar movimientos de reivindicación, que 
buscaban las mejoras salariales y en la montaña también 
aparecen luchas que evidenciaban los conflictos sociales 
básicos. Sin embargo, la existencia de sectores intermedios 
entre hacendados y trabajadores evitaron la polarización 
radical en las relaciones sociales. 

2.2.3.1. La soc.iedad y sus valores. Se podrin decir que 
la cultura nacional puertorriqueña se gestó dentro del marco 
histórico y estructural del siglo XIX, en donde instituciones 
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sociales tales como la familia, la hacienda, la educación y 
la Iglesia funcionaron como transmisoras de la cultura 
tradicional de generación en generación. 

La familia se instituyó como la principal fuente de los 
valores tradicionales y formadora de los estilos de conducta 
sociales. Fn Ja familia, tanto el marido, la mujer y los 
hijos mantenia un estrecho contacto con sus parientes 
próximos y generalmente vivfan cerca de óstos, constituyendo 
una "gran familia" unida por lazos de lealtad y obligaciones 
reciprocas, dándosele gran valor a la solidaridad familiar, a 
más de desarrollar un sentimiento de dependencia. El padre 
desempeñaba la función dominante corno gobernador de Ja 
familia, bajo la premisa determinante de superioridad 
masculina, inculcando vigorosamente los valores de 
masculinidad, respeto y poder. La madre era Ja dócil 
ejecutante de las ordenes paternas y la inculcarlora ele los 
valores afectivos. El respeto era el propósito principal en 
la educación de los niños, por ende, se les educaba a ser 
invariablemente obedientes, ya que ello era señal de respeto. 

La hacienda seguia en importancia a la familia corno 
agente de socialización e inculcadora de valores en la 
sociedad puertorriqueña del siglo XIX, ya que la gran mayoría 
de la población vi via en regiones rurales. Dentro de las 
estructuras tradicionales de actitud y conducta, el respeto 
era considerado el mayor de los valores. Las manifestaciones 
de respeto y deferencl a eran la conducta apropinda y común 
tanto para el hacendado corno para el trabajador, en donde el 
agregado aceptaba sin reservas la superioridad del patrón, a 
cambio de que óste adquiriese una actitud paternalista hacia 
sus obreros -ejerciendo un control firme sobre los asuntos de 
la hacienda, pero a la vez protegiendo los intereses de sus 
trabajadores-. En general, la hacienda creó lazos más 
personales que económicos, ya que habia una estrecha 
vinculación personal entre el hacendado y el agregado -sin 
poner en duda la diferencia de sus respectivas condiciones-, 
en donde ambos se interesaban por la familia del otro. 

La educación pública en general fue ignorada por las 
autoridades gubernamentales y rurales hasta mediados del 
siglo XIX, cuando se establecen escuelas públicas tanto en 
sectores urbanos como rurales. Sin embargo, las autoridades 
locales no cooperaron y el proceso fue Jento. Rn general, las 
escuelas no se constituyeron en agentes de soc.i al ización o 
portadoras de valores, ya que tan solo una exigua parte de la 
población tuvo la oportunidad de recibir alguna instrucción 
formal -impartida por la Iglesia o por particulares, ya que 
la educación pública estaba muy limitada-.• 

La Iglesia de Puerto Rico más que ser una i ns ti tución 
del pueblo, era un instrumento del Rstado, a causa de la 
modalidad hispánica de las relaciones entre Iglesia y Estado. 
El clero por lo general estaba aliado no solo con los 
funcionario coloniales, sino con los militares, civiles y 
hasta cornercialeq de la Isla, por tanto, sus intereses se 
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concentraban el las ciudades -en donde solo el alta sociedad 
asistía a la Iglesia-. A pesar de que el pueblo observaba 
las tradiciones católicas populares -mas por su fe que por 
conocimiento a la doctrina-, desde los principios de la 
colonización hubo escasez de sacenlotes, por 1 o que en el 
.interior ele la Tsl a nunca se logró ati-,nclcr adecuadamente a 
los fieles. 

El periodo que comprendió los finales clcl siglo XVIII y 
los principios del XIX, fue Ja era de las revoluciones y 
marcó con profundos cambios la cultura religiosa en la Isla. 
Se llevó a cabo un desfase entre las concepciones religiosas 
de las autoridades eclesiásticas y las prácticas devocionales 
y los valores humanos compartidos por las masas. Para el 
clero lo mas importante era impartir sacramentos, catequizar 
y confirmar, mientras que para eJ pueblo Ja vivencia 
religiosa giraba alrededor de sus altares domésticos y el 
ciclo de labranzas se identificaba con J as fases del año 
l itürgico, pero no por los valores en términos religiosos 
sino por las jornadas de trabajo. 

La ortoprdxis de la fusión y solidaridad del pueblo 
puertorriqueño pudo más que 1 o aceptable para Ja ortodoxia 
dominante. Así, cuando el clero prohibia la mezcla de razas, 
la confraternización campesina llevaba al amulatamiento ele 
todos los linajes; así, la concepción popular puertorriqueña 
embromaba al blanco que no querfa juntarse con sus 
congéneres. El Obispo exigía que sus sacerdotes se mezclasen 
con la "gente bien", pero el clero criollo se mezclaba con el 
pópulo feligrés; en consecuenda, el puertorriqueño crec.ió 
con la firme convicción de que la separación dn las razas es 
contraria al evangelio. 

De acuerdo a la época de transición que conJ leva a 1 os 
monocultivos y a la apertura comercial, se provocó un desfase 
en el ritmo de los calendarios religiosos y de trab<>jo. Los 
obispos y feligreses diferían en sus concepciones del mundo, 
así, Puerto Rico estuvo regido por dos concepciones de 
tiempo, dos ideas de lo que era justo trabajar, dos 
contabilidades. De tal forma, los dueños de cafetales y 
cañaverales van forzando los calendarios religiosos y van 
cediendo espacios, pero aunque el tiempo de los 
inversionistas vence, el absentismo y el relajo ;:iblandan el 
rigor del trabajo jornalero. Asf llegamos al Puerto Rico ele 
las celebraciones navideñas y a la extensión de los fines de 
semana con el auspicio de la Fortaleza. Ese cambio secular en 
la noción del tiempo sagrado fue acompañado por un cambio en 
las actitudes hacia la celebración profana y en las actitudes 
sociales en que compartían ambos sexos.El cura del pueblo de 
esta época se caracterizó por su participac.i ón p.1 ena en los 
problemas de sus feligreses. 

Aunque Ja Iglesia Católica por mas de trer; s.i glos tuvo 
el monopolio del culto público permitido, experimentó el 
rechazo de algunos sectores de la comunidacl puertorriqueña en 
las últimas tres décadas del siglo XIX. Ya que Ja inmigración 
de europeos provenientes de paises protestantes, introducen 
las iglesias de sus respectivos cultos. Como resultado de que 
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los liberales entre 1870-73 toleraron la libertad de culto a 
grupos que Jo hiciesen en privado, se establece en Ponce la 
primera Iglesia Episcopal, hecho que abre una nucv~ época en 
la historia religiosa de la Isla. Por otro lado, algunos 
sectores elitistas del país comenzaron una búsqueda por 
sistemas de creencias y de principios éticos afines al 
cristianismo, pero r..imentados en las discusiones esotéricas 
prevalecientes entonces en Francia, Gran RretaHa y otros 
países industrializados. 

2.?..3.2. J,a abo.l.ición de Ja esc.1avi.t11d. Desde 1860, los 
ese] avos de una u otra forma, comenzaron a mnni festar una 
continua resistencia en oposición al régimen de trnbajo que 
se les imponía y a la coartación de los más ínfimos derechos 
como seres humanos. En respuesta, el gobierno .instituyó un 
sorteo anual para premiar con la libertad a ciertos esclavos 
que fuesen considerados como merecedores de ella -de acuerdo 
a una lista propuesta por los esclavistas-; también un número 
de esclavos lograron ahorrar lo suficiente -$25-, para 
comprar la libertad de sus hijos en la pila bnutismal. Estil 
situación provoca una evidente repulsión al sistema por parte 
de las victimas, que a la larga muestra que la abolición no 
sólo se logró por voluntad de los amos, s.i no tnmbién como 
exigenc.ia de los propios esclavos. 

Para J 865 como zonas csclavi stas en i\mérjca solo 
quedaban Brasil, Cuba y Puerto Rico. El germen abolicionista 
encuentra una oportunidad de contagio en los puertorriquefios 
que habiendo estudiado en el extranjero, ven a la esclavitud 
con rechazo. 1873 proveyó Ja coyuntuni féivorahle para la 
abolición: en primer lugar, la representación puertorriquefia 
en las Cortes abogó por la abolición de la esclavitud; la 
presión diplomática de Estados Unidos -a raíz de la 
conclusión de su Guerra Civil-, e Inglaterra igualmente si'! 
hizo sentir; sin embargo, el factor que mas contribuyó, fue 
la euforia que vi via el l irtera to 1 iberal peninsular a causa 
de la proclamación de la Rcptíhl i r:a, lo qu<:> ayurló a que la 
propuesta abolicionista puertorriqueiia se hiciera reaJ i dad. 
i\sf, el 23 de Marzo de 1873, las Cortes autorizan la 
emancipación de todos los esclavos de Puerto Rico. 

i\ los nuevos 1 ibertos, a cambio de su l.i bertad, se les 
impuso un contrato de trabajo por tres afios -hecho que los 
convirtió de esclavos en asalarJados-, que en b:-orf.a les 
daba el derecho de libre contratación, pero en Ja pr~ctica, 
la mayoría se vieron obligados a contratarse con sus antiguos 
amos, ya que sus lazos históricos y familiares se encontraban 
ahí, a más de encontrar oportunidades sólo en donde se les 
conocía. La abolición de la esclavitud, a pesar de haber sido 
recibida con suma satisfaáción, no significó sin embargo, un 
cambio radical en la vida de los libertos, ya que éstos no 
tenían la oportunidad de gozar de todas las libertades 
civiles. i\sf., se inicia el lento y penoso proceso de 
reivindicar los derechos que en esos momentos se les negaban 
invocando privilegios anacrónicos. 
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2. 2. 4. EJ, GOB.TRRNO Y EL ESTJ\00 
Durante Ja mayor parte de los cuatro siglos de gobierno 

colonial espafiol, Puerto Rico tuvo una vida política 
insignificante. Tan solo la ólite terrateniente y la minoría 
instruida tomaban parte nctiva en los asuntos ptihl icos, y 
el lo únicamente durante aquellos breves par.iodos del si g 1 o 
XIX cuando regimenes liberales de Espafia les concedieron 
algunos derechos politicos. La mayoritaria clase cmnpesina, 
permaneció deferente y estrictamente inactiva hasta 189R, 
último afio de la dominación espafiola.•• 

El gobierno forjó sus ha ses en San .Juan, donde la vida 
urbana transcurría dentro de la complicada red de relaciones 
entre la Fortaleza, el Cabildo, los Fuertes, el Puerto y la 
Catedral; el resto de la sociedad insular organizaba su vida 
dentro del contexto de sus propias rutinas. 

La metrópoli delegó su poder formal sobre la Isla en un 
gobernador general que encarnaba la soberanía espafiola en la 
colonia y poseía tanto al poder formal como el efectivo: con 
un amplia jurisdicción sobre Jos asuntos de la Iglesia, el 
mando de la policía insular y las fuerzas armadas -como 
capitán general-, y como jefe del gobierno civil clirigíc1 la 
administración de los asuntos municipales de los insulares. 

El Estado intervenía poco en la vida cotidiana. La 
convivencia en la capital estaba totalmente reqlamentada, 
pero fuera de ella cada cual vivia en su campo, sin 
instrucción pública, no control en sus movimientos, no 
fiscal i.zación en sus actos, ni rómoras para sus intereses, 
etc. Ocasionalmente, el cabildo, en algún esfuerzo 
moralizador, pretend.ía promover el matrimonio, ln separación 
de razas, el trabajo, el orden público, el respeto a la 
autoridad, la ortodoxia y la mesura en los ritos. Sin 
embargo, al seguir hacia el próximo término municipal, la 
vida continuaba. En realidad, los campesinos sólo conocían la 
autoridad de los hacendados, quienes oficiaban casi 
omnipotentemente la dirección de la vida rural. 

En general el siglo XVIII fue testigo de mucha retórica 
y poca práctica. Asi se nutrieron las principales 
contradicciones que desde ese entonces los personajes 
púhl i cos puertorriqueños vienen tratando de resolver. En la 
capital, el interior de la Isla era un paraje remoto en el 
que no hab.ía necesidades. Hay que subrayar que ln fuml11c.i.ón 
de los pueblos alrededor de la Isla, fue un proceso que se 
dio, a iniciativa de los pobladores y no por el interés 
expreso de los gobernantes. 

En el periodo que abarca de 1783 a 1823, suceden una 
serie de acontecimientos que marcan la Historia Europea y la 
del Nuevo Mundo. Las corrientes revolucionarios en el mundo 
Atlántico estimularon la revisión de sus estructuras 
políticas. As1, en 1783 Inglaterra reconoce la independencia 
a sus trece colonias en Norteamérica -exceptuando Canadá-, y 
devuelve Florida a Espafia; en 1789 se da la Decl an1ción de 
los Derechos del Hombre, y con ello se abole la esclavitud; y 
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en 179i, Francia termina con la monarquía. Mientras tanto el 
Estado espafiol buscó salvaguardar sus Intereses en el Nuevo 
Mundo, sin embargo, para 1826 la Corona solo conservaba dos 
de sus colonias: Cuba y Puerto Rico. Asi, la Isla de 
Borinquen se tornó impor~ante para la metrópoli cspafiola, 
luego de varios siglos de abandono, y singularmente, es en 
éste largo periodo que los pucrtorriquefios comienzan a 
afirmar sus rasgos de nacionalidad. 

El estado Borbónico del siglo XVIII, aparcjndo por 
consejos y comisiones y obscs ion a do con el J engun :ic de J ns 
reformas, apenas alcanza a gobernar el territorio insular de 
sus colonias -claro ejemplo es ln muestra fehnciente del 
nulo control en cuanto al contrabando-. La Hacienda Real, la 
moneda, la justicia misma son el resultado de unn cH rección 
ingenua por parte de los gobernantes. Podría pensarse que el 
gobierno lo vigila todo, sin embargo, la realidad estñ en que 
el gobierno se ocupaba más de sus asuntos, que de los de la 
Corona. 

No es la falta de comunicación, o la escasez de personal 
administrativo, o los intereses creados, los que conspiran 
para retrasar los cambios. El prol'l ema se basa en que más 
allá de las mural las de San Juan está organizada de manera 
distintn .la vida en general, el escenari.o de tni.bnjo y las 
actividades sociales no presentan asiclui.dad con el Estarlo o 
con su ideolog1a. 

La época de las revoluciones en el mundo, sacudió de 
muchas maneras a los organismos pol1ticos de Puerto Rico. En 
particular la haitiana (1789), -que se dio a consecuencia de 
la abolición de la esclavitud-, la cual promovió mucho 
interés en los grandes debates y conflictos del momento. La 
cesión de Santo Domingo a Francia mediante el Tratado de 
Basilea (1795) y la resultante ocupación haitiana rompieron 
el nexo secular que existia entre Puerto Rico y la Audiencia 
de santo Domingo, por lo que por varios afios los apelantes 
tuvieron que viajar a cuba. 

Un factor que hizo que el gobierno de la Isla se 
tambaleara hasta sus cimientos, fue la captura británica de 
'rrinidad en 1797 y el subsiguiente ataque naval y militar a 
san Juan. Nunca habia surgido una amenaza tan granck a Jn 
continuación del régimen espa~ol en Puerto Rico hasta que los 
ingleses recibieron en San Juan las llaves de la colonia por 
propia mano del gobernador. Sin embargo, los británicos 
evacuaron sus posiciones y reembarcaron. El calor de la 
victoria cristalizó un sentimiento nacional en la población 
puertorriquefia, y las autoridades espafiol as aprovecharon el 
momento psicológico del triunfo para consolidar todas las 
expresiones posibles de lealtad hacia la Corona de parte de 
los criollos. San Juan obtuvo el titulo de "muy noble y muy 
leal". Se distribuyeron condecoraciones y prebendas y se 
impuso una mayor disciplina y colaboración en la Isla. El 
Estado cosechó de la crisis militar del 1797 unos frutos que 
hasta entonces habían parecido demasiado verdes. Por el resto 
del período de las guerras napoleónicas pudo apelar a los 
sentimientos heroicos del '97 para justificar medidas de 



austeridad y de inhibición. 
La próxima crisis que encaró el Estado espafiol en Puerto 

Rico fue de origen pe ni nsu lar. Esta se debió a la ocupación 
de Espafia por las tropas francesils de Napoleón flonilpilrtP.. 
Toribio Montes eril entonces gobernador de Puerto Rlco y fue 
el primero de los administradores espafioles en América que 
tuvo que decidir aceptar la autoridad de Ja junta rebelde en 
Espafia y desconocer al gobierno de José I. Asi, Puerto Rico 
ingresó en las filas de los enemigos de Napoleón. La mayor 
parte de los gobernantes espafioles en América enviaron 
contribuciones para ayudar a sufragar los gastos de Ja guerra 
peninsular. Pero varias derrotas militares y Ja disolución de 
la Junta Suprema Gubernativa de Espafia e Indins abrió una 
coyuntura que encontró otros cauces, algunos grupos 
hispanoamericanos conspiraron y proclamaron su independencia: 
Miranda en Caracas, Miguel Hidalgo en México y San Martín en 
Buenos Aires; con ello se despertó el entusiasmo en las 
regiones del Imperio. 

En Espafia un Consejo de Regencia -sucesor de li! Junta
convoca en Febrero de lBJO a Cortes; es decir, a una reunión 
de la legislatura tradicional espafiola en Cádiz. Los súbditos 
espafioles en América, del rey cautivo Fernando VII, enviaron 
a sus representantes y mediante un proceso en el que se 
combinó el método de elección y lotería, se seleccionó a 
Ramón Power Giralt, para que fuera como diputado por Puerto 
Rico. Los cabildos de San Juan, San Germán, Agu;id¡¡ y Coamo 
redactaron instrucciones para el diputado a Cortes. Estas 
instrucciones constituyen un importante indicio de las 
contrastantes aspiraciones de los sectores dirigentes del 
pafs. Asf el cabildo de San Juan, establecía que las 
necesidades bdsicas del país eran Ja liberalización del 
comercio y de la economía. En cambio San Germán se interesaba 
más en el régimen político y proponfan Ja naturaleza 
contractual del sistema político, en el que se establecía que 
si por azares del destino Fernando VII perdiese la guerra o 
se perdiese la Península F.spaiiola, la Isla de Puerto Rico 
quedaría independiente, en libre arbitrio de elegir el mejor 
medio de la conservación y subsistencia de sus habitantes en 
paz y religión cristiana. Aguada y Coamo por su parte 
enfatizaban la necesidad de darle salida a los frutos del 
país y propiciar una repartición mas equitativa de la tierra. 
Hay un marcado contraste entre Ja posición de Coamo y la de 
San Juan en cuanto al problema de los agregados en la tierra 
de otro. Unos intentaban reducir el trabajo asalariado y los 
otros intentaban dotarlos de tierras propias. El contraste 
refleja que las respectivas economías agrarias se hallaban en 
dos etapas distintas de desarrollo, los sanjuaneros buscaban 
el máximo rendimiento de sus tierras de had enda y los de 
Coamo perseguían el ideal de una sociedad de labradores 
autosuficientes respectivamente. 

Mientras el debate político en Puerto Rico giraba 
alrededor de los reclamos a las cortes españolas, los 
cabildos insulares recibieron cartas de los de Cartagena, 
Coro y Caracas, solicitándoles su solidaridad. Algunos 
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puertorriquefios, incluyendo al Obispo Arizmendi mantuvieron 
correspondencia con los rebeldes por un tiempo, pero Puerto 
Rico no echó su suerte con los insurgentes, e l. gobernarlor 
Salvador Melóndez, armado de los poderes extraordinarios que 
le otorgó el Consejo de Regencias en Septiembre de 1810, 
purgó al cabildo de San Juan de sus elementos más audaces, e 
intentó obstruir el contacto de los eclesiásticos 
puertorriquefios con sus pares en Caracas y cxil ió a varias 
personalidades de la Isla. Informó al Consejo de Regencia sus 
sospechas en cuanto a las leal ta des de Ar i zmendi, Power y 
otros destacados y encerró en el Morro a los separatistas 
remitidos de Maracaibo y dispuso el envio de tropas y 
pertrechos a las fuerzas reales de Tierra Firme. A pesar de 
ello, se enviaron dos mil hombres a pelear a Venezuela y se 
comprometió gravemente la salud fiscal del tesoro insular con 
el abasto de tropas expedicionarias en tránsito hacia Móxico; 
también se promovió el cobro de contribuciones destinadas a 
socorrer la primera oleada de emigrados venezolanos. 

Los sectores mas abiertos al c<1mhio, todavía no 
bautizados como ''liberales" vacilaron en algunos de los 
derechos propulsados por los insurgentes ya que ten.tan su 
particular modo de confrontar el poder establecido. La 
estabilidad fiscal del pais todavía se media por la 
regularidad de las remesas del situado proveniente de México. 
La independencia comprometería la estabilidad de la 
esclavitud, institución en la que parte de los sectores 
dirigentes tenia invertida una buena porción de sus capitales 
y los asomos de anticlericalismo y laicismo dados en 
Venezuela impresionaban mal a unos sectores religiosos. 

La Constitución de Cádiz fue la primera consti_tución 
escrita en la historia de Espafia. Se promulgó en Puerto Rico 
en 14 de Julio de 1812. Entre las disposiciones 
constitucionales estaba la formación de un ayuntamiento en 
todos los pueblos, cuyos miembros serian seleccionados por 
electores escogidos entre los jefes de familia bl;incos -la 
constitución no reconocfa tal derecho a pardos o negros-. 
Entre Agosto y Octubre de 1812 se celebraron las elecciones 
constitÚcionales. Después vino la elección indirecta de los 
miembros de la Diputación Provincial, primer organismo 
legislativo, representativo de toda la Isla -solo estuvo en 
sesión poco más de un afio-. La Constitución hrindó a los 
ayuntamientos de los pueblos la oportunidad de asumir 
responsabilidades e iniciativas que les permitieron debatir 
asuntos y necesidades municipales -irn;ta] ación ele 
cementerios, necesidad de abrir caminos y los medios para 
hacerlo, repartición de terrenos realengos, la falta de 
moneda, la conveniencia de establecer escuelas y otros 
problemas de orden público-. 

Mientras los puehlos se iniciahan en Ja oratoria 
política, la "crisis fiscal" del gobierno se acentuaba. El 
situado dejó de llegar, el gobierno estaba quebrado y con un 
déficit presupuestal inmenso. En 1810, a instancia de Power, 
Diputado a Cortes, la Junta de Regencia accedió a que los 
oficios de Intendente de Puerto Rico y el de Gobernador 
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estuvieran separados. Así, en Enero de 1812, la Junta nombró 
al español /\lejandro Rarnirez como Intendente, quien en su 
papel, combatió ln desconfinnzn en el papel moneda, sacando 
de circulación buena cantidad del mismo, además, en 1814 creó 
la Lotería Nacional, que fue un remedio al problema 
monetario; implantó importantes reformas como Ja de la 
renovación de las aduanas, ln animación de la Sociedad 
Económica de Amigos del País y ln puhl icación rlel Dinrio 
Económico -que duró un año-; promovió numentos en Ja 
producción y en la exportación; desarrolló un sistema 
impositivo más racional consolidado en el impuesto sobre la 
riqueza personal, llamado subsidio, que consistfa en una 
variedad de pequeñas cargas contributivas relacionarlas con 
las transacciones y las clases de bienes. 

Las dificultades fiscales prevalecieron a través del 
siglo XIX, sin embargo, el Estado .logró salir fortalecido de 
.la crisis de 1812-13, con estructun1s y mecanismos fiscales 
que lo dejaron en posición de prescindir del situado 
mexicano. 

cuando Fernando VII recupera su Corona en lBtn abolió la 
Constitución de Cádiz, por la convicción de que éstR minaría 
su ejercicio del poder absoluto. Instituyó a cnmbio una serie 
de reformas y en éste contexto entra Ja "CridulR de Gracia" 
otorgada a Puerto Rico en 1815. Este instrumento, cuyas 
disposiciones estuvieron vigentes en su rnayoria hasta 1836, 
hacían extensivas a Puerto Rico las facul tecles de comercio 
libre; al liberalizar el comercio con otras naciones 
(inclusive los Estados Unidos), se fomentó la entrada de 
capitales y herramientas extranjeras. Además se creó un 
dispositivo en el que los extranjeros gozaron del prlvilegio 
de obtener terrenos realengos, de legitirnizar su domicilio y 
de la exención al pago de impuestos por cinco a1ios, con la 
garantía de la extracción de sus capitales al nbandonar 
Puerto Rico; adcmRs estaban facultados para naturalizarse 
luego de cinco años de residencia y se les facilitaba la 
introducción de esclavos. Corno se puede ver, la cédula 
obedece a una concepción distinta de lo que en verdad son las 
prioridades de la Isla. 

La mejoría en las condiciones de vida después de la 
Cédula permitió a algunos de los hacendndos mRs ricos enviar 
a sus hijos a estudiar fuera de la Isla. Para mediados de 
siglo, un número considerable de éstos jóvenes habían 
regresado, y pronto comenzaron a destacar tanto en las 
ciencias corno en las artes. De ésta manera, las hostilidades 
oficiales y la represión ejercida por las nutorldadcs no 
impidieron el nacimiento de una conciencia política -por lo 
menos entre las clases instruidas-, inspirada por ideales 
liberales y nacionalistas que buscaban reformas políticas y 
sociales y la libernción de la economía. 

En 1822 se instaura en Puerto Rico por primera vez un 
gobernador civil en la persona de Francisco GonzRlez de 
Linares, y uno militar, representado por el General Miguel de 
la Torre; de tal forma, la gobernación deja de estar opacada 
por el régimen militar y se clarifica el desarro1 lo de las 
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instituciones administrativas. Todo esto es consecuencia de 
que Puerto Rico tuvo un segundo periodo conr:titucional a 
sazón de que en J 820 las tropas a combatir en Américn se 
rebelaron y proclamaron la Constitución de Cddiz y la 
debilidad de la Corona se hizo patente cuando Fernando VII 
acepta. 

En 1823, tras la intervención ele las tropas francesas 
para restaurar a Fernando VII, el régimen constitucional es 
abolido en Espafia. Tras la muerte de Fernando VII en el mismo 
afio, se le dan al Partido Liberal, las riendas del gobierno 
en la Peni.nsula. La Isla mientras tanto se sumió en un 
aparente letargo politico que complacia a los apologistas del 
régimen absoluto. Y dejó de ser un Estado propulsor de 
cambios para ser garante de la continuidad. 

Entre 1823, con la derogación de la Constitución de 
Cádiz y 1868, con la Revolución de Septiembre en contra de 
Isabel II -hija de Fernando VII-, Puerto Rico vivió un 
régimen politice excepcional. Durante el cual, los 
gobernadores puertorriquefios suplieron y restaron 
disposiciones a las Leyes de Indias y a los estatutos 
imperantes en la Península. Pero al mismo tiempo la 
liberalización política que se dio en la Península, 
escasamente se materializó en la Isla; este periodo, fue 
tanto excepcional como represivo, ya que nunca permitió que 
se encendiera la mecha a las conspiraciones independentistas 
y rebeliones de esclavos. 

En la Isla, el militar De la Torre volvió a reunir en 
su persona la autoridad civil y la castrense. De la Torre 
gobernó -de 1823 al 37- con mano dura y ojo <>gudo, su 
pol.ítica fue sumamente represiva y de tipo militar - los 
esclavos que habían anhelado ser libres fueron juzgados 
militarmente-. Bajo su gubernatura hubo un intento de 
conspiración en pro de la independencia y otras acciones que 
no pasaron de escaramuzas y cuyo fin resultó en el exilio de 
M.M. Barbudo. 

Para 1826 Espafia había perdido todas sus colonias 
exceptuando Cuba y Puerto Rico. Asi, el pequefio Puerto Rico 
se tornó importante para la Corona. 

El 23 de Julio de 1832 se establece en Puerto Rico la 
"Audiencia Territorial", con E~l gobernndor comn presidente 
nato, un regente, tres oidores, un fiscal, dos relatores y un 
escribano de cámara; este hecho se constituye en uno de gran 
trascendencia para la Isla, ya que significaba que Puerto 
Rico se definía como territorio de su propia competencia y de 
ese modo iniciaba el rompimiento de la absoluta nutoridnd q1w 
sobre ella ejercía Espafia -y por algún tiempo Santo Domingo 
y Cuba-. La proximidad de la l.udiencia resultó en mitigar 
los excesos de la autoridad ejecutiva en la Isla y el 
gobernador se vio limitado en su ejercicio caprichoso. 

En 1836 Madrid convoca a Cortes y promulga una vez más 
en 1836, la constitución, sin embargo, el sigu1ente afio los 
diputados de Cuba y Puerto Rico son excluidos de las Cortes, 
bajo la promesa de que leyes especiales prestarían especiRl 
atención a su naturaleza ultramarina y "colonial"; este hecho 



sumado a la anulación de los ayuntamientos constitucionales, 
provocaron que en Puerto Rico un grupo de hacendados, 
militares, criollos y algunos peninsulares, formaran una 
conspiración llamada "del Regimiento de Granada", durante la 
cual intentaron apoderarse de la fortaleza de .San ,Jmin para 
proclamar una República Independiente el 14 de ~ul io de IRlR; 
sin embargo, son del atados y castigados hasta los extremos 
por el entonces gobernador López de Raños. 

ne 1838 al 48, durante la gubernatura de López ele Bilños, 
se perfeccionan ios mecanismos de control sobre los 
movimientos y actividades de las personils (se .instituyó el 
uso del pilsaporte), mediante la fornwción de los primeros 
Registros de Jornaleros -en los cuales los trabajadores 
tenían que demostrar su ocupación ante las Juntas de Vagos-, 
a más de convocar a Juntas Municipales -dirigidas por r.l 
párroco-, en donde se deliberaban las denuncias por vagancia. 
Durante su mandato, tamhión se asumió la iniciativa de 
desarrollar un sistema de carreteras y caminos vecinales. 

En 1848 toma la gubernatura ,Juan de la Pezuela, quien 
afrontó con fulminantes decisiones los principales problemas 
de la Isla. Estableció un vinculo más estrecho entre la 
gobernación y las autoridades municipales; reforzó las 
medidas de seguridad pública y disciplinó la vida urbana. Sin 
embargo, la huella mas indeleble que dejó fue el 
establecimiento de los "Registros de Jornaleros'' en 18~9, en 
donde se les ohligaha a los traba:jadores a cargar con una 
libreta en la que el patrón anotarí.a comentarios sobre su 
comportamiento laboral, de este m0tlo, las autot:idades los 
revisarian periódicamente, amonestando a los que tuviesen 
comentarios adversos y dándoles el caLificntivo ele vagos; 
este sistema institucionalizó la dependencia de los "sin 
tierra", que se veían obligados a ser arrendatarios o 
jornaleros asalariados y en su defecto, debían trasladar su 
residencio a los pueblos. 

El gobernador Norzagaray -sucesor de J. de la Pe~uela
' incrementó la intervención del Estado en las vidas de los 
trabajadores en otra dimensión, mediante la sistematización 
del antiguo sistema de prestaciones, 1nediante el cual los 
vecinos estaban obligados a contribuir con aportaciones de 
dinero, herramientas, animales de arrastre, o con su trabajo 
a la construcción y reparación de caminos. También disefió un 
ambicioso programa de construcción de carreteras entre 1852 y 
54, que se pondría en práctica a finales clel siglo, el cual 
daría a la administración insular, una visión del conjunto de 
las rutas de mercado y de aprovisionamiento en la T~la -la 
ruta de Ponce a San Juan quedó definida como arteria 
principal, con paradas en Turabo y Coamo-. 

En 1867 el malestar politice de la Isla se agudizó. Los 
efectos de la Guerra Civil Norteamericana se de·jñron sent.i r 
sobre Puerto Rico, ya que la reivindicación de l~ producción 
y el comercio en el Sur de los Estados Unidos, dejaron a un 
lado la demanda del algodón puertorriqueño, también los 
ingresos del azúcar disminuyeron. l\l contraerse e 1 crécl 1 to, 
varias casas comerciales se fueron a la quiebra. La crisis 
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administrativa y comercial se vio, ildemi'is, inten:umpida a 
consecuencia del huracán San Narciso y de una serle de 
terremotos que azotaron a San Juan; las consecuencias 
provocaron la disminución en los ingresos del tesoro y para 
1868, el resultado condujo a una seria crisis fiscal del 
gobierno en la Isla. Al encontrarse corto de fondos, el 
gobierno se vio en la necesidad de anticipar el cobro de las 
contribuciones, exigiendo además, el pago de todos los 
atrasos. Al sumar estas medidas al cúmulo de insatisfacciones 
ya existentes, creció el grado de malestar en la población a 
tal extremo que, en 1868 la Isla se encontraba sumida en los 
rumores de la revolución. 

En España, la Constitución de 1869 y la legislación 
subsiguiente se aplican en forma parcial y paulatina, a razón 
de que los conservadores se oponfan a la aplicabilidad de las 
reformas po.lfticas de la península a la Isla. La discusión 
tuvo el efecto de polarizar la opinión pública en dos bandos 
opuestos, en donde los liberales y los conservadores tuvieron 
la oportunidad de gozar una relativa libertad de prensa, que 
permitió a los portavoces de ambos sectores ventilar sus 
opiniones y dejar evidentemente una profunda diferencia entre 
ambos idealismos. Entre 1870 y 73, Puerto Rico vive Ja 
mayor apertura de libertadeR políticas de todo el siglo XIX. 
La coyuntura que abre la cafda de Isabel II, abre un periodo 
particularmente rico en el debate político en la Península y 
en consecuencia en la Isla -se restauraron las libertades de 
petición y de asamblea, y se permitió la organización de 
grupos voluntarios-. 

Estos sucesos llevaron a la formación de partidos 
políticos: el "Liberal Reformista" se constituyó en Noviembre 
de 1870 y estuvo integrado por reformistas nativos y unos 
meses mas tarde surgió el partido "Español Incondicional" 
integrado por los radicales conservadores. De éste modo, los 
liberales tuvieron la oportunidad de participar en el 
ejercicio del poder, a través de las elecciones municipales y 
la Diputación Provincial, en donde su .inminente victoria 
demostró la popularidad de la causa liberal entre las clases 
instruidas de la comunidad puertorriqueña, por Jo menos 
durante el periodo en que podían expresar libremente sus 
preferencias políticas. Sin embargo, al caer la joven 
república española, el despotismo descendió nuevamente sobre 
la Isla.11 

Si brusco fue el cambio hacia la vida republicana en 
España, más brusca fue la caída. Alfonso XII, hijo de Isabel 
II, retoma el poder y restaura la monarquía en 1874. Bajo los 
nuevos estatutos de la monarquía restaurada, teóricamente 
Puerto Rico tenia la condición de provincia de España, sin 
embargo, la legislación peninsular no tenia aplicación 
automática en la Isla. El encargado de implantar la 
restauración en Puerto Rico fue José Laureano San?., quien 
llevó a cabo una gubernatura sumamente arbitraria, cuyo 
objetivo era concentrar las iniciativas legislativa y 
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ejecutiva en el poder superior en Puerto Rico; para sus 
fines, destituye a los criollos del Maqister.io e instituye en 
su lugar a maestros peninsulares, para asegurar un 
instrumento regulador a través del cual las buenas lecciones 
del españolismo se impartir1an junto con el catecismo y la 
gramática. 

sanz cooperó estrechamente con los inconcli e ion al es y 
persiguió y relegó a los liberales, que luego de las 
elecciones de 1874 rara vez participaron el las contiendas 
electorales. Entre 1874 y 86, surge una luchn partidistn 
por parte de los libernles, que buscnba haceic extensivas a 
Puerto Rico las libertades legisladas en España; pero todo 
fue inútil y ante la limitación del sufragio puertorriqueño a 
los varones mayores contribuyentes y los arrcgl os de los 
gobernadores para la elecci6n de di putadas "cuneros" -es 
decir, los peninsulares no residentes en Puerto Rico y 
alineados con el partido en poder en Madrid-, hizo llifí.cil 
asegurar una diputación a Cortes, que representarn a los 
amplios sectores de la sociedad puertorriqueña; haciendo aún 
mas patente la fricción provincial y el trato de tipo 
colonial 

Los conservadores consideraban que los cambios 
partidistas en el gobierno español ponian en peligro el 
sistema de balance"> colonial, por ello, siempre mnntuvieron 
una estrecha relación con los funcionarios que se 
identificaran con el régi.mcn colonial, con el fin de evitar 
que en la Isla creciera un sentimiento nacionalista. Además, 
implantaron un sistema de mercado en el que el cródito y las 
exportaciones dificultaban las inversiones extranjeras y 
reforzaban la dependencia del comercio en Puerto Rico, 
evitándose así un trastoque económico serio. Sin embargo, 
esta compatibilidad pragmática entre los poclercs, fue 
perdiendo su fuerza, ya que se llevó a cabo una evolución 
poli tic a en la peninsula, al pare jo con un clesp l iegue de 
mayor conciencia politica en la Isla. 

En 1880 se implantan en Puerto Rico una serie de 
reformas que al promover el desarrollo económico de la Isla, 
ayudan a mitigar el efecto retardatorio lle 0lgunas de las 
instituciones coloniales. 

En 1880 se hicieron extensivas a Puerto Rico las 
reformas al Código Civil, mediante las cuales se agilizan los 
procedimientos de los tribunales, se establecen lbs términos 
esenciales para la contratación; se aseguró la hegemonía de 
Jos derechos sobre la propiedad mccli ante el establecimiento 
de un Registro de Propiedad, que reguló la titulación del 
bien inmueble y representó un notable adelanto en las 
prácticas legales que le conciernen; también se propuso una 
reforma educativa, que a largo plazo produjo un notable 
incremento en el número de escuelas y en la tasa de 
alfabetización de la Isla; se instituyó además el Registro 
Demográfico (1885). Pero sobre todo, la implantación del 
Código aseguró la vigencia del derecho español y del 
pensamiento legal de corte romano en la jurisprudencia 
puertorriqueña. 
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J\ • .ITJ\félS.Ü>neie: lRs aguas dc'1 Cnribe desde el siqlo XVT 

se fueron infestando Jcntnmente de corsarios, que ventan 
dirigidos por las Coronas europeñs; sin embarqo, el peor de 
los males se constituyó en los llilmaelos "bucan0ros", qlle eriln 
piratas bajo los cuales la Isla ele San ,Tunn f'llfriri la 
privación ele su situado durante cinco años corriclos, ésto 
provocó en la Isla una situación precnrla. 

La primera mitad del siglo XVI fue pnra Ja Isla periodo 
de constantes ataques por pat·te ele Jos Carib0s. En J':i:JI\ Jns 
espnriolcs equipan unn expedición rumbo R lR Jsln Dominicn, 
donde n bordo ele dos bergantines asaltan y arrasan los 
pueb] os caribes, tomando prisioneros -y dando mu0rt0. a 1 os 
que se opusieran- a setenta indios que venden 1 ueqo como 
esclavos en la Isla. Sin embargo, a pcsnr de lRs d0fensas que 
se construyen, los caribes saquearon Guact.i nni l l i1 ( 1 556) y 
destruyeron Loiza en 1581. 

Los atnques franceses resultaban de In cnemistnd entre 
los reyes de ambas naciones, la lucha entre los monarcns tuvo 
sus repercusiones en el Nuevo Mundo. El primer ataque sucede 
en 1528 en el puehlo de San Germán, y es sequirlo por otros en 
1533 y 1538 -en que le prencUeron fuego- ~ aunque se 
retiraron, en 1540 invadieron de nuevo. El m1smo nño se 
firmó el Tratado de crespy y se logró cesar los ataques. Sin 
embargo, en 1552, al rennudarse las hostilidades, los ntaqucs 
npuntan ya a varios poblados en la rsla. San Germán es 
entonces trasladado al l ugnr que ocupa actLtn l mente en las 
Lomas de Snnta Marta, en donde aún es atacado en 1571 y 1576; 
sin embargo, los agresores son rechazados y de esta forma se 
le ponen fin a las hostilidades. 

Los ingleses no tardaron en asa 1 tar la Is la. Ln causa 
fue el anclaje en San Juan de una nnve española averiada, que 
venia llena de oro y plata proveniente de América. La noticia 
llegó a Inglaterra y se decide enviar una flota de 
veintisiete barcos con dos mil quinientos soldados, nl mando 
de Sir Francis Drake y llawkins. Ante la situación, Jn colonia 
guarnece el tesoro en el Morro y la metrópoli envfn cinco 
fragatas de guerra en ayuda. El iltnqu,-, se l le•Jrí n r:ilbo en 
1595 y aunque los ingleses estuvieron cerca de una pos i.bl e 
victoria, sin razón contundente emprendieron la partida. Dos 
afios después, Inglaterra envió una nueva expedición contra la 
Isla, el capitán Clífford, dirigió la maniobrn, a cnrgo de 
veinte naves y mil tropas de desembarco. Tras cruenta 
batalln, lm~ ingleses hnll11ron camino litJre hnstn Snn ,Juan. 
El gobernador de entonces en la Isla, Mosquelras, capituló y 
entregó las llaves de la colonia al representante del Conde 
de Cumberland, los ingleses trataron entonces de convertir n 
la Isla en una colonia inglesa, sin embargo, unn epi~cmia de 
disentería -que causó cuatrocientas bajas a los invasores- y 
el descuido por parte de Cumberland -quien deseaba 
interceptar la flota española que cargabn gran tesoro-, hace 
que se retire en 1598 -con su bot.in rle guerrn-, deinnrlo a 
Berkley en el comando, que luego de ochentR dféls y de lé! 
destrucción de la parte interna del Morro, tamhi~n se hizo n 
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la mar. Sin saher como, los sanjuaneros de nuevo se lrnh.ían 
librado de la segundR invasión inglesR. Para los 
puertorri qucños la v.i etaria asumió proporciones ép iccis -e 1 
Sargento mayor de las mil ici.as urbanas de 'J'oa /\ 1 tn, el osé 
Diaz, quien murió en acción, fue el héroe que cRló mRs hondo
y aún fue más para muchos cr.i.ol los, que <kl calor de la 
victoria, ven marcmla la cristalización de un sentimiento 
nacional. 

En 1625 apareció una flota holandesa frente ni puerto de 
San Juan. BFljo las órdenes de Balduino Henrico, diecisiete 
naves y dos mil quinientos hombres, lograron ocupnr la ciudad 
e iznr la bandera del príncipe de Ornnqe en el Horro. El 
entonces gobernFldor de la Is la, cTuan de llaro, hostigó a 1 a 
flota holandesa cañoneándola desde 111 Puntilln, oh1 iqando a 
Henrico a salir ele San Juan, sin siq11i0rn ·110v;¡r consigo un 
botín de guerra. · 

con esta batalla, la Isla. hab.ía ya librnrlo nirosamente 
varias batallas, con tres naciones, en un lapso ele treinta 
años. /\si, norinquen "el ave y entrada ele todéis las Indias"· 
habia salvaguardado a la Corona Española. 

/\ la lucha de franceses, ingleses y holandeses, se 
unieron a fin0s del slglo XVTT, corsarios anglosajones de 
Norteamérica, que desde Nueva York comC1ndaban los ataques al 
Caribe y el contrabando con las Islas. 

En general, el panorama en la Isla no cambia durante el 
siglo XVII y sj_gue así hasta el siglo XVITT. Si a ello 
habemos de implicar, o de sumar, el abandono total en que la 
Isla se vio inmersa por la falta ele colonos, entonc0s podemos 
concluir que las vicisitudes del Estado iban ligadas las unas 
con las otras. 

B. fjg_y_i_mi_f'.)JLl:.Qp_qg_)jb_9x_a,g_iQ_11: En cuanto a ideoloqia, el 
autonomismo puertorriqueño se nota ya en lns famosas 
instrucciones del /\yuntamiento de san Germán, presentadas por 
el diputado Ramón Power, a las Cortes de Cádiz en 1812;" en 
el Proyecto de Instrucción para el Gobierno Económico y 
Polítlco de las Provincias de Ultramar, presentarlo por el 
diputado .Tosé María Quiñones, en 1823;" y en las 
conclusiones de la famosa Junta ele Información ele 1867, 
compuesto por Segundo Ruiz Belvls, Francisco María Quiñones y 
José Julián /\costa, para informar al gobierno de los 
problemas sociales, económicos y políticos ele las Islas -Cuba 
y Puerto- y proponer las leyes especia 1 es propias para su 
felicidad." Sin embargo, los movimientos autonomir:tas solo 
multiplicaron las diferencias entre la Metrópoli y las 
coloninr;. 

En general, el lapso que comprende de 18~5 a 1887 
significó para el movimiento autonomista puertorriqueño un 
periodo plagado de abusos y arbitrnricdaclcs, ya que a 
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consccucncla de la revolución en contra de Isabel rl en JBGíl, 
Puerto Rico vio frenada su liberalización social a trav6s de 
los cRmbios políticos dispuestos poi: los gobcrmintcs rn 1 a 
Isla ante disposiciones tanto insulares cnmn peninsulares, ¡¡J 
mismo tiempo de reprimir cualquier indicio ele conspir11ci.ón 
independentista o esclavista. 

El espíritu revolucionario de RRmón Emeterio netRnces y 
Segundo Ruíz Belvis los llev¡¡ al destierro. /\mhos, en el 
exilio, primero en SRint Tomas y Juego en Nueva York en donde 
contactan con la Sociedad Republicmrn de c11ba y rucrto Rico 
(1865), cuy¡¡ constitución buscaba que las islas lograron 
disfrutar ele su propia libertad pRra mRnejarse a sí mismas 
con el fin de asegurar y defender sus intereses y ocupar el 
puesto que les corresponde como naciones de la tierra; 
objetivo que solo se alcanzaría por ln fuerza de lns arm11s." 
,Juramentndos a (jef ender hasta 1 a muerte 1 a j ndependcncin de 
Puerto Rico, Ruiz Belvis marcha a Chile -donde muere 
misteriosamente el 4 de Noviembre de 1867-, mientras que 
Batanees comenzaba su labor conspír¡¡tiva en Saint Tomas y 
Santo flomingo." 

Retances resume el clero revoluci.01rnrio nntillano. El 
estaba convencido de que no se obtendría nada de Espana por 
medio de las reformas, es por ello que ve en la revolución el 
único medio para RlterRr el statu quo colonial. Pnra lograr 
sus fines, trató de orgRnizar lcvnntamientos desde Santo 
Domingo, Saint Tomas y Nueva York. Entabló contacto con otros 
exiliRdos y con independentistas cubanos, que juntos 
plRnearon un levRntamiento simultáneo. En Puerto Rico se 
conformaron célulns revolucionarias en Mayngücz (Copé 
Prieto), Camuy (Lanzador del Norte) y Pepino (Porvenir), 
aunque solo las dos primeras habían recibido el endoso 
oficial del Comité Revolucionario, coordinado por BetRnces. 

La revolución estRllaria en Cnmuy, el 29 de Septiembre 
de 1868, porque el dia de San Miguel era un clfa de fiesta 
para los esclavos y se espernba que éstos participaran. Sin 
embnrgo, el presidente del comité LRnzador del Norte, 
Manuel Maria González -venezolano-, es descubierto por las 
autoridades, que al allanar su casR, nbticnnn comprometedoras 
evidenciRs. Por tales motivos, se decide adelantRr la fcr:hn 
de la insurrección para el 23, asi !~res, Mayagüez y Pepino 
se unen a la causa. 

El presidente de la Sociedad Centro Bravo, Manuel Rojas 
-también venezolano-, reunió a más ele seiscientos 
revolucionarios armados con escopetas, revólveres y machetes, 
a los que se sum¡¡ron los rebeldes de las fuerzas uoordinadRs 
por Matias BrugmRn -hacendado norteamericano de Mayagiicz-, 
presidente de la Sociedad Capa Prieto. Los dirigentes 
planeaban emprender una acción guerrillera en las montafiRs, 
en espera de recibir 18 ayuda de Betanccs, sin embargo, el 
gobierno espanol impide que éste pueda trasladHrsn a Puerto 
Rico con su ejército libertador de tres mil hombres, armas y 
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municiones, mediante la confiscac)ón de Jn goleta El 
'l'clógrnfo, en Saint Tomas. l\ntc lor. acontecimientor., la 
inr.urrección se hal.ló primordialmente en manos de Roías y 
Brugman, los cuales entraron en Lares al grito de "vivn 
Puerto Rico l ibrc", proclamando la Repübl ica ctc Pu01·to Rico y 
constituyendo un gobierno provisional baio el nombre de 
Comité Revolucionario de Puerto Rico, cuyo principal objetivo 
crR el dc i ndcpendizar a la Isla bajo la fonna tlr-rnncr;it icn 
republicann. 

El sigui ente pnso ern Pe pi no, que esperaban tonrnt· con el 
apoyo de la Sociedad Porvenir, presidida por Manuel Cebollero 
-natural de Agunda-, sin c>mbRrgo, lils nutorirJ¡¡rJcs (Je nhí, 
habían acuartelado a su milicia, con el fin ele que no e:e 
sol idariznran a la cauE".a rebelde, ¡¡ m1\s ele lrnber rec:i b.ido 
ayuda del corregidor de l\guadilla, quien vení¡¡ acompil~ado de 
sus milicias y las ele Moca. En Pepino las tropar< espiliioJ¡¡s 
finalmente logran estrangul¡¡r la insurrección, al mismo 
tiempo de desatilr una feroz represión cnntra los 
revolucionarios y los simpatizantes de la rebelión. I~s 
numerosos arrestos inhibieron cualquier posibilidad posterior 
de un levantamiento solidario. El gobernador Pavía, dictaminó 
que todos los agresores serian juzgnclos con la m;is severa 
justicia militar -se calcula que quinientos cinc11cnta y 1m 

revolucionarios fueron arrestados, de los cuales ochenta 
murieron en la cárcel de fiebre amarilla- y a Jos siete 
insurgentes, se les envió a Cádiz pnra que ilhi cumplieran su 
condena presidí.al. 

F.n rea 11 diHl el GRITO DP. T.llRF.S se vio r.ofocildo f i'\ci .l mente 
porque la organización revolucionari¡¡ no hnhf n logrado 
establecerse como unn estructura sólida y hi en organ i.zatla, 
por lo que "es abortada en una etapa rlemasiado temprana de su 
gestación"." Es cierto que el movimiento revolucion0rio fue 
la primera y única mucstr¡¡ de los anhc.los independentistas en 
la Isla y en ella se buscaba camb:iar la estructura elemental 
del cuerpo gubernamental y administrativo cte la colonia. Sin 
embargo, el planeamiento de la acción caree í a ele tot1ü 
solidaridad y madurez por parte de todos sus intcgr¡¡ntes, ya 
que el nivel de conciencia po.litica ele los líderes 
insurgentes, era todav i a demas.ifido rudimentaria..,. Pero sobre 
tono porque no hnbia con quión hacer la Revolución, ya que 
los hacendados de la Isla en su mayoría no eran 
puertorriqueños y por encle, ln ri quc>u1 de Puerto Rico se 
hallaba en manos extranjeras, y como &stos sn hi!llaban 
favorecidos por e] régimen colonial, se pued0 rlecir que en 
si, el movimiento revolucionario estilha Rpoyado por una. 
facción social pequeña y en bancarrota. 

l\unque fallido, el Grito de Lilres de ja como testimonio 
la representa.ción de los intereses de la mayor pa.rtc de Jos 
sectores de la población: porque para los esclavos 
significaba. la libertad, para los jornaleros el f.in de ]R 
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represión laboral, para los agricultores el cese de la 
expoliación por parte de los comerciantes peninsulares y para 
los profesionales y rentistas la oportunidad de iuqar un 
papel en la dirección y en la administración de los asuntns 
ctel país.'° Sj el Grito cte Lares fracasó en su propósito 
inmediato de cambiar las estructuras coJonialcs, tamhión puso 
de manifiesto una movilización de actitudes que no 
desaparecieron con la derrota. De esta manera, si en lo 
primero hubo un fracaso, no ocurr10 asf con lo s0gundo. Y es 
precisamente este caudal de actitudes y valores in que para 
los puertorriquefios representa el corazón mismo de todo 
auténtico proceso politice." 

/\ mectié1dos del siglo XIX comi enzn a surgir un qrupo ele 
puertorriquefios instruidos -que en su mRyoria habían 
r~Rli7.ñdo su~ estudios en Europn-, conri 0nt0s de J ns 
prohl e mas funclamen ta les de Puerto Rico, que con e retan su 
pensamiento a través de la inst.itucional izacicín del PartirJo 
Liberal Reformista, que por vez primera plantea la cuestión 
del "status" pol J t i.co de Puerto Rico. Los l i bcnil.os mostn1ron 
una honda preocupación por la condición de inferioridad 
política de la colonia -en relación con las provincias 
peninsulares- y su carencia total de autonomia para el manejo 
de sus propios . asuntos. Pronto S0 dosnrrn 11 r1ron cios 
tendencias dentro del propio partido con respecto a la futura 
condición política de Puerto Rico, por un lado so encontraban 
los asimilistas, que buscaban un trato equiparable 011 

relación con las provincias espafiol as. Y por otnl la<lo se 
encontraban los autonomistas, que buscaban el establecimiento 
de un gobierno propio o de autonomía dentro tlel .imperio 
espafiol. En un principio fueron los asimilistas q11ienes 
dominaron, pero para en último cuarto del siqlo XIX su 
influencia comenzó a declinar como resultado del rl amor de 
los Jovenes para que se les ollera en los consejos del 
pnrtido. Las luchas intestinas provocaron el debiJ itamiento 
del partido que culm.ina con la renuncia del presidente 
asimil istn, Jos6 Cel is de llguilera en 1884, los nutonomistns 
toman lns riendas del partido y bajo la cli.recc.ión de Román 
Balclorioty de Castro, en 1RA7 se r:onvoca en Ponce a una 
/\samblea en la que se reorganiza al partido bajo en nombre de 
Partido /\utonomista Puertorr iquefio, con el f i 11 de buscar la 
especificidad a los problemas puertorr i quefios. El nuevo 
partido integró cti versas tendencias que ;rnnque provocaron 
debates internos, lograron representativictad y fuerza. 

El pueblo se inclinó por la tendencia autonomir;ta, por 
lo que los sectores liberales -en respuesta a las pr~cticas 
usureras de los peninsulares-, fomentaron un boí cot a l .-is 
tiendas de espafiolcs mediante directricen ele sociedades 
secretas. Los elementos conservadores de extrema le hicieron 
ver al gobernador Romualdo Palacios, el peligro que 
representaba el auge ele] autonomismo para los i ntcrescs de 
Espafia, orillánclolo a violentar el orden institucional, 
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poniendo de manifiesto la arroganc i.a dG 1 podGt- colon ia.l y 
demostrando la incapacidad del Estado español para gobernar 
sus colonias -según sus propias leyes y proc0climiGntos-. 

En el "año terrible del 87", se desató la mils feroz de 
las represiones en contra dG los autonomistils y sus 
principales líderes fueron encarcelados, en consecuencia, el 
partido se enfrascó en una serie de luchas internas basadns 
en torno a la metodología apropiada para .la obtención de la 
autonomía, aunque en el fondo las di ferenci.as rarl i cab;¡n en 
los distintos tipos de autonomía que cleseaban. Es decir, 
había una facción con fuertes tendGncias republ icanHs, que 
buscaba la autonomía para Puerto Rlco, pero mediHnte la 
afiliación con el pequeño pero activo Partido Rep~blicano 
Español; la otra facción consideraba que el camino mas 
práctico para obtener la autonomía era mediante una alianza o 
pacto con los libera les peninsulares, fuerte partirlo 
monárquico, bajo el mando de Práxides MatGo Sagasta -varias 
veces primGr ministro del gobierno español. 

Baldorioty cedió el liderato del movimiento autonómico y 
murió al poco tiempo; ningún líder subsiguiGnte logró la 
indiscutida autoridad Gn el partido quG él tuvo. 

En 189 2 Luis Muñoz Rivera paso a r;er cnbeci 11 a de la 
facción pro-liberal. Dentro del Partido Autonomista 
permanecí.a la idea de negociar un entGndi.do con un partido 
metropóli.co, fue entonces cuando Muñoz Rivera hjzo un pacto 
con Sagasta, líder del Partido Liberal Pusion.istri, medliintc 
el cual los autonomistas a cambio de dar su apoyo a los 
candidatos a las diputaciones a CortGs dG los libGraJes 
fusionistas, obtendrían de éstos los derechos políticos quG 
sG disfrutaban en la Peninsula asi como Ja más amplia 
descentralización administrativa para la Isla. El proyecto 
se topó con la oposi.ci.ón dentro del mismo part.i do, ya quG 
argumentaban que al pactar con los monárquicos comprometerían 
los principios de la República. A su regrGso rle Madrid, los 
comisionados puertorriqueños someten a votación la propuesta 
de pacto, ante la Asamblea del Partido Autonomista -ahora 
Liberal por virtud del pacto-, quedando aprobada por 
setcntainuevG votos a favor y diecisiete en contra. En 
consecuencia, se di.vide el partido en 1895 y se organiza un 
movimiento autonomista "ortodoxo" bajo el Partido Autonomista 
Puro, cuyo máximo representante, José Cclso Aarbosa, defiende 
las tendencias republicanas; y por otro el Partido Fusionlsta 
Liberal, al mando de Muñoz, -el cual recibió adhesl oncs 
hasta de varios lideres incondicionales-. 

En Agosto de 1897, Antonio Cánovas del Castillo, 
Presidente del Consejo de Ministros ele Esp¡¡ña GS asesinado, 
en consecuencia, el 4 de Octubre Sagasta ad vi Gnc al poder 
como Primer Ministro y procede para la formación del proyecto 
autonómico para Cuba y Puerto Rico. 

2.3. EL SISTEMA AU'fONOHICO. 

El 25 de Noviembre de 1897 se aprueba por decreto de la 



Reina regente, Maria Cristinn, • J R carta de Derechos de la 
constitución de España -mediante ln cl!11l los puertor r iqueiios 
eran considerados ciudadanos españoles con Iguales derechos a 
los de la Peninsula: la Ley Electoral vigente en España -ele 
acuerdo con las condiciones locales de la Tsla-; y el 
"Estatuto Autonómico a la Isla de Puorto Rico"· -y Cuha-, que 
si bien no era la autonomía dese¡¡da, qanint.i zaba un 
parlamento insular, un gobierno propio y ayuntilmi entor; 
municipales electos por el pueblo. 

Mediante el Rea 1 Decreto, España concede R Puerto R.i co: 
l)el sufrngio universal, 2)representación en lHs cortes, 
J)facultades para ratificar tratados comerciales y para fijar 
aranceles, 4)disposiciones garantizando la consulta a la 
colonia en todos aquellos casos en que resultase afectilda por 
legislación de la metrópoli, 5)cuerpos electivos en el ámbito 
Jnsular, etc." 

Con la carta Autonómica se le confirió a Puerto Rico el 
poder de legislar sobre sus asuntos internos a un parlamento 
compuesto de dos cámaras: un Consejo de Administración 
parcialmente electo y una Cámara de Representantes electa. 
Las Cámaras insulares tenian la facultad para acordar sobre 
todos aquellos puntos no reservados a lns ~artes de España o 
al Gobierno central. El Parlamento estaba especiflcamente 
autorizado n fijar tarifas e impuestos de aduana sobre 
importaciones y exportad ones. El poder ejecutivo era 
compartido por un gobernador genera 1 y un gabinete 
(Secretarios de Despacho). En su calidad de representante de 
la nación española y de su gobierno, el gobernHdor general 
ejercfa amplios poderos en asuntos concernientes a la 
Iglesia, R las fuerzas armadas, al mantenimiento de la paz y 
el orden y a la e jecuci.ón de leyes, decretos y tratados 
nacionales asi corno otras disposiciones o medidas del 
gobierno central aplicables a Puerto Rico; en su capacidad de 
autoridad superior de la colonia y jefe de su administración, 
sin embargo, ejercfa el poder ejecutivo en nombre de su 
gabinete, el cual no era responsable ante 61 sino que 
respondfa al parlamento insular. No podféi f'mitir unn orden 
ejecutiva sin que fuera refrendada por un miembro del 
gabinete, quien así se responsabilizaba de ella también. Bajo 
la carta, Puerto Rico retuvo su representación con voto ante 
las Cortes y participaba en la redacción do tratados 
comerciales que le afectaban. La Carta misma no era 
susceptible de enmiendas salvo a petición del Parlamento -lo 
que implicaba un importante cambio jurídico al adquJ.rir un 
carácter Jrreversible-.n 
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El l'Hivcn.imiento de] nu0vo régimen fue rcr.il>irlo con gran 
jtibilo y celebrado como un gran logro y avance decisivo en 
la lucha por el gobierno propio en Puerto Rico, ya que le 
ofrccia a los puertorriqueños la oportunidild de ilpr0n<ler el 
arte de gobernarse il sf mismos -aunque fuese solamente el los 
asuntos que primilriamente le concernfan-. S.in 0mhilrqo, en 
Cuba la autonomf a tenia e J endoso de uno mi nor í i1 ex i q1rn y 
como resultado de ello ósta fue rechazada por el pueblo 
cuhélno. 2 .; 

El primer asunto en la agenda del Gobernador Marias, era 
lograr la 11n.ión de liberales y nutonomistas puros. Y 
finnlmcnte luego de vnrias reunionc<., J ibcn1les y puros <.e 
unen para formar el Partido Unión Autonomista Liberal. Poco 
después, se inició el periodo de )as elecciones para 
representantes a la Cámara y para diputado<. ;¡ cortes. Sin 
embargo, la rcci0nte unión entre puros y liberales se rompe a 
raiz de las nominaciones de los candidatos. Así pues, 
concurrieron a las urnas como liberales y ortodoxos además de 
los incondicionales. 

/\ pesar. de sus div.isioncs intcrnns, 1os u11tonomistns 
libraron una estupenda campaña, cuyos re!; u J. tados fueron una 
convincente derrota a los oposito res. El gab i. nctc autonómico 
interino se instituyó e) 9 de Febrero de lílqíl y estuvo 
.integrado en su mayoría por Jos libcrn.les, Muiioz Rivera 
queda como presidente del gabinete -una especie de Primer 
Ministro insu lflr-, que estaba i ntcgrndo por los SNTetar i os 
de Gracia, ,Justici;¡ y Gobernación; Mi n.i st:rm~ ele l!ac i end;¡, 
Instrucción Ptihlicfl, Obras Pühl.iras y Com11nioacioncs, 
Agricultura, e In<lustria y Comerci.o. "As1 c11Imi1rnha el 
pnc.lcnte forcejeo secular de Jos criollos por arrancarle ;¡ 
Espafta el recortado derecho a regir sus asuntos Internos".•' 

Sin embargo, el Sistema Autonómico npenns s.i pucrlc 
funcionar, puesto que en Mayo de 1898, el gobernador colonial 
se ve forzado a suspender las garnnt.f as const i tuc i.on;¡J es, 
ante el bombardeo del Almirante Sampson a la ll'1h f ;¡ dc Snn 
Juan. Así, e] 25 de Julio de 1898 desembarcan 1 as tropas 
norteamericanas en el puerto de Guánica, dando muerte 
definitiva al recién nacido régimen autonómico." 

Podemos observar que después de casi un siglo dc luchAs, 
los autonomistas puertorrJquei1os obtuvieron -;¡unquo clcmils i ado 
tarde- su "autonomía 1 imitada"; mas, es de su mil i mpm·tnnc i a 
señalRr que ésta se obtuvo, en una pequcft;¡ parte por el 
esfuerzo pucrtorriquefto y en una grnn p;¡rte por lo que 
significó el movimiento independentista cubano -en lucha 
ya por varios atios-· y por el u l t.i mátum que 1 os Estados 
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Unidos dan a España al no poder ver con indiferencia el 
problema de Cuba, y esto incidentalmente, favorece a Puerto 
Rico. No hay duda que el régimen autonómico decretado pnra 
Puerto Rico se debió a esas dos fuerzas externas y a una 
interna, que fue el compromiso electoral encarnado en el 
Pacto con Saqasta. No se sabe cuál de estas fuerzas fue más 
efectiva; pero en cambio, es claro que las dos se movian en 
la misma dirección, y que ambas sirven para explicar el logro 
de un régimen cuasi autonómico para Puerto Rico.w 

Betances, quien no cejó nunca en su empeño emancipador, 
observó que nada podia esperarse de la autonomía, ya que ósta 
no remediaria nunca el problema fundamental de Puerto Rico: 
el colonialismo. 

La intervención norteamericana estuvo destinada a 
revivir el régimen colonial que la propia España habfa 
menguado con el otorgamiento de la carta Autonómica, de ósta 
forma, Puerto Rlco paso de las manos de España a las de una 
nueva colonia que ignoró por completo los logros y avances 
dentro de su situación colonial. 
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C:APITUT_.o I:J:T 

DE COLONIA ESPAAOI~ A 
POSESION NORTEAMERICANA 

3 .1. EJ. EXPl\NSIONISHO TERRITORIAL nm. IMPERIO NOR'l'El\HF.RJCl\NO 

En general, los norteamericanos se habían mantc>n.i <io f1 l 
margen de los conflictos internacionales y demostraban 
hostilidad hacia el colonialismo europeo, sin embarqo, desde 
la consolidación del estado-nación norteamericano que 
resulta de la guerra de Secesión (lR6l-lR6~), el 
expansionismo territorial norteamericano comenzó su 
articulación, a rafz de su creciente fuerza como nación. 
Aunque ya desde 1803 los Estados Unidos habían adquirido 
Lousiana y luego Florida en 1819. 

El movimiento expansionista se inicia con el vecino del 
Sur., ya que en 1848, Estados Unidos se anexiona las 
provincias mexicanas de Texas, California, Nuevo México y 
demtís. Para finales del mismo siglo, el expansionismo echó 
ojo a territorios en ultramar, logrando anexionnrse a 
Filipinas, Hawa l i, Isla Wake, Samon y Puerto Rico -y no se 
anexionó Cuba porque jurídicamente le fue imposible-. El 
imperialismo norteamericano ha seguido su curso aún hasta el 
presente, y tan solo como ejemplo, podemos señalar a Panamá, 
Vietnam, llaitf, etc. 

Lincoln junto con su Secretar5o de Estado, William 
H. Sewarn, formulan un proyecto expansionista, cuyo concepto 
radica en que el nuevo orden internacional debe girar 
alrededor de un eje coordinador -que es el comercio y las 
instituciones norteamericanas- que asequre: mercados 
ultramarinos, un flujo mayor de mano de obra barata, un 
sistema arancelario favorable, un complemento a la economía 
de las zonas recién abiertas del Oeste y un control pleno de 
las vías de acceso del l\tlántico al Pacifico. 

l\ partir de 1865 Seward emprende nPgociaciones para 
hacerse del universo estratégico-insular. En 1867 se lanza a 
la ocupación de las Islas Midway -puentes hac:in Corea desde 
1866 y de China desde 1869- y a la compra de l\laska (1867). 
Después la geopolítica del Presidente Grant y su Secretario 
H. Fish, agrede a Corea en 1871, abriendo camino al 
Pacif.ico Sur en Samoa en 1872. Sin embarqo, a escala 
continental, la expansión habia resulta do menos eficaz tanto 
en Canadá, como en Cuba -este caso preciso se vio favorecido 
por el incidente del barco Virqinius en Cuba, el cual ofrece 
un excelente pretexto para que Estados Unidos le declare la 
guerra a España-, como resultado en buena medida de la crisis 
de 1873 que a corto plazo disuade las empresas militares y a 
largo plazo el imperativo expansionista, como la fórmula para 
resolver las contradicciones de la economfa. 
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Durante el periodo ele la cr.i.si s qup comprende> de 1 fl7J-
93, James G. Bla.i.ne -dos veces Secretnrio de F~strirln en Lal 
periodo-, capta la dialéctica nacional e internacional ele la 
crisis y bosqueja una solución en el ámbito emprt?snrinl y 
politico. De ah1 que en lo interno promueva el cooperativismo 
y en lo internacional la snteliznclón de lns Repúblicas 
Continentales en un "Sistema Americnno de Lihrr? Com0rcio", ya 
que la respuesta n J n crisis se encuentru en los mercndos 
marinos. Parn lograrlo, el prim0r.· paso ei~n <'Xc.luir o 
Inglaterro como socio en 1n administroción y <"1 contxol clel 
canal centroamericano -objetivo previsto Lkr;cle lf1'i()- b;;·jo 
los argumentos de la interpretación ele la Ooctrlnn Mnnroe. 

F..I. cnp.itolismo norteamei.-ic;ino en su fns8 monopolista 
necesital.J3 encontrnr mercudos tanto en <.'l sur --r:ul,;'1 y Ptwi·to 
Rico- como en Oriente -F.i l i pi mis, llawa i i , Ch i nn ... - pm·n 
sohrepasar la crisis de sobreproducción -ya experim0ntada en 
1893-. Ya que la expansión económicn ultramnrinn ntnrqRrfn n 
la nnc.ión norteamericnna una est11bi l idnd sori;iJ ¡¡ 

consecuencio de ln prosperidad cleméstica. F.n el cnso 
espec(fico ele Puerto Rico, como yn s0 ha visto, pilri'l 18'l8 
éste se habfn constituido ya, en lo "metrópoli com,,reiaJ." de 
la Isln-' 

El Caribe, Jlawaii y Las Fi.lipinns se conviert.011 011 lín0a 
futura de comunicnciones y puestos militares con miras n ser 
bases permanentes nortenmericanas parn intRgrnr unn 11nidnd en 
lugar de varios Estados rival0s, queclnndo ilS.Í frilnquen<lo una 
especie de triángulo territorial abarcando desde el Atlántico 
hasta el Istmo centroamericnno y retornrindo i"l lo<; F.sti"ldos 
Unidos por el Pacífico. 

Manhan -Rector del Colegio de Guerra- formula el 
inventnri o de las vulnernb.U i dndes cont inentn les ele l imperio 
que se prepara, bajo ln f i losof í.a de la h 1 stor in rl0J nvrince 
hacia el Oeste cnmo el gnrn proceso compnctnrlor del 
nacionnli srno y la democracia, así, "con Wi l1 son y los hombres 
del '98 ni'lr.e un nuevo internacionalismo que los Estarlos 
Unidos no podrán entender sino como la proyección de sf 
mismos, como la universalización ele s\l s<>nticlo pr;ictico y 
empresaria 1 en un mundo que habrá pr i mPro d0 nprPnder rle 
ellos el carácter y el hiibito, para hacerse luego mr>recedor n 
compartir su prosperidad y su gri"lnclezn"• 

'LA EXPAllSlütt DE ESTAOOS UlllOOS DfBE l\lR LD Tl.llTO 1.'f.PSE lJl SU Jl.'STA 
PERSPECTIVA COllO UJI llOV!ll[EllTD DF.ST!ll)JO l. l/'Y,R.\P, DF. 11)1.\ NPH, 1-A llF·~rn1•1m 'i fX'H0 
COROL.IRJO DE LO ANTERIOR, LAS Bi.SF,S 111.VALES Y IULJTARES IllD!SPEllSABLFS l'IRI. Hl.HTfliEP 
DICHA ECOll0HIA'.' 

1898, año de la Batalla contra España en el Mar Caribe y el 
Océano Pacífico, conformn y deforma las fronteras de los 
Estados Unidos n lo largo de todo el siq1o XX. En ese mismo 
año los Estados Un idos se anexionan 1 ns is 1 ns llriw;i i nnas, e 

' .1.1 .. nrl'lrro. r.1111 rrl•f,..hf •l•J J•f""r Ir, f'· 7L 
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inician la Guerra Hispano-americana, q11P culminn cnn la f.irm;i 
del Tratado de Par is y su proclamación en Abrí l de J íl9<J, en 
donde las islas Filipinas y Puerto Rico qu0dan bajo J;i 
soberanía de Estados Unidos. Es i.mportante m<>nci on<H: que en 
algunas resoluciones del Congreso, 0n cuanto a sus nuP.vos 
territorios en ultramar, se declara que la intención de ~ste, 
es otorgar la independencia a las islas, tctn pronto 
estuvieran preparadas para ello.4 Ahora bien, tctmhién es 
importante subrayar que en el caso contrario, el territorio 
adquirido por Estados Unidos quedaba en fideicomiso para 
convertirse en estado o estados de la Un.ión,' dl~ ar:u0rdo a la 
tesis de que Estados Unidos cnrecía de ;rntoridad 
constitucional para aclquir.ir. colonias y q11e solo podín 
extender sus fronteras territoriales m<?diante la admisión ele 
nuevos estados, es decir, a meno~ que las islas ft1e1·an a ser 
estados ele la Unión. Sin embargo, es obvio que cualquier 
planteamiento que hagamos aqu.i so!Jre 1;1 potestad 
constitucional del gobierno de Estados Unidos par;i ndquirir 
territorios, resulta a la luz de los hechos, realmente 
académico.• 

'COI/ EL TERH!llO IHPERIALISHO SE CALIFICA El! EL LEl/G[IA,JE ACTUAL !. LOS ACTOS 
POL!TlCOS EllCAHTNAOOS A IllFLUE!IC!AR, EXPfllTAR, SOHETER A DEPF.llllEllW. Y IY!HillAR A LA 
l'OílLACIOI/ DE UI/ PAIS EXTRAilO COI/ HEDIOS l'OLIT!COS, HILITARES, ECOllOH!COS Y 
CULTURAl,ES; ,\DF.HAS SE EHPLEA TAlffilEN ESTE TERH!l/O PARA DEf!llJR L!.S TfORf!.S POLITICAS 
QUE TRATAN DE ,JUSTfílCAR TAL ACTUAC!OI/. '• 

En conclusión, "la historiografia sobre el imperialismo 
norteamericano, ciertamente nos demuestra que designar el 
imperialismo como instrumento de intervención, opr~sión e 
imposición de su política económica y cultural a otros 
pueblos, no constituye una calumnia. Estados Unidos, como 
demuestra la realidad histórica, es la cuna del 
Imperialismo"·' 

Los Estados Unidos encierran la historia de una m1c.ión 
que ha conducido casi doscientas guerras y otras tantas 
aventuras militares -en su af~n imperialistn-, mientras 
insiste en que ama la paz y defiende la democraciil. La 
política norteamericana ha labrado un imperio mundial, 
mientras mantiene que es inocente de designios imperlnles. Es 
decir, desde que lograron conquistar su inmensidad nl lograr 
su independencia y lograron ensanchar. sus fronteros, han 
usado todo medio posible -politico, económico y mi litar- para 
dominar otras naciones, otras gentes.' Los norteamr>t"i cilnos 
creyeron comprender que mediante la utilización de recursos 
materiales -tecnológicos- y "métodos apropiados'' podrian 

111 Nnt11 rl"'l fll'lrln P1 ""l"'rt'"r"• <f"tl 1 ""' Aon,.to ,.,,. )<l!l"i, r·'· 

') Rll'!n,.y t .. n ... Th• !nrqft>f1 nf th,. ,._rl,..,,., "'•rlr-t1. A /'ll!l"tC"'ry nf 11-.rl,..11n l•,,....rhlh•, ri-•~• flf..v Ynrl-1 Th""'"" y ,..r(!'W,..11 

r.n. t?~t}. 

55 



vencer cualquier obst~culo que limitara su ideal imperialista 
-de cambiar y controlar al mundo físico de acuerdo a sus 
propios fines y conveniencias-, ya que dentro del sistema de 
creencias norteamericano de aquelln época, el <lominio de la 
natur;:i 1 eza ponía al hombre en po:-: i e i ón de perfecc i onnr :-:u 
ambiente naturnl." 

Así fue como la vida de los puertorriquefios de pronto se 
halló sometida a los valores y patrones de conducta 
norteamerjcanos: 

3 •. 1.l. I'IJP.RTO RlCO: B<YI'JN DR GIJERRI\ 
La ni'lad i dura e.le cuba a terr i t.or i o norteamer i e A.no 

slgnific;1ha la llave del Golfo de México, ya que abrJ¡¡ y 
ccrralm la compuerta de ese mnr interior cuyas aguns hnrian 
lRs costas de cinco Estados de lil Unión Ameri.cnna. Desde J.8CJS 
Cub¡¡ se encontroba luchando por su imlepenclencl<> de F.spnfia. 
Lñ Revolución afectaba al comercio, Industria y negocios 
norteamericanos, pero sobre todo "Ja cue:-:tión 0ra que, al 
pPrmjtir que los cubanos siguieran hil\o ln soheranfa de 
España, ¿no est<>r.ían renunciñndo a su deber moral de 
protegRrlos y velarlos para que no fueran destrozildos por el 
gobierno en cuyos mrlnos quedrirí.nn encomendados? 11 1; Al mismo 
tiempo, los norteamericanos "no consiclerab<>n atln<>do o 
prudente, desde el punto de vista de Ja oportunidad, que en 
ese momento se reconociese la independencia de la as{ llamad¡¡ 
República Cubana. Ya que tal reconoc.imiento impedir!<> q•ie los 
F.stados Unidos pudiesen intervenir para pacificar la .isla"." 
/\si, la rRcionali.dad justificó la "intervención obl iq;u1n" de 
los Estados Unidos como el media<lor para imponer un¡¡ tregua 
que condujera a un eventual avenimiento. 

En La Habana, un buque de la Armada norteamericana: "el 
Maine", que ahí llevaba a cabo una misión de p<>z, se vio 
envuelto el 15 de Febrero de 1898, en un evento tráqico que 
conmocionó al pueblo estadounidense, ya que sus 258 ocupantes 
de la Armada fueron lanzados a la muerte. La Indignación de 
la nación nortenmer icana no logró ser a cal 1 nda por medios 
diplomáticos, provoc;rndo el estallami en to ele la Guerra 
Hipano-norteamericana. 

La c<1mp<>fia militar comenzó el 2~ de Julio , y luego de 
tres semanas, vencida España, procedió a evacu;cn: sus tropns 
de Puerto Rico, mientras que los vencedores asum í.an 
formalmente el mando en la nueva colonia a partir del 18 de 
octubre. Luego, bajo el Tratado de Peris -firma<lo el 10 ele 
Diciembre del mismo afio y ratificado por eJ Conqreso 
norteamericano el 11 de Abril de 1899- 0 Puerto Rico -entre 
otras- entra en el botín de guerra, en compensRc1on por Jos 
daños sufridos -aunque los Estados Unidos también le paqaron 
a España $20 millones-. 

La invasión y bombardeo de Puerto Rico en líl98 si<:>nta 
las bases de el elemento castrense que el sistemn coloniRl 

------.----
,n TI. 1"1'1\•. r" ,.....,,.r.,f ~ .... ¡,.," ., .. r.~., rr.r,11 ·'·"· 

11 P"'J'"T" O'!~rl1t!0 1"''11•. •P'/ lcr,.r1tHvn ,.,..-.•t"'ll'"n- • ft'TI! J.t.. f)ro7r."<"I. ,...,__rll .. r.11·¡. 

\' H!lll,.,. l'rJ'l"l""(. ~r/ lrt .. ro'I.: ,,,. !11 toin111rilrl'"rl' y JA rh•ll1r•'"f~r1·. (rn: ).>.f,,.,,., p.1;~1-



57 

norteamericano impone a Puerto Rico. El aparato mj 1.i tar era 
simbolo de represion y el fin era imponer su voluntad 
medinnte un gobierno militar como transición entre el p;:isn 
del gobierno ele la Isla de unas manos a otras. Y r11111q11e el 
gobierno militar acabó -en un corto plazo-, la presencia 
militar norteamericana sienta sus primeros precedentes en la 
Isla, cuando al estallar la primera Guerra Mundial se 
establece en Puerto Rico el servicio mi.litar obligatorio y 
para la segunda Guerra Mundial, queda bien cleflnlclo el 
carácter de "pontón estratégico" en el Caribe -por su 
proximidad con el Canal de Panamá". 

Las tropas invasorns de la nuevn metrópoli desembarcarnn 
en G11ánica y luego de tres dJas, el Genernl al mando, Nelson 
l\. Mi les, publicó una proclama dir ig .1 da n todos los 
habitantes de la Isla, en donde se aseguraba que las fuerzns 
militares habían llegado n Puerto Rico portando el estandarte 
ele la libertad: "os traemos el brazo protector de un pueblo 
libre cuyo mayor poder es su justicia y humanidad hacia todos 
los que viven en su seno ... "" Los puertorriquelios asumieron 
que aquel decreto era un compromiso, pero sobre todo, vieron 
en él, la promesa de un gobierno autónomo, según el modelo 
norteamericano; sin embargo, lns espP.l«'lnzns d0 1;1 Isla s<> 
vieron defraudadas con el cambio de soberanía, y'1 que las 
"conciencias norteamericanas" jamás pretendieron otorgarles 
autonomia local, sino, a la postre de habGr conqui stndo la 
confianza del conquistado, procedieron a imponer su poder 
político y económico a manera de control. /\si., los 
puertorriquefios se vieron sujetos al manejo de sus asuntos, 
de acuerdo a los valores de una cultura completamente 
distinta a la suya, iniciándose ele este modo, la 
americanización de Puerto Rico. 

En la mentalidad norteamericana, Puerto Rico pasó a ser 
parte ele su territorio de acuerdo a lns "rogativas de su 
pueblo". Y pasaron a gobernarlo no si.n su consentimiento, 
sino porque eran los puertorriquefios unos incapaces de 
autogobernarse. Este pensamiento queda claramente expuP.sto en 
las siguientes declaraciones: 

'lC6mo pue<len saber ellos que nuestro gobierno es un gobierno sin su 
consenti"iento? llos liberaremos de sus naciones opresoras para otorg1rles un 
autogobierne que los llev;irla a la tragedia, ~ediante ~4todos rle qobiHno que 
surgirán de las condiciono.s locales y las necesidades del caso?" Es por el lo •1ue, la 
moralidad del sistema polftico nortea•ericano, don de la libertad individu;¡l plena y 
de la integridad institucional del auto-gobierno, no se lo. otorgó a los nuevos 
territorios ya que: 'éstas bendiciones son solo naldiciones rar;i los pu 0 hlos 
subdesarroll;idos, los que en realidad necesitan la ;iyud;i do. nuestro c,1r~cter y no la 
de nuestras instituciones". Ya que 'el re;ed\o' del gobierno opresor no r~sirle en un;i 
constitución, sino en la justicia y la ilustración"." En consecuenciil, "no pod0~os 
huir de nuestros deberes internacionales: heftos de obf>decer los impulsos do un 

-------------
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destino que nos obliga a ser nás grandes que nuestras pequeñas intenciones. !lo 
podeMs retir.irnos de ningún suelo en el que la Provi<lencia haya desplegarlo nuestra 
banr!era: Ms corrospon~o rosc.;tar ese suelo r"ra la libertad y la ci'lilizarión'." 
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El Imperio Español se encontraba ya muy dehllitado tanto 
interna como externamente antes de l.a guerra h i srilno
nortearnP.ri cnna. La corona espm1ola yn no err1 capaz de 
preservar sus últi.mas colonias y menos nún RntF' unR n0ción 
cuyo poder bélico se encontrnba muy por encima del suyo. La 
contienda España vs Estados Unidos era una desigual. Seguida 
de Ja cterrotn militnr, vinieron las negociaciones, en las 
cunles el vencedor incluyó entre sus condiciones la cnsi.ón de 
Puerto Rico -Art.2 del Tratado de París-, y aunque el 
gobierno espnñol intentó sustituir n la Isla mediante otra 
compPnsac ión terri tor.ia l , 1 a presión d0 l Pr0s i dente McK in ley 
obligó a los españoles a acntar las condiciones impuestas por 
Estados Unidos. 

El interés nortenmericano en el Cnribe no era rnern 
casualidad y mucho menos una novedad. A lo lnrgo del siglo 
XIX hubo varias manifestaciones del deseo de que Pstos 
territorios -a través de la compra o la conquista- quedaran 
bajo la influencia directa del nRciente imperio. Las 
tendencias expansionistas norteamericRnas huscahan expulsRr a 
España de las Antillas, pero sobre todo buscabnn establecer 
ahi un vital centro estratéqico y militar. 

Ln m.i.sión estadounidense buscnba la anex ic'm <le Puerto 
Rico "corno parte integrante de un imperio que se extendiera 
desde el Atlántico hasta el Pacifico, en el cumplimiento de 
su destino inexorable como portaestandarte de las virtudes de 
las razas anglosajonas"." 

En cuanto al enfrentamiento militar en Ja Isla, el 
ejército insular, resultó irrisorio nnte en envestimiento 
norteamericano. Y en cuanto a ln población civil, la invasión 
resultó ser bien aceptada y en sus extremos hasta con iübilo. 
Ln élite colonial, fiel servidora de España, ·cambia 
radicalmente su serv i 1 j smo hacia Estados Un idos, yn que en 
realidad, tRnto para ellos, como para los intelectuales y 
acaudalados de la IsJ a, el cambio de soberanía no a fectnba. 
En cuanto al pueblo, en el cnmbio no habrían de perder nada, 
asi que aceptaron el hecho con el cotidiano fatalismo quP 
aceptaban lo que viniera. En cuanto a los lideres politices 
mas sobreselientes de la época, tanto José Celso Barbosa como 
Luis Mufioz Rivera, también se dispusieron a servir a Ja nueva 
metrópoli, Pero en la realidad, aunque la epi nión de los 
puertorriqueños hubiese sido contraria a la lnvnslón 
norteamericana, nada se hubiera logrado. 

Desde el 28 de Jul .io de 1898, el status po 1 ftico ele 
Puerto Rico se encontró supeditado al Congreso de los Estados 
Unidos. De esta forma, los defensores de los idea.les 
norteamericanos del "América generosa y republ icane" se 
dieron cuenta de que una cosa son las doctrinns y otras las 
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"CAHRIAR DE DUEílO NO ES SER LIBRE, SOBRE TOOO CllANIXl 11.\Y UH P!IWllJ QUE 
COHTEl/7.A A HmR CXJHO PRIVILEGIO SUYO LA LIRERTAO, QUf ES ASPIRAC!Oll lll/fVíRSAI- Y 
PERENl/E OrL Rl\\il\RF, Y A HIVOCARLA PARA PRIVAR A !DS PIJrBLOS Dí. El.!.!.". 

llARTI 

3.1.?.. ET. GORIRRNO HU.ITAR 
El primero ele Oct11br.e de 1898 se .inició ofjr,ialmentl" el 

Gobierno Militar para asuntos civiles en Puerto Rico. 
C0mienz11 entonces el proceso de nortenmericani:>.ación a los 
p11ertorriqueños b11jo el postularlo "Puerto Rico Ps ame1-ic11n11, 
rlebe ser y será ameri r:a ni :>.ncla 11 -" En cu11nto a l n op i.n i ón que 
se forjnron los invasores hncia el pueblo: "la mayorfet <le los 
puPrtorri qw'!iíos no t i.enAn prepnrac ión para el gohi t>rno 
propio, riel mlsmo morlo que los in<lios rle nuestras 
r~servoc i onP-s no l n ti ~nPn . .. 11

11 

El 1 3 de Octubre el Gobernador Mili tnr, Jos mi emhros <lf! 
su ndm in i straci.ón y los Comilndantes ele los c:nton-:c, bri qilrlils 
militar.es al rededor de Ja Isla, emi.tieron un cloccumento. que 
reunía los .informes ele ceda uno de Rllos en cu;into il sus 
impresiones de 111 cond i.ción y la situación q<"neril 1. de PuRrto 
Rico. El informe fue emitido aJ Depart<imento de c;w?rrn Pll 

Estfülos Unidos y plantea los d.ist in tos i nform0s, con su 
singular punto de vista, pP.ro con 11na ;ipn.,ciación r.¡cq1nral, en 
donde la mayor preocupación se resumió en Ja pobrR:>.a y el 
analfabetismo de] pueblo; se criticó también la fAlta ele 
salubrirl11d e instrucción; la cnrencia ele vfas de 
comunicación; el gr.11n 11hismo entre ricos y pobres; la fa l t11 
de c.i v.i smo en Ja clase gobernante y terrnt0n i ente; 1 n 
continua corrupc.ión dentro de la administración guhernntiva; 
y iltlllque rU f íci 1 ele creer -pero bastante acPptill>l" desde mi 
punto ele vista- se. culpaba al propio pueblo clP su miRP.ria y 
limitaciones, y11 que con su indolencia y su falta de 
iniciativa y ambiciones, habinn limitarlo sus cnpilcirlnrles ill 
mero hecho de subsistir. con lo estrictamente necesilrio. Pilra 
cerrar. con broche de oro, hasta en Ja política criollistn, se 
critica ron las Ju ch ns partid .lstas, que no eran ot ril cosa que 
el reflejo rlel servilismo de los seguidor<"s de rlos 
dirigentes, que al fin y al cabo h11scñbiln Jo mismo, pero qut:> 
no simpatizahfln. 

El per f.odo de gobierno mi.litar, aunque corto, fue 
trascendental en la historia de la Isla, ya que marreó el 
cambi.o de soberanía. Desde el 18 de oct11bre en el Morro rlt>·jó 
de ondear la bandera española y en su lugar aporecló ln 
norteamerjcana. Los dieciocho meses subsiguient0s estuvinron 
ha jo e 1 mando de las autoridades mili tares- de Es tndos Unidos, 
regidas por. el General de Brigada George W. Davis. 

Los cambios estructurales impuestos en Puerto Rico 
fueron radicales e incorporados a posteriores Lt>yes para la 
Isla: 1 )el gobierno parlamentario, que h<ibia regirlo durante 
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el Gobierno Autonómico se sustituyó por un gobierno conforme 
a la tradición norteamericana -con unil rama ejecutiva y la 
separación de poderes-; ?. ) la judicatura pasó a tener 
autoridad independ.i ente, a cambio de perten0cer n ln 
ndministración central espn~oln; J)se abolieron antiquns 
prácticas en los penales y se introdujeron nuevas 
prot"'.cci.ones de corte nng1o-nrneri cano -C>ntre ot-.n1s, 01 
rectirso d<:> h;-ibr>as corpus-; 4)se suprimieron los impueo.tos n 
los n l i mentas i mportarios -ta 1 es como arroz, llil h i cl1ue las y 
bacalao, básicos pnra la nieta riel pobre- 0ue pngaban 
derechos ariuaneros nl entrnr en ln Isla y contribución de 
consumo en los municipios ; 5)se inició el estnh1ecimiento de 
un sistema de contribuciones, "pero" basndo en J¡¡ cnpnc:idnd 
ele pago; r; )se sepnró a Ja Iglesi.n del F.staclo y se le 
suspendió a1 clero católico el sutisi.clio por concepto dP 
fondos públ.icos; 7)se reglamentó la san.idild ptHilic;-¡; y ll)ln 
educnción públ icn se reorgnni zó, tia jo los m;\ rqen0s de l. 
sistema norteBmericano.M 

El ideal colonizador consideró que la 
nort.eamer icnn i znc ión de 1 a Js l il y ele sus s .i stRmBs era l.B 
salvación del pueblo puert.orrJquefio, por ende los 
colonizBriores procedieron a la transformación, favoreciPndo 
siempre la continuidad en el control y ln "tut.eln" de Ja vi.dn 
en Puerto Rico -aún en nuestros d.íns-. De tR l forma, ha jo e l. 
gobierno militnr la sociedad en Puerto Rico se vio sometida a 
un crndo proceso de cambios y desnatura l izric i ón. Cambios 
basados en el profundo choque qlle pRra los norteilmer.icanos 
significó enr:ontrRr todo aquello quR su propii1 culturi1 .los 
había ensefiRdo a rechi1zar en la estructurB de la trndlcional 
sociedad puertorriqueria. Y desnatural izar:ión bBs;-¡rla en i;,l 
descrédito que los nuevos colonizadores les inculcnron i1 los 
colonizados acerca de su origen, su razB, su estirpe ... a 
cRrnbio de orientarlos hacia una irientificación con el 
progreso, la c.ivilización y la libertad, est<1ndartes de .la 
cultura de los colonizadores; ya que hBst<t que los protilem<1s 
en Puerto Rico no fueran superados por su pueblo, no ser.fa 
posible establecer en la Isla un gobierno propio que 
funcionara. El instrumento en el proceso transformador fue la 
utilización de instituciones y organizaciones polfticas, 
educativas, económicas, cívicas, militares y religiosas, que 
suplantaran tanto al sistema político como al social que 
había reinado en Ja Isla por varios siglos. 

El carácter del nuevo gobierno fue el de uno 
provisional. Puerto Rico quedó clasificad;i como "rlepenrlenci;i" 
-no corno territorio-, cuyo control ejecutivo caerfa en manos 
del Presidente de los Estados Unirlos, quien a su vez 
nombrnria a un gobernador para la Islil, n los siete jefes de 
los departnmentos ejecutivos y a los jueces rie 1a Corte 
suprema Insular y de distrito de los Estados UnldoR en PuArto 
Rico. 

El Pstabler::irniento de la legis.lritura depenrlerfn de q11p 

el pueblo tomRse con seriedad los deberes y ohlig;-¡cionPs pnrR 

20 11. W~)l!I. Ob.r:lt., p,'10. 
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con el nuevo gobierno, y partiendo de· '1hf, la oímani IJnja de 
cualquier forma, no tendria poderes ahsolutos -ni el gohierno 
o su con se jo-, ya que el presj dente rl0 Es tRdos lJn idos tenia 
la últjmn pnlabril. Ln l\snmhlea legis1at.ivn, serf;i eleqida 
mediante el. sufragio popular, limitFHlo a Vilrones m'lyores rle 
veintiún af1os, alfnhetos o contrHmyentes -por lo que el 
sufragio qneclaba altamente limitarlo- y el qobern;idor 
nombrilr(a a cuatro de los miembros de Ja legisl;itura. 

l\ tenor con los planes guhernnmentales, también se 
reforma l;i estructurn aclmini strnt i.vn d8l Gobierno, cn~i1ndose 

una similar a la d<? Jos F.stados Unidos. Se ameri.r:aniza 
también ln Instrucción Pública, suprimiendo el Instituto 
Civil y la Escuela Normal y sustituy<?ndo a los maestros 
puertorriquefios por norteamericanos. 

La corriente migratorüi ele los Estados Unidos comenzó 
inmediat;i ill est;iblecjmiento del Gobierno Mi lit;ir. !!nos 
veni;in il est;iblecerse en el comercio, Ja IJ;incn y Ja 
industria, otros como intermediarios; y como dato de 
fundamental importancia es que entre otros, l l.Pc¡a un grupo de 
abogados deseosos de practicar su profes.ión f'n un lugar en 
donde el Derecho y el Poder Judici;i] eran totalmente 
desconocidos para ellos y en donue no se hablaba inglés. l\l 
ver impedida su pr<íctica jurídica, los at10gados 
norteamericanos se convierten en un grupo de presión e 
influencia a favor del estabJedmiento del aparato judicial 
norteamericano, con el fin ele poder clef encler sus asuntos 
particulares y los de la metrópoli, que errm contrarios ;il 
bien comün." El departamento de ,Justicia de la colonia es 
desacreditado ante la metrópoli, por lo que la comisión 
Insular decide que "bajo la bandera norteamer.i cana no podr.ín 
haber otro derecho que el norteamericnno", quedando 
manifiesto que: "n juicio de Ja comisión, el modo de 
norteamericanizar a Puerto Rico es ddndole el beneficio 
completo del sistema jurídico total anglosajón y nn trat;indo 
de insertar reformas parciales al sistema jurídico espafiol. 

La sustitución del Derecho puertorriqueño se inicia con 
la Institución del Tribunal ele los Estados Unidos en Ja Tsl;i 
-contra la voluntad colectiva de todo el pnis-, y el 
establecimiento de la Corte Provisional de los Estados 
Unidos. De esta forma, el Sistema Judicinl de Puerto Rico sn 
ve mermado en general. Se 1 ntroducen extrafios onlnnam i Pntos 
jurídicos a la Isla -se crea un foro especial y privilegiado 
dedicado a cercenar la dignidad y el decoro de los Tribunales 
puertorriqueños-, se implanta el idioma inglés en Ja cortes, 
se estipula que a partir de l\gosto de J.899 e l. t.í tu lo clf> 
abogado tenia que obtenerse en las Universidades de Estarlos 
Unidos. Se suprime además la profesión de procurador. 

El gobierno militar desde sus comienzos hasta que 
finalizó, trató de reformar a] sistemri contributivo, la 
organi zac.ión política, la judicatura, la educa e i ón, 1 a salud 
e inició un programa vigoroso ele obras públicas en Ja Isla. 
En general se puede decir que los gobernantes mlJJtares: 
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Brooke, Henry y Oavi s, atendieron con buenas intenciones los 
problemas de Puerto Rico. 

En conc.lusión, lo colonización de Puerto Rico bojo los 
potrones nnrteomarironos sa inició como una aventuro coloniAl 
en ultramar, clf> los Rstaclos Unidos, en la que rnsi un rnill!\n 
de puertorriqueiios se percataron de su anexión a un;¡ nnción 
completamente distante a ellos en los pi'ltrones cult:urnles y 
en genera 1 , cuando 1 a colonización era yn un llN:llo consum;ido, 
que en su et:;ipa inicial se rnarc~a mil.itar, JuPgo sociRl e 
intelectual, para adentrarse en lo económico y pol ftico, como 
iremos viendo en los siguiente capítulos. 

3.2. NUEVOS F.NFOQUF.S A VIEJOS PRORLF.MllS 

11. TNPORHF. CARROT.T. 
F.n Octubre rle 1898 J J egi'l a Puerto Rico Henry K. carro] J, 

Cornisiorrn<lo F.spec i i'l 1 encargado rle erni ti r un reporte de 1 as 
condiciones locales al gobierno de Estados Unirlos, con el fln 
de tornar una decisión en cuanto a la futuri'l forma de gobierno 
para la Tsl a. Ci'lrrol l, lrnbiendo rec i hielo abund11nte 
inforrnRción del Comando en la Isla y llaclendo su propio 
estudio, emitió un informe más positivo que el emitirlo por el 
gobierno militar. 

En resumen, el Dr. Carroll aconsejaba que se hiciera 
extensiva a la Ts.ln la Constitución de Est:i'ldos Unirlos, 
fundamentándolo con sus propias palabras: "de)ad que los 
puertorriquefios gocen de gobiern6 locBl propio en forrnB 
si.mi.lar a corno éste existe en nuestros territorios, y Puerto 
Rico Aprenderá a gobernarse a trnvés de sus desatinos y 
errores, en .1 B misma forrnB en que han aprendido y si quen 
aprendiendo nuestras propias ciudades y Estarlos ... "'' 

El Informe carrol l le dio a Jos puertorriquefios Ja 
capacidad para gobernarse a si mismos, b11jo IR f'ilSe de que a 
pesar de su analfabetismo y falta de responsabilidad cívica, 
era prudente que rigieran su propio gobierno p;irn que así. 
aprendieran el Rrte de gobernar, a fin de asumir 
responsabilidad. 

B. LEY FORAKER 
El 'l de F.nero ele l 900 ,Joseph Foraker --Pres i <lente de 1 

corni té del Senado- presentó ante el gobierno de Estados 
Unidos un proyecto ele ley orgánica para Puerto Rico -en el 
que muy pocos puertorriquefios participaron-. 

En Abri 1 12 el Congreso aprobó la Ley Orgánica 
comunmente denominada "Ley Foraker" -medí ante J 11 cual se Je 
impone a Puerto Rico un gobierno sin consi:>ntirnirmto suyo, 
que en realidad fue el punto de equilibrio entre la serie rle 
recomendaciones emi U.das tanto por e 1 Informe C11 rrol l, corno 
por el Presidente McKinley. El consenso decidió entrJnces no 
otorgarle pleno gobierno propio local a la Isla, pero sf un 
gobierno de conforrnaci.ón republicana, ya que Jos 

:n "t'r.C'nrroll'11 p,.r"'rt ".'n rnrt(') Rl.-n". ¡r.ni P.íl.Tloth.,•11. fJ/•.rlt., p.70). 
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puertorriqueños tenían a] go ele exper i ene l ¡¡ en nsuntos 
electorales y ndemtís, serla Ja forma de despertar interés en 
el los rm mnt0ria de qohierno. 

La Ley Foraker . estableció que e) pres i clc>nte <lP Estados 
Unidos nombrnri.a tanto al gobernador r1e 1 a Is 1 il corno n los 
once mi0mbros del Congreso Ejecutivo y n los ,1uecPs de la 
Corte Suprema Jnsulor. El cuerpo Legislativo, quedaría 
entonces su jeto a la elección populnr, ac1emós r1e ;iutor i zn r 1 a 
elección de un Comisionado Residente en Washington, que 
representar fa a los puertorriqueños ante la Cómara 
norteamericana. Ln Asamblea Legislativa estaria integrnda por 
la Ctímara de Del egndos y e 1 Con se io Ejecutivo, n 1 os que se 
les confirió igualdncl de poderes. El Consejo estaría 
integrado por seis jefe,,; clepartamentnles y cinco miembros 
acred i. triclos -ele 1 os cuales por lo meno,,; ci neo <lr:>lJ [ an ser
puertorr i queños-. El Congreso tenin el derecho de anular 
cualquier estatuto emitido por la Asamblen, y i\ su vez, el 
gobernador podia vetnr las resoluciones de In Asamblea 
Legislativn, siempre y c1rnndo no :o;e contrnpusieran dos 
tercPras partes de la Cómarn. Ln rama ,J\l<:l i c i.a l conservó l;i 
estructuro de Cortes que existió bajo el r~gimen mll itar, que 
pasó R ser la Corte de Distrito de los Estados Unidos en 
Puerto Rico. 

En lo que respecta a.l renglón económico, Puerto Rico fue 
eximido ele la Ley de r0ntR :interna <.le Estados lln idos, pero 
cualquier otra Ley Federal que resultara aplicable en la Isla 
tendria la mismR valic1ez que en EsU1clos Unidos. El tráfico 
marítimo quedó sujeto a ]R legislación federnl que regulaba y 
reglamentabn el cabotaje ent1·e los Estados costaneros de ln 
Unión. F.n el comerc.:io, se estnl:>leci.ó un intc>rcnmbio libre 
entre la Isla y el continente, en donde las contribuciones y 
derechos cobrados por Estados Unidos sohre Jos productos 
puertorriqueños entrados en continente, serian dc>vueltos al 
tesoro insular, con el fin ele mejorar ln economía ele la Isla. 
De igual forma se hizo con los productos que Puerto Rico 
importaba del extranjero, en donde tmnbién .1 os df'!rechos de 
aduana que paqnban, eran remitidos al tesoro insular. En 
cuanto al sistemR monetario, el estadounidensP se hizo 
extensivo a Puerto Rico.• 

En cuanto a Ja población, nquellos que habian renuncindo 
a la tute] a espaiiola, se convirtieron en "ciudadanos ele 
Puerto Rico" y como tales, tenían derecho n la protección ele 
Estados Unidos. 

El primero de Mayo tomó posesión el primer gobernRdor 
colonial -norteamericnno- en Puerto Rico, el Sr. Al 1 en. El 
Congreso concretó que en lo politico el Ejecutivo y el 
Tribunal Supremo de Estados Unidos qobernarian a Puerto Rico 
sin ninguna promesa definitiva para su futuro desarrollo 
hacia ln integración como Estado o como Rep~blicn 
independiente. Todos los partidos locales se opusieron 



v igorosilment.e 11 .1 a clase de Gobierno es t:ilhl ec ido por la Ley 
Forilker, sin embnrgo, se pasaron por il 1 to 1 as pet i e iones de 
los puertorrlquefios y desde entonces el Congreso 
norteamericllno dio muestrils de su mal ejemplo de democracia, 
de su ignorancia y de su ínclifer0ncia· y desprecio de las 
condiciones e ideales <le .los puertorriquefios." 

'110 111.'I llET000 llAS R,\Pl!IO Y PRACTTCO OE llORTF.IHERfO!lll!R lllJESTPl.S llllE'll.S 
POSESJnllES QllE APROrl.llIIO y POll!Ell['(J rn VIGOR us LEYES AHFP.fC\111.S y u 11/TROPl'CCIOll y 
PPACTTCA DE LA JllR!SPRUDF!IW. ESTl.001!1/lDEllSf" ,, •. 

Así es como el primPro <lP Marzo <le igo;.> s"' sustituyP al 
Derecho puertorr ique1io por tres Cód i qof;: Penn 1 , Prnrr>d i mi l"nto 
Criminal y Político -copiados en su totalidad del Código 
Penal y de Enjuiciamiento de CaliforniR-. Al Código Civil se 
le i ntrorlujeron cambios -principalmcmte <lnl C6cligo de 
Lousiana-. La sustitución de Códiqos fue complet;ida en 1904 
cuando se aprueba una Ley ele Enjuiciamiento Civil -tomadn del 
Estado ele Idaho-. También se am0ric1Jniz;iron m11chos otros 
estatutos, tn les como el "B.i 11 of R.i.ghts", la J.<>y d01 ,Jurndo, 
las L<>yes de Mntd.monio y otras similr1res, adnpln<las 
obviamente del sistema norteamericano. 

La penetr;ición de lil iurisprudencin de F.st:;i<los Unidos 
sobre 1 a profesión jurfd-ica ele Puerto Ri.cn 11a sido 
detri.mental y ]ll misma ha sido trnnsculturizad<t en gran 
med id11. • 

En conclusión, lil Ley Orgánica 1900 o "L0y Foraker", 
m11rca la pauta que ha regido si empre las relrici rrnes entre 
Puerto Rico y Estildos Unidos, es rlecir, el crit<>rio ele la 
metrópoli considera a la colonin, "incnpaz de gobPrnnrse n sf 
mlsmn". Es por ello que mediante Ja nueva ley 01 Congreso ele 
la unión norteamericana, mllneja a su discreción .la vidn y el 
futuro ele Ja Isla, mediante la imposición de su paternalismo 
y tutela je, por 1 o menos "hast;i que Puerto Rico al cnnce 1 a 
mayorí.n de edad en miltorin polit.i.cn"." 

Anjo la formula de la Ley Foraker el status Jeqal de la 
Isla y ele sus derechos politicos quedaron finnl y legalmente 
establecidos cuando el Tribunal Supremo de Estados Unidos 
resolvió que Puerto Rico era un "territorio no incorporado". 
Es decir, la Isla "pertenec.ia" a los Estados Unidos sin Sfff 

parte de ellos. El status ambiguo ele Puerto Rico quedalm 
sujeto al Congreso ele Estados Unidos, quien dec.idiria que 

C:"°"'!l7:i llfp'1h•,..•n·lo, 11.l 1'1'1'11 '11'" ... 1 C(·!!~n l!nltor"" 11"1 ("mu•re"I~ y •l fJ11r,.,.'1'l ""'r11.ntl 1, ''" 11r-11<>•··1<> 111 f"1',.,,,,.,,, • ., 

l•1rt<t!ro <'!" r 11 ... ttn Plc:o. [l".nr rt-!.i,.•, rp.l 7.,·1721. 

27 ti. "'"'l•1nn,.rln Ol'nlls. f'.R.: •ltn . . , pp.1!7,llR. 
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ganintfas constitucionales aplicm:-.fan al territorio . .Si .la 
Isla no fue declaracln terri tor.i o es porflllP "1 ('onqreso se 
hnbría vi.sto impedido constitucionalmente d1° ""nc0dP.r 1.1 
ayuda económica -imprescindible en Puerto Rico- por concepto 
de derechos aduaneros y rentas internas, nl mismo tiempo, no 
hubiera ;iplicado Ja exención dP. algun;is rle J;is contrilJucion<?s 
federales; pero sobre toclo, el tftulo de f:errit.orio .irnp.1icnb'1 
el paso que precede a la estildidnrl fecJernd<i -q11e no e,.,talm An 
la mira norteamerJcnna- y también siqnific<iha el otorqamiento 
de la cludndnnia norteamericana par;i los islefios. 

La Ley Orgi1n .i ca tnmbi én contra l 0bn 1 ;:i vi r!n económica rle 
.la Isla, ya que Pu0rto R.ico no podín negocinr tratados 
comerciales con otras naciones y no podfn determinnr sus 
prop io8 aranceo les. LA economJ <l 1ocA1 qUPdó así i ndr> r .~nsci ante:> 
el i. n f 1 u io de productos y c:api t;:iJ nort<"<imor i cilnoc:, es él ern, 
precisnmont<", J i1 j ntenr ión ele J <l Ley Fnrnk<'t·, q110 aJ 
confirmar el stntus coloni;¡J de Puerto Ricn, "Je neqó In 
posihilidncl de un desarrollo económico caplt;llsta 
indept>ncliente, e impidió el crocimiento ele una cl;:iscc. 
empre8arial rl0 patio, que hulúese podido sr>g1Jir n.sa ruta."'" 

P11Arto Rico se convirtj ó en esfera d<" j n f l uenc i.a 
nortenmericana, nbierta a la explotación por pnrte de s11 
vecino m~s poderoso nl negarle a lo>> puertotTiqueños el 
control del proceso ele desarrollo político y eronómico. 
Sujeta ;:i las mismas fuerzns económicas y monetnrias, Ja Isla 
sufrió los movimientos y fluctunciones de la economía 
norteamericana -por Jo general con mayor severid<ld-. Los 
mecanismos de control colonial facilitaron Jos º';f11orzos de 
los Estados Unidos y sus empresas monopól.icas por afirmar su 
poder económico. ll la vez, la Isla sirvió como 111g<lr milit<lr 
estratégico para lR protección de esos intereses en llméricn. 
/\si, Puerto Rico pronto habria de convertirse en un lugar de 
producción .lucrativa parR lns firmas estadouni.clenses y con 
una fuerza trabajadora en u ti va 1 is ta pnra traba jnr. ,, Es 
decir, de esta forma se garantiznbR al mercado puertorriqueño 
para los productos m;inufacturados p1·oveniPnt!"s rle 1 a 
metrópoli, al limitar completnmente ln capncirforl rle la Isla 
para negociar con otros paises. En consecuencia, los 
puertorriquPfios se vieron obligados a comprnr en el mercado 
mds cRro del mundo y vender sus productos en un merc;:ido mds 
desarrollarlo y eficaz en el cual eran incap;ices de competir. 

La Ley Forriker .intentó democratizar ¡¡ Ptwrto Rico, m<is 
sin embargo, estableció un gobierno "propio" -si as( se Je 
puede llamar-, en donde los asuntos i nsul aros estab0n 
controlados por el gobierno de Washington. Li'l rnzc'in: "el 
pueblo de Puerto Rico no era apto parn regir su propia vida, 
y debiR de pasar por el proceso de asimilación 0n cuanto a 
costumbres, institucl.ones y valores norteamericanos, antes de 
ser c;ipaces de autogobernarse". ll fin de cuent0,;, Puerto Rir::o 
no estaba en la mirR de ser un F.starlo Federado, ni un 
gobierno autónomo. La realidad es que Jos deseos de 

JCI J.nr..rlt. 
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Washington e1-;:111 más importantes que los cleseos de Jos 
puertorriqueños. 

Ahora, es j mport<rnte seña lar, que tnmbién bn jo la Ley 
foraker se logró un marcado progreso en el orden económico
social: se estableció un nuevo sis tema educn ti vo, el sector 
salud mejoró notnblemente, las obras públicas se i mpulsnron n 
un ritmo sin precedentes. La celebrnción de elecciones 
gener-ales con regularidad y dentro de un climfl d0 l iberti1d 
ciudndnna sirvió de un mflgní.fico entrenam.iento popttL:ir en el 
orden civico. En general, se enfatizó la necesidnd de logrnr 
mejorns en el orden mi1terii11 y se logró un progreso notflble 
en todos los órdenes, excepto en el orden de lns relnciones 
humanns y del entendimi.ento entre la colonin y ln metrcipnli.." 

C. l.EY ,fQNF:S 
Posterior n 1 a promu lqi1c.i ón ele la Ley Fornk0r, los 

dirigentes puertorriqueños autonomistns inicii'ln su cnlvnri.o 
de reclnmaciones y peticiones en pro de la liberal lzación de 
la ley vigente. William A. Janes, presidente del Comit6 de ln 
Cámara sobre Asuntos Insulares, desde 1911\ habf n i. ntentado 
reformas, sin embargo no es si.no hasta 1916 que el gobjerno 
de Wilson considera otorgar un mayor control de sus propios 
asuntos a Puerto Rico. 

Ei 20 de Enero ele 1916, Jones radicó un proyecto de ley 
para conceder una nueva ley orgánica a Puerto Rico. Donde se 
le concedía a los puertorriqueños la e i.urladan.ia 
norteamericana. El establee! miento por sepiirnclo dP un poder 
ejecutivo y uno legislativo en igualdad de condiciones, es 
decir, la ley Jones separó finalmente los trPs poderes 
guhernamentales en : ejecutivo, legislativo y judicial. 

Ln rama E jc~cuti va quedar í.a entonces i ntegraclfl por: un 
Gobernador -que segu.íEl nombrando el Presidente ele ia Unión-, 
los depnrtamentos ele Justicia y de Instrucción -cuyos jefes 
nombraba el Presidente con el consentimiento del Senado 
federal- y los ele Tesoro, de lo Interior, de Agricultura y 
Trabajo, y de Salud -nombrados por el Gobernador con el 
consentimiento del Senado federal-. El Ci'lrgo dn Auditor 
-nombrado por el Presidente- ern el equivalente al de 
Contralor, y el de Secretario ejecutivo el de Secretario de 
Estado -nombrado por el Gobernador con el consentimiento del 
Senado insular-. La rama Legislativa quedó compuesta por ] a 
Cámara de Representantes -hasta entonces de Delegados-, 
compuestn de 35 representantes por distritos unipe1·sonaJes y 
cuatro representantes por acumul ac i.ón; y por n l ~~enndo, 
dividido en siete distritos: San cTuan, Arecibo, /\r¡undilla, 
Mayagüez, Ponce, Guayama y Humacao, compuesto por 19 
miembros, dos por cada distrito senatorinl, electos por voto 
popular y cinco elegidos por acumulación (el proyecto en sí, 
mermaba en algo las facultades de la Corte fec10r;il, ya que 
ampliaba las de las Cortes de Distrito) . Li1 r;ima .Ju<l ici n l 
quedó igual que bajo la anterior ley orq:'ini ca, illlnquP se 
fortalecieron lns facultades de las cortes loc;i]ps. El 



Tribunal supremo seguiría 
nombn1dos por el Pres (dente. 
genen1l es se 11 evaran a cabo 
martes ele Novi.c>mln:e-." 

G7 

j ntegrado por e i nr.o jueces 
Se dispuso que léls oleccion0s 
cado ctrntro Flfios -el primer 

LFI Ley ,Tones es tablee Ló en Puerto Rico i1tv1 Cn 1·ta rle 
Derechos r.iviles, que lv1sta entonc0s existía por rlispnrdción 
de una ley legisJativi'l de la Islél. L;:i r.ey "ontenia 
disposiciones garantizando los derechos in<lividuélles, pern se 
reservi'lban él 1 a metrópol i los poderos c-n mi'! t:<>r i i'I d0 d0 f r>nsa, 
Etdu'lni'ls, inmigrilclón, correos, 3Jumlln1do milrít:imo y otros 
élStmtos de sober¡¡níR ni1ciorrnl y <le nilltJri1l07.a f0'10ral. F.l 
Goberni1dor t:enclrfi1 derecho Rl veto suspensivo sobre proy0ct:os 
de l ny aprobados, con derecho a dec i el ir f i.1F11 m0nl<>, e 1 
Prnf'idente. F.l Congreso se resorvi1rf.i1 el de1-echo a l0qislélr 
para PuPrto Ri.co en todc>s Jos asunto~, y s0 r·ps0rv~ríR 

ti1mhién expresélment0 Pl d0r0cho i1 anul<ir la lr'qi~<lación de 
lñs Cámñras pu~rtorriqueñas. 0 

El 2 de Mi1rzo, el presidente Wil lson promulqó la nuevél 
ley orgánjc;i de 1917, conoci<fo como Ley Jones. En la q11e s0 
numentó e.1 poder pero ti'lmbién se nume>nt·6 el control, en los 
élstmtos internos de Puerto Hico. Yél que el porl0r e j0<"uL i vo 
segu Íél estando ha jo ] a tute la completé\ de Es t'1<1os Unidos: "e 1 
85% de las áre;is básici1s de gobierno que constituyen ]i1 
soberanía nacion;il en cui1lquier definición qPner3lmente 
acepto da del término, permanecieron bil jo l il j11r i sd i r::ci ón del 
Congreso de los Estéldos Unidos ... el qobi.erno de P11<'rto Rico 
en efecto, no gobierna nadé!"." i1 más do cont:;ir con un 
t\uditor que funqia como uno especie ele revisor de cuentils o 
contador genoril 1 de l;i Isli'I, quG al toner llnil e i erta 
autonomí n, contro 1 abn las toreos adm L ni st rat i vas 1 1 C'Vndas n 
Célho por el Consejo Ejecutivo. En relocirin Rl Poder 
legislativo, los norteameri.conos no cejnron en su empei'io ele 
control, yo que el Gobernndor se encontrahi'l sujeto a enviar 
cualquier ley -aprohadél o vetada- nl Presidente, para que él 
diera la último palabra. Con relación a l;is Leyes Federales, 
no sufrieron cambios -ni en sus excepciones- n l igti:1 l qu0 l i1S 
disposjciones económicns vi.gentes duronte la I~y foraker 
-junto con sus enmiendas-. 

En con el us ión, con la Ley ,Jones se el i.s f ra 7.a e 1 m1m<>nto 
de control norteamericano sobre la Isla, con un supuesto 
aumento de soberanf a par él Puerto Rico. Y no se cumpl .i 6 con 
las peticiones de mayor autonom.ía que los puertorr i qu<>ños 
ven ion exigiendo desde J 900, ya que se les cons.iden1hi1 oún, 
incapaces de autoqobernarse, élunque tomblén se les 
considerélba .i nea paces de obtener su estad i déltl eventu¡¡ lmrmte 
-a causa de su ani1lfabetismo, pobreza, poc;i experienciR 
política, etc.-, ya que la cultura puertorriqueña aDn estaba 
demasiodo arraigada él la hispánica.· 



En general, los términos de la asociac1 on entre Puerto 
Rico y Estados Unidos quedaron tan ambiguos como siempre, ya 
que se estableció que sólo el Congreso po(lrí a cons.i derar a 
Puerto Rico como un territorio incorporado, quedando sentado 
en ello, que Estados l.lnidos no tenífl en su ni.ira converti1· a 
la Isla en un Estado más, a pesar de 1 o r¡11r, 1 os 
puertorriqueños interpretaron cuando se 1 es ntorqó l R 
ciudRdania de la colonia. 

En cuanto a la extensión de la ciudadaniR norteamericRna 
a todo ciudadano puertorriqueño, es de suma importancia 
señalar que cuando el l\cta aún estaba a consiclP.ración del 
Congreso de Estados Unidos, en Ja Is lfl SE> ele jó sentir l n 
completa oposición a tal medida por parte de los poi iticos 
autonomistas, que bajo la voz de Mu1ioz Riv<>ra -q\Je habia 
hasta promovido el proyecto de la Ley en In lsla a sflzón de 
que con él se da tia un paso hacia unn futura pos i b i 1 i dad de 
gobernnrse a si mismos-, sostuvieron que ello implicaría dar 
un paso atrás dentro del proceso de autonomía para la Isla. 
Sin embargo, a pesar de la abierta expresión de la voluntad 
del pueblo -de 1 912 a 191 7 en que es aprobada-, el Conqreso 
aprueba la segunda Ley Org~nica para Puerto Rico, sin 
importarle la opinión del partido mayoritario en la Isla -el 
Partido Unión-. La ciudadania norteamericana a los l)oricuas, 
le dio muerte definitiva -en aquel momento y aún ahora- ol 
proyecto independentista, ya que Ja metrópoli dejó ver 
claramente su interés de conservar la Isla -sin especificar 
bajo que status-. En cuanto a los anexlonistas, le dieron un 
carácter trascendental, ya que vieron que en ello estaba 
implícita la eliminación de la aspiración independ<mtista y 
aquello era un paso a favor para la estadidad federada. 

l\quellos puertorriqueños que hubieran preferido 
conservar la nacionalidad puertorriqueña, quedohan despojados 
de todos sus derechos políticos, convirtiéndose asf en parias 
en su propia patria -la imposición de la ciudadilnJ.a trajo 
consigo la imposición del reclutamiento de los 
puertorriqueños entre 21 y 32 años de edad a las fuerzas 
armadas norteamericanas-. Solo JBB ciudadanos puertorriqueños 
rechazaron la ciudadanía norteamericana, entre los que estaba 
.José de Diego, quien expresó entonces: 

'Nunca vióse cosa igual, en el derecho intern~ririnal prívar!o, en las nacionos 
deRócratas del mundo: un 1illón doscientos mil seres hunonos, a q11ienes por Ley riel 
Congreso de una República, que aás bien parece rescripto de los ti~~ros del Bajo 
llperio, se les despoja de su natural ciudad;inla, pNo bajo la a~en;m y la 
coacción do. p€rder su derecho de electores y de elegibles para todo cmqo público, en 
el país donde se les obliga a las carqas to<las del Est;ido y ;i rendir el tributo 
1ilitar a la nación doRinadora, en el pafs de su cun• y de su vida, rlonrJe anheJ;rn 
buscar su sepulcro, puertorriqueños que, por un crinen desconocido h•sta ahora e.n la 
legislación uPiversal, el agor a su propia ciud;idanla, se les reduce a lo conrlición 
de extranjeros en su patria, se les destierra de su tierra y as! por el teMr, por la 
dureza del castigo, se logra que sólo un escasisino miRero de puertorriqueños 
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rnnuncien ];¡ ciud;¡danfa inp11esta, que Cilsi en su totalid;id la ,1topt;in, p.1n prosont.ir 
r!espu6s, con este hecho insólito, ante el nundo, la ficticia doMstnrilin de que los 
puertorri•iueños, voluntilria y regoci j;¡danente oscoqieron la dudildanfa de los f.stados 
Unidos y con ella abandonaron el ideal de constituir ;¡ su p1fs •ntro las 
ni!cional irlades libros y soberanils rfo An~rica'. ,, 

La Cart" Orgánica dP 191?, fc1lló al no estnh1ecer un 
plan ele acción a seguir con el fin d0 estilhlec0r 
eventual mente un status poli ti co en Puerto J<j co. Y aunque 
hajo ella la Tsla siguió en lil senda dCJl continuo pniqrPso, 
los puertorriqueños no querlRron snt is fechas. surgieron 
entonces vnr i os proyectos para enmenrla r la Ley dP 0nt re 1 os 
cuales sobresalen los siguientes: .1 )P.n Enero de 1922, 
P.P.Cnmphel.1 presentó un proyecto pnra crear Pl Est'1rlo Lihre 
Asociildo de Puerto Rico, inspirildO en <"1 Estndo Libre 
Irlandés, morlR 1 id ad que tnvo buena acoq i rln ""n 0 l spno dP l 
Par ti.do unionista, ele.! que surgió un proqrnmil en ,., l que la 
independencia quedaba rlescnrtada como supremo id0nl, il cnmbio 
de estRhlecer un Estndo Libre Asocindo en ,, 1 que se 
pretend.ía reunir en una fórmula, ln 1 ihertarl, 
identificada por algunos como indepenrlencin, y los conc<"ptos 
de Estado y Autonomí.a. S i.n embargo, e 1 Proy<?ct·o C';imphA 11 no 
fue Rprobado por el Congreso de Estados tJn idos; ;>)en 19/.4, 
los di r .i gentes de los partidos trn i ón, Rnpuh l i cano y 
SociRllsta, sol.icitRron conjuntamente del congreso, 
autorización paré! que Jos puertorriqueños eliqiAran a su 
propio gobernador, y para que ést<" designara a los mlombros 
de su gabinete. Como resultado de las qestinnes y los 
proyectos presentados ante el SenMlo rle P.stnrlos Unidos y del 
apoyo prestado por Towrner, act1rnl gobernador cm la rsl él, se 
celebraron vistas ante el Comité de Territorios y PosAslones 
Insulares. Y aunque el Comité de Asuntos Tnsulares en .la 
Cámara recomendó la aprobación para el proyecto, no logró la 
aprobación en la Cámara. J)en 1935 Santlngo Tgl<"sins, 
comisionado Residente, presentó un proyecto parn preparar 
una constitución en la que Puerto Rico quedara como Estarlo de 
la Unión; y un año después intentó que J.;¡ Isln se convirtiera 
en Territorio Incorporado. Pero la muerte lo sorpr<"ncl i ó y 
todo quedó ahí.." 

3. 3. ENCRUCIJADA POLITICO-PARTIDIS'I'A EN PUERTO RJCO PAR./\ 
ADAPTARSE l\ LOS MOLDES NORTEAMERICANOS 

Los invRsores de 1898 fueron recibidos corrliillmente por 
la recientemente autónoma nación puertorriqueña, y n posnr ele 
perder por lo que tanto hab.ían luchado, tal parece que no les 
inquietaba el cambio de soberania de Espa~a a Estarlos Unidos. 

CuRndo los Estados Unidos ocuparon Puerto Rico, la élite 
politica insular estaba ya al tanto de los ideales y valores 
de la sociedad norteamericana, nsí como del alto niv<"l de 
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vida que gozilbiln y de su e>:periencia como rf>pühl ica 
j ndepend i ente. f\s f. que a ra.i: z del camh i o rle réq i mPll se 
provocó un cambio en la polft.ica a sequir: por Jos pilrti<los 
politicos insulares y en sus programas. De ese modo, en 1899 
el Partido f\utonomista Ortodoxo pasó ;:i tom;:ir 01 nomhre dr>l 
partido en poder en Wi'lshington, for·m¡inclo al "rarl.iclo 
Repuh 1 i cano Puer l.orr i.que1io", · · pres.i el j clo por ,f,y;ó cr: l so 
Barbos"; por su lado los muriocistas <1dopt"1ron 01 nomhrP <le 
"Part.iclo F0rleral l\mPricano"•, -q1rn rlo:>srle sus principi0s 
mi'lntuvo estrPchns relaciones con el P<1rti<lo nemórrilt'1-. En el 
mismo ñtlo se acuerdo cr0.ar al "Partido Ol>rPrn .•.;n(~iAli.r-;f:a", 

como brazo político del movimiento obrero, cuyo l ider es 
Santiago Jqlesias Pantin. 

f\ pesnr de que ln politica puerto1-riqueña siguió 0stan<.lo 
represP-t1t.adi'l por dos partidos pol (tic-os -el Repui>l ic'i1no y el 
Federnl-, el progr¡¡mn de acción de ambos clesnrr:ol ló ln mismi'l 
tendencia ele anexión i'l Estaclos Unidos, dilnclo su i ncnnd ic i 011<11 
aprobnción, npoyo y h1altad nl sistema colonial recién 
i mplantndo. S.i n saber que en la r·ea 1 i dn<J tan so 1 o estaban 
labrando el principio de su eterna lucha: acahnr con el 
régimen colonial, fundamentndo en PI pr·inripio de ln 
desigtrnldad jurfdi.r.a y pol.ftica. 

Los meses que preced i.eron la pr·omu l gnc i ón ele 1 a Ley 
Foraker, desataron violentas disputas entre los particlos 
Insulares, a ra.íz c'le las elecciones municipales promovidas 
por el gob.i erno mi l. i tar. Y aunque los f <:>r.let·a les propusieron 
presentar un frente unido ante el Congreso -en def0nsa de 
los intereses comunes-, los republicanos rer.hi'lzaron Ja 
oferta. De una u otra formn, l n reñ i rla lucha por un puria<lo de 
votos -en relación a las restricciones electorales-, culminó 
en la decepción ele ambos partidos a 1 ver que 1 il nueva I.ey 
Orqánicn no aclaró la relación política entre la mRtrópol.i y 
la colonia, y no cedió el auto-gobierno. Comen zánclos0 as f , 1 i'l 
lucha de los puertorriquefios por ncahar con el poder 
mediatizado, jrrisorio y degradante, que se les hahfa 
impuesto, pi'lra buscar arrebatarle a ]¡¡ legislación 
norteamericana el verdildero poder de la Isla."' 

Los r0publici'lnos se adaptaron al sistema y npoyilron li'l 
pol.ítica de nortearnericanización, sin emhilrqo, los 
fecl0ralistas acataron unn postura de oposic.ión, renuncii'lnclo a 
sus puestos en el Consejo Ejecutivo y rehus;¡nclo a participar 
en las elecciones ele Noviembre de 1900 y de 190?., a m.is ele 
desatar una tenaz critica hacia las políticas nortei'lmericanas 
y hacia sus aliados republicanos. El resultado fue que Jos 
republicanos asumieron la mayoria de los puestos burocráticos 
-Federico Degetau es elegido el primer Comisionario Residente 
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de Puerto Rico en Estados Unidos-; sin embargo, en las 
elecciones de 1904, .los federal.istas cambiaron el nomhn~ de 
su partido al de "Un.irin de PuerhJ Rico" y sorpr0nrli0rnn con 
su resurgimiento al tomar el control en la C~mnra de 
Delegados, iniciándose asi un periodo de dominio 1inionista en 
la política puertorriquefta. 

Desde la fundación del Partido de ln Unión, .rosé de 
Diego -Presidente de la Cámara de Deleqadns de 1gn7 a 1915-
loqró que el partido se pronunci a-ra i1 favor de ln 
ind8penclencia como una de la posibil i<.lncles ,¡e sL1tus para 
Puerto Rico. Al quedar ab.i erto .,,:¡ hor i zontR ,Je 1 a 
independencia, la nueva alterna tí vn del destino de J n Jslél 
pronto encontró apoyo tanto del puehlo como de los 
intelectuales, por lo que se difunde unn pollticn anti-yanqui 
y pro-independentista. Al grado ele lograr que el P;irti.do 
Unión de Puerto Rico se declanira a favor dP la 0st<iniclad 
como so 1 ución preferente y de 1 a i ndep<rndPnc i a como 
alternativa, de no lograrse la estadidacl. Declarando ndemás, 
que dentro del status de Estado, nsi corno el de 
Independencia, se lograría 1 a nutonomí a o "sol [ gov0rnrn0nt" 
que se anhelaba. El partido se pronunció contra la Ley 
Foraker y se comprometió a luchPir por su clen·ocilmi011tn.•" 

Luis Muñoz Rivera ocupó el puesto de Comisionado 
Residente en Washington -de Marzo de J 91 l a Nov i 0mbre de 
1916- y como po11.tico práctico concluyó quP; "el problema de 
Puerto Rico tenia tres soluciones: la estadid;id er<i la 
solución de preferencia para la Isla ya que significrirfa la 
plena igualdad dentro de la Unión. Si ésta fuera 
inalcanzable, Puerto Rico propon.fa la autonomía, que no 
solamente proveerfa un gobierno propio sino que t;imbién 
conservar.fa los lazos sentimentales y los beneficios 
económicos de la relación entre Puerto R.i co y 1 os Estmlos 
Unidos. Si, no obstante, ninguna de est<is soluciones fuera 
posible, entonces queda ha la al terna ti va de 1 a :i rnlependenc i a, 
que se reservaba corno un supremo refugio del honor y rlel 
derecho puertorriqueño"." Ante la posición rned í ;it í zndora de 
Muñoz Rivera, contrasta la radical posición de De Diego: 
"pensar en una fórmula ambigua, intermedia, de un gohierno 
propio para Puerto Rico bajo la sobernn fa tle los Esta,los 
Unidos, sln finalidad de Estado, seria pretender introducir 
en la Constitución norteamericana un elemento exótico, 
contnirio a su espíritu. Asf, pues, quedan dos soluciones: 
Puerto Rico, Estado de la Unión; Puerto Rico, Estado 
independiente. La p~irnera alternativa resultaba francamente 
imposible, ya que ninguna de las partes lo cleseab<i. Cerrado 
el camino hacia la Federación, la única y exclusiva solución 
al problema, ser fa el reconocimiento explicito ele l<i 
República de Puerto Rico, bajo el protectorado de los Estados 
Unidos."" 
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Como resultado de que el título de lil Ley Fon1ker Jn 
describia como una de carácter temporero, era lógico que el 
des con ten to con el Rtatus aumentnra cont i. 111li'lm<>n t<>. Pnr 1 n c¡110 
RosPndo Mati.enzo Ci ntrón consigue, iunto con un <in1pn de 
unionist;is fundar: el 11 ParLjdo ele Ja fnclepe11dPnrÍi=1" "n Ft.>ht·Pro 
de JCJl2, cuyo postularlo buscaba poner Cin al prnhlemil del 
statuR en Pu<>rto Rico, por lo que propon0n qu0 se 1 1 r>vP n 
cabo un plebiscito en el que la vo.lunti'ld d0l puohlo dPm11r>stre 
cual rle Jas dos alternativas posihl0s: estadi<Ja,l o 
independencia desean. Los nuevos indPpendentistas no logrnron 
la franquicia electoral para las elecciones da 101~. sin 
embargo, sentaron el precedente de un partido q11•0 huscnha 
dignificar la situación colonial. Maticmzo muer<> 011 flici0mlJre 
de J CJ 13', y aunque el Partido de la In<lep0nrlenc i il nn r:¡¡usó 
mayor i mpncto tanto en el Conc¡reso como <"n l .1 l •1r:l1i'l 
elector<1l, si lo tuvo P.n el mismo 1>P.no rl0l Pni-tirlo nnión, ya 
que on l'l13, éste llec¡<1 al punto dt~ r0pudinr a l;i nstilrlidild 
como posible solución al status de 1<1 lsla, por lo que se 
declnri'l i'l í<1vor de la inclependenci;i, con o si.n el 
protectorado de los Estildos lln i r1os. De 1 ¡¡ mi <cn1;i maner<1 
repudian Ji'l ci11<l;idanfa nort<>nm0ricn1rn -si0nclo qu0 
<1nter iormen te el prnpi o partido habi a 1 uchado por ol1ten0r.l a·-. 

Mut'loz Mar.in se dio cuenta que eri'l ll;ist<1ntP i mprr:ib<ihl e 
que las exigencias puertorriqueñas de i ndependenc i.<i o 
estHrlidad fueran concedidas, por lo que pl;inteó un st;itus c¡ue 
tuvier<i posiblllrlad de aprob<ición de la metrópoli, al iqual 
que le diera dignidad pol.ítica a la colonia. En lil fórmula 
autonómica de Murioz Marín, se buscaba establecr>r un gobierno 
interno propio, b<ijo la soheranín de Est;idos Uniclos -su 
fórmula era en realidad una muy parecí.da a la propuesta por 
él mismo, <il gobierno español quince nños atrris-. En 1CJ11 en 
una convención que citó Muñoz Marin al Partido de la Unión, 
persuadió a los integrantes a renunciar a sus tendencias 
independentistas, por lo menos hnsta lograr la ilutonomí a de 
la Jsla, as.í., mE>diante la "reqla del candado", los 1mionist<iio: 
concentraron sus esfuerzos en lograr el cumpl i mi nnto cle su 
nuevo ideal. 

Para las elecciones dP 1911, <iparece el "Partido 
Socia.lista" -antes Partido 01.irero Socialista-, baio el ideal 
de "defender la americani zación y vi nc11l ación pPrman<>nte de 
Puerto Rico a Estados Unidos, como suprema garantfn para la 
protección de los derechos J nd iv iduaJ es y de las esperanzas 
de democracia y ci vi 1 i zación en Puerto Rico"... sin embargo, 
nuevamente triunfan los Unionistas, spc¡uidos por los 
Republicanos. 

En el preámbulo de la Primera Guerril Munrli al , tanto el 
Congreso como el Comité de Asuntos Insulares, comenzaron a 
preparar una nueva carta orgánica para Puerto Rico, en la que 
se proponia extender la ciudadanía nortearnPricana a los 
puertorriqueños, bajo la idea de que ello loqrarfn detener la 



ola de antiamer.icanismo que llnhí.;i surgido en ln Tsln n 1·;ii?. 
de la negativa a la ciudadanin nortenmerirnnn Pn 1000. 
Parecía evidente que junto con las reformns polfticns vendrfn 
la ciLHladnni<i, por lo que Jos unionist<is sr.> rlPclnrnn 
dispuestos a ofrecer la oportunjdnd n todo purr·to1·r.iqu01)r), dP 
adquirir ln ciud1Hlanín "imHviduAlment0" si <tsi lr> d0sco¡!l1<1n, 
-fórmuln propuGstA en el P1·oyerto •.lr>l SP!li1flor SlF1fforU1-. 

Ln ci.udndnní<i norteAmericana es lii<"n r0cihidn t:0nto por 
el Partido Republlcnno como por el Socialist0, sin rmh;irqo, 
instaron al comité R enmend11r el proyecto p;in1 d0cl<1rar r1111l 
hAhría ele ser el stotus político de Pu0r·to H.ico on <'] futurn, 
R lo que el Presir10nte dt>l Com:i té r0spondió: "Yo C"reo quP. 
c1rnndo los cl0c l ci ramos ci udnd<1nos de Est;idos lln i <lo!;, pr-;t;imos 
<"fondo un pnso definitivo pat·a expr0sar que Pu0r tn H ir.o sr>rii 
siempre pnr.te lnteqr11ntP. de Est11dos llni<lns".'·" 1'01· su p;,rt0, 
los unionistns -p<1rtido mnyoritario- s0íl<1l;iron que los 
puertor.r.i queiíos en gPnera.l no estnb11n .i nt<"r0sndos 011 oht-o,n0r 
lo ciurlml11ní.a si en ello no q11ed11hi1 implícito que Jos 
puertorriqum1os seri.nn colocarlos en .iguilldnd con lns d0rn;is 
c.iudadcinos del p<'l.fs, hnc.í0nclo de la rs.la un Est;vlo rle ln 
Uniñn; y11 que dA no ser ;is(, ello implíc11ll<> qu0 01 deó'00 d0 
independencia quedariA relegado. Sin nrnha1·go, lils p0ticionns 
de los puertotT .í queños fueron p11sadas por a 1 t", y en 1 '1 l 7 se> 
sust.i tuye n la Ley Foraker por la Ley .ro1ws, mPcl i ilnte lil cua J. 
se le jmpone al pueblo ele Puerto Rico 10 ciudad;ini;i 
norteamericana, pero, dejando clara que: "ello no impli.c11ria 
el sufragio o 111 estadidad". 

/>. p11rt.ir ele 1917 se inician en la Is!;1 un0 s0riP de 
cambios tanto .i ntP.rnos, como en l El re lac:i ón tle PuPrto Rico y 
Estados Unidos. Muñoz finalmente le llilhla ganado J¡¡ batalla il 
De D.Í P.go y se llabfa conformado con ohten0r il lgunas cuantas 
migajas de l.o metrópoli. En consecw'!nci a, el seno de los 
unionistas se desgajó, cuando De Diego renuncia a la 
presidencia del partido, al ver que Mufioz habi;i decidido 
reformar la tendencia independentista dPl partido a unil 
autonomista. cuando De Diego abandona Puerto R i ic0, en su 
lugar queda />.ntonio R. Darceló, ferviente muñocista. 

En general la temátic<1 de la pol.ftic<i en ru0rto Rico, 
guardó un alto sentido trodicionalista -a pe<.;;ir rlG qu0 Jos 
norteamericanos introdujeron cambios radir;al0s <>n .las 
instjtuciones y el sistema-, ya que se b<>!.;ó en !11 sol iclaridild 
del pueblo hacia la personalidad de sus lfder0s -nunque éstos 
nunca hnl1ían prestado atención i't Jos prnh 1 f>mas que 
oquejaban nl pueblo: miseria, analfabetismo, d0s0mpleo, 
etc. - , mns que mediante lluec11s prornes;is en prorp·am11s 
partidistas, ya que la preocupación real de los lider<>s 
puertorriqueños radicaba en estilblecr>r un<i re 1 <ic i ón 
"respetuosa" con Estados Unidos. La po l f. t.i.cn j n[ou l 11 r hilb.in 
tenido el sello ele las personnlid<1des que diriqi<tn a los 
partidos, por ende, cuando la muerte sorpnrnde a M\llioz R i v0r11 
(1916), a De Diego (1918) y a B;irhosa (1921), l11s f"<:>ntlr>n<'ins 
políticas del autonomismo, independGntismo y 0st;idismo, 
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respectivamente, se rlehi 1 ita ron. Los surer,or·0r', /,nton i.o 
Barceló con los unionistas y José Tous Soto con los 
republicanos, cambiaron la temática de los valores orientados 
hacia la política ele li1 tradicioni1l cultura pue1:torriqueñn, 
ya que del respeto -como valor de acción- se pasó al poder 
-como vnlor central-, de este modo, la diqniclnrl pnlítirn d0 
la Isla pasó a un segundo plano. J.os nuevos <l ir i r¡0nt f'.>S 

planteaban fórmulas pr;icticas y de pronta acción, ya que 
tanto los pnrtidos -mediante el control ele Jn l0qi,;lnt1ira 
insular- como sus lideres -vinculnclos con Jos lnt0reses 
azucareros norteamericanos-, querían alcnnzar el pnrlPr. 

Fnra las elecciones generales de 1917, el Partidn 
Socialista -solo de nombre- logró aglutin'1r un ruc>rt0 se>ctor· 
obrr,,ro, y pa rn l fl sorpresa rle los clem<ís, obtuvo r> 1 l ~ 'l; de l ns 
votos y un representante por acumulación en célda C,im'1nl 
legislativa. Snntiiiqo Iglesias creó entonces un modr>st:n 
programa de reformas sociales y econcímic;1s con el fin rl0 
me·jorar el nivel de v.ida de los c;impesinnr< y ohrei·os; el 
es~uema comenzó a tomar fuerza mediante un movimiento 
sindical, que permitió hacer exigencias h;icla un;i 10qislación 
reformista. Asf, pRra 1As elecciones de }q)n, l.r,~ socinlistns 
<111mentnn su proporción de votos a un ~ ~ '!. y ol 1t .i e nen 1 n 
representación de un senador y c11atro representnntes. 

Se puede decir que la creciPnte po¡:llll;iridarl rln los 
socialistas se debe no tanto a la temjtica del part:idn, sino 
al valor que el partido le dio fl Jos valores de deferencia, 
mediante el liderato personal y viqoroso de lql..,si;is y el 
planteamiento de la dignidad de Puerto Rico como unld;id 
política; en realidad, los nuevos ;ideptos ni pnrtido no 
buscaban tanto obtener la dignidnd de la Js.ln mite F.stndos 
Unidos, sino solucionar sus problemns soci;iles y económicos, 
y como los socialistas eran los únicos que se preocupnban al 
menos por tratar ele solucionárselos, se convirtieron c>n e 1 
p;irtido del pueblo, mas no por otra cosn. Es importante hacer 
ver que en el movimiento socialista puertorrigueRo existe un 
divorcio entre los independentistas y las masas obrer;is y 
campesi nils, que se explica en ciet-ta manera por (·l hPcho tlP 
q11e el movimiento obrero llega ;¡ su madurez linio l;i tutela de 
un hombre que defendía ante todo al imp0ri;il ismo 
norte;imericano. Desde principios de siglo, Iglesias hnbía 
logrado entablar una estrecha relación con los sindicalistas 
metropólicos, por lo que insistió en servir y defender la 
norteamer.icaniz;ición de Puerto Rico, aún cuando pndrfa estar 
de por medio el sacrificio de la Isla. 

De ese modo, para 1924, el Partido Socialista releqa sus 
compromisos ideológicos a un segundo plnno, y forma unn 
"Coalición" con el sector pro-est;id.ista del Partido 
Republicano, con el fin de ganar las elecciones bajo la misma 
c;indidatura. 

Por otro lado, en 1922 Barceló logril que Ja t:endPncin 
independentista cediera su lugar a Ja tendencln aut:onnmista. 
El cambio en la poli t ica del Partirlo de 1 n lJn i ón, prnvoc() 
dentro de su seno protestas que culminaron en lil formnción 
del "Partido Nacionalista" -el 1 7 de Septiembre-, nrqiln iza do 
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por don José Coll y Cuchi, qui.en presentó un esquemn ele 
trabajo basado en el ideal que el mismo partido de la Unión 
había defendido desde 1904, pero con la diferencin de tomnr a 
la independencia como única fórmula politica, ya que su 
principal propósito era liberar al pueblo de Puerto Rico del 
yugo del colonialismo norteamericano, por lo cual se ~1scnba 
el establecimiento de una República libre, sohernnn e 
independiente," -de acuerdo con el princi.p io de> lns 
nacionalidades-. Bajo estos ideales, el Partido Nncionnlista 
comisionn a Pedro Albi zu Campos para recabnr c.o 1 i den: i d<id de 
los paises latinoamericanos a la cnusa puertorrique~n -de 
1925 a 193')-. 

La fuerza politice de los unionistas se debilitó a raiz 
de la separación de los nacionalistas de su seno, por lo que 
en 1924, 13arceló .idea la formación ele la "ALianza 
Puertorr.iqueña", mediante la fusión (Je los un ion i stns y 
republicanos, con el fin ele lograr un autogobi erno que le 
otorgara soberanía a la Isla, mas, dentro de la sobernnia de 
los Estados Unidos,"para así. poder solucionar los problem¡:¡s 
socinles y económicos de Puerto Rico. De la unión del Pnrtldo 
Republicano con el Unionista, surgió un debnte dentro del 
primero, que culminó en la separación de un g1~po, que 
org;rni.zó su propio partido: el "RepuhI.icnno Puro", nl mrmdo 
de Rafael Martinez Nada l, que acoge ln tem!Ít i ca ele seguir 
teniendo a la estadidacl como fin, por lo que los socinlist¡:¡s 
se le unen para integrnr al "Part:úlo Conf"f:it·11cinnA1 
Histórico", principal opositor de la poderosn Al innzn 
puertorriqueña. 

En las elecciones de 192'1, la Alinnz¡:¡ obtuvo el 64% de 
los votos• y la Coalición el 36%, por lo que logran In 
candidatura del Comisionado Residente, diecisiete puestos en 
el Senado y treintaiseis en la Cámara; en cambio, los 
coalicionistas solo logran colocar a dos Senadores y a tres 
representantes. Un posible fraude electoral trajo como 
resultado continuas disputas internas por el poder y muy poca 
acción en cuanto al cumplimiento de promesas, en general, fue 
un mandato pasivo que se reflejó en las elecciones de 1928, 
cuando el creciente descontento popular dio mayor apoyo a su 
contingente. As.í., la coalición aumentó a ocho Senadores y 
dieciocho representantes y la nlianza se redujo a once y 
veintiuno respectivamente. las tensiones dentro de ln alianza 
llegaron a tal grado que paralizaron la legislatura -en 192'1-
y luego ele varios meses, el conflicto culminó con Ja renuncia 
de A. Barceló y ele Tous Soto a las presidencias del senado y 
de la Cámara, respectivamente, quedando en su lugar un 
miembro ele la desvinculada alianza y uno ele ln coalición, 
respectivamente. 

Los unionistas se presentaron a las elecciones de 1932 
bajo el emblema del Partido Libernl, y su postun1 pol itica 
adoptó una nueva tendencia llamada "ala izquiercln", Integrada 
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por jóvenes, de entre los que destaca Luis Murioz Mi'lr í n -qne 
resulta elegido Senador- y Ernesto Ramos Antonini. IDs 
liberales buscaban Ja obtención de la independencia absoluta, 
una mayor atención al sector económico y la creación de leyes 
encaminadas a mejorar la vicla de las masas. Por. su J ado Tous 
Soto y sus seguidores se adhieren a los pur.o,-; y conformaron 
el "Partido Unión Rep11bl icana", cuyo l í<ler, M'1rt í nez N'1d'11 , 
renueva con los socialistas la Coalición, en la que cada 
partido mantendría su propia plataforma política, aunque 
postulaban a sus candidatos en una sola papeletA, en la que 
cada uno obtendría proporcional poder de ncuerdo a '1rreglos 
previamente estipulados. El resultado de lac; elecciones rle 
tlllc-?VO re8ultó favorable hacia la Cou1ici.ón, con catorce 
pos i.ciones en e 1 Senado -contra c.i neo de 1 os 1 i !Jera les- y 
treinta representantes en la Cámara -contra nueve liberales-; 
la presidencia del Senado la obtuvo Martlnez NadAl y la de la 
Cámara García Méndez -otro republicano unionista-; el nuevo 
Comisionado Residente resultó ser Iglesias. 

En las elecciones de 1936, de nuevo dominaron los 
coalicionistas, quienes durante los ocho años en el poder, 
impusieron una política conservadora que en muy poco intentó 
resolver los problemas fundamentales de Puerto Rico. Es 
posible considernr que hay ciertos factores específicos que 
en la escala de valores de la nueva sociedad puertorriqueña 
impedJan o restringían el cumplimiento do un deber: 
"solucionar los problemas que nquejaban a la Isla", sin 
embargo, no era el gobernador de Puerto Rico el que lo hacía, 
en realidad era el "ansia de poder" y sobre todo el ansia de 
mantenerse en el poder, lo que cegó los anhelos de los 
políticos. Con la promulgación de la Ley Orgánica ele l 917, 
los dirigentes políticos puertorriqueños aprovecharon la 
oportunidad que permit.í.a superar o limitar la autor.idacl del 
gobernador, y obviamente se inclinaron por la primera, no 
solo por su natural tendencia como políticos a ampliar sus 
poderes, sino sobre todo por su resentimiento contra ln 
presencia de un gobernador norteamericano en la fortaleza. La 
exasperación de los líderes puertorriqueños se va U a de todo 
recurso posible para privar al gobernador ele sus poderes y 
aislarlo del manejo de la cosa pública." Como resu l tacto, el 
verdadero poder rndicaba en el Capitolio -sede ele la Asamblea 
Legislativa- y no en la Fortaleza. Los medios fueron muchos, 
pero los fines nunca fueron en pro ele la mAsa puertorriqueña. 
Los problemas insulares estuvieron siempre subordinados a la 
demagogia pol.itica, ya que políticamente no era pragmático 
atender a las peticiones sociales antes de atender a 1 as 
demandas de los intereses económicos en los que se 
encontraban envueltos hasta los mismos políticos -sobre todo 
en la industria azucarera-; pero sobre todo, el problema 
fundamental cobró fuerza cuando el control ele 1 os puostos 
burocráticos, públicos y en general el ele todos los 
funcionarios, se convirtió en la mayor ambición de los 
partidos, con el fin de limitar los poderes del gobierno 
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nortenmer.icRno. 

Fue hastn la década de los tre.inta cuando en Puerto Rico 
surg10 una serin preocupación por resolver la situación 
pol1ticil y económica que re.im1ba en la Isla. L;i nPgliqPncia 
para resolver los problemcis por parte de los F.stnrlns rrnirlos y 
sobre todo la despreocupación dernostrndn, despertnron e] 
espiritu independentista en Puerto Rico. 

Pedro i\] bi zu Ci!mpos il su regrPso rlP I.;;t i no;irn'5r i ca, 
impr.imP. ill Pilrtido Nncionalista la tónica rarlica.I qu0 lvibría 
de cnracterizarlo de ahi en adelnnte. Ubic~nrlose en Jn 
tradición del independentismo revolucionario rle íletnnces, el 
prócer nnciomilist.n abre unn nuevn p~ginn en 01 í'uPrto Hico 
colonial del siglo XX. El programa económico y politicn del 
pnrt ido era net.arnen te nnc ion ali stn, d"' l:enrlnnc i"' 
.independentistn y radlcnlmente nnti-irnperialistñ. F.n lé!s 
eleccionPs de 1932, los nacional.istñs <lesñpP1·ecen corno 
partido oficial -yn que solo obtuvieran c.i neo rn i l votos-, y 
la Coal.ición tomn el poder. i\nte esa situnrción, y lo 
inminente de que las elecciones no resolviñn <?1 prolJlerna 
colonial de ln Jsln, si.no que contrihu.iñn a pe>rpet11<1rlo, 
i\Jb~zu ~arnpos declilril categórlcarne>nte su poi íticñ de 
res1stenc1a al colonialjsmo y de no co1rtborr:lción, a 1.;i v~z 

que proclama ln necesidad de J¡¡ luclrn armad¡¡ p<1n1 <?1 loqro ele 
J¡¡ independencia," emitiendo la s.igu.iente cleclnr.orción: 
"Puerto Rico presenta el cuadro de un naufr<'HJio d0 los 
valores humanos más precindos: el honor, el patriotismo, el 
Silcrifi.cio. El irnperinlisrno yanqui, en lo mornl, nos ha 
conducido al desprecio de nosotros rn isrnos; en lo mñ t<·r in 1 , <le 
propietilr ios nos ha convertido en pemnes, y de peonPs <"ll 

mendigos sentenciados a muerte. F.l nacionn1 ismo es ln línica 
snlvación, porque hilce renncer en cada uno ele nosotros ln 
conciencin de un hombre libre para quien ln dignidnd human¡¡ 
no tiene precio, y quien no puede concebir por qu& no tenqñ 
él el derecho a reqir los destinos de sus h.i jos o de su 
patr.i.n" ."i 

En 1935 el Pilrtido Nacionalista decide no pñrticipnr en 
las elecciones de un sistema colonial que d<'Smr>rece a los 
puertorrlquefios, sin embargo, exigió n Estados Unidos el 
otorgamiento inmediato de su libertarl a la Isla; convoca 
ndemás lil formación del "Eiército de Liberación" del partido. 
El movimiento albizuista, ill pretender ir a ln raíz de los 
problemas puertorriquefios no podia ser tolerado por los 
norteamericanos, en consecuencin, los nncionalistns sufrieron 
una profunda represión, mediilnte Ja cual se pretendía 
desintegrar al partido. El 24 de Octubre de 1915, se llevil a 
cabo lil "Milsacre de Rio Piedras" -en donde mueren cuatro 
nacionnlistils y un policia insular-; y el 23 de Febrero del 
siguiente afio el Coronel E.Frnncis Riggs -jefe de la policin 
insular- es asesinado por dos jóvenes nacionnlistñs que n In 
postre tnrnl>ién son Rsesinndos en e 1 cuarte> l gPn0rrt l ele .! a 
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policía. Es notorio el cambio radical que provocó tanto a la 
opin.lón nacional, como a la internacional el neto her0ico r¡ue 
estos jóvenes nacionalistas ejercieron, en su luc~n por 
encontrar una dignidad política para ln Isla ya que lo qua se 
habío intentado a lo largo de tres décados q1101k> ati·As i'lnt:P 
el r<'!RU l tndo que proclu jo <? 1 oRPs i nato (]P R i c¡qs: P l 
Gobernador Wi n!'<h i p dirigió persona 1 m0nte la persecución 
nacionalista, mi. entras tanto, en Washington se tl0c i ,¡,., quP. e 1 
encarcelamiento de los nacionalistas restaurarA e\ ortlnn y la 
tranquilidad en Puerto Rico. Asi, los nacionalistas son 
acusados de amenazar el orden mectüint<:> 1 a fur:>rza y 1 a 
violencia con que se sirvieron pnra conspirar en el 
derrocamiento del gobierno de Estados Unidos en Puerto Rico. 
Se compuso un jurado integrado por diez norteamericanos y dos 
puertorriguefios para juzgnr a Jos insurrectos, y aunque 
Albizu solo tenía cargos políticos, es sentenci.ndo a quince 
afios de prisión -el proceso de A 1 bi zu Campos, e>s sol o una 
parte de la represión desatada contra los nacionalistas-. 

Ante los hechos, en 1936 el Senado en Washinqton decide 
promover el "Proyecto Tydings" de independencia ·paro Puerto 
Rico, que se llevaria a cabo mediante la realiznción de un 
plebiscito, mediante el cual la independencia ser(a otorgndn, 
siempre y cuando la tendencia fuera aprobadn en su mayoria, y 
de asi resultar, se iniciaria un proceso transitorio hacia la 
formación de la República de Puerto Rico. En rrimr>r luqar se 
redactarla una nueva constitución acorde con las nuevas 
leyes, acto que sería seguido por la suspensión de 1 n ayuda 
militar y económica; al pasar cuatro afios cesaria el comercio 
libre entre Puerto Rico y Estados Unidos y las tarifas 
aduana les de exportación puertorriqueiias aumentarJ an 
gradualmente -~5% anual- hasta llegar a su pago normal. 

La respuesta puertorriquefia general fue de apoyo al 
Proyecto Tydi ngs: Albi zu Cnmpos acepta la prop11<>st;1 d<> 
independencia, mns no acepta una consulta plebiscitaria, ya 
que ésta no reflejaria el auténtico deseo de independencia 
-es de suponer que los nacionalistas de inmediato se 
dispusieron a formular la nueva constitución-. MnrtfnPz Nada] 
y Barceló se pronunciaron a favor del proyecto; también los 
miembros de tendencins independentistas del Pnrt ido Libera 1 
corno Ernesto Ramos lmtonlni, V.icl"ntP Géig<>l Polanr'."o y otros 
rnufiocistas. Sin embargo, tanto socialistas como unionistas y 
el grupo de liberales conservadores se manifestaron en contra 
del proyecto. 

Por su parte Mufioz Marin calificó al proyecto como ruina 
para la economía insular y en Junio, aunque se enfrentó a una 
fuerte coalición pro Tydings, su fuerte influencia logró 
hacer cambiar ele opinión a los más jóvenes, para exigir unn 
revisión sustancial al proyecto, a fin tle obtener la 
independencia, pero con una mayor justicia económica. Ourante 
el verano la contienda política se intensificó. T.a solución 
real para que Mu1ioz Marin logara sus objetivos serfa posible 
solo mediante la deposición de Barceló como ll~er del 
partido. Para sus objetivos, en Septiembre organiza un grupo 
de presión llamado "Acción Social Independentista" (ASI), el 
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cunl buscaba "l;:i índep<>nd<>ncia de Puerto Rico y lil justit·ia 
social y económ.ic¡¡ par11 torlos los q11e sufrC'n, r>n un;i form11 u 
otra, las consecuenciRs del !"istem11 ele explot;:ici<in colonL1l 
aquí establecido"·" F.11 términos prácticos el l\ST i ntentnhn 
crear unn di.visión en el Part.ido Liberal y 01 <lc>sprr.;;tir1i0 
del mismo, lo que le v;:ilió Rl partido pe>rcler ];1 PIN·r·inn0f' rl0 
Noviembre, n favor de la Coalición. l\unque posteriormente 
Mmioz lntcmtó una reconciliación con B;:ircelcí, Pn M<1yo clPl 
siguiente 11fio, el Partido Liberol decidió expulsnrln n él y n 
sus s<'!guidores de su seno político. Hurioz Mnrín funda 
entonces el "I'Art:J.do J.i /Jera l Au t:énf".i en". 

F:l 21 ele Marzo del l9J7, los n;ici.nn'1list;,s llPVRrf:in ¡¡ 

cabo una manifestación pacifica -con permiso del l\lcnl<le- en 
Ponce, pero, en el último instante el permiso es revocado y 
la policía al ver que la manifestación -compuesta tnnD,i~n por 
mujeres y nífios- continuaba, abrió fuego contra ln multitud 
desarmncla, caus11ndo un snldo de diecinunv"' mlJPrt<>s y mois rle 
cien heridos. Sin embargo, en ln Masncre de Ponce ln 
legislatura colonial culpó a los nacional istAs, el crimen 
permnneci6 impune -en lo que respecta n la fuerza pnliclnca
y Winshi.p fue decl11rado "hijo arloptivo ele P11c>rto Rieo"." 

r.a agrupación patriótica nacionalista, nl plantearsP. 
como una lucha inmediata y si.n cuartel, pnrn e>scapar del 
coloniaje norteamericano, es calificada como un movimiento 
que toma el camino de lR violencia, como forma ele comh11te al 
imperialismo norteamericano• y hastn d0 fasci st;i·. si l>i Pn AS 

cierto: "el nacionalismo se convirtió en el cauce mds 
violento sobre el cual se expresaba el Puerto Rico de ln 
época, sobre la explotación y miserí11 sufrirla por el pueblo 
puertorriquerio". "· sin embargo, el movimiento se forjó ante 
luchas internas en cuanto a las tendencins reformistas, a la 
derrota electoral (1932), a la violencia y represión des;,tndn 
en contrn suya por parte del régimen colon.inl, nl 
encnrcelamiento de su líder; a la ausencia de orq;inización de 
un amplio movimiento de masas y al reformismo social y 
político del Partido Popular Democr~tico. En gP-nernl, el 
movimiento nacionalista no triunfó, porq11<> P] pueblo do la 
década de los treinta, buscnba antes que naclil ln solución 
inmediata a los problemas económicos y no estaba prepnrmlo 
para luchar "o entender" el concepto de "Patr i.n" como unn 
nación de propiet11rios -de ahi la importancia clel honor y 
del vnlor-, y no porque el pueblo no sintiera Jc¡ r>moci<'ln 
independentista, sino porq11e el naci anal ismo nunca pu(lo 
organizar efectivamente al pueblo." 

l\ lo largo de un ano, Mufioz Marí n enfrentó unn grave 
crisis tanto en lo económico -a raiz del retiro de nyuda por 
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parte del Partido Liberal a su p<"riórlico T,;:¡ Democ1·¡¡c,;i;i- y en 
lo político -a raíz de ln pérdida de influcncin Pn el 
gobierno insular y continental-; ademds de qua su partido no 
habfa llegado a nnrla en cuanto a la unificación de las 
fuerzas liberales. Finalmente en Julio de lglíl, mr>diante un 
ultim~tum, MU!)07. da a Aarc0ló un plazo dP ocho dí.ns pilrn 
entregar el mando del Partido Liberal, ln r0srn1cstn fu0 1mn 
rotunda n0gnti.va, y E>n consecuencin Muf1oz on1anÍ7.i1 01 
"Partido Popu.Jar Democ1.·,ít.ir:o" (PPD). 

El PPD cuyo emblema es el sombrero de pnja d<"l cnmpPslno 
y cuyo lemn es "pan, tierra y libertad", arloptn 111rn té\cticn 
de crimpntia totrilmente novedosa en Puerto Rico, y.1 q11e Mu1ioz 
se dedicó a recorrer los pueblos rle la Tsln para orqoni7.nrlos 
dentro del nuevo partido; la campatia de inscripción en pocos 
rlfas inscribe a numerosos votantes, y dur;:int0 los clos nrins 
siguientPS cons.igue el apoyo de los sRt8ntn y siete 
municipios rle Puerto Rico, en donde se Rstahlnciernn Comit~s 
loca les partidistas y se rPal iza ron cnmpnr);¡r.< de 
empadronamiento para las eleccionRs de 1940.· 

El programa del PPD se iba a concRntrnr en lograr el 
bienestar de J ns clases ol vi rléHlns rl" 1 a snc i nclnd 
puertorr irJl1eii;i, mediante el es tabl eci mi en to rlC' r<' f ormn8 
económicas y sociales. La cuestión política q11Rrlc'> n">IRgn<lil 
entonces a un segundo plano. La decj 8 i ón de Mu1ioz Mnr in 8P 
dio como resultado del cnntncto directo que tuvo con el 
pueblo durante la campatia de inscripción nlrerlRdor rle toda Ja 
Isla. se di.o cuenta que il la gente de cnmpo Jo 4u<' m;ís Je 
angustiaba era su posición económica, mas que la rel nción 
colonial entre Puerto Rlco y Estados Unidos. Mmioz se (]i o 
cuenta que al pueblo le asustaba el ideal independent1sto, ya 
que consicleraban que con él jamás superaríiln la profunda 
pobreza en que vivfan. En conclusión, Muñoz M;irín se rlio 
cuenta que para ganar el apoyo de lns mayorías, n0cesi taba 
concentrar su programa político en uno que buscoril el 
bienestar económico, dejando -por el momento- dR un lodo las 
tendencias independentistas dentro del seno de su par!: ido, 
con el fin de hacer caso a la intuición populnr qui" serinlahil 
que la indepenrlencia acababa con las esperanzils dR mejorar. 

El nuevo partido logró conjuntar a los lnrlependentistas 
-aún a los mas radicales- y a los autonomistas en el 8eno rlR 
su política, cuando Mutioz Marin cleciclió que "el status no 
estaría en issue" mientras no se resolvieran los problemas 
económicos mas urgentes rle la Isla. Pero, bajo el compromiso 
de que la independencia quedarfa entre paréntesis 80lo 
mientras se resolvieran estos problemas. Los integr¡¡ntes del 
PPD apoyaron entonces la tendenci n muñocista y 1luronte la 
campafia para las elecciones de 1940, 108 1 ícleres del PPD no 
manifestaron sus sentimientos indepRndentistas en púhl leo, 
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sin embargo, el apoyo prestado al l!dcr rl0l partirlo rndirnhn 
en Ja serin convicción rle que gannd'ls las el0<'.f'.\on0s, el 
partido retomarla su ld0al indepenrlentlstn. 

l\ raíz de la muerte ele Barce1ó en octubre de 1938, el 
Partirlo L.i bera1 comenzó a debilitarse; su sucesor, ,José 
Ramfrez SantibáHez orientó al partido hacia una postura pro
estndidad, provocando el retiro de los f0rvientes 
autonomistas e independentistas de1 partido hacia el seno del 
PPD. 

El Partido Socüi 1 is ta tnmbl én presf>nt nhn probl 0mns 
internos, ya que Iglesias se encontraba como r::omi.sionado 
Residente, El liderazgo del partido despertó Intensas luchas 
internas, que culmirniron en la fragm<:>ntnf'ión rl<:>l los 
integnintes del partido y en la formac.icin <lPl "I'arl:ido 
J,abor}sta Puro" el 3 rle Diciembre dP 19~0, hiljn Pl li<lPrilzqo 
de Pr11dencio R l VPra Martínez, que ocupaba P 1 puesto ele 
Secretarlo de Trabajo -y por ende contaba con el apoyo dPl 
depilrtamento-. h cargo del Parti.do Socialista q1wdó flolfvar 
Pagán -yerno de Iglesias-. Sin embargo, el. 6 de oiciombre 
mu<:>re Iglesias y con ello muere en gran parte lil 0nerqia de 
Jos socialistm;. F.n general, la d0bilirJad trildicional d0l 
movimiento obrero puertorriqueño, SP resume -clP. ncuerdo a 
Gordon K.Lewis, P.R.: Freeclom and Power in the C;o.rilJhpan- de 
la siguiente manera: "l)las posturas pro-amAricanas rlel 
liderato inicial; 2)la aceptación del P'lrtido Sor··ialista de 
una política obrera conservadora propia del movimi0nto obrero 
norteamericano; J)el éxito del liderilto del PPD d0 lnqr;o.r q110 
los políticos controlaran el movimiento ohr0ro; 4)la 
oposl e i ón de ese liderato popular a 1 a po lí l: i Cil rlr> Ramos 
l\ntonini de formular una unión única ele trnhiljador0s; y, 
finalmente 5) la poli.ti.ca guhernamf>nta 1 que 1 e ofrece n los 
inversionistas extranjeros manos de obra bilriltn. "·· 0 /\hora 
bien, si la clase trabajadora era vulnerable a prinnipios de 
siglo, no fue meramente por las post11ras pro-americanils y la 
adopcl ón de una pol.ít tea obrera conserv¡¡doril por Snnt i aqo 
Iglesias, sino porque también la estructuril material 
diflcultilba la organización de los trilhaj11clnn°s y lil 
generalización de una conciencia sindicnl. Ln 0conom.ia do 
Puerto Rico dispersaba a los obreros -porque 1 as fñbr ic;is 
eran pequeHas-, las uniones agrfcolas rlependfnn de los 
cultivos por estación, el BOi de la población era analfabeta, 
la mayor parte de los obreros no eran especializados -lo que 
dificultaba la toma de conciencia <le su importancia en el 
proceso productivo-, ... En general, la economín de Puerto 
Rico condenaba al liderato obrero a una débil org;i.nización y 
a un curso errático del movimiento sindical.~ 

El Partido de los Republicanos Unionistas también 
enfrentó problemas internos entre Martinez Narlal -pr0si<lente 
del partido y del Senado- y García Méndez -presidente de lil 
Cámara y férreo defensor de los interP-ses azucareros-, quien 
abandona al partido para formar el suyo propio bajo el nombre 
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de "Partido dA 1 a Unj_ón 
formó una "Unificación 
integrada por su propio 
Partido l~borista Puro. 

Ropuhl.ícana ReformI,_~I A", que 
Puertorriqueña 'i'ripart.il,9" 

partido, el Partirln LihPni1 
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pronto 
(UPT) 

y d0] 

P'1ra lils eJ eccJ ones de Noviembre de l 'H o pre>sentaron a 
sus c8miid;itos las f;icciones de l;i UP1', d"> la Co;ilición y dro1 
PPD. Bl resultado fue un sorprendente equilibrio en los votos 
hacia los tres opositores. El podr>r quedó re¡xirtido de 1il 
siguirmte manera: la coalic.ión eliqe a Pnq<'Íll como CnmisionildO 
Residente y nomhra nueve Senadorei y dieciocho puestos en Ja 
Cámara; los populares dan el liderazgo rJel S12n<1do ;:¡ Muiioz 
Harin y eligen a diez sen;idores y dieciocho representantes; y 
1os tripart.i tss logrsn tres puestos en la Ci'iman1. "Dr> ese 
modo, en Febrero dP. 1941, ls Asamblen Legislntiwi comc>nió n. 
pl ñ.Smnr en 1 f·~yes lns promesas de enmpi'll1R do 1 PPD / qrtiC" i as P\ 

la decisión de dos de los tres representnntes de lil 
Tripartita de apoynr 12! programa de los populares, por 1o que 
obtienen el marqen de un voto en la C~m;ir;:i y as( el control 
efectivo de ambos cuerpos"." 

La campafia electoral dejó claro que el status no estaba 
en j ssue, sí n embargo, para que pudieran l111cer 1 os cnmbí or; 
sociales y económicos de la moclernizac.ión, t'lmliié;n eri1 
necesario que se hici.<?.ri'ln reformas en el seno de) aparato 
gubernativo. En genern.l, los populares rerormistris conocfnn 
los estudios y las instituciones polítlcas nort0;imerican;:is y 
al igual que Murioz HnrJ.n, compartían con Rexford Guy Tugw<"ll 
-Gobernador de Puerto Rico- las ideas reformistas e11 cuanto 8 
la sociedad y ]a economía, ya que a f.ln de cu0ntas Jo qne se 
deseaba ern loqrnr corrc>gir los defectos del sist:Pmél pnFl 
luego poder llevar a cabo las propuestas populares. 

Dentro de los Vnlores nortenmerlcanos modernos ern 
esencJ;iJ que pélra que los departamentos ejecutivos y las 
agencias funcionaran en el proceso legislativo y en 1a 
administración de la justicia, se eliminaran el favoritismo 
y el nepotismo de la burocracia, dando especial ;:itención ;:iJ 
mérito para escoger al personal. A su vez, los valores dP. 
deferencia norteomer i.cRnos de lo i gualdnd, <>1 pocJp¡· 
compnrtido y el imperio de 1 a ley, forjaron un nuevo y nmpl.io 
sentido modenio A la élit0 políl:iC'o puer-torrlqueña, 
inici~ndose asf un cambio fundamental en el sistema polftlco, 
concordante tanto con los principios como con los va1or"'s que 
reinaban el imperio norteamericnno. 

r~ tarea de los politices reformistas no era nada f~cil, 
ya que el aparato burocrático puertorriquehu neguf a aún 
apegado a los valor.:es tradicionales hispánicos -,, pesar rlP. 
cuarenta afios de colonia norteamericarrn-, que no se habían 
modificado en su raíz, ni en sus actltudes y conducta. Por Jo 
que era fundamental que el aparato burocrdtlco absorbiera los 
modernos valores norteamericanos, a fin de que el modarnismo 
inyectado a las estructur;is gubernamentales, se l oqr;ira. F.1 
primer paso fue reformar el Servicio civil. l~s cn.mhios en el 
apan~to burocrático comenznron cuando en 19~4 nl Golv>rnador 
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Tugwell se dispuso a modernizar al sistema, mediante el 
nombramiento en puestos administrativos de competentes e 
instruidos miembros de la creciente clase media insular, 
jóvenes que aunque compartían el ideal popular no estaban 
envueltos en la política insular, pero que por su destreza y 
conocimientos, podían ejercer un mejor papel en los al tos 
puestos administrativos, al inyectarlos con su moclernicliltl y 
su sentido práctico. Las reformas revitalizaron al sistema e 
impusieron el cumplimlento de nuevos estatutos. El primPr 
nombramiento fue el de Guillermo Nlgaglioni, que quedó como 
Presidente de la Comisión de Servicio Civil, el cual en 1947 
estableció la Ley de Personal, mectiante la cual se estableció 
un sistema de mérito con el fin de que el aparato burocriltico 
fuera Afectivo.• 

En general, Muñoz Mari n <1clopt6 una po l J ti ca ele no
interf erenciR en cuanto a la nueva ley, ya que consideraba 
necesario escoger a las personas mas nptas para acim in i strar 
los programas gubernamentales de reformR socinl y económica•; 
aunque en realidad nunca intentó hacer reformas civiles¡¡ 
nivel municipal -donde el sistema de l;i clientel<l polftica se 
f avorec fa tan abiertamente como antes de que los populares 
llegaran al poder." 

El fin de la segunda Guerra Mundial marcó a ln sociedad 
internacional en muchos aspectos que indirectamente 
favorecieron el caso olvidado de los puertorriqueños. Se 
inició un proceso de liquidación del colonialismo y en 
consecuencie, Estados Unidos volteó le c;ire h;ic.ia Puerto 
Rico. Del mismo modo, la creación de la ONU y la firma de la 
Carta de San Francisco -que Estados Unidos habí;i [ j rmado-, 
obligeron a l;i metrópoli a dar cuent;is y rendir .informes ¡¡ 

dicho organismo acerca de sus territorios "o coloni;is", y 
ésto, desde luego, incluia a Puerto Rico. En 1945 el 
Presidente Truman expresó ;inte el Congreso que ¡¡] parecer, 
una mayoría de puertorriqueños no estaban conformes con el 
gobierno que los regia, por lo que propone un plebiscito al 
pueblo de Puerto Rico, con el fin do que escogieran una 
;ilternativa política, a más de otorgarles el nuevo derecho de 
elegir a su propio gobernador, bajo un gobierno propio local. 
La serie de concesiones eran ~l result;ido de la presión 
internacional y del mismo Puerto Rico, cuyo fin er;i 
solucionar el status colonial. La petición que h;iste hacia 
poco tiempo y que desde siempre los puertorriqueños habían 
tratado de alcanzar, por fin habia logredo captar l;i atención 
de la metrópoli, gracias a que en aquel momento, Estedos 
Unidos tenia un especial compromiso h;icia la Isla, cuando 
bajo el l\rtículo 76 de la carta ele las Naciones Unicl;is se 
había comprometido a "promover el adelanto político ... de los 
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habitan tes" en sus territorios ctependientes. ,,. 
En Junio de 191\G Tugwol l rPnunri ó a la r¡uh0rnat11ra y 0n 

su luqar eJ Presidente Truman nombró aL que hasta ese momento 
había sicto el Comis.i onaclo Residente: ~Jesús 'I'. Pi r1Pt·o -qui en 
habla creado buenas impresiones en Washington-. El hecho 
despertó el favorit.ismo general. de los partidos pol i.ticos en 
Puerto Rico -exceptuando a 1 Part.i clo Indepenclent i sta-, por lo 
que en J 9 i\ 7 e 1 Congreso decide enmendar la LPY orqéin Lea r.le 
191 7 a favor de que el pueblo puertorriqueño e 1 i e¡ i era a sus 
propios gobernadores y en general tocia 1 a rnma ejecutiva 
quedar.fa bajo la vo.l untad del electorado puertorr i quriio, 
salvo los jueces de Tribunal. Supremo; el Gobernador qozarf a 
de mayor libertad de control sobre los asuntos insulares y se 
le rl ieron 1 as facultades para el eq ir a su ProcurFHlor 
General. y a su Comisionado de Instrucción. 

En 1947 regresa a la Isla -ltwgo ele su pr"f'idi.o- Pr.clro 
l\lbizu Campos, y de nuevo despliega su tr.sis clr "la luclrn 
revolur:ionaria como único medio para .liquidar el coloni.'lje 
que pesa sobre Puerto Rico"" Por otro l élc!o, 1 él élct i vi rla<l del 
Congreso Pro-Independencia,• sufre de la continua hor;tiliclncl 
que dentro rlel PPD Muiioz Mar in ejerce sobrr. e.1 los, bajo 1 él 
justificación que lél .indepenrlencla ern incompntible con los 
fundamento,,; del partido. Es por ello, y por e 1 regr<'SO de 
miles de veteranos inconformes con el servicio militar,'" que 
los populares a favor del ideal indcpendent i st:n, fundan 0.1 
"Part}do Independentista Puortorr.i.quciio" ( T'IT'), el 7.0 de 
Octubre de 191\fi, bajo el irteal de "laborar pncíficanwnte por 
una constitución que 1 e rlicra a 1 pueblo 11n P1r0 rto H i co 
independiente, democnítico y soberano". Dr. est;i forma, la 
corriente independentista de la Isla queda conformada por clos 
tendencias: una reformista, la de los independentistas y una 
insurrecc.ionista, de los nacionalistas. 

l\ pesar de la represión hacia todo lo que r; i qn ir i cara 
independencia, el clima de agitélción había preval0ciclo en la 
Isla. El regreso de l\lbi zu Campos fue la chif;pa que pr.r>nrUó 
el pol vor in, que explota en una huelga un i vers i tn ria en 1 a 
que un gritpo rl0 t'stud iantes iza ron la bander;1 pucrtorr i que ria 
en el campus universitario -como hom0najc de bi0nv0nirta al 
líder nacionalista-. La confrontación de los estudiantes ron 
las autoridades universitarias era en realidad una respuesta 
a la política represiva llevadn a cabo por el rector: ~aime 
Ben.f.tez Rexach y el apoyo del PPD a las medidas ;n·hit:rnriéls 
tomadas por éste. El resultado fue una larga lucha en la qur. 
por un lado, los estudiantes sostienen la huelga por meses 
-con el apoyo del pueblo- y por el otro, r.l gohierno y las 
autoridades emprenden una violenta represión policiaca. Y 
aunque el movimiento estudiantil se colapsa y con el lo tocio 
vestigio de democracia en la Universidad de Puerto Rico, los 
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csturli antes se convirtieron en un fnctor de nqi tnc i ón que 
levnntó las pos.ibilidades electorales del PlP, ya qt1<' p'1ril 
las elecciones de 1948 sobrepasan en votos " los pnrticlos 
Socialista y Reformistn. 

La reciento fragmentación del PPll, es i1prov0chorl'1 por 
Muñoz, qu i.f'll solí c.I ta a la mot rópol i una f orm;i de qob 1 erno 
'llle rl i sf ra ;rnn1 e 1 porler do Estilclos Unidos hnc.i ¡¡ Puerto Rico 
medi1111te la cubierta de un Est1v.lo Li.brC' Asociado.'' P11rn lns 
elecciones de 1948, los puertorriquoiios eligieron c·nmo 
GobernRdor a Luis Muñoz MarJn, qui C'n se conv i r:t i ó en pr i m0r 
gobernnrJor e 1 ecto en J n Hi ntor i.a de Puerto Rico. Pf'o.de e o.e 
momento, el gobernarlor trnsladó nu centro de operaciones del 
Cnpitoli.o a :ta Fortaleza y ne dio a lil tcirea do in.ici<ir el 
proyecto de reorganización, que se 1Jev11rfa a cnho mcdi1111te 
ln Comisión de ReorgRni.7.aci.ón, o Comisión How0, cuyA mís.ión 
era "encontrRr pRra el pueblo de Puerto Rico mejores m~todos 
pnra el mRs cficjentc y económico rendimiento de Jos 
servicios que deson que su gobierno le brinrlc"·0 • l.11 Comisión 
rinrl.ió su informe, que luego rlc ¡-,f'r csturl.i.ado por el 
gobi crno, presentó catorce plnnes ele reorgAn.i 7.Ac 1 on, q110 

fueron puostos en mRrcha por la lcgi sl.F1turR 011 meno~~ rlc un 
ario -n excepción de uno-. 

Fue RSÍ como la ilrlmini.strnción pliblicA d0 í'nrrto Rico 
quedó orgRnizada bajo ln autoridad mcixim'1 rle un í'rim0r 
Ejecutivo, que controlaría y coordinaria al totnl de In n1mR 
ejecutiva, poder fortificado mediante ln crención de lH 
Of i c inn clel Gobierno y su adhesión de J 0 ,Junta de 
Planificación, El Negoci.ndo del Prc!':upucsto, lél Ofi.cinn de 
'fransporte y lri rle Defensa Civil; el GolJernndor, dcsiqnRr(a a 
los Jefes de Departamento y Agencias, orgRnizadas conforme a 
una función prinr:.ipRl, ademéis rccib.ir.ía el asosnrami.rnto de 
organismos encargados de la pl ani f i.cac i.cín, rlel pres11pu0sto y 
la Administración. En cuRnto a las Juntns y Comisiones 
autónomRs, ontrarian al sistema solo si tcní;in funciones 
cuasi-legislntivas o judiciales. Ln centraliznción dol ~lrler 
ejecutivo facil.itó el control administrativo y g11brrnativo, 
dcindoJe mayor oportunidnd de dirección y por ende, dio mayor 
eficacia al funcionamiento del aparato b11rocnít:ico. Es 
importante sf'ñalar que, J¡¡ figura patriare¡¡] de M11rioz Marín y 
su Hl ta responsabilidad como .1 ídcr, f avorec i 0ron i1mpJ .i amente 
el resulta do de 1 as re formns, y¡¡ que se rodeó de un J en 1 y 
cfectl.vo gabinete, que logró que sus politi.cns r<e loqrnran 
efectivamente: en general, gracias a la buena organiznción y 
dirección de Muñoz, los objetivos de desarrollo C'conómico y 
social del PPD comenzaron a hacerse realidad. 

En .1950 la JslH se estremece con li'l i11RurrocC"1011 
nacionalista, que en Octubre lleva a cabo un RO.a.lto cont:r11 111 
residencia del Gobernador Muño7. Marfn -donde resultnn muertos 
cinco nnclonallstns-, e .intentan tomar ¡¡Jgunos pueblos de la 
Isla. En respuesta, Muñoz hace un extraordinario despliegue 
de fuerzas, que dcsatH unH fuerte represión por parte de la 



Cuard i.11 Nflc.i anal -dependiente rlc lns fuc-r7.cts ar111;irl;is 
nortr;imer i.c;:in;is- ·junto con la poli e L1 guhcrn:i111rntr1 l , cn 
contra de los independentistas: a 11 nnnn, arrestnn, hmnb;ircl<'nn 
y fusilan a los nacionfllistas -más d0 tres mil snn 
arres tallos, entre 1 os que er>tá Al hi. 7.11 campos-,., ot rof; mé\.s 
irán a juicio y senín condcrrnrJos. Ln r,..prcr;ión l Jrqó al qrarlo 
de cons.iderar como delito ln mera pm;csirín de lil l)i1J1dcra de 
Puerto R.ico. J\ ostil acc.ión reprcsi.v;:i siguió Jn aplienrión do. 
la tristemente cólebre "J.cy do la MordAza"· -;ibril id.-i h11r;t<1 
1957-, mediante lil cual se encarceló a lideres nctcionalist;is 
y comunistas. "Se ha entendido que lil violenci;i de los 
naeiona U stas surq ió paril imperl i 1·, med i antn e 1 t ron.•ir rle sus 
pistolas que se perpetuara el primero de los grandes fraudes 
que Mur1oz Mar in tenia reservado par;:i el puobl o rle rnerto 
Rico" -Ley r;oo-."' 

J .1. NUF.VO OHDF.N ECONOMICO, SOCJ J\T .• Y URfiJ\NO 

3.4.1. I>R IJN COf.ONil\LISMO HTWCJ\N7'HlS'I'/\ JI UN 
COLONIJ\T.TSHO 1MPF.Ril\f.T8'1'/\ 

lrnte lr1 invas.icín de r.st;:idos llnirlos ril t0rritorio 
puertorrj quei'io, en tórminos general es, predominó -entre sus 
diferentes clases y sectores sociales-, Ja colalion1ción hacia 
los nuevos soberanos. Yfl que Estados Un idos representaba "la 
gran Hepública de Ja democracia y el progreso", que tflnto 
ntrflia a profcsionnles y artesanos; y representaba tnmbión el 
gran mcrc;ido aspirado por los terratenientes y por. aquellos 
comerciantes y empresarios que habian estado limitados por el 
comercio colonial espai'iol. 

Durante las primerfls tres décadfls del control colonial 
norteflmericano en la Isla, se llevaron a cnbo cambios 
radicales en el tipo de relflciones económicns, y por ende, en 
las estructuras sociales y de clases. Hasta fintes rle lA 
invas1on, la clase hegemónica en la Isla er.fln los hRccnclados, 
que se enfrentaban entonces a una metrópoli débil, qne seguía 
unfl polttica de defens;:i a sus intereses comcrciAles. C1rnnclo 
la soberanía cambió de manos, entonces los hacendados se 
encontraron frente a una poderosa nación capitalista, con una 
economia en expansión, y que necesi tabfl exportar sus 
excedentes y su Cflpital, por lo que prec:isabR controlnr tanto 
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el comercio como la producci~n de Puerto Rico. !.os intereses 
norteamericanos so contraponian a los intereses de los 
hacendados en la Isla, por ello, la política colonial de Jos 
primeros afios fue diriqJda a quebrar su hcqemonfa. 

!.a polftica administrativa dunrnt.e el qobierno militar 
dn!ipoj6 ñ ln~ muni.ririo~ do sus podcrc·~~ lucn10f~, JT1(~dinnt0 ln 
c0ntrali?:i<eiñn guhern;imcnt.'11, convirti.f'nclo a lns alenl•l0s 011 

meros funcionarios rle qohiorno. Do este modo, 01 cre<"imionto 
riel capit;il Í!,mo imperfaUsbi r.c dio en 01 marco jurírlir,o
legal dr ln éldministración <lcl Est<'l<lo. "Ln polític'1 oconómir.<'l 
do Jos prim0ros a1ios de gobierno nortenmrric<ino 011 1'1 ls.la 
fue, prrcisn.m~ntc, uno tic J.ns factores elavrs r:n el 
surgimiento do u1rn econom.i a de p lant;ic iones •lom i nndil p0r 
compa~ii'ls azucareras de capital auscntista. Esta pol fticn ibn 
dirigida en dos sentidos: primcro, qcnornr una situ;ir,.ión que 
fac.i.litñrí-1 o .las compañins (l7.ucn1~crns Jn éldrr1ii~irión <1c 
tierras -i. e. , dentro de la ostructnril 1oqa1 , u1v1 ~' i t11ac i <'in 
rlonrlr. Jo~ tcrrntcni.0ntc~ sr vicrar1 ncccnit'1rln~ 1i0 v~11Jcr-; y 
segundo, fomenten· crisis en Jos sr.ctorcf; c10 cmpl..-.o previo~ 
(entonces principnlmcntc, las haciendas do cnf~) pa1·a ampliar 
e] mercado de trabédo disponible, -.i .e., fnci 1 i tnr n lns 
nnc.i cntef; p l nntñc i oncs ca rieras una ahuncJ:=1nc i A d0 mano de: 
obra, dentro Lle la 1 cgnlidñrl del traba ·jo libre·- .. , 

En si, el flujo ·do cnpital comen;o:ó a convc1·tir n l'u0rl:o 
Rico en unri "colon.in cliis.ica dG monoroult.ivo", diriq.idil pnr 
los j ntercs~r-: comi;rc j :=t l 0~ de lo~ r=:strido;, lln i !lo;: y clom i n;idtl 
por métodos capitalistas de proclu<eción, convirtiéndose otra 
vez el azlicar en princip;il renglón de exportación. T.il b'1rrera 
aranccl'1ria norteamcr.icana eriqida en torno a la Jslil 
contribuyó a este dominio. Dentro de los cana.les lcqalcs 
provistos por Ja Ley Forakor, primero, y luego por la Ley 
Jones, nada se hubiese podido hacer para evitarlo, y:i que los 
1 fderes eleqiclos en l<'l Jsl<'l respetahAn la 1 cq;;l iclcirl. Como 
consecuencia, Ja vida económici1 de Pu0rto Ri<en ~'e vinculó y 
dependió cada vez mas de !ns decisioner> de los capitalistas 
esti'ldoun.i dens0s y ele 1 a economía de los Esté!clos lln i clor;. -, 

Para que fuera posible un df'sarroJ lo cé!pi ta 1 :i sta
imperial.ist:a, era necesario transformar Ja mcn1:al i.dad de la 
masa de "nativos" en ciudndanos, fnctor que ;,e loqrnr.fn 
mediante la implantación de una nueva pol.ítica educativa que 
preparara y adiestrara a la pobl;ición: americaniz:ínrlnl;i, con 
el fin de que sirviera eficientemente a las nuevas cxigenci;is 
ele la economfa en transform<'lción. Se le dio la milyor 
importancii'l a la educación primaria, lueqo a Ja prep;inici6n 
técnica de algunos cuadros profesionales; en cuanto a Ja 
educación a niveles intermedios, se evitó su dosnrrol lo, ya 
que ocupa ha a personas ele celad productiva, limitando '1G í el 
mercado do traba jo en un momento en que el denarrol I o de l ;;s 
plantaciones roqu0ría mano do obra bnrotn y ntiunrlant.c. Po1· 
otra parte, la economía de plantaciones prorlu jo un;; mricro
integración que nccositallil ele una infniestructura de 
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servicios y (unciones donde la preparación univorsitarJa 
adquirió mayor importancia.~ 

Pnra pr.incipins del siqlo XX .la econornia pt1('1-torriq11cña 
presentRba una completa trans[ormacicín, yn que s0 110v6 il 
cabo un proceso de redistribución de lil propiedad aqricolR en 
forma rápida y radien l. f.o que provocó quo se fue nin 

concentre1nclo grandes proporciones c1e tierril product i vn en 
fincas mayores, que faciU.tnban el cultivo cañero, prro que 
afcctabnn las haciendas cafetaleras. En gr-,ncrnl, !.a prime1·a 
décadR de dom in i.o presenció una sustnnc i il l conc.entrac.i ón de 
tierras, en donde el patrón de propiedad concentrada, se 
convirtió en el punto favorito para l'l~; invPrsion0s cl0 Jo.r; 
Estad.os Unidos, que a su vez clio pie, a ln aptirición ele 
una tendencia progrPs i va hac i.a "1 A pr·op i.eclArl ni1,-,0nt.i stn": 
hacia la separación entre lil propiedad y el control; de rsta 
manera, no sol o so concentró más la propiedad de la tierra, 
sino que tnmbiE'n el control sobro laf; <leci."ionos rl0 
producción pasó a manos de administradores n suelrln, scfiRl de 
La difusión do los 1110-todos capital istélr, ele prorlucc,icin: en 
donde el nzücar, <:'l tnbaco y a Lgunor, fn1tof; mrnnrrs 
prospcrnron, ya que r,c encontraban proteg i.dos po1· l ;i !Ja r-r<:'ra 
arancclnria do la Metrópoli, sin embargo, el cnfó al no 
tenor esa venta ja -y empu jaclo l:arnh.i en por 1 ns rlr!,af',tr0r, 
natura les-, pronto dejó de ser un rcngl <Ín i mportcmte dcnt ro 
de la economía c1e la Isla -luego de hah0r ocupnrlo el. primer 
puesto en las exportaci.ones de la Isla n fini1lcs clcl siglo 
XIX-. 

El rosul tn<1o fu,, un flwrtc procor;o mi grntori o <le 
antiguos trabajadores de hacienda y pcquefios cnmpcsinor;, il 

las ~r0Rs de los sectores djnámicos da la cconomfa, 011 bu~cn 
de trabajo. Para la primera ddcadn de dominación, las 
compaf1ias nzucarcras norteamericanas acaparabRn yn, más <le·\ 
62% de la tierra azucarera. La transformac.ión se refleió en 
un élumento c1e casi el doble en la exportación de il7Úcar, a Ja 
postre de que e1 café redujo n casi una tercera parte sus 
exportaciones, en general, las cuatro siguientes dóca<la~ 
cumplen con el mismo patrón, convirtiéndose el Azúcar en 
producto hegemónico, mientras que el café> perclfa su 
importancia primero relativn y luego absoluta111cnte. 

Los "despose.idos" surgen ya en la primera d6cacl:i. de 
dominación, a raíz del proceso redistributivo de .10 ticrrn 
productiva, la cual pasaba r~pidRmente ele mélnos 
puertorriqueñas -principalmente hacendados-, a corporncionor; 
norteamericanas, provocando que gran cantidRd de personéis 
fueran enajenadas de los medios de producci<in, como 
consecuencia de la comercial.ización do la cnñ<'l; es d0cir, 
los desposeídos resultan del dcsquebrajamicnto ele la economía 
señorial de hacienda, que dio paso a un nuevo tipo de 
economía capitalista, con el creciente control metropolitano 
de los medios ele producción, conocida con el noml1rc de 
"economia ele plantaciones".,, 
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Para la segunda dócada de dominación, la invors1on 
extranjera en Puerto Rico -en su mRyoria norteamericana- c.e 
constituia en cRsi una tercerR parte de la riqueza total de 
la Isla. Los cap.i.talistRs do la metrópoli. -aunque trnbía 
algunos capitalistas locales- se convirtieron en los 
principales poseeclores ele las formas productivas de r i.quezR 
de la lsla. Al i.quRl que el aztírnr, 01 tahctro p11crtorriqucño 
gozó de un arancel protector en el mercado nstadnunidonse; en 
conr;ecuencia, ln .i ndu:.<tria del tabaco prosperó por un tiempo 
después de la invasión, y para finales do la segunda dócada, 
se convirtió en el segundo renglón mcís .i mporti'lnte de 
exportación, rempl azanclo al ca f c'. S.i n cmlvi rgo, ruorto Rico 
habia basado su producción en c iqc1rr·os, y pa r·a le rlr"c1Hla ele 
los treinta, comenzó la preferencia por los cigarrillos y en 
consecuencia, la industria del tabaco comenzó n decllnnr 
rápidamente. En cuanto a los productos de algodón que se 
exportaban -vestidos, faldas, blusas, ropa interior, 
pañuelos ... -, huena parte de esta producción se realizaba en 
el hogar, mediante contratistas que supervisaban el trahnjo y 
que posteriormente exportaban a firmas continentales; tambión 
so establecieron pequeñas fábricas en la Isla, que además de 
producir, se especializaban en el bordado.• !'.'Ira 1930 las 
exportaciones de la industria del agu:ia crnn por rrn vnlor, 
las terceras en importancia en tórm.inos de la contribución al 
ingreso ncto.·0 Para principios de Jos treintas, el GO'i; del 
azúcar estaba dominada por los norteamericanos -y ocupaba ol 
44% de las tierras cultivables de la Jsln-, el tahnco en un 
80%, los servicios públicos y bancos en un 60~;, Jél.S lineas 
maritimas en un Jooi, ... 

El capital norteamericano no solo entró riipicfamente en 
la economía y transformó los métodos y las re! aciones de 
producción, sino que aclemcís las disposiciones de lns Leyes 
Orgánicas tambión garantizaban que Puerto Rico comerciara 
casi exclusivamente con los Estados Unidos: en primor lugar, 
debido a que compartían aranceles comunes -con Ja diferencia 
de que los productos de la metrópoli gozaban de una ventaja 
do precios en la Isla y los productos puertorriqueños eran 
más baratos para el mercado continental-; on segundo lugar, 
por el requisito implantado a Puerto Rico, do que Ja 
transportación do lo que óstos exportaban al continente, se 
efectuara en naves de matricula norteamericana, dificultando 
el comercio con otros paiso.s. Para finales ele la primera 
década del s.iglo, la pequeña lslita de Ptierto Rico eni el 
duodécimo consumidor de mercancía rlc los Estados Unidos en el 
mundo, /\s.i las relaciones comercia les <le Ja colon.i a 
retrocedieron un siglo y de hecho empeoraron, pues nunca 
antes Ja Is la habia dependido de solo un mercado para sus 
exportacionco.~ Por otro lado, el valor de las Importaciones 
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hRbi.a aunwntRr1o casi se.is veces, tilmbi én como re.c:ul tado ele 
que lil agricultura ele plantaciones, so habtil concrntn1c'lo en 
un sol o producto para Ja cxportac ión, rrciur,i rndo 1 a 
di Rpon i bi l. i dñ.d rle ci <:'rtos bienes il. ll tes proc111c itlos 1nea1 mente. 
I.:i con~·:r:-c110nciil fue un notélblc il.Umento -del ll ill 'HJ'l;- 0n lns 
importncioncs provenientes ele F:stndos Unidos, lo q11r c'<md11 jo 
n la j_ncorpora~i6r1 ele Pt1crto I~ico nl sistnm~ n,l1J~n01-o v 
tarifario de la metrópoli. 

Como res u l tildo n que c l monocu 1 ti vo nut r in l n nrcrs i <!;icl 
de importilr y el régimen de come>rci.o limitab;i ri J,, c·nlonict a 
comcrciélr tan Rolo ·con .Ja metrópoli, c,urq10 il m.'l'/or rsc;ila 
tl!lil clélr.e> comerc.im1tc en Ja Isla, que> florece> n rnfz ele> 
entélblar neqoc.ios con Nueva York, Billtinl(n·o y T'lli ldclpllin. 
llsi, tanto la burgue>sJa me>rc11nti 1, corno J 11 prorl1wtorn, s:c 
convirtieron en dcpcnclientcs de las relnc;ioncs cl0 mrP:i1(lo con 
los norteamericanos, por lo que esta cl<is0 G(~ m~ni fcstó 
como unél burguer;.fa élnti-nilcional -como bien .Jo dice ()11i11tcro 
Rivera-. F.n general, l<ts T.cyes Orgánicas garantiz,•lian que lcts 
clcci si oncs po l í. t.i.c:as fue>ran gobernadéis por 1 º" i ntPre,,rs rlc 
Jo~ F.stnrlos Unidos, mientras que l ns i nvcr!; i onr.:-r; (1c~ cnpi Lé1 l 
nortcnmcri.cono rr.orJcntabnn Ja cconomfA, ;1sí, el dnminio 
estndoun i clenr;e f'C cln jó ver tm1to en lo~; é1S11ntor; po 1 i. ti co~~, 
como en Jo~ cconórn i coS, educat..i vos y jud i e i al es. 

l\ causa de la rápida af l uenc.i él de> caµi t11 l 
nortcamcricélno, se aceleró lél tendencia hacia lil orqnni2aci6n 
capitalista y hacia las relaciones de producción cctpital ist.1. 
Los efectos fueron drilmáticos, ya que> se .1 le>vó él cñ.bo 1lllil 
creciente proletarización de la poblélción, favorecidél por Ja 
abunclanciil. de persona] en busca ele traba jo, prrm i ti cndo que 
los compradores ele mano de obra se aprove>~llnran de e>llo pi1ra 
bajélr los salnri.os, .lo que a su vez obligaba il otros miembros 
de la félmilia a entrar en el mcrcéldü de trabajo, numentando 
de nuevo la oferta de trabajo y bajando más e>l nivel de> los 
salarios. F.l capitalismo entonces convirtió lé! vcntil. de 
fuerza de trabajo, en la principal activirlacl económica del 
trilbajaclor, los pequcfios campesinos o agregados do las 
hac.icnrlaA, de pronto se convirtieron en "prol0t.11ricv;", su 
vida materiéll comenzó a qirélr alrededor del dinrro, ya quc, 
al tener que vender su fuerzi1 de trabajo, solo contaban con 
su sal ario, ünica fuente comprélrloril de neces idacle>s -yn que 
dejaron de producir para si-, integrdndo~e poco él pnco él 11nil 
economía monetaria y a un mercado nocional." Es decir, el 
sustento del pueblo dejó de ser la rn1tural eza, para pasélr a 
ser el dinero, por lo que poco él poco se vn quobrnndo el 
sen ti miento religioso de la res ignélc i ón y el sentirlo ele 1 él 
benevolencia paternnli.sta del hacendado dejó de regir en lor; 
patrones de los valorer;, pélra elélr pélso ni valor rlel sillario y 
de la capacidad de compra; o sea que, se estatia .l .levilndo a 
cabo el proceso de american.i.zación. 

La actividad productiva se convierte pronto en unél 
colectiva, generando i1 la pnr patrones dc nscntilmlnntn 
di.f erentes. Durante ln colonia hi spanél, l.é! prorl11cc i ón se dahn 



individual o familiarmente, por lo que el patrón rural 
general era de dispersión, y lA vidél cot:idinnnrn0ntc aisl.1da; 
en cuanto él léls relaciones de producción, sn llcvahnn a ral~ 
entre Ja propia familia, o bien entre nl élqregada individual, 
o pequeño productor, directamente con el haccnd'ldo. Con la 
llegada de los norteélmericanos y la implantación 1le un nuevo 
modo de producción, el patrón de asentamiento rural se 
trrmnformó en agrupaciones de vi viandas en pcqucf1as al cleas 
exclusivas de obreros de plantaciones, ya quo al ser la 
producción colectiva, también la v.ivicnda so llÍ7.D c;oJcct-.ivél, 
de este modo, la vida cotidiana dal trahajad0r fue diindosa 
entre miembros de su misma clase. La nueva situación social 
de homogeneidad en que vivían los trabajadores asalariados, 
romp.ió con el antiguo patrón de relaciones parsonalcs, de 
deferencia y paternali.smo que hilbfa entre el haconrlaclo y el 
trabajador, pilra convertirse en una relación de patrón il 
trabajador con un único vínculo, de cariictnr puramenta 
económico, ya que para los dueños do Jos medirn; de 
producción, los trabajadores se convi rt icron en mcril fua1~7.a 
de trabajo, la que scrfa explotada al rnixlrno y ~'.in 
discrimJnación; asf, Jas relaciones ~c1~ial_0s e 
interpersonales fueron configurándose en t~rminns de la 
posición en el. proceso productivo. 

Ln prolctarización en los centros urbanos se rcf.lc·jó 
sobre todo en el establecimlento ele grandes centros de 
elaboración de tabaco, il raíz de la necesidad ele Ja metrópoli 
de ampliar el mercado de sus productos mnnufacturados, que 
neccs i taban ele abundante mano de obra, qu0 so obtuvo a 
través del control de los mecanismos de comercio; la crisis 
económica provocada a los artesanos independientes, se ilunó él 
la ya vivida en el campo, proveyendo de un amplio mercado de 
trabajo a la producción, organizada en base a relaciones 
salaria.les.• De este modo, lil nueva e.lasa prolot:nrin, antes 
independiente, paso a depender del sistema comercial 
norteamericano: algunos pequeños agr i culto re~; se conv i. rt i e ron 
en trilbajadores de las plantaciones, otros sembraron ca~a de 
azúcar para ser procesada an las centrales norteamericnnos o 
a sembrar tabaco cuyo procasamiento y mercadeo estaba también 
en mflnos de las corporaciones, y los ilrtesanos entraron en 
el p~occ~o productivo metropolitano de tabaco. Ante la 
experiencia de la nueva situación proletaria de la poblnción 
pucrtorr.i queña dentro del proceso proclucti vo, los obreros 
fueron desarrollando la imagen y lil aspiración de una nueva 
ordenación !':ocial, de esta forma, el pro] etari ad o adqui r i.ó 
fuerza, convirtiéndose de pronto en la clase poJftica 
antagónica• de los haccndarlos." 

En conclusión podemos ver como en general, el cles;1rrnl lo 
de relaciones, a principios de la colonia nortaamcricana, R 
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pesar de ser básicamente rural, so identifica con el sistema 
cnpital.lsti1, porq110: "1 )lnr: re.lncion0,-; "nlr0 0rnp]0;ido y 
patrón son estr ictamon te de carácter económ leo -e 1 crnp l 0;ido 
se convierte en un bien cap.Ita l-; 2) e 1 hombre no VPnc:lc ya su 
producto s.i no su fuerza de trahn jo -surge entonc0s como 1111 

trabajador asalariado-; J)al ser la venta df' fuerza de 
traba ·jo Ja principal actividad cconóm ica de 1 tn11>:1 ·jaclor, su 
vJda económica Va R girnr alreclr,dor ele! salario, en donrl0 a 
mnyor salario, mayor capacidad d0 compra y por 0nrle 
mejoramiento económico -el dinero es entoncPs el satisfnctor 
de. las necesi clmles-; <1) el hombre de ja rlc ser d1wr1o, tnnto 
del producto -porque no le pertenece-, como clrl proceso 
productivo -porque no puede acapararlo en su total irlarl-; 5)sc 
crea una homogeneidad entre .1 os tnibu ·jaclores -yn que todos 
por igual son explotados y en forma idéntica- y cnt1-e el 
capital y el trahajo -en donde las diferencias snlnrialcs son 
muy cortas-, además, se rompe con el aislamiento para pasar a 
formar grandes asentamientos_, .. 

En· conclu~.i.ón, los primeras ti-es dc;c:ndos d~ domi.nélción 
Imperialista en Puerto Rico, forjaron el cnmino para la 
tr·ansformación de la Isla en una col nnl n 0.n mann!' rl0l capital 
industrial y financiero de su metrópoli: "el mercado cautivo, 
la plusvalía creadn como consecuencia de una nbundnnte fuerza 
obrera y clel pilgo de salarios a nivel de subsistencin; la 
explotacJón de Jos recursos naturales del pais rmr un pufiado 
de inversionistas extranjeros; el predominio cl0.l capital 
financiero de la metrópoli; el latifundio y e1 monocultivo; 
la ocupación militar del territorio; la superposición de una 
estructura administrativa responsable sólo nl poder 
metropolitlco; el proceso sistemático ele asimilación culturul 
de la colonia en referencia a la meti:-ópoli ... "" 

La economía norteamericano absorbió totalmente a la 
puertorriquefia -en las haciendas azucareras, en las fábricas 
de cigarros, en la industria text i 1 y del bonlndo ... - ; el 
dinerÓ y las relaciones monetarias influyeron cada vez más 
sobre las decisiones; el comportamiento y las inst:.ituciones 
ptíblicas y privadas adqu.lrieron un carácter m<'is "nicional" y 
comenzaron a funcionar sobre la base de lns ganancias y las 
pérdidas y, en general, el sistema ele mercado, l óqicamcnte 
llegó a regular el ritmo y a medir el pulso ele Ja vida 
económica. A1 

En qencral, el dominio de la producción capitalü·.ta en 
Puerto R{co pesaban cada vez más sobre la formación social de 
la Isln -empezanclo por el clesplazami en to de lns va 1 ores 
tradicionales- que a pesar de aumentar su ingreso pcr capitn, 
no mejoraron su nivel de vida. Sumando a e 11 o, que en las 
tierras en que antes sembraban cultivos de subs i f<tcnc.i ¡¡, se 
convirtieron en tierras de producción para accionistas de 
corporaciones norteamericanas, ob.liqflndo n los 
puertorriquefios a importar todos sus alimentos h~sicos, 
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pag;rndo por éstos los más altos precios producidos por el 
arancel. Provocando "una típica economía colonial que consume 
lo que no produce y produce lo que no consumo"." 

/\si, ele un coloniali.smo rnercantilisti'l, orienti'ldo a·1 
contra] del comercio, Puerto Rico so cnnvirti<'> r>n 11na colonia 
imperialista, basada en el control de la producción. 

3.4.2. CRISIS Y TRJINSFORHJICION 
Li! década ele los treintR se rnRrca on .lR h.i.storin 

económica do Puerto Rico corno unil época de gran incertidumbre 
y desesperanza. /\ raíz de la crisis internaclonnl dnl 
capitalismo "Jos arios dn Ja dcprcfdón", Ja 1sL1 si.ente en 
carne propiR las fluctuRciones comerciales rnundiRlos, a 
consecuencias do la dependencia crei'lda a rRiz de lil cconom[R 
de. ~lantaciones. Puerto Rico sufrió los trRstornos de la 
cr1s1s en tortRs f;tt!.; manifestaciones, ya que se pnr·ali7.ó el 
modelo de crecimiento Rqrícola del monocultivo azucen-ero, .lo 
que condujo a luchas de clase ahiertils -a veces violentas- y 
a exigencias de cambio. 

La paril li zaci ón rle la produce! ón tri1 jo corno r0su l ti1do 
que lns corponw.lones redujeran Rl mi"nimo por:lble lé~ 
ut.U i 2ac.i.6n de mano ele obra, produciendo un aJ to porcontn je 
ele desempJ eo, el nivel ele vida de la gran mGyorfa d0 la 
poblnción -en pnrticular de Jos trabajadores agrfcalns
empcoró en la medida en que aumentaba el · dcsemp.1 '"'º, bn ·jn ron 
los sa.larios y por lo tRnto los ingresos, yR que Jos 
artículos neccsilrios aumentaron. 

La gran depresión dejó al descubierto la patótica 
situación de la colonia: la base de la economía insular llcqó 
a los limites del abandono; la depresión económica se reflejó 
en la quiebra ele comercios y bancos y en un alto y creciente 
desempleo; los bajos ingresos y Jos altos precios; un fuerte 
contraste entre las gRnancias de los dueños "ausentl,,-;tRs" y 
la pobreza ele sus trabajadores; la dependencia estructural en 
tan solo un renglón agrícola de exportación; y, una casi 
total dependencia del comercio. En general, la d~cnda ele los 
treinta mostró la débil economía de Puerto Rico, y si a ello 
le surnRmo,,-; que el 1928 y 1932 dos huracanes provocaron 
efectos dcvastadorP.s, no es cliffcil 0ntender por que Puerto 
Rico estRba urgido de ayuda, para acabar con el total colapso 
económico; por ende, la sociedad puertorr i qucñR comenzó a 
cuestionar la legitimidad del control norteamcricilno. 

/\si es como surge la alianza alrededor dcJ Muñoz MRrfn, 
ya que éste planteaba un programa de oposición a los males e 
injustJcias del colonialismo económico y político; y seqún 
expuso: "Existe en Puerto Rico una gencrac1on q11c está 
asumiendo el poder en tocios los partidos po l 1 ticos -educnrla 
en Estados Unidos-, que busca combatir el hnmhrc, no con 
dádivas sino con justicia social, func.ionando dentro <le una 
economfa planificada y autónoma hasta donde seri pos i b l.e. 
Devolvióndole la tierra a quienes la trabajan, divcrslflc~ndn 
los cultivos, sembrando alimentos, emancipando al pueblo <le 
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la constante amcnazR de una acción del Conqrcso sobre el 
azúcar; fomentando el dcsilrrollo industri.ill par;1 ayuc.lilr a 
m11ntener a la creciente población; y prestarle dignidad y 
propósito a Ja acción política"."' El Pl'D logró el control 
del Senado en la elecciones de 1940 y gRnó por Rmpl ia mayor{a 
las elecciones de 191\'l a 1964, y aunque el partido t0nfa un.-, 
c.1 ara tendcmci a inc!epondentista•, Jos populilrer; do j¡¡ron por 
un lado lil cuestión del status y pasaron a concentnir sus 
intereses en la polí.tica económicFl, para poder ror;olvcr lar; 
principales necesidades de los puertorriqueños. Lil victoria 
vino acompañada de una mayor autonomía local, que permitió a 
los populares llevar a cabo una serie de medldar; radicales, 
para comenzar a transformar el aparato económico ele Puerto 
Rico, hacia un mejoramiento en .las cond.ici.onei' de vida del 
pueblo." 

El impacto do la crisis no fue un i.formc en 1 os rl i versos 
sectores de la economiR. bunque la Flgr i.cu l tura hil jó t;rnto 0n 
tórminos absolutos, como relativos, en el ingrer;o nRcional, 
el aparato burocrático se multiplicó y para fines de la 
dócada, era el sector más importante en la oconomia, en 
tórminos de generación de ingresos. Los puestos claves en el 
gobierno recayeron sobre Ja nueva generación cln prof0sionalcs 
liberales -segunda generación de los antiguos hacondados
que encontraron en la planificación guhernamcnt¡¡l de .1 a 
economía, una nueva base para su poder económico; os decir, 
van surgiendo como los tecnócratas de un n11nvo estR<lo 
industriRl benefactor."' Es indudable que el pilpn.1 cada voz 
más prominente del gobierno, sentó las bases pRra Ja 
transformación de los cuarentas, cuando la participación del 
Estildo fue central para la dinámica de la economfa de Ja 
Isla.•• Lo que provocó, que un importante r;cctor del 
proletariado, decidido a cambiar su sí. tuaci.ón económ i cri, y 
descontento con las ya decadentes instituciones polfticRr; ele 
su clase, se aliara a la recién surgida generación de 
hacendados, que, habiendo perdido su hegemonfa y tRmbión el 
control de los medios de producción, dejara de sor la clRse 
antagónica del proletariado, para convertirse en a 1 i.arlR, en 
la lucha por acabar con las grandes corporaciones 
ausentistas, que eran las representantes del capitalismo 
colonial en Puerto Rico, sistema que los habia llevado a la 
crisis de la depresión. 

Mientras tanto, en Washington, la política de "lnisscz
faíre" tomó un nuevo curso ante la cr1s.1s. Se planificó el 
"New Dcal" en el que se .incluyó a Puerto Rico dentro de Jos 
programas federales de ayuda di.recta. El Cuerpo de 
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Conservación Civil y otras agencias ele socorro i nv.i i-t i 0ron 
fondos en la Isla, y se formó ln Admini~trnción dn Ayudn dn 
Emcrgcnc.i a para Puerto R.i.co ( PRF.RA), que [<llm in i str6 ayurlé1 
económica directa n Jos mils pohrr>s y er.tnblC>ció pl<ln"S dC> 
tnlhAjo -entre 191:3 y 3'l-. En 1911 el Dq1nrtAnir>nto de 
l\griculturA de Estados Unidos solicjtó un i.nformc quo rns11lh) 
en la cLaboractón del: 

"Plan Chardón"•, mecliante el cun] se estableció un 
programa rlc reconstrucción. En si., el plnn f110 el esqueleto 
de un pl;in de NLl('VO Trato -New Ocal-, más efertivo para 
Puerto Rico. sus defensores principales: Tugwell, Muíloz Marln 
y Chardón, buscaban establecer en ln Isla un cnpitnl isrno más 
liberal e iluminado, en el que se rompiera el dominio 
absoluto de Jos monopoU.os ausenti stas nzurnreros, y se 
permitiera el crecimiento del capitalismo local, mediante ln 
divers.if.icación de la agricultura, la creación de un c¡n1po dr. 
pequeños agricultores indepcndi ent"s, la tles i ntcqnic í ón de 
las graneles corporaciones n zucnreras rned i ante la pucstn en 
vigor de la Ley de los 500 acres, Ja promoción de la pesca y 
la selvicultura y el logro de un bnlance mris razonable entre 
el poder do compra y el <le prorlucción de Puc1·to Rico." !.os 
objetiv<is del plan enm rccluc.ir el desempleo, ¡:>oncr fin al 
monopolio de la tierra, especialmente de l<is corpornciones 
auscntistas, reducir ln fugn de gananci<is, intereses y 
divirlentlos a Jos Estados Unidos y diversificar: .ln cr;tru,:tun1 
productiva oe la econom.ía. Sin embRrgo, Ja apl.ir·nción del 
Plan Chardón se vio envuelta en ln intriga y el ongnño, Y" 
que los .i ntercses azucareros h.i cieron todo lo por; i l.> 1 e por 
evitar su implRntación. 

FinRlmcnte pAra poner rn mnrchR la nueva estr;-iteqia de 
desarrollo, en 1935 Roosevelt remplazó al PR~RA por Ja 
l\dmin.i.<:tn1ción para la Reconr:trucción de Pnort.o Rico U'RRJ\L 
que se dedicaría a reformar y a revitalizar la economfa 
insular. De este modo, 1 a agencia se compromet i a ;-i 11 cv;n· a 
cabo el Plan cardón para la reconstrucción económica y social 
a largo plazo de la Isla. El PRRA inició un proqrnm<i de 
meioram.icnto mediante la construcción ele vivi0ncfas de bn-jo 
costo, el desarrollo ele un sistema hiclrocléctrico, ('1 
estRblecimiento ele fincas modelo y comunidades rurRlcs, 
además de reorg"lnizRr la producción <.lcl café y l;,s fn1L1s. 
se intentó crear una cooperativa en una plantación y central 
azucarera y el establecimiento de una fábrica de cemento 
-ambas propiedad del gobierno-; y el desarrollo de un 
progrnma de investigación y planificación." sin embRrgo, el 
poco éxito en la tarea, limitó el alcance de lRs reformas n 
causa ele rivalidades entre los que pl anc<lron el Nncvo Trato, 
provocando que en 1939, la agencia estuviera casi oxtlnta.· 
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"Dichos acontecimientos sentaron la base y crearon J as 
cond.i.cioncs que aceleraron la transformnc.ión de la economf.n 
de una capi. tñ .1 i smo run1 l., fundnmentndo en 1 a aqri cu l l:urn, n 
un capltnll.smo urbnno, orientado a la manufactura":•• 

3.4.3. JJP. UNJ\ F.CONOMTJ\ l\GRTCOJ.ll l\ l/Nll TNDUS7'Rflll. 
La d6cadn de los cuarentn representa para Puerto Rico la 

transición hacln un nuevo nLveJ dn desarrollo e 
indllf;tr.i.al.izacicín capitalista, en ol que se dio p:-iso dn una 
cconom fa d0 p Lantac iones, a uni'l econom i a man u r nctur0ri'l, y de 
una sociedad rura.1 a una urbana, y con .,,110, In pof:Íl)Í 1 idild 
de un futuro csperanzatlor. Sin embargo, se partió con o.l. 
objf'ti.vo de conformilr una economía indopcndicnt:e, y el 
resulta do fue inverso, ya que 111 tnrns f ormilc i ón c;ontó l 11,-; 
bases, parn el dominio cnda vez nrnyor dn l cripi ta l. 
norteamericano, desde ln dócada de los cincuenta hasta 
nuestros dias. A la par, el ideal indepcndentlstn del PPD, se 
vio tnmbión atado cada vez m~s, a la reorinntación y solución 
de los problemas económicos de la Tsl;i, por· lo que 
gradualmente, lR .independencia pierde su va.Jor dentro del 
partido. 

La reorganizac1on se .L.lcvó a calio 011 dof> etapas 
definidas aunque traslapadas: de .1.941 a .1.949, el qobi.erno 
acomet.i ó un p1·ogri1mn de re forma ;¡qrar.ia, contr.·o.l y def;.1rro 11 o 
de infraestructura e instituciones, rcorqanización 
administrativa e industrialización Jlmitadn mediante f~bricas 
prop.icdad del gobierno y operadas por ó.l. De 1945 i1 ¡g51, Ja 
reforma agraria y la agri.cul tura reci bicron mrnos atcnci cin, 
las empresas gu!Jernamentales se vendieron n f.irmas privadas y 
se i.ni.ci ó un esfuerzo decidido por aumentar la producción 
industrial atrayendo capital privado, lvísic<tmente 
nortcnm.~r.i cono. Durante nmbns fases, rd n emha rqo, lñs 
actividades dei planeamiento y promoción emprendidas por el 
gobierno <le Puerto R.i co, constituye ron la fuerza motriz del 
cambio." Los populares durante sei.s pcrjorJos consecutivos se 
mantuvieron en el poder, logrando reflejar su óxlto en e1 
turismo, o!Jras y servicios públicos y la diversificación de 
la agricultura. Tamb.i ón, gradual mente se logró un notable 
aum0nto en el nivel de vida y de ingrrf_;cg;; al .i.qual que r;e 
lograron reformas por parte del Congreso. 

cuando Muñoz MRrin sube al poder, rompe con la trad.icíón 
de prestar poco interós a los problemas clC'l pueblo y más a 
los políticos, invirti0ndo su tcmiltica de 11cción al 
contrario. El PPD se dedicó en su campaña a promover ol 
bienestnr deJ pueblo, mediante la promoc1on de progrnmas 
económicos que elevaran el nivel de vida d0 los pobres. Las 
propuestas concretas ele reforma fueron tomélndo poco a poco 
forma, y las más trascendcnta les se estaban i. ntogrando a un 
proyecto de ley, entre óstas se encuentra una completa 
reforma agraria, medii'lnte la cual pretendía devolverle la 
tierra a aquéllos que la trRbajabRn. En cuanto al salario, el 
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PPD se comprometió a legislar la fijación de un salario 
mínimo y un reglamento de jornadas y condiciones de trnhajo; 
al igual que prometió revisar el sistema de impuestos y todo 
aquello que estuviera rclacionndo con la cqui ta ti vri 
ctistr ibución de la r l. que za. 'J'ambi én propuso esbib Leccr 
programas en ben0ficio ele la infarwia, lil v0jcz, lri 
enfermedad, el desempleo y otros que necesitaban ilyuda.•M 

En general, para que el gobierno insular me jorrira las 
condiciones de vida en Puerto Rico, el ingreso debia 
aumentar indiscriminada y sustancialmente. Parri l-oqn1rlo, e L 
PPD en 1941 realizó reformas que aumentaron las tasris 
contributivas, de acuerdo a una equitativa recl.ístribución en 
la tasa de ingresos. Por otro lado, los ingresos .i nsu I ares 
aumentaron considerablemente a raiz del aumento en la 
exportnción de ron al continente, ya que la producción de 
alcohol en Estados Unidos se había reducido a consecuencia de 
la guerra; los impuestos de rentas internas f eclcra les que 
pagaban las importaciones del ron, también sirvieron pnra 
saldar la mitad de la deuda pública y amortizar la otra mitact 
con un interés más bajo, y sobre todo para crear un sal rlo 
acreedor cte $136 millones -a fines de 1945- que sirvieron 
para enfrentar la posguerra. Las exportaciones ele ron y Lle 
tabaco / llegaron a crecer tanto que en diez arios 1 lega r·on a 
signlficar una octava parte del total de los ingresos 
gubernamentales.'"' 

En 1941 se creó la Autoridad ele Fuentes Fluviales, 
mediante la cual el gobierno recuperó los sistemas de energia 
eléctrica que habf.an estado en manos privadas, y clotó al 
sector urbano y rural de un mayor suministro eléctrico y de 
un precio justo al pago y en valor a Ja situación económica 
de cada uno. En 1942 se creó la Autoridad de Transporte, 
que mejoró el servicio público ctel drea metropolitana de San 
Juan -sin aumentar la tarifa de cinco centavos-. En el mismo 
afio, se establec.l.ó que las centrales azucareras estahm1 al 
servicio público y se fundó una comis1on pública que 
reglamentaria el pago a los agricultores. 

El sis tema educativo fue arnpl iado y me jon:idn, rnecl iante 
la inversión pública a favor de la instrucción primaria, 
secundaria y superior. Hubo mejoramiento de sueldos al 
Magisterio y se amplió el personal docente y 111 im~trucrión 
vocacional. Se complementó el programa federal de almuerzos 
escolares. se aumentaron las becas a estud iantcs de bajos 
recursos. Se redujo la interferencia de la pol ftica 
partidista en los asuntos universitarios, logrando mejorar ln 
estructura universitaria y se dotó al rector de facultades 
administrativas, pasando las Juntas Unlversltarias a ser 
únicamente asesores -tanto en la U.P. como en la Universlctad 
de Mayagüez-. Se creó el Consejo Superior de Ensefianza, que 
se dedicó a elevar el nivel intelectual univcrsitnrio y a Jn 
modernización socio-económica de Puerto Rico. 

El bienestar social y los servicios de saluct púhl ica 
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fueron inyectados con gastos públicos, logrando 1m doscermo 
en el nivel de mortandad, mediante el establecimiento de 
unidades de salud, dispensarios, proveedurfas de leche y 
clínicas prenatales. Tamblén se aumentaron Jos servicios 
médicos y de bienestar infantil. 

Se estableció en 1941 la Loy de Salario Mfnimo en 
beneficio de los traba jaclores rurales y urbanos. Sí' fijó como 
minima edad pFtr<l trah"tjar Jos dieciséis .-111os y como maxímo 
cuarenta horas de jornRda semana.1 -si so empl cahnn 0n 1 il 
industrJa-. En 1943 se creó un serviclo do Mediación y 
Conci l.i ación, para ayudar a resolver las el i fercnci ¡¡s ohrero
patronal es. En 1943 también se creó un proqrc1ma í'dUciltivo 
para trabajadores, con el fin ele darles ·a conocer sus 
derechos y deberes. En si., la inversión púbJ i ca en torno al 
bienestar ele la clase obrera se implemento en un 70'1; entre 
1941-1945. 

Ll't RIWOR/1/'t l'tGRl'tRIJ't: serviria para clos propósJ tos, 
primero restarla poder sobre el gobierno y la economía a las 
compafti.as azucareras ausentistas y aumentaria e.1 excedente de 
ahorro nativo para inversiones; se>gundo, contrihuirf;:i a la 
justicia social y a la transformación econom1ca.•M En un 
principio se intentó resolver el problema mediante la Ley ele 
los 500 acres -creada en la Ley Janes pero nunc;:i llevada a la 
práctica- que buscaba que la mayor parte de las tierras 
corporativas se distribuyeran entre los agregados más 
necesitados de la rama azucarer;:i, en parcelas de diez a 
quince cuerdas -de los excesos que poseían las corporaciones, 
es decir, más de 500 cuerdas-. Sin cmbnrgo, después de 
estudiar la propuesta, se observó que de este modo, la 
producción desmerecer fa en genenil, por lo que en 1941, se 
publicó la "Ley de Tierras", la cual nombró a una /\utoridad 
de Tierras, encargada de establecer fincas que serian 
adminü:tradas por personal calificado y que redistribuirían 
la mayor parte de los beneficios a sus jornaleros, al final 
de cada año. La Ley de Tierras -bajo e>l Titulo V-, también 
autorizó la creación de nuevas comunidades rurales -en 
tierras inadecuadas para el cultivo extensivo-, divididas en 
parcelas de tres cuerdas, para que los agregados y sus 
familias se establecieran en ellas y las usufructuaran, y 
para evitar el abandono de las mismas o para que en mal os 
tiempos no pudieran hipotecarlas o venderlas, la /\utoridad de 
Tierras guardaba el titulo de propiedad. El concederles 
pequeñas parcelas a los agregados, tuvo como resultado que so 
destruyeran las relaciones sem.i -serví les de las que aún se 
servían algunos terratenientes, a la vez que contribuyó al 
alivio de las condiciones más apremiantes de la existencia 
de los agricul tares. La Ley de Tierras fue pues, un paso 
importante en el des~antelamiento de las relaciones ele 
producción no-capitalista, que aún quedaban vi gentes en la 
Isla. '"' Las nuevas reformas comenzaron a rendir frutos en 
1944, cuando ya existian diez fincas de beneficio y cuando en 
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.194 5, l. legaron hasta trece mi 1 las parccl as dom1das a los 
agregados y ims famil.ias.· Sin embargo, ñl cabo rlcl ti0rnpo, 
las plantñciones gubernamentales comenzaron a rcqlstrar 
pérdidas que iban creciendo constantemente, a razón de ello, 
y de otros problemas que surgieron a Ja par -el notable 
desempleo a raíz de la posguerra, lñ emigración de los 
campesinos a las zonas urbanas-, provocaron que e 1 PP!l a 
partir de 1945, en su nuevo programa de gobierno se orientara 
hñcia la promoción de 1 a industrinl i z;qci.ón -sobre todo J ñ 
priva<'la- ele Puerto Rico, a fin ele resolver los problomns 
urbanos y Ja nplnstante urgencia de satisfacer las crecientes 
necesidades de empleos permñnentes de miles de trabaj;qdorcs. 

l\ pesar de que la economia de Puerto Rico florecía, la 
agricultura sufrió un mñrcarlo estancamiento. El ;qzücnr, el 
tRb<'lCo y el café, cree.tan tnn solo en un promedio del 7.% 
anual, y para la rlócada de los sesentas, la sltuñción lleqó a 
tal grado que el gobierno fomentó J;q rliversiflcñción del 
sector en nucvns empresas tales como lñ cría de aves, ganado 
y la industria lechera, que mostrnron un notable nurnento en 
volumen y valor; y aunque se mejoró ]a prorlucci6n, el sector 
agrícola comenzó a dar síntomas de atrnso en comparación con 
los demás ~cctorcs económico~, queda11rlo ~sí cArla día más 
relegado. 

En cambio, la industria textil -inr.luycndo las lnborcs 
de aguja- aprovechó el nuevo empuje que se le dio a la 
manufactura, convirtiéndose en la mñyor industria en su ramo. 
Y en 1 a década de los cuarenta, proveyó casi dos terceras 
partes de los empleos -en su m11yorü1 mu je res-. Rcfl ajando 
importancia en el valor productivo y en el valor total de las 
exportaciones, a pesar de que representó poco hencflcio para 
la economía local y para las opcrarins, debido a los bajos 
salarios que en general recibían las mujeres, y nun más las 
operarias caseras. 

El nombramiento da Rexford Guy Tugwell, como Gobernador 
de Puerto Rico, fue un factor de gran trascendencia para la 
política y la economía de la Isla, ya que a diferencia de los 
otros gobernadores, Tugwcll conocía la prohlcm~tica 
puertorriqueña y estaba interesado en resol verla. Metl ü111t:e 
una gubernatura enérgica y una postura cooperR ti v11, su gran 
experiencia administrativa -dentro del Nuevo 1'rato y la 
Comisión Pl11nificadora de Nueva York-, le permitió rcñlizar 
sabios cambios de fortalecimiento y modernización en el 
gobierno y en la rama ejecutiva. De tnl modo, se estableció 
una "Junta de Planificación", que permitió nnticipar las 
necesidades, un "Negociado de Presupuesto" (1942), que niveló 
la distribución racional de los recursos disponibles para 
satisfacer las necesidades y una "Oficina de F.sl:a<lir.t:icas", 

" A pf'"l"I':° ~,. ft11'" ..,J l'PD <J!l1"-h" d"l r:o:'n•plf'~n "T"'Yº 11,.l r.tt"b\ o, no flr"I l,., ,.¡ ,.,.,, r"r r"r ti' ..,,. l '1 "'1 ! t,. t"'! t >-t ,...., • T" ,..n,.1 ! r l "'n 
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cuya infornrnción permitió formular lRs p;iut;is p;irn la 
modcrni.zaci ón, <le acuerdo a déitm; seguros y no rsprcul :iti vos. 

LA TNDUSTRIAJ,IZACTON: tanto paro 'l'uq~irl l, como por:i 
Muñoz, resultó ser el arma principal dr. combotr hrtcia el 
crecimiento económico, y por ende la seguridad de la rslR. El 
programa del PPD habia incluido desde sus comienzos el 
objetivo de la industrialización, y para lograrlo, rl primrr 
paso fue la creación de empresas, propiednd del Estado. Pero 
para mediados de la década dr los cuarr.ntn, mediante la 
"CompAñia de Fomento Indust:rial de r11erto Riro"• 
( PRTl>CO), -antes Compañ.ía ctc Fomento-, fl corqo de 'J'eorloro 
Hoscoso y el "Banco Gubernamentfl l de F'omonto"· ( l!CF') -fue el 
Ranco de Fomento hasta 1918-, se inició unn compoñn en la que 
se buscaba que el capital privado norteamericano invirtiera 
en la Jsln, tanto en ln .inclustrin, como en otn1r; empresas 
comercial es de Puerto R.i co, as f como invcrt.i r fondo!; propios 
en empresas que pudieran establecer o adqui!·ir.'•" s0 inició 
con la construcción de edificios q11c scrínn vendLdos o 
arrenclados a lns firmas privadas por debaio del vnlor 
comercial, con el fin de "atraer" empresas a .lil Isla. F.l 
Fomento establee i ó sur; propias i.ndnstr i ª"' man u factnrcrilr;, con 
el fin cle dar scguridacl a los inverr;.ion.istas priv<Fl01", y en 
194 7., la PRRi\ le· vendió su FátJrica de Cemento, y luego, se 
compraron industrias de la rama del vidrio, del papel y 
cartón, de piel y zapatos y rle materiales oc construcc.ión, 
para combatir la escasez de ciertos productos en la Isla y 
para sustituir las importaciones, sin embargo, en lg5o, las 
cinco subsidiarias propiedad del gobierno, fueron vcnctidas n 
la J ndustria privada.•• 

Como el proceso de transformación ,,;e canaliz<i a través 
del establecimiento de subsidiarias nortcamericnnas, que 

,., f'"11ro <1,.1 r~tit,.nv•, Yl'I r:f'l'I ""' ,,. rrolilt1\f'rl"l'I 1111' r-11,.nt'I" rT"1v"''1""· 

1r.1 11. wrl l<1. ,..,., r1t , rr .14.,~o;oi. 
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dependían grandemente de bajos salarios, era imprescindible 
que en la Isla se mantuviera un estricto control en el 
movimiento obrero, papel que fue encomendado a los politicos 
tecnócratas del PPD, provocando la desvinculación que se 
había producido entre ambos, a principios de la dócada, para 
convertirse en una relación conflictiva, ya que el propio 
partido al que los obreros habían brindado su apoyo, .los 
estaba debilitando y en algunos casos hasta controlando; así, 
poco a poco, la clase obrera se va desintegrando como clase. 

En general, durante el primer cuatrenio del PPD en el 
poder, se logró sembrar la semilla de la modernidad en 
Puerto Rico, gracias a que se llevó a cabo una intensa 
campana publicitaria en Estados Unidos, mediante la cual se 
invitaba a los industriales privados a invertir en Puerto 
Rico.• Además, en Septiembre de 194 5, se u probó un programa 
de subsidios conocido como "Ayudas al Desarrollo Industr.ial" 
(AID), mediante el cual se proveería de instalaciones pnra 
renta -subsidiada- o compra, en ventajosas condiciones, o en 
su defecto, se les daría asesoría tócnica gratuita en cuanto 
al diseno y ubicación de las industrias. Además de otorgar 
préstamos y ayuda en general, como por ejemplo, la promoción 
de los productos producidos por ellas en el mercado 
continental. sin embargo, la oferta no convenció a los 
inversionistas. De esta forma, los formuladores de la 
política pública, se esforzaron aún más por complacer las 
exigencias de las firmas continentales, provocando que el 
proceso de desarrollo en Puerto Rico comenzara a alejarse 
del control local que existia, ya que los intereses d~ los 
inversionistas se convirtieron en base fundamental de la 
política a seguir: "convertir a la Isla en un para!so para 
los inversionistas estadounidenses"."º 

concretamente, lo que hicieron la PRIDCO y el gobierno 
de Puerto Rico, fue aprovechar una posibilidad que ya existía 
en la legislación que gobernaba las relaciones entre Puerto 
Rico y Estados Unidos: 1) bajo el titulo 9 de la Ley Janes, 
los ingresos que los individuos y las corporaciones obtenían 
en la Isla estaban exentos de contribuciones federales; 2) 
bajo la sección 931 del Código de Rentas Internas, las 
subsidiarias de corporaciones estadounidenses, podian 
cualificar como "corporaciones de 1 as posesiones"• y se les 
permitía excluir los ingresos obtenidos en Puerto Ri.co, de 
sus informes contributivos corporativos (a menos que sus 
ganancias fueran repatriadas). Las llamadas corporaciones 931 
estaban sujetas, sin embargo, igual que las demás 
corporaciones, a pagar contribuciones insulares, lo que 

• Lll fl'lhllcl.1111 fUfl fil f11etor dfl !ltrri.cclón IMynr en •l prncf'flt'j d1t lfl,,ll!ltr1nl1rnr:lót1, En r.ll'lnto ni "'"t"rlor, roll11nto 
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provocaba que las corporaciones estadounidenses obtuvieran 
muy pocas ventajas de la 931, radicando sus operaciones en la 
Isla. Para subsanar ésto, la legislatura de Puerto Rico 
aprobó en 1947 la "Ley de Incentivos Industriales", mediante 
la cual no sólo se eximia del pago de contribuciones 
municipales y sobre la propiedad, de arbi tries y patentes, 
sino que permitia la exención total de contribuciones 
insulares hasta 1959 y la exención parcial hasta 1962. La ley 
hizo extensiva la exención a todas las firmas en una 
industria dada•.111 

Con estas leyes y otros incentivos adicionales, el 
gobierno de Puerto Rico habf a iniciado la noperación Manos a 
la Obran, un programa de industrialización por invitación, 
cuyo lema era "La batalla por la producción", en donde se 
dejaba en claro que: la nueva política ya no era la justicia 
social, por limitada que fuera su acepción. La nueva meta era 
el aumento de la producción, logrado sobre la base de 
principios ortodoxos de comportamiento económico.'" 

Mediante la operación manos a la obra, la manufactura 
proveer fa de mejores salarios que el traba jo agrícola, y a 
rafz de ello, el PPD se sirvió para controlar la lucha de 
clases, con el fin de mantener pasiva a la clase obrera y sus 
instituciones. En si, podemos resumir en el siguiente 
discurso de Muñoz Mar in, en un congreso de organizaciones 
obreras, lo que el gobierno quería: "la función del 
movimiento obrero es cooperar con el desarrollo económico del 
pais; un desarrollo económico que hace o guía el gobierno". 
Es decir, lo que Muñoz querfa era que los trabajadores no 
estorbaran la labor del gobierno, y no ahuyentaran a los 
inversionistas extranjeros -base de la industrialización-, 
con su lucha militante. Por lo que era necesario que la clase 
trabajadora entendiera, que la mejora de salarios era el 
resultado de la manufactura, como ésta era traída por el 
gobierno, entonces del gobierno dependía que hubiera mejoras 
salariales; en conclusiór , los obreros debían adquirir una 
actitud de sumisión hacia los programas de gobierno, 
reviviéndose de nuevo el paternalismo del viejo sistema de 
haciendas, pero ahora dirigido por el propio gobierno."' 

A este proceso que se le ha llamado el deshacer del 
proletariado de plantaciones,"' tenemos que verlo, también a 
través de la transformación que va sufriendo el sistema 
socio-cultural de Puerto Rico, en la década del cuarenta: 
l)con la segunda Guerra Mundial y la de Corea, surge un nuevo 
tipo social en Puerto Rico: el veterano, que en general había 
sido proletario, pero que a través de la Administración de 
Veteranos, logra un mejoramiento individual -mediante 
beneficios-, por lo que va separándose de su clase; por otro 

11l J,L, Dht1, Ob.Clt., pp.227-Jl'l. 

114 ZbJdft•, p.229. 
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lado, la situación de las emigradones masivas, alentadas 
por el Estado -a Nueva York principalmente-, también 
presentaban una v1a individual de mejoramiento económico·; 
estos dos factores, en conjunto provocan un desquebrajamiento 
en la cultura de lucha del proletariado; 2 )con el 
establecimiento de subsidiarias norteamericanas, también 
viene la invasión de las Uniones de trabajadores 
Internacionales, que van a crear un clima de competencia 
entre sindicatos por la representación de los obreros, 
situación de abre grietas al tipo de lucha solidaria que 
habfa desarrollado el proletariado de plantaciones y que 
habfa canalizado en una unión obrera única, la FLT; 3)el 
cambio en la estructura legal de las relaciones obrero 
patronales que introdujo la Ley Taft-Haarlcy, en cuanto a la 
proscripción de las huelgas por solidaridad, la cuasi 
eliminación de las huelgas sorpresivas y la complicación en 
los procedimientos, daban ventajas a las grandes uniones 
norteamericanas sobre los sindicatos locales, provocando la 
desintegración de todo un modo de luchas que habfa ido 
forjando el proletariado de plantaciones."' 

En 1950 la legislatura creó la Administración de Fomento 
Económico, conocida como "Fomento", la Compañia de Fomento 
Industrial pasó a formar parte de esta nueva agencia 
ejecutiva como una subsidiaria. La Autoridad de Puertos, 
Turismo y otras dependencias pasaron también a la 
jurisdicción de Fomento, bajo la dirección de Hoscoso. El 
nuevo enfoque, fue vender a la Isla como localización 
industrial. Asf, fue Fomento quien cargó con la 
responsabilidad de implantar la nueva estrategia que, aunque 
tuvo mucho éxito, también tuvo consecuencias ambiguas y 
contradictorias para la economfa de la sociedad·'" 

En la industrialización de Puerto Rico participaron 
capitales locales y extranjeros -canada, México, Francia, 
Gran Bretaña, Alemania Occ., Italia ... -, demostrando así que 
la Isla habfa despertado confianza tanto en el orden político 
que reinaba en ella, como en el económico, técnico y 
empresarial. En general, el crecimiento floreció gracias a la 
promoción que se hizo de la Isla en el extranjero, y 
fructificó por si misma, dándole a Puerto Rico un dinamismo y 
una modernización sin precedentes. De 1947 a 1953 casi 350 
firmas aprovecharon los subsidios ofrecidos en Puerto Rico y 
se establecieron en la Isla, en consecuencia, el ingreso por 
concepto de construcción de fábricas, carreteras y otras 
actividades de infraestructura creció; el ingreso neto total 
generado por la manufactura se elevó, al igual que el empleo 
en ellas, sin embargo, el mayor crecimiento de oferta de 
trabajo se reflejó en las empresas promovidas por Fomento 
-aunque en realidad, este aumento ocurrió a expensas de la 
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caída y desempleo de otras empresas que no habían estado 
promovidas por Fomento-. 

En conclusión, el proqrama manos a la obra, se logró 
llevar a cabo gracias a que Puerto Rico se aprovecho de "la 
particular relación pol.ítica y económica" que tení.a con 
Estados Unidos, misma que se constituyó en la llave para el 
logro del crecimiento de la Isla. Aparte del "trato especial" 
recibido, Puerto Rico obtuvo un trato de "igual" frente a los 
Estados de la Unión: en cuanto a los estatutos federales de 
implicación general -excepto las leyes contributivas que de 
sobra está decir que el beneficio fue de un .100% para la 
Isla-; el comercio libre -que gozaba de las mismas ventajas 
que en el continente-; el manejo de la misma moneda en la 
Isla y en Norteamérica; y en general, la constitución de 
Estados Unidos -aunque la Isla tenia ln suya propia- protegía 
a cualquier ciudadano puertorriqueño. 

Ahora, el programa de industrialización tuvo éxito, 
porque se valió de las oportunidades de explotar las 
disposiciones implícitas ya en las Leyes orgánicas. Por su 
parte, Muñoz Marín, con su iniciativR, creatividad y buena 
disposición, logró sacar a Puerto Rico del caos económico en 
el que se hallaba, valiéndose del qran apoyo de Tugwell y 
del cuantioso incentivo que creó la exportación de ron y 
tabaco. Además, otro factor de fundamental importancia, es 
que con el flujo migratorio de puertorriqueños hacia el 
continente, la Isla se vio en la posibilidad de exportar 
desempleados, e importar capital. 

Con el fomento de la industrialización, el colonialismo 
norteamericano entró en una etapa de disimulndo interés en 
cuanto a la solución de los problemas puertorriqueños. Es 
decir, con la reforma agraria, el programa manos a la obra, 
la operación de programas para el mejoramiento de servicios 
públicos y el establecimiento de fábricas, se abrió un nuevo 
capitulo en la historia de Puerto Rico, sin embargo, la 
industrialización creció a la postre del fracaso de la 
reforma agraria: "Siguiendo el patrón típico de los paises en 
desarrollo, se sacrificó el sector agrícola, para obtener 
tasas de rápido crecimiento económico en pocos af'los, sin 
tomar en cuenta el trastoque social y económico que ésto 
traeria como consecuencia natural"."' La agricultura comenzó 
desde entonces un camino decadente hasta llegar a nuestros 
dias, en donde agoniza. Fue entonces que surgió un vacío 
entre la población de la zona rural y la población de la 
zona urbana -ya que en la ciudad babia mayores expectativas 
de movilidad y progreso-. Aunque con la expansión económica 
se dio también una expansión obrera, y aunque la industria 
creció cuantitativamente, la oferta de trabajo no dio abasto 
al crecimiento numérico de la demanda, dando como resultado, 
un alto porcentaje de desempleo.• La situación para el 
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obrero metropolitano se volvió complicada, ya que su 
progreso, radicaba totalmente en la dependencia con Estados 
Unidos, ya fuere por el empleo o ya fuere por el desempleo 
-al tener que vivir del "mantengo"-. 

El mercado insular se encuentra cautivo por la metrópoli 
-a causa de la falta de diversificación de productos-, la 
Isla se coloca en posición desventajosa en el comercio libre 
con el continente -por las diferencias tecnológicas y la 
diferencia de precios-; la revolución económica -si asi la 
podemos llamar- fue desigual -en cuanto a las áreas 
geográficas- ya que hubo concentración de fábricas en el área 
metropolitana, provocando el abandono del campo como 
consecuencia del éxodo masivo de la población hacia la 
metrópoli. En general, con la industrialización, Puerto Rico 
pasó a depender aún más de la metrópoli, ya que los intereses 
económicos norteamericanos tenian bajo su control el 
porcentaje más alto -si no todo- tanto en la industria, como 
en el comercio y la agricultura. 

"En el sentido más abstracto y oficial, los Estados 
Unidos siempre han alegado que el referente es la "libertad 
política" -misma que aún mantienen presa-. Sin embargo, en su 
sentido operacional ha sido la "libertad de empresa y de 
inversiones"; una especie de libertad muy distinta, a pesar 
de que la política norteamericana y la escuela dominante de 
pensamiento económico han confundido continuamente (Y quizás 
no accidentalmente) los dos conceptos. En la raiz, los 
intereses estratégicos eran la protección de intereses 
económicos específicos y de un estilo de vida: el 
capitalismo, el consumismo, y la producción de mercancías"·'" 

3.5. LA NORTEAMERICANIZACION 

3. 3. l. LA ASIHILACION CULTURAL 
Al fin de la colonia española en Puerto Rico, la Isla 

tenia ya, su propia y bien definida cultura -con todo lo que 
ello implica-, y en un sentido sociológico -aunque no 
político-, los puertorriqueños constituían una nación. 

La gestación de la cultura puertorriqueña resulta de la 
mezcla de tres patrones culturales: en un principio, la 
cultura española se nutrió con la huella cultural que dejó la 
cultura aborigen de la Isla; los tainas, aunque sufrieron una 
extinción fisica, no sufrieron una extinción cultural, 
logrando impregnar al patrón cultural y de conducta de los 
colonizadores, con parte de sus métodos agricolas, de su 
arquitectura, de su vocabulario, su alimentación y sus 
prácticas curativas."' En el proceso de adaptación a la 
realidad objetiva de la Isla•, la cultura española se 
enriqueció también de la influencia de la cultura africana; 
naciendo asi, una amalgama creativa de tres culturas que, a 
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lo largo del siglo XIX, gestaron al verdadero ser 
puertorriqueño, que apareció corno una nueva configuración 
cultural, que no era ni española -aunque es el elemento 
cultural esencial y predominante-, n1 taina, ni africana, 
sino la fusión de todas, dando lugar a la conformación de la 
cultura criolla. 

Es obvio que la cultura criolla se remonta en su 
formación, a cuatrocientos años de colonia española, sin 
embargo empieza a tornar forma propia a partir de los finales 
del siglo XIX, cuando se perfilaba ya con caracteres propios 
la personalidad puertorriqueña. Es de fundamental importancia 
hacer ver que el "ser de Puerto Rico", estaba oprimido por un 
régimen colonial en "todos los ámbitos"; bajo semejantes 
condiciones, tanto el poder político corno el económico se 
encontraban enajenados y regenteados por la cultura de la 
metrópoli. En consecuencia, empieza a surgir un sentimiento 
nacionalista en Puerto Rico, mismo que la metrópoli intentó 
destruir; así, los planteamientos reformistas de mayor 
libertad que se gestaban en la colonia, eran reprimidos 
mediante los procesos decisionales de España, cuyo fin último 
era el de aplastar cualquier intento separatista de la Isla. 
La metrópoli acató entonces una función culturalmente 
necrófila, que se valió de la explotación de los "nativos por 
los nativos", ejercida por los "incondicionales a España". O 
sea que, la nueva cultura incipiente sufre una doble presión, 
la que se da natural por ser una colonia y la de sus propios 
nacionales. 

En general, tan solo en breves interludios, a fines del 
siglo XIX, la cultura puertorriqueña florece en sus intentos 
independentistas, cuando surgen de la metrópoli, tenues 
reformas en cuanto a la liberalización de la política y el 
gobierno de Puerto Rico. Es así corno Puerto Rico logra un 
gobierno autonómico, corno consecuencia de que España al ver 
desga ja do su propio poder en su seno, no tenía ya fuerzas 
para conservar sus últimas colonias. 

El expansionisrno territorial norteamericano aprovechó la 
coyuntura que abrió la decadencia del Imperio Español, 
declarándole la guerra; los resultados ya los conocernos, asf, 
cuando las tropas yanquis invaden el territorio boricua, 
queda manifiesto el propósito de Estados Unidos: los 
puertorriqueños serian asimilados a la cultura 
norteamericana. Los designios expansionistas del coloso del 
Norte se disfrazaron con el argumento del poder de los 
Estados Unidos como "policía internacional" en el área del 
caribe. Fue entonces que los yanquis decidieron tomar sobre 
sus hombros la prodigiosa tarea "civilizatoria" que haría a 
muchos recordar las palabras de Bolívar: «los Estados Unidos 
parecen designados por la Providencia para plagar a América 
de miserias en nombre de la libertad»."' 

La reacción inmediata del pueblo puertorriqueño ante el 
hecho consumado de la invasión norteamericana, refleja el 
siguiente patrón: la masa marginada y enajenada, acepta el 

125 H. Hl\Jdon11do Ol'nlll. 1'.R. •lto .. ,, p.159. 
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cambio de soberanía con el mismo fatalismo con que aceptan 
todo; la burguesía cr.iolla, recibe con los brazos abiertos a 
los nuevos colonizadores habiendo sido anteriormente los 
mayores defensores de la Madre Patria-, ya que les interesaba 
mantener la posición de poder y conservar sus intereses 
económicos; los únicos que demostraron rccc1 o, fuC'ron los 
patriotas y sectores concientes -dignmos im:truidos- <le la 
población."' 

La primera fase del colonialismo anqlosnjón es realizada 
mayormente por los representantes de la metrópoli. 
Gradualmente, a medida que la burguesía criolJa va ofreciendo 
ciertas garantías y se va uidentificando con el opresor», se 
inician una serie de pequeñas concesiones hé!sta convertí r a 
la Isla, en un úti 1 instrumento para Ja explotación 
económicn.rn En el proceso de identiflcación, Jos pol it.icos 
se convirtieron en americanos exagera<los, ciando pábulo n la 
moda de al abnr las cosas norteamericamis y de <le~.,prestiginr 
las cosas puertorriqueñas. Con ello tambión nlentaron en su 
pueb-10 una nctitud de descrédito hacia su propio va.lar 
cultural y una falta de respeto propio nacional, Jlegndo a un 
punto en que fueron casi persuadidos, a una negación de su 
propio ser·"" Sin embargo, la nec0sidad de 
"autopreservación" por parte de algunos puertorriqueños, 
gesta el surgimiento de un sentimiento nnciona1 ista, que 
inicia una lucha frontal contra la estructun1 ele poctor dG 
Estados Unidos en Puerto Rico. Dando como rcsu.lta<lo, la 
ampliación del radio de acción de los criollos en la toma cte 
decisiones sobre asuntos locales. i\s:f., gradllFl 1 mentG y de una 
manera más refinada, se fue disfrazando la colonización y la 
manipulación, hastn llegar a lo que hoy se conoce como Estado 
Libre 11.sociado. 

La "misión civilizadora" del imperio nortcamericnno 
empezó por imponer en la Isla un gobierno despótico, ya que a 
sus ojos, los puertorriqueños estaban atrasados y arruinados, 
además de ser incapaces de mejorar y mucho menos de auto
gobernarse. El carácter mesiánico yanqui, intentó civili7.ar a 
Puerto Rico, medinnte un sistema globnl de colonización. El 
primer paso, también el más arduo e importante, era 
convertir a la cultura autóctona, en un mero adorno vacío de 
contenido, ya que en la vida colectiva prcva1cc1an el 
conjunto de ideas y creencias, usos y costumbres, artef0ctos 
y aditamentos, que conformaban el espiritu y el carácter de 
la sociedad puertorriqueña; por lo que era necesario que los 
invasores legaran penetrar en la cultura autóctono, para asi, 
desviarla hacia un proceso gradual de disolución y 
mediatización, terminando por despojarla de sus elementos 
básicos de resistencia cultural al cambio social, polftico y 
económico que se estaba ejerciendo sobre Glla.•n 

La colonización intelectual inició su proceso medí ante 
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la disolución de la nacionalidad puertorriquefia y de la 
"hibridización" de la cultura criolla y de sus rasgos 
fundamentales; de tal manera que al final, lo que queda es un 
menjunje que hace dificil distinguir entre lo autóctono y lo 
extranjerizante. '" 

Bajo el ideal de hacer de los puertorriqueflos "buenos 
norteamericanos", se inició la asimilación cultural mediante 
la imposición del inglés como vehículo de enseflanza pública.• 
En cuanto a los símbolos patrios, tanto la bandera como el 
himno norteamericano, fueron alabados por los estudia~tes 
puertorriqueflos, con el fin de despojarlos de toda fuente de 
identidad hacia Puerto Rico. En general, se llevó a cabo una 
campafla en la que se magnificó lo norteamericano y se 
minificó lo puertorriquerio. La asimilación del imperio 
comenzó a marcar su huella en todos los ámbitos, desde la 
sustitución de los Códigos espafloles al Derecho por los 
Códigos políticos y penales de Estados Unidos, hasta la 
sustitución de los Reyes Magos por Santa Claus. La propia 
élite colonial colaboraba y servia para los intereses de la 
metrópoli, mediante el apoyo incondicional al proceso de 
asimilación, aún cuando en ello estaba implícito el suicidio 
cultural de la Isla. 

El resultado de esta asimilación intelectual creó 
colonizados totalmente asimilados a la cultura del 
colonizador: así surgieron los "PITIYANQUIS", leales 
admiradores de todo lo norteamericano, en los cuales "la 
sumisión y el sentimiento de inferioridad, se unen para 
formar un tipo de personalidad que siempre se inclina ante el 
dominador",'" es decir, "es el logro de la metrópoli 
norteamericana, al hacer que un sector importante dentro de 
la colonia se identifique hasta tal punto con aquélla, que en 
su celo yankóf ilo puede pretender ser más norteamericano que 
los mismos yankis". m En contraposición, surgieron los 
colonizados que sufren agudamente la desvalorización de la 
cultura autóctona y repelen la civilización del colonizador. 
Ambas tendencias resultan diferenciarse "en grado, mas no en 
especie, ya que la ambigüedad cultural y política del último, 
es meramente su repulsa ante el incondicionalismo del 
primero, pero al mismo tiempo, revela una angustiosa 
ambivalencia, que le lleva a debatirse entre los reclamos de 
la cultura que él estima «superior», y la suya propia que 
marcha a la zaga de ésta. En todo caso, el sistema 
imperialista aprovecha con todo agrado ambas posiciones"·'" 

En cuanto a los políticos: los anexionistas -Barbosa el 
más ferviente-, no fueron los unicos que adquirieron una 
mentalidad colonialista, también algunos autonomistas -aunque 
defendiendo la cultura islefia-, favorecfan la intervención de 
la metrópoli: al considetar que ésta le daría a Puerto Rico 
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una estabilidad, una democracia y una libertad, que solo se 
lograr fa al estar ligados a una civilización superior a la 
suya en sus aspectos más fundamentales. otro factor que 
influyó -y siempre lo ha hecho-, en la aceptación de la 
intervención imperialista, es la noción de que Puerto Rico, 
al ser una isla tan pequeñita y con escasos recursos 
naturales, no lograria independizarse y conformar un gobierno 
propio. En consecuencia, la independencia se vuelve un 
recurso utópico. 

Como ya mencionamos anteriormente -en el inciso 
económico-, el desquebrajamiento de la hegemonía de la clase 
de hacendados, era necesario para que el proceso de 
asimilación cultural se llevara a cabo, ya que éstos 
dominaban los aspectos ideológicos-culturales de la sociedad 
puertorriqueña del siglo XIX. El proceso se llevó a cabo 
mediante: la popularización de la educación, con el 
establecimiento de una instrucción pública, y mediante el 
fomento del protestantismo. La educación era un medio 
fundamental de transculturación de la sociedad 
puertorriqueña, pero también iba dirigida a transformar esa 
masa de "nativos" en "ciudadanos"; es decir, tenía el 
propósito de generalizar una ideología que legitimara el 
nuevo régimen, y unos patrones cultural.es que permitieran su 
funcionamiento. Además, la política educa ti va iba dirigida a 
que los puertorriqueños fueran "profitable" -útiles y 
lucrativos-, es decir, se les educaba y preparaba, para que 
sirvieran eficientemente a las nuevas exigencias de la 
economía en transformación. De esta forma, la política 
educativa se concentró en dos aspectos: la educación 
primaria -a la cual. se le otorgó la mayor importancia, y la 
preparación técnica a ciertos cuadros profesionales, en 
cuanto a la educación a niveles intermedios, se 1.e dio poco 
desarrollo, ya que limitaba el mercado de trabajo-. 

Con la popularización de la educación -dentro de un 
marco amenazante a la cultura de hacienda-, también vino un 
proceso íntimamente vinculado al desarrollo del 
protestantismo. Una de las medidas que más prontamente adoptó 
el gobierno militar, fue la separación de Iglesia-Estado; no 
sol.o porque esta separación se concebía indispensable dentro 
de la tradición gubernamental norteamericana, sino además 
para facilitar el crecimiento del protestantismo, cuyo papel 
en el desarrollo de una ideología y patrones culturales, 
facilitarían un mutuo entendimiento entre ambos países. Así, 
desde 1898, varias sectas protestantes iniciaron misiones y 
una intensa campaña de "evangelización", tanto en la 
educación misma, como en su trabajo evangelizador directo. El 
protestantismo fue gene~alizando unos valores y concepciones 
contradictorios con la cultura de la deferencia y el 
paternalismo de la vida de hacienda: principalmente en la 
importancia de la conciencia individual y la acción en 
términos de la libertad de esa individualidad; también en 
cuanto al disgusto hacia la autoridad jerárquica, la 
dignificación del trabajo manual y la importancia 
independiente de la mujer. 
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En general, la transformación que la sociedad estaba 
sufriendo, llegó a un consenso ideológico y a una hegemonia 
social que, para sorpresa de sus forjadores, resultó en la 
gestación de una renovada generación de hacendados que, 
tornaron una posición hostil hacia la colonización, ya que en 
el proceso de transformación, concientizaron la realidad, por 
lo que cambiaron sus tendencias y la naturaleza de sus 
demandas, comenzando a ver con hostilidad al régimen 
nortearnericano.•n Y, aunque imposibilitados de lograr solos 
-corno clase frente al poderio metropolitano imperialista-, la 
satisfacción de sus demandas, y frente a la amenaza inminente 
de la pérdida de su hegernonia social, los hacendados 
retomaron la bandera de la "unión de la gran familia 
puertorriqueña", elevando su significado a sus demandas de 
tipo nacional, en las que se refejaba el valor de la 
independencia nacional -ideal que se incorporó al programa 
del Partido Unión de Puerto Rico en 1913-, lucha que 
significaria formar de "la gran familia, una nacionalidad".'" 

En conclusión, el periodo de asimilación cultural es el 
proceso mediante el cual Estados Unidos, como nación 
colonizadora, intentó imponer su cultura en Puerto Rico, con 
el fin de impedir el desarrollo de una cultura autóctona en 
el .que floreciera un pensamiento independentista que 
originara en los colonizados una mayor conciencia de su 
propia capacidad para ser libres, espiritual y materialmente. 
sin embargo, el arma cultural no era el fin último de la 
colonización, sino un medio para perpetuar el dominio 
económico, ya que lo que les importaba verdaderamente a los 
norteamericanos era que la colonia consumiera sus productos y 
que permitiera la mejor explotación de sus recursos humanos y 
naturales. Esto se puede entender mediante el siguiente 
planteamiento: "por una parte, el desarrollo reciente del 
neocolonialismo ha demostrado que el dominio económico 
colonial puede coexistir -dentro de unos limites amplios-, 
con las culturas autóctonas. Esto no significa que las 
grandes naciones han renunciado al arma cultural. En verdad, 
el dominio económico neocolonial, es siempre una puerta 
abierta al poder de atracción cultural de las naciones más 
desarrolladas. Pero, ya como imposición brutal bajo el 
colonialismo clásico, ya corno penetración sutil bajo el 
neocolonialismo, el arma cultural es un instrumento de 
dominación y no un fin en si."' 

3. 5. 2. CAMBIO DE VALORES EN LA SOC.TEDAD PUEm'ORRIQUENA 
Si Puerto Rico vivió casi cuatrocientos años bajo la 

hegemonia de la colonia española, es natural que el suelo 
puertorriqueño se haya impregnado de la cultura hispánica en 
todos los sentidos, dejando a su paso "su ser" en la 
cultura, y por ende en los valores de la sociedad 
puertorriqueña. Para poder entender el cambio en los valores 
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de la sociedad puertorriqueña bajo la colonización de los 
Estados Unidos, haremos una especie de comparación de valores 
entre las dos culturas. 

La cultura puertorriqueña de finales del siglo XIX, 
guarda los valores de la cultura hispánica, en cuanto a la 
relación del puesto del hombre en el universo y en la 
estructura social, y dentro del marco de la naturaleza del 
hombre y su carácter natural innato; de esta forma, los 
valores que actuaron en la sociedad de aquellos entonces se 
fundamentan en: el fatalismo, que cree que la vida del hombre 
está sujeta a un destino, y que la suerte juega un papel 
importante en los sucesos que habrían de llevarle a la 
realización del mismo"" la adscripción, que describe la 
actitud puertorriqueña de aceptar su condición en la vida, de 
acuerdo al lugar que ocupe en la pirámide social•; el 
personalismo, que describe no al individuo -cualquiera- sino 
a la persona, en donde el respeto otorqado a cada cual es 
reconocido, no por su común humanidad, "sino por una dignidad 
igualmente respetable, aunque inevitablemente distinta"; y la 
superioridad masculina, que es la premisa que sostiene que el 
hombre -dada su condición-, es superior a la mujer.'" 

En cuanto a los "valores de deferencia": el respeto, es 
el valor dominante y el fin de acción más deseable, ya que 
afianza la dignidad personal -mediante el respeto a si mismo
y las relaciones interpersonales -al ser respetado por los 
demás-; el poder person.ificado, es altamente valorado, y 
respetado, es por ello que los puertorriqueños a lo largo de 
su historia se han identificado con personajes -a los que 
otorgan su plena adhesión- y no con instituciones"; y el 
afecto, es el resultado de una intima relación interpersonal, 
y por lo tanto no se generaliza, normalmente se da a nivel 
familiar, de compadrazgo y de amistad•.,., Ahora bien, dentro 
de los valores de deferencia del sistema social 
norteamericano, la igualdad juega el papel más importante, la 
igualdad de oportunidades implica el reconocimiento de las 
diferencias en la capacidad y la aceptación de condiciones y 
recompensas desiguales, mientras que la igualdad de trato 
implica la reducción de las diferencias individuales y el 
equipamiento de condiciones y recompensas.• F.s también 
importante hacer notar que la igualdad es un ideal, pero 
también una práctica, y la sociedad norteamericana desde 
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siempre, y aún ahora, se la ha negado a negros, mi norias 
étnicas y religiosas, en materia de empleos, educación, 
liderazgo -incluyendo la politica-, etc. En este aspecto, los 
puertorriqueños han sido segregados a raíz de su cultura 
altamente hispana, y a la postre, porque en general eran 
menos instruidos y menos «ricos».'" 

Los "valores benef íciosos" en la sociedad puertorriqueña 
del si.glo XIX, de hecho estaban desvalorizados, ya que los 
valores de deferencia resultaban además de más deseables, más 
disponibles y fáciles de alcanzar -hablando del grueso de la 
población-, por lo que resultaba un vano esfuerzo intentar 
obtenerlos. En cambio, los valores beneficiosos han sido 
los fundamentos de la sociedad norteamericana, y de entre 
ellos, sobresale: la ríqueza, que desde los principios de su 
historia, se ha transmitido de generación en generación, la 
acumulación de dinero y de bienes materiales han sido el fin 
y el medio para lograr la felicidad, es decir, lo sociedad 
norteamericana se convirtió en una masa consumista, que 
buscaba el constante mejoramiento de las condj ciones 
materiales de su vida; el conocímiento y la aptitud, 
adquirieron también importancia, mos no por su valor en si 
mismos, sino por su aplicabilidad; de igual manera se 
contaminaron las artes, deportes y otros campos, admirados 
más por su potencial económico, que por su virtuosismo. La 
educación adquirió una popularidad masiva y además una enorme 
inversión tanto pública corno privada, ya que los títulos 
universitarios se convirtieron en pasaportes para el éxito 
material. En general, el materialísmo ha dominado hasta la 
vida intelectual y cultural de Estados Unidos."' 

Dentro de la política puertorriquefia de la colonia 
espafiola, los valores tradicionales, que guardan el •estilo 
de accíón en la politíca", son: el contacto personal, era 
altamente apreciado, ya que en él hay intercambio•·; la 
masculinidad, como estilo de acción en la política 
significaba energía, fuerza de voluntad, valor, osadía, 
capacidad de imponerse, confianza en si, y otras cualidades 
que resultaban ser deseables en el carácter de un líder 
político; el .i.ndividualismo, estaba fuertemente arraigado en 
la sociedad tradicional criolla, por lo que las actividades 
en conjunto o institucionales presentab1m resistencia·; e.1 
humanismo, se expresaba mediante cualidades idealistas y 
estéticas, por lo tanto tendía a lo moral abstracto, a lo 
artístico, emocional y sentimental. En general, el político 
debía ser un talentoso y adornado -si no poético-, emotivo y 
solemne orador, lo cual frecuentemente oculta otras 
consideraciones.,., Para los norteamericanos, los valores de 
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categoría del poder y los estilos de acción, consideran que 
lo más deseable en política son: el poder ampliamente 
compartido y claramente limitado, es decir, la política 
pública es formulada mediante el debate y el compromiso de 
todos los grupos que integran a su sociedad, y para que ello 
resulte, es necesario crear un ambiente de Jj bertañ, en el 
cual el gobierno no solo se abstiene de invertir, sino que al 
mismo tiempo protege los derechos individuales y colectivos 
en cualquier actividad, obrando bajo el imperio de la .ley. A 
principios de siglo los norteamericanos intentaron poner en 
práctica sus normas valorativas de poder en la Isla, sin 
embargo, el obstáculo fue el uinterós propio» que mostraba 
una honda indiferencia hacia los intereses y opinión de los 
puertorriqueños·'" En general, los estilos de acción 
deseables de ambas culturas no tenían nada en común, ya que 
mientras que la primera se orientaba hacia la deferencia y la 
adscripción, la segunda se orientaba hacia el bienestar y 
tampoco consideraba particularmente meritoria una conducta 
masculina o dominante.m 

Se puede decir que a nivel normativo, el Código moral y 
de conducta norteamericano, influyó en la vida pública y 
privada de Puerto Rico, y aunque se provocó una crisis en los 
valores de la nueva colonia, se puede observar que los 
cambios fueron tanto positivos, como negativos. 

La primeras tres décadas de colonia bajo la soberanía de 
los Estados Unidos enmarcan la acelerada introducción de una 
cultura moderna en sustitución de la tradicional cultura 
puertorriqueña. Desde el principio fueron despojando a los 
puertorriqueños de su identidad, al mismo tiempo en que se 
iban colonizando moral e intelectualmente. 

En la política, la burocracia insular se impregnó de la 
norteamericana y pronto fue asimilada. La americanizaclón del 
gobierno insular se llevó a cabo mediante la introducción de 
burócratas continentales en todo el aparato. Y aunque no se 
puede negar que su labor fue razonablemente competente -de 
acuerdo a lo que ellos consideraron era lo apropiado-, 
ninguno de ellos tenía un conocimiento previo dG la cultura 
puertorriqueña, por lo que procedieron a la implantación de 
cambios profundos y radicales y no progresivos. En general, 
los valores de la cultura norteamericana marcaron 
profundamente la acción política de la Isla, con la 
introducción del poder compartido, el procedimiento de la Ley 
y la libertad, ya que por vez primera, 1a política pública 
estuvo basada en los principios de poco poder discrecional y 
más respeto a las funciones de puesto -con relación a lo 
establecido por el conjunto que ellos mismos representaban-, 
en el proceso, las Cortes de ,Justicia serian las encargadas 
de responsabilizar a aquellos que no cumplieran con sus 
funciones y poderes. Además de sentar las bases de la libre 
expresión pública, la libertad de prensa, libertad de 
expresión de pueblo, así como libertad de reunión. En lo 
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que respecta a Ja administrqción pública, el cambio fue 
radical, ya que se llevó a cabo un riguroso manejo de fondos, 
un mayor grado de eficacia y un mejor trato al público; del 
mismo modo, la malversación y la extorsión, al ser prActicas 
que desde siempre han sido censuradas en cualquiera de sus 
manifestaciones por el sistema norteamericano de valores, 
fueron supl entadas por 1 a integridad persona 1 , 1 a honradez, 
la veraci darl y la responsabil iclad como mecl los deseables y 
fines de acción. 

E.1 interés propio y la satisfacción personal, asi como 
la propiedad priva el a como medio y el rudo i ndi vid u a l.i smo, 
como es ti lo de acc.1on, cambiaron el es ti lo ele vi.da en ln 
Isla, ya que los valores de bienestar inundaron las 
conciencias del pueblo y el bienestar económico se constituyó 
en la meta deseable, as f., el consumismo i nvaclió el modus 
vivendi de los puertorriqueftos; de esta forma, se inició la 
invasión de las marcas norteamericanas, qun pasaron a formar 
parte de la vida cotidiana y hasta del vocabulario corriente 
de la comunidad puertorriquefia. 

Del mismo modo sucedió con la iJ ustn~ción y el 
desarr.ol lo de apti tucles a J modo norte;imeri cano, que se 
propagaron rápidamente en la sociedad puertorriquefia, 
provocando un significativo aumento en la demanda.• /\ la 
instrucción pública se le dio gran impulso, a mas de 
convertirse en principal medio para la americanización de la 
Isla. En general, los cambios en este aspecto marcaron 
profundamente al tradicional sistema al modernizarlo: se 
prohibió la instrucción religiosa en las escuelas; se 
incorporó a ]As mujeres al sistema educativo y se implantó la 
enseftanza mixta; el sistema pedagógico hispano fue sustituido 
por el práctico sistema norteamericano, y en consecuencia, lo 
que se enseftaba a manera de historia espaftola, fue suplantado 
por el estudio de la historia de Estados Unidos; se introdujo 
la capacitación fisica al sistema, al igual que el espíritu 
de equipo; pero el cambio más radical, fue la imposición de 
la lengua ingles"' como mi'!teria obl iqatoria, con el fin de 
conformar una población bilingüe, sin embargo, este aspecto 
no rindió grandes frutos, por falta de maestros capaces y 
porque los alumnos abandonaban los estudios, o no tenían con 
quien practicar la lengua fuera de la aulas, en consecuencia, 
se instituyó al inglés como lengua de enseftanza oficial, y 
los resul taclos fataleR -en cuanto a 1 a instrucción
provocaron que tal politica fuera suprimida en 1915, cuando 
se restituyó al espaftol como lengua de enseftanza durante la 
instrucción primaria. En general, loR adultoR comprendieron 
que el estudio era un medio para lograr una superación social 
y económica, por lo que propiciaron el eRtudio en RllS hijos, 
y aunque el proceso fue largo, a travós de los afias, muchos 
de esos niños, lograron la obtención de títulos superior.er; y 
universitarios que les permitieron ingresar dentro de una 
naciente clase media autóctona. 

<''l"'tro "llqln'I. 
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El ámbito económico durante las tres primcraR décadas de 
dominación norteamericana provocó un efecto modernizante en 
la vida de la Isla, ya que el tradicional sistema de 
haciendas se sustituyó por el moderno control corporativo, 
convirtiendo a las plantaciones en fábricas de campo y la 
fuerza trabajadora en una especie de proletariado rural.• La 
modernización de los campos provocó que la arraigada relación 
patronal entre hacendados y campesinos desapareciera, en 
consecuencia, la fragmentada clase traba iadora se integró a 
la manera norteamericana en partidos políticos, sindicatos 
obreros, y en las sectas religiosas evangélicas. Del mismo 
modo sucedió con los obreros industriales, que se adaptaron a 
la mecanización del sistema y a la disciplina de la 
organización industrial. 

También con la introducción de nuevas técnicas de 
negociación pragmáticas, con un estilo de acción dinámico, 
utilitario y eficiente, donde los intereses económicos se 
basaban en contactos superficiales, básicamente altruista, 
de hecho, cambiaron -y hasta chocaron- la perspectiva 
hispánica, en la que las relaciones personales precedían e.1 
cierre de los negocios, y en donde los fines eran la ética y 
la estética, adornaban con tratos personificados los 
intereses económicos·'" En general, la predominante 
modernidad que reinaba en los Estados Unidos se reflejó en 
Puerto Rico desde el sector agrícola hasta el económico, en 
donde se comenzaron a utilizar la más avanzadas técnicaR y 
habilidades de empresas, las innumerables innovaciones en la 
ciencia y la tecnología resultaron en un notable aumento en 
la productividad y en consecuencia en el nivel de vida. 

sin embargo, es de fundamental importancia hacer un 
balance entre el nivel de vida de los puertorriqueños y de 
los norteamericanos en el mismo suelo insular, ya que las 
diferencias entre ambos eran sumamente desequi 1 ibradas, ya 
que los colonizadores ocuparon los puestos de mando, mientras 
que los colonizados pasaron a ser servidores y empleados. Por 
otro lado, también se marcó una gran diferencia entre el 
nivel de vida en el continente y en la Isla. En general, ésto 
lo describe Muñoz Marin en la siguiente cita -en 1929-: "la 
mayor parte de los campesinos puertorriquelios poseía unos 
cerdos y unos cuantos pollos, quizás hasta un caballo o una 
vaca, unas cabras, y de algún modo utilizaban para si un 
pedazo de tierra. Hoy en día esta modesta seguridad ha sido 
reemplazada por una visión de opulencia. Hay más cosas que 
los campesinos no pueden obtener. La diferencia entre lo que 
tienen y lo que pueden imaginar ha crecido enormemente".• 

La modernización del sistema de valores en Puerto Rico 
se demostró tanto en el sentir de la masa como en el de la 
élite, y a ésto nos referimos al ver que Muñoz Marín 
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comprendió que los valores beneficiosos habían escalado en el 
sistema de valores de los puertorríquefios, dejando a un lado 
los valores de deferencia, que al fin y al cabo nada bueno 
] es habían de ja do, ya que la rlign.i dad y el respeto 
tradicionales no les hab.ian dado sustento. Por otro lado, 
los valores fatalistas y de adscripción, pasaron a ser 
suplantados por el valor norteamericano de igualdad, que le 
dio a la masa confianza en sí. mismos, al ver que si pod.ian 
liberarse del yugo de la pobreza, dando como resultado que 
surg Jera en el pueb.l o un sen ti miento de auto-esti mR y de 
esperanza en el futuro, ya que se dieron cuenta de que las 
condiciones miserables en que habían vivido, no eran por 
fuerza externas y que ellos mismos eran capaces de obrar para 
mejorar las cosas. 

En cuanto a la familia, en su sentido patriarcal estaba 
desapareciendo, dando lugar a la formación de grupos 
secundarios, cooperativas y asociaciones profesionales, de 
esta manera, la sociedad puertorriquefia se marcó con un 
inconfundible sello pluralista, a pesar de que se contrapuso 
a la preferencia hispánica tradicional de obrar con un 
sentido individualista. 

En general, el proceso de asimilación, dejó en claro que 
las diferencias y desavenencias entre ambas culturas era algo 
dificil de ser superado. Sin embargo, para el segundo tercio 
del siglo, la sociedad puertorriquefia había resentido en su 
cultura tradicional, la presencia de la cultura modernizante 
norteamericana. La americanización de la Isla hizo mella en 
los valores políticos, económicos y de acción, y aunque en 
menor medida, también la vida de los puertorriquefios fue 
cambiando la tendencia y orientación de sus valores, ya que 
mostró mayor interés hacia la acción política, como medio 
para cumplir sus aspiraciones de bienestar, y sobre todo, 
cambió radicalmente el rumbo de la obtención de una 
"dignidad". 

3. 5. 3. LA HODERNIZACION SOCIAI. 
La estructura social puertorriquefia bajo la hegemonía 

norteamericana de principios de siglo, se caracterizó por la 
ausencia de una burguesfa nacional bien definida. La cconom(a 
estaba dominada por un pufiado de accionistas norteamericanos, 
y ante esta situación, la élite criolla se vio obligada a 
servir como intermediaria entre el poder de la metrópoli y la 
sociedad puertorriquefia, ya que sus intereses económicos as 1 
lo requeri.an. "'' 

La mayoría de la población estaba integrada por un 
proletariado rural y urbano que durante las primeras décadas 
de colonización no logró mejorar su situación, ya que no 
tuvo acceso a los bienes materiales de la creciente 
modernización. Mientras que la élite, poco a poco fue 
asimilandose a los cambios, surgió una clase intermedia que 
estuvo integrada por intelectuales, pequefios comerciantes y 
agricultores, empleados de gobierno, profesores, etc. 
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A rai.z de la crucial crisis que sufre el capitalismo 
mundial, el sistema colonial puer.tor.r.i qneiio se vio afectfido, 
la fatal situación económica provoca un sentimiento 
1rncionalista y una lucha de clases que reflejan una 
conciencia anti- imperialista que llega hasta pensamientos 
independentistas. Para la década de los cuarenta, la 
depresión ya había forjado un movimiento obrero mi\s 
reaccionario y radical, que busca la solución de sus 
problemas. Asi., la situación colonial y la asimilación 
cultural a la que habfan sido su jetos los puertorriquefios, 
comienzan a ser factores de disgusto en las creencias del 
pueblo. 

El surgimiento del PPD se constituyó en el medio para la 
super.ación de la masa, ya que por primera vez, un partido 
político prestó atención al bienestar individual y 
comunitario. El despegue en el poder del PPD condujo a Muiioz 
Marín a un serio dilema de prioridades, ya que habia 
múltiples necesidades y escasos recursos para financiarlas. 
De este modo, la riqueza y la producción de ésta, se 
convirtieron en la finalidad primordial dentro de la acción 
gubernamental a corto plazo, ya que las categorías de 
beneficio, requerían de aquella para poder. realizar.se. Es 
decir, el primer paso era crear. producción, o estímulos 
directos de producción, luego servicios que contribuyeran 
indirecta, pero básicamente en la producción -tales como la 
educación y la salud preventiva-, para entonces poder entrar 
en la construcción de carreteras y caminos, y en la 
experimentación en la industria, la agricultura y el mercado, 
la última prioridad incluía a servicios que contribuyen muy 
indirectamente en la producción, a pesar de que éstos fueren 
de indiscutible valor humano. En general, la política de 
prioridades del PPD mostró un profundo materialismo y una 
fuerte tendencia hacia la acumulación de valores de beneficio 
por parte del pueblo -especialmente los cor.respondientes a 
las categorías de riqueza, bienestar e ilustración-.•~ 

Sin embargo, a pesar de que el bienestar público ocupaba 
un lugar sin precedentes dentro de las prioridades de la 
Isla, la vida en general comenzó a mejorar y a ver 
resultados: 

Para 1964, cuando se logró suministrar de energía 
eléctrica a casi un 90% de la población, además de establecer 
un moderno sistema de alcantarillado y de suministro de agua 
potable en las zonas urbanas y en el campo; en cuanto a las 
zonas rurales, se crearon nuevas comunidades, sin embargo, el 
problema de la vivienda era demasiado vasto, como para tener 
solución a corto plazo -para 1969, todav.ia el 40% de la 
población vivía inadecuadamente-. 

El primer gran paso que dio Puerto Rico hacia la 
modernización social fue la educación en masa, ya que para 
1960, un B3% de la población menor de diez aiios estaba 
alfabetizada, y aunque el crecimiento fue más numérico que 
cualitativo, fue un incentivo en la educación superior y 
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universitaria. 
La salud pública se declaró un servicio indiscriminado, 

y se mejoró notablemente, mediante la implantación de 
programas orientados hacia la nutrición, la sanidarl y la 
prevención y el establecimiento de centros de salud alrededor 
de la Isla, cuyo fin era coordinar los servicios a nivel 
local y regional; en general, se mejoraron los servicios 
médicos y los hospitales y centros de investigación; por lo 
que para 1960, los puertorriquerios elevaron el nivel de 
bienestar físico cabalmente, logrando que el indice de 
mortandad se redujera y aumentara la expectativa de vida -a 
setenta arios-. 

La división de Bienestar Público del Departamento de 
Salud, se encargó de suministrar ayuda económica y servicios 
sociales a familias necesitadas, así como el establecimiento 
de programas de rehabilitación para lisiados, ciegos e 
incapacitados, e instituciones para ancianos. En muchos 
aspectos, la ayuda federal satisfizo necesidades de bienestar 
-almuerzos gratuitos-, pero el mayor logro se constituyó en 
la incorporación de los puertorriquerios al sistema de Seguro 
Social de los Estados Unidos, en el que se incluian programas 
de cheques a incapacidad, supervivencia y vejez.,., 

Ahora bien, dentro del proceso de modernización, hay que 
tomar en cuenta las consecuencias de la misma y los cambios 
radicales que ella ejerce sobre la sociedad, de esta forma 
analizaremos los siguientes puntos: 

La odisea del campo hacia las ciudades provocó que el 
panorama puertorriquerio sufriera una profunda transformación 
a consecuencia de la creciente urbanización, en donde cada 
día hab.!.a menos casas y más eclif icios, más personas y más 
coches, menos campo y más ciudades; estos acontecimientos 
eran la fehaciente muestra del notable aumento ele la clase 
media, tanto numérica como proporcionalmente, en comparación 
con el resto ele la población. La nueva estratificación social 
a la que se debía integrar la sociedad puertorriqueria, era la 
principal consecuencia ele la modernización. 

La educación fue abriendo espacios en ocupaciones 
laborales ele conocimiento y aptitud, lo que le permitió a 
muchas familias aumentar la distribución de sus ingresos, 
contribuyendo a la expansión ele la clase media, constituida 
en su mayoría por el enorme aparato burocrático y los 
empleados en los servicios de las sociedades privadas. El 
constante crecimiento de esta pequeria burguesía, la dotó de 
nuevos valores y actitudes, en busca de un estilo de vida 
orí.entado hacia el culto a la feU.c.i dad "de acuerdo a la 
cantidad y calidad de sus pertenencias". La clase media 
puertorriqueria estaba deseosa de lograr una vida equiparable 
a la de la metrópoli, por lo que se convirtió en una sociedad 
consumista y adoradora de todo lo norteamericano, atenta 
siempre a los medios masivos de comunicación -t.v. cine, 
radio •.. - , y de distracción norteamericanos, que son como 
sopor i feros que mantienen a las masas enquistadas y 
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herméticas. La clase mayoritaria puertorriquefia se convirtió 
entonces en una clase anti-independentista, anticornuni.stFI y 
tristemente anti-intelectualista, al asimi lFlr lo más vulgar 
de la cultura de masas de lFI metrópoli. "Llegarnos asi a la 
formFI más refinada del colonialismo norteamericano que rF1dicF1 
en el ejercicio del dominio FI trFtvós ele una sociedad de 
consumidores cuyos miembros trabRjan cFtsi exclusivamente bajo 
el incentivo de satisfacer sus apetitos superfluos de consumo 
en un solo mercado. LFI imposición de este modo de vida 
mediante Ja manipulación sicológicFI de los gustos por parte 
de las técnicas rnodernFls de la propaganda comercial, metió a 
la comunidad puertorriquefia en la trampa de un penoso y 
costoso proceso social que envuelve el consumo conspicuo, el 
refinamiento de deudFts, préstamos, hipotecas y la nivelación 
de los estilos y de la conducta a base de los pati;-on0s 
unj formes de la8 el ases medias". l';'l Las nuevas qenerac.1ones 
fueron educadas en colegios privados, donde se ensalzaba a la 
cultura imperialista, y en su caso, eran hasta enviados a la 
metrópoli para completar su educación. En consecuencia, la 
burguesía nacional de Puerto Rico se fue identificando e 
integrando a la cultura e interesc>s de los Estados Un.idos. 

Por otro lado, la industrialización creó a una clase de> 
nuevos ricos, que se lucraron a través de la coyuntura 
abierta por la implantación de las nuevas compafiías y todo lo 
que ello acarreaba. De tal forma, los nuevos ricos, la 
burguesía tradicional y los involucrados en el proyecto de 
Fomento, conformaron una clase media orientada hacia la 
metrópoli y el know how norteamericano. En general, tornaron 
una actitud pro-estadista, ya que bajo el cobijo de Estados 
Unidos, se defendería al capitalismo y con ello se defendían 
sus intereses propios.• Por otro lado, también del seno de la 
clase media, surge el sector intelectual de la sociedad 
puertorriquefia, que se ha marcado en la historia de la Isla, 
como un grupo por-independentista y defensor de lél cultura 
nacional ante la asimilación cultural. Los intelectuales han 
sido entonces las voces de protesta que claman por una 
sociedad puertorriquefia libre y soberana. 

El aumento en el nivel de vida ocasionó un aumento 
poblacional. • Puerto Rico estaba sobrepoblado, y por si no 
fuera poco, la Isla también albergaba tanto a norteamericanos 
corno a olas de exillados cubanos y dominicanos; y de no ser 
por el constante flujo de puertorriquefios al continente 
-entre 1946 y 1960-, se hubieran producido desastrosos 
aumentos poblacionales.-

Por otro lado, el libre flujo de tránsito entre la Isla 
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y el continente, provocó que Jos problemas sociales de 
Estados Unidos llegaran también a Puerto Rico. Lns 
urbanizaciones, pronto fueron fuentes de drogad i.cc.i ón, 
delincuencia juvenil, pandillerismo y delito organizado, 
antes desconocidos por la sociedad puertorriqueña y ahon1 
parte de la vida cotidiana de Puerto Rico. Además, la extrema 
competitividad en que la sociedad puertorriqueña se vio 
envuelta, pero sobre todo la lucha por encontrar un ascenso 
en la sociedad mediante el enriquecimiento, provocaron 
tensiones emocionales y ansiedades que resultaron en un 
aumento notable en el número de casos de desórdenes 
psicológjcos. 

"Creer que la asimilación cultural es el fin primordial 
del dominio colonial encierra el peligro de que algún dfn, 
los puertorriqueños se conformen con una república 
mediatizada. Y entonces el imperialismo, con el fin de 
impedí r una lucha sangrienta y prolongnda y de evitar la 
pérdida def in i ti va de su agarre económico, no pondrá traba 
alguna nl cultivo de la lengua hispana y a la celebración de 
los homenajes a la puertorriqueñidad ... mientras la Ponce 
Mining, la Phillips, Sears y otros continúan explotando los 
minerales, los obreros y los mercados puertorriqueños. Se 
perpetuaría asi la pobreza, la injusticia social y el 
privilegio económico y, por tanto, la cultura puertorriqueña 
continuaria siendo el patrimonio de una minoría y no de todo 
el pueblo. Importa pues -sobre todo para los que quieren 
trocar el conocimiento del colonialismo en una acción 
política eficaz -definir claramente hoy la república que 
quieren construir en el mañana.""' 

HJ c.1 .. 17..,ri:-r11. º"·cu., r.1111. 



CAPT'I'ULC> :l_ V 

.. EL ESTADO LTBRE A.SOCIA.DO"" 

AUTONOMIA RELATIVA 
El prox1mo año será el cuadragésimo aniversario del 

Estado Libre Asociado (ELi\), implantado el 25 de Julio de 
1952, y al cabo de este largo periodo queda claro que con él, 
Puerto Rico no adquirió ninguna soberania y no se liberó en 
nada del lazo colonial que lo ata a Estados Unidos. Durante 
casi cien años de colonia norteamericana y casi cuarenta del 
ELi\, no ha habido en Puerto Rico crecimiento politice, ni se 
ha logrado est11blecer una fórmula de status que le brinde 
un11 "establlid11d fin11l" 11 la Isla. 

Puerto Rico se ha visto sometido al manejo de sus 
relaciones políticas y económicas, a la organización de su 
sistema juridico y a las constantes injerencias en su vida 
corno pueblo. Estados Unidos ha logrado encubrir bajo Leyes 
Orgánicas, constitución y ELi\, un régimen colonial en donde 
Puerto Rico no ha gozado ni de los m.inirnos atributos de 
soberania, ni de un desarrollo constitucional, sino que ha 
sufrido la intensa explotación de su mercado y su dependencia 
económica se ha agravado, lo que maniata al resto de los 
poderes, ya que tanto al gobierno corno su sociedad, se hallan 
a merced de una metrópoli que le impone a su colonia cuantas 
limitaciones convienen a sus intereses. 

La trayectoria histórica, politica y juridica del ELA se 
halla inmersa en la de Estados Unidos y la posibilidad de 
desarrollo se ha visto casi negada al ser ambas culturas 
totalmente diferentes. Las controversias surgidas en el marco 
jurídico-federal, a lo único que han llegado es al 
sometimiento de ciertos aspectos políticos y jurídicos ele 
Puerto Rico al sistema federal norte11rnericano. Las 
interpretaciones dadas por los tribunales a la 
jurisprudencia, no han tornado en cuenta el o~igen y la 
trayectoria histórico-pal í ti ca ele Puerto Rico, sino que han 
dado por resultado la creación de un seudo estado federado de 
carácter indefinido, ya que en determinados casos, la Jsl11 se 
ha convertido en "algún tipo de gobierno" y para otros, 
permanece como un territorio de los Estados Unidos. Esta 
condición política es también resultado de la política 
desarrollada por los lideres puertorriqueños, que buscan por 
un lado defender su cultura nacional y por otro mantener una 
paz institucional que los beneficie. 

El ELA adolece de capacidad de desarrollo, 
principalmente por la resistencia que a ello ha opuesto el 
Congreso Federal. El resultado es que el actual status 
político no ofrece confianza ni medios de gobernar y la Isla 
se enfrenta a una prueba ideológica entre estadidad e 
independencia, que conlleva a la polarización de su sociedad, 
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a una merma económica y a la subsecuente falta de orientación 
en las instituciones. 

Las múltiples ocasiones en que se ha intentado ampliar 
los poderes del ELi\, a lo único que se hi'l llegado es a 
enmendar tanto el proyecto original, que al final queda sin 
ningún cambio. si actualmente la Ley de Relaciones Federales 
no ha sido enmendada en su contenido, es porque no ha 
brindado problema alguno al gobierno norteamericano y, su 
reforma, lejos de brindarle un beneficio, le br.indaria un 
perjuicio, poniendo así en peligro su seguridad en el Caribe. 

El EL/\ -al igual que las Leyes Orgánicas- no le ha dado 
a Puerto Rico ninguna forma efectiva y clara de relación con 
Estados Unidos, ya que su interpretación jurisprudencial es 
tan subjetiva, que no brinda solidez política y seguridad 
económica a Puerto Rico. 

Por otro lado, el proceso de asimilación ha jugado otro 
tanto en su desarrollo constitucional, ya que la estructura 
jur.idica del EL/\ obliga a Puerto Rico a mantener estrechas 
relaciones con Estados Unidos, imposibilitando cualquier 
margen de flexibilidad que posibilite el enriquecimiento 
cultural y político de Puerto Rico, ya que la Isla no puede 
abrir sus puertas a otras corrientes culturales o 
comerciales. Bajo el actual sistema, todas las áreas 
politicas están sometidas de tal forma, que aún los estados 
federados tienen más prerrogativas que la Isla. 

El desempleo ha provocado que un amplio sector de la 
sociedad viva de las regalías federales, y los partidos 
politices no han podido resolver los problemas en los que la 
sociedad se halla sumergida -criminalidad, drogadicción, 
alcoholismo ... - y en consecuencia, el desquebrajamiento y la 
falta de confianza del electorado se traduce en una crisis 
institucional. 

Los promotores y defensores del EL/\ lo calificaron como 
"polifacética y perfecta unión con Estados Unidos: política, 
económica, militar, aduanera, monetaria, postal... y otras 
que se callan por discreción. La ficción es hermosa y hasta 
tiene apoyo constitucional".• Sin embargo, la realidad 
política, juridica y económica, Jo que es, es un simple 
disfraz colonial que le ha impedido a Puerto Rico crecer y 
dignificarse como nación. El ELA surgió como una timida 
proposición para enmendar el estatuto colonial, sin embargo, 
en el proceso no se logró eliminar los defectos y en la 
realidad hubo más simulación que verdad. 

"EL FIN DEL REGIHEH C\lLOHIAL, REALIZAOO SEGUN FORHAS PACIFICAS Y, HECHO 
POSIBLE POR LA COl!PREHS!OH DEL C\lLOHIALISTA, PODRIA, EH CIERTAS CIRCUHSTAHCIAS, 
LLEGAR A !J. COHCLUSION DE UNA COLAOORACION RENOVADA DE LAS DOS NACIONES. PERO LA 
HISNRIA MUESTRA QUE llINGUHA HACIOll COLONIALISTA ACEPTA RETIRARSE SIN AGOTl.R TODAS 
SUS POSIBILIDADES DE llANTf:llER SU POSICIOll'. 

1 v. r.11tqel l'nl11net), r ... f11r1'11 d11J P1~t11cfo 1.11>r-. A-•ochrf("I, l'•ltit. 

• •ror l• l"flVr'IJU!'!Jón 111frlellnl't, flJWCrJtoll' pof{tJCon•, p.1"1· 

FRAIITZ FANOll• 
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4.1. LJI SOBERANIA LIMITADA 

Cuando el PPD llegó al poder en 1940, se acordó que "el 
STATUS político no estaría en ISSUE" sino hasta lograr reformas 
económicas y sociales en Puerto Rico. Los populares enfocaron 
su atención a la realización de valores beneficiosos mds que 
de deferencia, ya que su líder, Muñoz Marin consideraba que 
el bienestar económico de la Isla era el primer paso. Aunque 
el PPD no adoptó ninguna postura política oficial, entre 
1943-48 comenzó a elaborar un plan en el que de alguna manera 
se le diera un mayor respeto y dignidad a las relaciones 
metrópoli-coloniil, busc;rndo disminuir la as_imilación a 
Estados Unidos sln llegar a separarse de él. 

Como vimos en el capitulo anterior, la historia del PPD 
muestra un inm_inente cambio en sus valores, en donde los 
ideales nacionalistas de su nacimiento fueron sustituidos 
poco a poco por los ideales material_istas. Para Muñoz Marin, 
la falta de un gobierno propio y de una conctición política 
incierta, pasaron a formar un segundo plano, a favor de los 
beneficios económicos que Puerto Rico recibia de Estados 
Unidos -que dependfan de la relación colonial existente·-, y 
que estaba dispuesto a defender, por lo que insistió en que 
era necesario preservar el mercado libre y 1.a exención de 
impuestos internos norteamericanos a las exportaciones 
puertorriqueñas, condiciones que eran incompatibles con la 
independencia o con la estadidad, respectivamente. 

La nueva alternativa política pani la Isla deberia ser 
entonces, una mds acorde con la realidad, en donde una mayor 
autonomía le permitiera a la Isla un mayor desarrollo 
económico, necesario para que Puerto Rico sentara las bases 
que a futuro, le brindarían una base poli ti ca. Se propuso 
entonces la creación del "Pueblo Asociado de Puerto Rico"•, 
que pasó a ser lo que ahora conocemos como F.stado Libre 
Asociado, tesis que adopta el PPD a partir de su campaña 
electoral de 1948, en donde también se propone la redacción 
de una constitución local. 

De ahí en adelante Muñoz defendió abiertamente la 
fórmula, bajo la premisa de que sólo esta opción lograrJa 
"enaltecer la dignidad política y el respeto propio ele Puerto 
Rico, sin sacrificar ninguna de las ventajas económicas 
resultan tes de la Ley Orgánica de 1917 "•. La apreciac1.on 
que MuHoz dio al ELA era la de una "autonomía" Igual a la de 
cualquier Estado de la Unión, pero con la ventaja de que los 
puertorriqueños estarían exentos del pago de contribuciones 
federales -aunque por ello carecieran de representación 
equivalente en el Congreso-. Pero sobre todo, Puerto Rico 
tenia aún la oportunidad de opción, en cuanto a una 
alternativa política a futuro, ya que el ELA era la única 
opción política que no tendría carácter irrevocable. 

Luego del fin de la II Guerra Mundial y de la 
subsecuente creación de la ONU -cuya expresa encomienda era 
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la de liquidar al colonialismo del mundo-, los Estados Unidos 
se vieron obligados a llevar el caso de Puerto Rico a sus 
Cámaras Federales. En Marzo de 1950 Antonio Fernós Isern, 
Comisionado Residente, presentó a la Cámara norteamericana 
las enmiendas a la Ley Jones, que fueron aprobadas el 3 ele 
Julio bajo el título ele "Ley Pública 600", dando a Puerto 
Rico la oportunidad de redactar su constitución• y de 
implantar la doctrina del Estado Libre Asociado, término que 
en el vocabulario del federalismo norteamericano es 
simplemente Commonwealth.· 

"I,EY PUBLICA 600' o "Ley de Constitución y Convenio" 
En ,Junio de 1951 el electorado puertorriqueño dio su 

aprobación por sufragio al titulo de la Ley 600, que proveia 
al pueblo puertorriqueño -sección uno y dos- para la 
organización de un gobierno constitucional y la celebración 
de un referéndum; y la creación de una Ley de Relaciones 
Federales de Puerto Rico -en su sección cuatro-, mediante la 
cual se le concedian poderes plenarios al organismo 
legislativo de la metrópoli, para legislar sobre el pueblo de 
Puerto Rico, -es decir, la nueva ley no era otra cosa que las 
ya viejas Leyes Foraker y Janes-.• Para tal efecto, se 
facultó una Asamblea Constituyente -integrada en su mayoría 
por populares-, para redactar la constitución, misma que fue 
ratificada por el pueblo puertorriqueño -por un 81%- en el 
referéndum que se celebró en Marzo del '52; el siguiente paso 
era remitirla a Washington para que de acuerdo a la 
aprobación del Presidente, y encontrándola de acuerdo a las 
disposiciones aplicables de la Ley 600 y ele la Constitución 
de Estados Unidos, se la transmitió al congreso de la Unión, 
quien la aprobó -salvo tres enmiendas que la Asamblea 
Constituyente aceptó- mediante la Ley Pública 447. llsí, el 
25 de Julio de 1952, el Gobernador Muñoz Marín proclama la 
entrada en vigor de la nueva Constitución del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico. 

'I..A CONSTITUCION DE PUERTO RICO' 
Le permitió a la Isla derogar las disposiciones que le 

otorgaban al Congreso, el poder de anular cualquier ley 
aprobada por la legislatura insular, y la de facultar al 
Presidente a sostener o revocar un veto del Gobernador en 
materia de legislación insular, al igual que de su capacidad 
para nombrar al auditor y a los jueces del Tribunal Supremo. 
con la eliminación de tales disposiciones -enmarcadas en la 
Ley Orgánica de 1917 y enmendadas por la Ley 600-, el proceso 
legislativo puertorriqueño se vio libre de intervenciones por 
parte del gobierno federal . 

... cu 11 ndo '" flllt"lbll q'l!!tlcin11n('!n 111. 11prot:!lclón t1fl lPl !lu11cic1l<'hl!I l.fly, "l'•1r.n7 11'1rtlt.l"' "" w.,,hln7ton lf.J" l!! prnp1M11t11 

c:on!'lt:ltu~l6n no riltr1r.,r!11 "" lo ru'lt ritnl't"l ftl ,111tt"!'I" rolonll\l TI" 111! ,.r.en"tr'lh'I •tlgflnt11 "" r•1,.rt" Af-:-o y 'fJe, po:ir t"'nto • 

.,1 C"n9riu10 ""'11llrJ"' 11'71•\t"Jndo p!"lr!I 111 Jlll'\, rht 11n1,.r'1n 11 111111 lnt""r"l'I"''" {l"n! V. C:<!l911l rol'ln("'o. nt>.rtt., Jl.7~). 

• El ln!'llnl'lnt'" trluntn 11fl ]'\ nUl'l'I!! P'Hll:Ur!I pollt!C'!I pl11nt"""" ~r H•Jt'vi! M"rfn, "" '1"1"-11 "ti 7r'!n r'lt!'." 11 l'I f!l'f'}Ot"r.l'°"n d"l 

l'1!!'1l pl11ntl''l'10 )'!I p':lr otre1 polftleo• puf!rterrlqi1,.f\1'111 " l" l11r10 11• 1'1 10ltlll1clén c,-,J.,nl'll l!f'J PuPrt"} P!c"}. 

7 H. H!lldOn'!dO O•n('I, P.R UM lntflrprflt1td6n hhtt.rJ('o-r;rx:111J, p.PH·lf!S. 
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La const i tllc i ón separó a 1 os poderes rle l gobierno en 
ejecutivo, leqislativo y ju,licinl. F.l PjRcutivo sei-ía eJPgido 
popu 1 él rmPnte y en e 1 '"'lso rle que 1 a qobernnr: i ón quednse 
vacante, e 1 Ser:retnr i o de Estéldo ocupar f fl el puesto. En l fl 
rama legislativa, se llevó él cabo una reforma m<>rlionte la 
Cllal se buscó eliminar el control que alglin partido podía 
obtener en la Cámara de Representantes o del Senado, para dar 
asi una representación más amplia fl los partidos 
minoritarios, mediante la obtención ele esca~os en las Cámaras 
Legi sJ at i vas, rle acuerdo a la proporr:i ón de votos g;rnados por 
sus respectivos candidatos a gobernador en la liltima elección 
general. En cui'lnto a la nima judicial se llevó i'l cribo: l )la 
uni f .icac i ón administrativa, mediante e 1 nombram.i en to de lln 
juez presidente, cabeza administrativa del sistema judicial 
-elegido por el Tribunal Supremo de Puerto Rico- y una 
oficina de lvlministración dA 'l'ribunales; h)la unificación 
jurisdiccional se llevó a cabo mediante Ja T.ey rle cludicatura 
por ln cu;il, torlo el sistema judicial operarla de manera 
uniforme bajo ln supervis1on y el control rlel Tribunal 
Supremo, mismo quP C'st;i!Ja facultnrlo pnra enjuiciar a los 
jueces de tri bu na 1 es menores, acusarlos ele contluctR i mnoi-a l y 
negliqencin Pn slls rlpberes judiciales; y c)unn unificación 
operacionnl, donde el 'l'ribunal ser.ía quien fijada y 
unificaría las reglas de procedimiento civil y criminnl.• 

Ln constitución del ELJ\ dio una Psper:ial atención n .la 
Oficinn clel Contralor,- quien determinarín ln lPgRlirlnd de 
los ingresos, cuentas y gastos gubernamentales, con el fin de 
mnntener un gobierno y un municipio honrndos. Parn tales 
efectos, la constitución independizó nl contrnlor rle las tres 
ramas gubernativas . 

.Si nnalizamos el contenido ele Ja constitución ele 1952, 
no nos va a ser dificil coincidir en que se encuentra 
enormemente limitada. En principio, la Ley fiOO no reconoce ni 
confiere soberania al pueblo de Puerto Rico parn hacer su 
constitución, ya que el Congreso siguió conservando la plena 
soberanfn sobre Puerto Rico -misma que adquirió en virtud del 
Tratado ele Pnris- y mantiene el status de posesión 
territorial qlle tiene la Isla -bnjo la sección uno ele la Ley 
Janes-, que quedó subsistente en la Ley de Relaciones 
Federales con Puerto Rico. En realidad lo único que hace ln 
Ley 600 es delegnr en el pueblo de Puerto Rico la redncción 
de un proyecto de gobierno interno, de régimen local -dentro 
del mismo marco orgánico de la vi gentA Ley Janes-, que de 
cualquier forma quedó sujeto a la aprobación final del 
Congreso de Estados Unidos, quien la enmendó, la corrigió y 
la mutiló a su antojo y conveniencia.· 

11 lt. 1o1 .. 1h. ri1>.r1t., rr.211-nri. 

• C"r(J'l 'l'H! 11,.rl"I <1\'lr\1~,,.t~ p<'ll" ,.,¡ q"!t;.,rr .. -1or y n.c11pt'11n ftlf ]'I tOt'\ll1!11'1 <l!' }!1"1 Cih"lrU lfl'li"ll'ltl'."H, -::-ri1>pr•rn!lf'f1<1'> 1'11 

c"r-:so uri ¡ . .,tl,..,,1o ,i,. ,,¡ ... 7 """"· 
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La conclusión lógica es que, si no hay cesión o 
reconocimiento de soheran1a, no puede haber constitución 
soberana. Y si la constitución no es expresión de soberanía, 
no es constitución genuina .11 El informe del Senado de 
F.stados Unidos sobre la Ley Pública 600, había hech0 el iffo 

que lfl constitución rle P11<>rto Rico "no cAmhiArí;i 
fundamentalmente las rel;iciones políticas, soci;iles y 
económicas con P,,;tados Unidos" y al final se demostró que en 
realidad no cambiaron, ya que la constitución sólo trata 
asuntos relacionados con el gobierno local, dejando intactas 
-en lo esencial- las relaciones coloniales entre Puerto Rico 
y Estados Unidos .11 A eso se reduce, él fin de cuentas, el 
gobierno por consentimiento del que habla la Ley c;oo: a que 
los puertorriqueftos, seducidos por la ilusoria promesa de que 
poseerían su propia constitución, dieran sus votos 
afirmativos a la Ley 600, es decir: "el pueblo de Puerto Rico 
votó para que se le impusiera un rég.i men colonial con el 
consentimiento de sus gobernadores"." 

Las reformas fueron escasas, sin embargo, la publicidad 
y la fuerte campafta desatada por los populares, logró 
confundir Al mismo pueblo puertorriquefto y a la opinión 
pública e internacional, que lo que logró a fin de cuentas, 
fue cumplir con el objetivo de F.sta<los Unidos, rle poder 
presentar ante la ONU, una prueba fehaciente de que el pueblo 
de Puerto Rico había ejercido su derecho a la 
autodeterminación.,. El nuevo ELA le permitió a la metrópoli 
asegurar, que desde entonces, la asociación de Puerto Rico a 
Estados Unidos existe en virtud de la voluntad de los 
puertorriqueftos, que la aprobaron mediante un plebiscito. 

Las secciones cuarta y quinta lle la Ley 600 
que, al entrar en vigor la constitución, los 
enmiendas que se llevaran a cabo a la Ley Janes, 
vigentes bajo el nombre de: 

"LEY DE REI..ACIONES FEDP.RAT.ES CON PUERTO RICO" 

disponian 
cambios y 
quedarían 

cuyas caracteristicas más importantes se resumen así.: 
11 ( 1) los ciudadanos de Puerto Rico son ciudadanos de los 
Estados Unidos·, pero (2) no gozan de representación con voto 
en el congreso, ni del derecho de votar en las elecciones 
presidenciales: (3) están exentos del pago de contribuciones 
federales, aunque, ( 4) sustanciales ingresos federales, 
derivados de impuestos aduaneros e internos, se entregan a la 
Tesorería del ELA;• su economia estará integrada a la de los 

11. v. c: .. ta,.l rol'ln~.,. (lh.Clt., p¡J.111-n. 

1l V. t:fllq,.1 f't>l11rH"~ri. Oh.CJt., p.Hl'i. 

t• H. 1'1'1\'1""""., n..rd!!. r .. "'. un" lnt. ., p.tt1'5. 

• t.ll t:"\1111'1<1'1"11'1 r:<'.1.,~n, "r" un11 11.ltf'rn'ltl•.•"" qu• "" fl}\,,ln'lrl'I cnn l'I ln"-"f""""""'"'" )' flllfl •\ pn,.hln ~ .. r'Ul"rtl'.I f!\r;., "T\1:'11''!. 

lntt1rUJl'!.<1n "" t',.t_,.nfllr, Y" q1lf' r:nn f'll'I )nn f'l"rt,,rr\'f-l"!'ic'I SP t"lflt'l'l!\:::11!.n <'.''1!'1 1'111 11yutl'l11 ff''1.,r11}f'J1, )' f'Uf'<1"'T1 cJr-:ul'!.r 

ltt>ru•,.nte "" t"rrttnrlo <:"l"ntlnf'nt.nl. 

1 L"- llutnnc,,I!! fl'IClll }fl ~" 'I l'uf'rrn Rlcn In 'nornn •Jentll1'1 -.::on l''ll'l""ll'l 11 \('"I t!Olt'!·fo!I f'(l'!l'l'll~"1- '!11 -or!IPrV11.r ••!"!. 



Estados Unidos de varias maneras, inclusi.ve (5) un mercado 
común* y (6) un sistema monetario común; Jo más importante de 
todo (7) es que están sujetos a las tarj fas de los Estados 
Unidos y a casi todas las otras leyes federales ~e aplicaclón 
general salvo las contributivas, y (8) como ciudadanos 
norteamericanos están bajo la jurisdicción de la constitución 
de Estados Unidos"." 

En virtud de lo anterior, es evidente que los 
puertorriquefios están aún sujetos a muchas decisiones y 
acciones de la rama ejecutiva, legislativa y judicial del 
gobierno de Estados Unidos y de sus comisiones regulativas 
independientes y otras agencias. Por otro Jado, también 
quedan protegidos por casi todas las disposiciones de la 
carta de derechos de la constitución de Estados Unidos" y se 
benefician con la legislación federal, aunque no siempre en 
iguales condiciones a los ciudadanos del continente. En la 
Lev de Relaciones Federales se determina, que Puerto Rico 
si~ue siendo una posesión territorial de los Estados Unidos, 
sujeta, como tal, al poder omnímodo del Congreso, quien dicta 
las reglas para delimitar la forma y manera en que la 
autoridad federal se ejerce en la Isla.a 

El mi.to del Estado T.ibre llsociado se describe sucinta y 
perfectamente en la ponencia del Lic. Yamil Galib, ante la 
Comisión del status en 1965 que citamos a continuación:21 

"En virtud ele ese podel· ilimi taclo del Congreso -ele los 
Estados Unidos- recluta nuestras juventudes y las envía a la 
guerra, determina quiénes pueden entrar y salir ele nuestro 
territorio mediante las leyes de inmigración y emigración; 
mantiene aquí un tribunal Federal que procesa y enjuicia a 
puertorriquefios bajo leyes Federales; controla la radio y la 
televisión y sin su anuencia no puede erigirse en nuestro 
país una torre emisora ni enviarse o recibirse mensaje alguno 
a través de estos medios de comunicación. Censura libros y 
obras de arte a través de sus agentes en las aduanas 
Federales; controla nuestro comercio y nuestra economía 
mediante un monopolio, hasta donde es posible hacerlo, como 
mercado consumidor. Mantiene un absoluto e increíble control 
sobre los fletes marítimos y aéreos entre Estados Unidos y 
Puerto Rico ... 

Interviene con exclusividad en las leyes sobre quiebra, 
naturalización y ciudadanía. Mantiene poder ilimitado ele 

1111 tr!!to fllVC'?'l'lht" r"tl'l 'IU'I rro~Ur.tl'!I "" ,.¡ r'flt"r.l'lr1n nert"ll""rlr.nno, fin ,...r.rr11:r!!.-:Bn "'"''l Pl f':Cr""rrJo fl>'tf!r!or íle CU.'t]r¡ul"r 

r"-fl 1'.'l!!l ~lln<'I" 111 ""l<:'Cl!lr ron r.!!t'!t1C'I Unl!1o", y1 qu'I Pu•rto J:llc-o nn f'"':Jl'I contrlt>'J<::lonr!'I 11.,'1!!.nnl,.'I. 

111 11. WPl 111. Oh rlt., ¡i.1)'). 

19 11-1'1""· p.1J<J. 

~l) V, G'!l?•I r'll"lnco. Ch.Clt , r.tH. 

21 P'n~ ~-"· P!tt'ltr11. r ... ,., .. :-" y ,.,.zpnJ11l1""')• rp.14l-14l. 
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expropiación de nuestras tierras y de nuestnis propi Pdadcs. 
controla la naveqación aérea y mnrftima. Diriqe con 
exclusividad lns relnciones exteriores. Nos prohibe fijar 
nuestros propios aranceles, reservándose pilra s (, J n única 
arma que podr..íamos esgrimir. par.a proteger nuestras empresils 
de producción contr.il competencias ruinosas de los 
poderosísimos productor.es de Estados Unidos, llevándonos a la 
parildójica situación de que un país pobre compre a los 
precios del pais más rico del mundo; a que en el intercambio 
de mercader.fa tengamos anualmente una balanza desfavorilble 
para nosotros y que nuestra balanza de pagos haya sido 
sistemática y endémicamente adversa desde que los 
norteamericanos pusieron pie en nuestro suelo. 

Man ti ene el Congreso, control sobre nuestra industr. ia 
azucarera. No nos permite interven i. r en los tratados 
comerciales que negocia F.stados Unidos con otros paises, n.i 
aún en aquellos aspectos que nos ilfectan adversamente; 
controla correos y moneda y establece las determinaciones 
fundamentales sobre las normas que rigen en el negocio 
bancario. Cubre tierra, mar y aire puertorr.i queño con su 
ejército, marina y aviación sin siquiera tomarnos el parecer 
ni el consentimiento para encubrir las apilriencias de un 
sistema que tiene la pretensión de ser democrático. 

Puede sostenerse, en fin, que está en manos del congreso 
de los Estados Unidos, casi todo lo que directa o 
indirectamente afecta la vida de Puerto Rico.tt 

"1.A CONSTITUC!ON DE 1952 NO ES OTRA COSA QUE EL INTFllTO DE OCULTAR L.\S ARRUGAS 
HAS OBVIAS DEL COf,OffTALISHO, A TRAVES DEL USO DE COSHETTCOS QUE OCULTAN TRAS SU 
HASCARA LA VERDADERA REAf,ID>.D". • 

ttLa Ley 600 es entonces, una burdil maniobra legalistica, 
que no tiene otro alcance que el de dar validez y permanencia 
-con el formal consentimiento de los puertorr igueños-, al 
presente status de posesión territorial y colonial de Estados 
Unidos, dejando en las manos del pueblo puertorriqueño, como 
precioso juguete polí.tico, una constitución de menti.riji 1L;1s 
para deleite de los tontos y provecho de los usufructuarios 
del régimen"." 

En conclusión, la situación colonial de Puerto Rico se 
disfrazó mediante el titulo de Estado Libre Asociado, porgue: 
dentro del Derecho Político y del Derecho Internacional, 
Puerto Rico no es ni Estado, ya que no disfrutil ne soberanía, 
ni rige sus propios destinos, ni tiene personalidad 
internacional; no es libre, porque está sujeto a un estatuto 
colonial promulgado por el Congreso de Estados Unidos, que lo 
mantiene en conocida servidumbre política, económica y 
militar; y no es asociado a Estados Unidos, porgue no ha 
habido convenio o pacto entendido, ni realidad de tal 
asociación." 

• !!M! P!~Tllll!l >f1'111nn11do O,.nl11. 1'.ll. t1n11 fl'lr. ••. , p.189. 
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4.1.1. PROYECTOS DE ENMIENDA 
El supuesto de que el Estado Libre Asociado es el 

resultado de un "pacto bilateral" entre Estados Uní.dos y 
Puerto Rico, que sólo cambiará si las partes así lo 
consienten, carece de sentido, pues cualquier Congreso futuro 
tiene el poder de derogar dicha ley, de enmendar la Ley de 
Relaciones Federales unilateralmente y, aún de anular o 
enmendar la misma constitución del El.A. Por último, la 
aplicabilidad de las leyes federales a Puerto Rico, que 
continúan en vigor gracias a la Ley de Relaciones Federales, 
se considera prueba concluyente de que Puerto Rico sigue 
siendo una colonia. 

La Isla no tiene representación en el cuerpo que legisla 
sobre ella. El ejercicio de la autoridad legislativa por 
parte del Congreso de Estados Unidos sobre Puerto Rico 
desvirtúa el principio de gobierno democrático en la Tsla".n 
Se puede decir entonces, que para que el establecimiento del 
ELA adquiera el carácter de pacto necesita de la 
corroboración oficial que emana del Congreso o de la corte 
Suprema; pero como ni uno ni otro se ha manifestado -a pesar 
de que no existe razón legal o constitucional válida que les 
impida hacerlo-, el ELA no puede ser considerado como una 
tesis establecida mientras que no haya acción congresional 
ulterior o una decisión judicial definitiva.u 

De cualquier forma -con pacto o sin él-, el Congreso de 
Estados Unidos no tiene la facultad de otorgarle a Puerto 
Rico ni siquiera una relación cuasi-autónoma, al mismo tiempo 
de que los puertorriquefios no tienen el poder de entrar en un 
acuerdo obligatorio de tal naturaleza, ya que cualquiera de 
los dos factores seria ir en contra de la constitución 
estadounidense, ya que los puertorriquefios son ciudadanos 
norteamericanos y viven bajo la soberan.ia y bandera 
norteamericana, por lo tanto, seria ir en contra de los 
patrones del sistema politice de Estados Unidos el dar 
derechos y capacidad jurídica a Puerto Rico, de establecerse 
libremente como entidad soberana separada, pero conservando 
una determinada relación con Estados Unidos," a menos de 
concederle la independencia. 

El carácter ambiguo e incierto que dejaba ver la 
interpretación de la Ley Pública 600 por las partes, colocó a 
los defensores del estadolibrismo en una posición 
constantemente atacada. En un principio por las facciones 
radicales estadista e independentistas-, y luego por los 
mismos populares, que veian la necesidad de hacer cumplir el 
pacto como se acordó originalmente, ya que de otra forma el 
ELA no podría crecer. 

El 19 de Marzo de 
Puerto Rico aprobó una 
exhortaba al Congreso, 

(t1nt TI. •11ll!t. Ob.l"."H., pp.l!'it-1<;1), 
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modificaciones que proponian a la Ley de Relaciones 
Federales, mediante las cuales se intentaba J i.ben1lizar las 
relaciones entre metrópoli y co 1 on ia, a 1 establecerse una 
mayor flexibilidad en la fijación de las tarifas arancelarias 
por parte de Estados Unidos -para que la Isla pudiese 
importar productos de otros paises~; una transfarPncia de la 
deuda pública a Puerto Rico y apelación directa de las 
decisiones judiciales al Tribunal Supremo de Estados Unidos. 

El :n de Marzo el Comision;Hlo Residente Fernós Tsern, 
presentó las propuestas a la Cámara de representantes de los 
Estados Un idos, y una semana después, el Senanor ,TamPs E. 
Murray introdujo un proyecto concurrente en el Senado. Por lo 
que se le bnutizó como "Proyeci:o Fernós-M11rrny". Sin embnrgo, 
el proyecto murió antes de nacer, ya que "el cuerpo que teni.a 
la soberania sobre la Isla no estaba en muy buenn disposición 
de ceder un ápice de su poder".'" 

La insatisfacción de los puertorriquefios no CPJO en sus 
intentos y de nuevo en Septiembre e.le 1 9r;9 presentaron un 
proyecto más morlen1do, pero tnmpoco lograron nacla. El ala 
intelectual del PPO comenzó a buscar soluciones al problema 
de la soberanía de la Tsla mediante Ja posible concertación 
de un pacto en igual clad jur:fdica con Estados Unidos. Es por 
ello que Mufioz, en el X Aniversario del ELA, le escribió una 
carta al Presidente Kennedy, mediante la cual, se sugería un 
desarrollo a ln fórmula del El.A. En 196?. la llsamhlea 
Legislativa de Puerto Rico planteó que "el pueblo de Puerto 
Rico favorecía que se resolviese el status final de Puerto 
Rico en forma que no dejara lugar a dudas sobre la naturaleza 
colonial de dicho status". En 1963 el Colegio ne AbogRdos 
afirmó que "el pueblo soberano es aquél en el que reside la 
fuente última del poder, por lo tanto en Puerto Rico el lo 
significa que el Congreso de Estados Unidos deberá renunciar 
a todo su poder sobre la Isla, transfiriéndolo al pueblo 
puertorriquefio."n 

El proyecto original fue rechazado, sin embargo, se 
preparó una versión completamente distinta bajo el titulo de 
Ley Pública 88-271, firmada por el Presidente Kennedy en 
1964. En ella se estableció una "Comisión conj11ni:a sobre el 
status de Pueri:o R.ico", conocida como STJICOH, integrada por 
siete norteamericanos y seis puertorriquefios. La comisión 
funcionó hi'lsta mediados del '66, período en el que se llevó a 
cabo, un exhnnstivo e imparcial estudio sobre las 
alternativas políticas para la Isla, cuyas conclusiones 
fueron que el ELA era una fórmula igualmente digna a la 
independencia o la estadidéld y era el pueblo de Puerto Rico 
quien debia elegir. A partir de ahi, el gobierno ele Estados 
Unidos deberia de cooperar para que se llegara a un acuerdo 
mutuo, en donde se sefialó que cualquiera de las tres fórmulas 
seria implantada, de asi decidirlo el pueblo de Puerto Rico. 

Con referencia al factor económico, la STACOM concluyó 

n~ "'- t11'1111'lM,,r.i º"·""'· r.n. un., lnt ... , p.1111. 
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que para evitar trastornos económicos: en el caso de que la 
estadidad fuera la ganadora, se llevaría a cabo un proceso de 
quince años de transición, y un poco más, en el caso de la 
independencia, en donde se conformaría un plan detallado de 
ajustes económicos y financieros; en cuanto al EL/\, la 
Comisión consideró que la fórmula !.e daba a Puerto Rico la 
oportunidad de continuar el desarrollo económico -por lo 
menos dos décadas- H fin de que a futuro, con una economia 
más estable, se lograran mejores opciones hacia las otras dos 
alternativas. 

La STl\COM concluyó proponiendo un plebiscito, donde se 
consultara al pueblo de Puerto Rico sobre su preferencia 
entre las tres fórmulas. 

PhRBISCITO DEL '67 
Los presidentes del Partido Independentista 

Puertorriqueño y del Partido Estadista Republicano, se 
opusieron a llevar a cabo un plebiscito en el que la 
propuesta estadolibrista participara, ya que la consideraban 
una alternativa no permanente, por lo que no daria solución 
final al problema del colonialismo en Puerto Rico. Sin 
embargo, cuando los populares presentaron su proyecto de 
plebiscito, fueron aceptados. 

En el proceso plebiscitario, cualquiera de las tres 
fórmulas inscritas: estadismo, estadolibrlsmo e 
independentismo, se considerarían ganadoras al obtener más 
del 50% dP. los votos. Cada colegio electoral tendría la 
representación de un inspector, un observador y 
fiscalizador. /\demás, cada grupo politice recibiria 
Tesoro del ELA, presupuesto para sufragar los gastos 

un 
del 

de 
campaña y de administración en general. 

Tras la vigorosa campaña que Muñoz Mari.n desempeñó 
alrededor de toda la Isla, surgió un "Frente Soberanista 
Anti-Plebiscitario", al que se le unió el PIP, y aunque el 
PER decidió abstenerse de participar en el plebiscito, la 
agrupación "Estadistas Unidos", organizada por Luis 1\. Ferré 
-vicepresidente del partido-, decide representar oficialmente 
a la facción estadista en la campaña plebiscitaria. Y para 
completar la contienda, un grupo de independentistas, 
encabezado por Héctor Alvarez Silva, organiza el "Fondo para 
la República de Puerto Rico", para representar la facción 
independentista en el plebiscito. 

El dia del plebiscito -23 de Julio-, el 65% de los 
votantes inscritos acudieron a las urnas. El ELA fue 
favorecido 60. 5%, la fórmula estadista con un 38. 9%, y los 
independentistas obtuvieron solo un .6%. 

Los resultados lejos de arrojar bases firmes para el 
establecimiento del ELA, mostraron la indecisión de los 
puertorriqueños. Es obvio que la asociación triunfaria, 
porque además de llevar a cabo una ardua campaña, las dos 
facciones opositoras, sufrieron divisiones trascendentales en 
los senos de sus partidos a raiz de la participación del ELA 
en el plebiscito. Aún asi, el estadismo registró una 
creciente popularidad, reflejada en principio por una clase 
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media coda vez más orientada hacin los valores materiales 
norteamericanos, y por otro lado, una clase baja relegada a 
un segundo plano en la politica del PPD, que da su apoyo a la 
alternativo estadista; por último, Jos seguidores dPI Partido 
Acc.ión Cristiana unieron su voto a la estadidad. Por su 
parte, el independentismo logró su objetivo de mantener a sus 
seguidores fuera de las urnas, y al considerar al plebiscito 
como fraude colonial, aunque continuaron su lucha por otros 
medios. 

El triunfo colocó a los populares ante el compromiso de 
desarrollar al ELA bajo las siguientes premisas: " ( l) la 
reafirmación del ELA como comunidad autónoma permanente 
asociada a Estados Unidos de América, ( 2) el reconocimiento 
de ln común ciudadRn.í.a como base primordial e indispensable 
de la unión permanente entre Puerto Rico y Estados Un idos, 
( 3) la autorización para desarrollar la relación de estado 
libre asociado, y ( 4) la prohibición de cualquier cambio en 
las relaciones entre Puerto Rico y Estados Unidos, sin el 
consentimiento previo del pueblo puertorriquefio, según habría 
de expresarse por voto mayoritario del electorado en un 
referéndum."'" 

Con el plebiscito del 67, acontece otro tanto que con la 
supuesta ratificación por el pueblo puertorriquefio a la 
constitución del '52. Ambos son intentos prohijados de Mufioz 
Marín y del PPD para conferirle legitimidad a la colonia, en 
base a que la metrópoli urg.ía celebrar un referéndum para 
responder a los reclamos de la ONU. Sin embargo, el 
plebiscito era un ejercicio políticamente inconveniente para 
la Isla, ya que invitaba a las masas a expresarse sobre tres 
opciones de futuro político que apenas entendían y que poco 
significaban para ellas••: y esto queda bien claro, al ver que 
el plebiscito no cumplió con los más elementales requisitos 
impuestos por el más alto organismo internacional para 
consultas de esta naturaleza, la ONU." 

Concluida la encuesta plebiscitaria, se acordó convocar 
a comités ad hoc, con el fin de acordar maneras de 
desarrollo del Estado Libre Asociado. 

El "Primer comité ad 11oc" fue designado por el 
gobernador Ferré en Enero de 1970. Su encomienda era la de 
estudiar la viabilidad, de que el Congreso autorizara a los 
puertorriquefios a votar para elegir al Presidente y al 
Vicepresidente de Estados Unidos.• En Agosto del '71, tras 
varias sesiones de trabajo y vistas públicas, el comité 
-integrado en su mayoría por militantes del PPD y del ELA que 
favorecían la propuesta- rindió su informe al Gobernador, 
apoyando por unanimidad la deseabilidad de solicitar del 

JO /l. W"l 1 '1. Ol•.'"lt.., p. '1;1;. 
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Congreso la demanda propuesta por el Gobernador." En 
Septiembre la Asamblea Legislativa se reunio en sesión 
extraordinaria para considerar el proyecto sobre el voto 
presidencial; y, aunque la Cámara de Representantes -dominada 
por penepistas- aprobó la legislación, el Senado -bajo el 
control de populares-, rechazó la medida, ya que la propuesta 
fue considerada tendiente a la estadidad y por ende contraria 
a la decisión que el pueblo había tomado en el pasado 
plebiscito en apoyo al EL!\. La acción del PPD fue condenada 
por Ferré, quien acusó i1 los populares de >bstacul izar el 
derecho del pueblo puertorriqueño, al negarle la re11firmación 
y el enriquecimiento de su ciudadanía norte11meric11n11. 

De cualquier forma, el Consejo Central del PPD consideró 
que la relación de Puerto Rico y Est11dos Unidos, le i mpedi.a 
al pueblo puertorriqueño ejercer control alguno sobre los 
asuntos que 1 e concernian y afectaban di rect11mente. Asi, el 
PPD propone redactar una nueva Ley de Relaciones Federales 
que le otorgara a la Isla una mayor autonomía. Para el caso, 
Hernández Colón convoca en Julio de 1973 un "Segundo Com_ité 
ad hoc", denominrtdo "Comité del Nuevo Pacto de Unión 
Permanente entre Puerto Rico y Estados Unidos". Encomendado a 
desrtrrollar el gobierno propio y la autodeterminación dentro 
del marco del ELA, además de: investigar, informar y formular 
recomendrtci ones sobre hasta que punto deberían aplicarse en 
Puerto Rico las leyes y los reglamentos administrativos de 
Estados unidos." Especf f icamente, el Gobernador incluyó las 
siguientes peticiones: 11 1.Confer.ir jurisdicción exclusiva a 
Puerto Rico. 2.Incorporar al pacto el requisito de un acuerdo 
entre el Congreso y Puerto Rico para hacer extensivas ciertas 
leyes a la isla. 3. Delegar en Puerto Rico la potestad de 
establecer su propia reglamentación, o de hacerse cargo de la 
responsabi 1 id ad administra ti va, o ambas cosas, su jeto todo 
ello al cumplimiento de las normas dispuestas por el estatuto 
federal. 4. Disponer lo necesario para que Puerto Rico pueda 
participar, o ser consultado de una manera especial, en la 
ejecución de la ley por par.te de la rama ejecutiva federal, 
como por ejemplo participar. en los comités encargados de 
discutir acuerdos comerciales o arancelarios, o ser 
consulta do en los asuntos de comün defensa. <;.Modificar los 
estatutos en tanto y en cuanto esto sea necesario, para que 
puedan aplicarse mejor y más equitativamente a Puerto Rico. 
6.Establecer organismos y comités bilaterales, como en el 
caso del salario mínimo. También se explorrtr.ía la 
deseabi U dad de que el gobierno federal asignara los fondos 
para ayuda y programas en bloque (block grants), en lugar de 
individualmente, para que el ELA pudiera determinar mejor. sus 
prioridades." 

El Comité del Nuevo Pacto fue integrado por. seis 
puertorriqueños -cinco estadolibristas y un estadista- y 
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siete norteamericanos -designados por Nixon-. Luego de las 
vistas públicas, informes y discusiones, el Comité rindió su 
informe en Octubre del '75, con la principal recomendación de 
que se aprobara legislación por el Congreso para autorizar a 
Puerto Rico a redactar un nuevo pacto que sustituyera a la 
Ley de Relaciones Federales. Era intención del comité, que 
"la relación de Estado Libre Asociado permaneciera abierta a 
madi f icaciones y que dehJa entenderse claramente que el ELA 
no se concebia como un paso preliminar hacia la estadidad o 
hacia la independencia"." 

El informe se presentó al Presidente Ford -luego de la 
renuncia de Nixon-, quien en lugar de someterlo directamente 
al Congreso, lo sometió a las Agencias Ejecutivas de su 
Administración para analizarlo, desde donde surgieron una 
serie de discrepancias en cuanto a la falta de claridad de 
los planteamientos. Para entonces, se habían hecho denuncias 
tanto en Puerto Rico como en Washington, sobre que 
partidarios del estadismo habían utilizado sus nexos con 
algunos miembros del Partido Republicano, para que de alguna 
manera se acabara con el Nuevo Pacto. Y efectivamente, Ford 
en Di.ciembre del '76 rechazó las recomendaciones del Comité 
del Nuevo Pacto, para proponer la estadidad para la Isla, sin 
embargo, y sorpresivarnente, Romero Barceló no endosó el 
proyecto, que murió de inacción en el comité de Asuntos 
Insulares de la Cámara. Ante la poca acción de la Casa Blanca 
y el fallido intento de Jaime Benitez -Comisionado Residente
de radicar el proyecto de Ley en el Congreso, la legislación 
quedó a merced de lo que ocurriera en las urnas electorales 
de 1976." 

A principios del '77, el gobernador Carlos Romero 
Barceló envió una carta a Jimmy Carter -rec1en electo
solicitando confirmar entre ambos una comisión, que realizara 
estudios e investigaciones sobre los estudios económicos y 
sociales de Puerto Rico y recomendara al Presidente y 
Gobernador, soluciones viables y efectivas a esos problemas. 
Corno segunda agenda, la comisión estudiaría el efecto de la 
estadidad en el status y las aspiraciones pol 1 ticas, 
econom1cas y culturales de los puertorrique~os. según los 
términos de la propuesta, se celebrar fa un plebiscito sobre 
el status, cinco aiios después de que el comité rindiera su 
informe. Sin embargo, la Casa Blanca prestó poca atención al 
asunto, referente a los problemas sociales y económicos de la 
Isla y tan sólo integró un grupo informal de trabajo, que en 
realidad no elaboró planes para recomendar solución a los 
problemas planteados por el gobernador.n 

Y ... ¿a qué conclusión llegamos?, en principio el Estado 
Libre Asociado se halla preso de lo que los Estados Unidos 
decidan hacer con él; por más comités y comisiones que se 
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convoquen y plebiscitos que se realicen, no está en ello, ni 
en los goben1antes de Puerto Rico, poner.le un punto final a 
esta desastrosa relación metrópoli-colonia. Quedo claro que 
el ELi\ no es la solución '11 st11tus de lil Tsl11, es por ello 
que el deh;ite pol Jtico en Puerto Rico sigue y seguirá en 
issue, h11sta el diil en que los puertorriquefios se decidan il 
dígni ficar su condición y exl jan gu<" Esta<Jos Unidos les 
otorge Ja pleno libertad, para elegir una de las dos 
illternativas permanentes: la estad.idRd federRrla o la 
Repüblica independiente. Mientras tanto ... seguirán viviendo 
en su mundo de papel. 

Es justo aceptéir que 1 a cre11ci ón del f':Li\, fue una 
solución satisfactoriamente necesaria para que Pue1-to Rico 
entrara en un proceso ele des a rro 11 o económico, sin embargo, 
el ELi\ está ahoril, explotado lrnsta sus máximas consecuencias 
y necesita ele un cambio radical que le dé dignidad política 
y solución a sus problemas económicos y sociales. 

i\ pesar de el lo, aunque se puede apreciar que el futuro 
del ELi\ se tambalea, la inmensa mayorJa de los 
puertorriqueAos no juzga necesario llevar a cabo cambios 
radicales en su condición politica, ya que hasta e.l momento 
el ELi\ ha mejorado su condición y ca 1 i dad de vi dFI, · por lo 
tanto, el ET~ se encuentra en una posición ventajosa ante ]as 
otras dos a 1 terna ti vas, ya que la independencia rlespi erta 
temor entre 1 as personas y les hace rechazar ele ñntemano 
manifestarse sobre dicha alternativa política; y Ja estadidad 
aunque ha logrado aumentar su fuerza popular como partido, no 
ha logrado igualar al estadolibrismo como alternativa de 
status. ¿Qué vendrá entonces? ... 

4. 2. LA POI.TTICA DF.L F.STi\00 LIARE ASOCIADO 

La si tunción política y gubernament;'ll en PUF!rto Rico a 
lo largo del mandato de Muñoz Marin, gozó de un ambiente 
estable y dinámico, dentro del que se logró un admi.rabl e 
progreso económico y social, aún cuando las facciones 
politicils se hallaban bastante divididas. 

De 1944-64, el Partido Popular Democrático (PPD) 
recibió más votos que los demás partidos combinados en todas 
las elecciones generales, no perdieron un solo distrito 
senatorial o representativo, ni. dejñron de elegir su 1 ista 
completa de Senadores y de Representantes por Acumulación. Y 
aunque los populares casi monopolizaron el poder, no trataron 
de eliminar la contienda política, apoyándola con un Fondo 
Electoral de subsidio, a los gastos de campaña de todos los 
partidos. De cualquier forma, la democracia se entendió en 
función del partido en el poder. 
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El "Populnrismo"· abarcaba a toda la Isla, aunque se 
concentrahR básicamente en los grupos de bajos ingresos, ya 
que el sector campesino -srii de la población de la Isla para 
J9f;0-, se sentfa apoyRrlo por el pélrtido 0n su con<li.ción. En 
generRl, el nivel de vida aumentó a niveles nunca Antes 
vistos, es por ello que el fuerte Rpoyo populRr al PPD está 
altamente vinculado con los beneficios mRteriales. Para el 
sector rural, ma 1 que bien, las relaciones -diqnas o no
entre su Ts la y Estndos Unirlos, les habían otorgndo gr Ancles 
beneficios. Tal parece que li! acumulación de valores 
beneficiosos de riqueza y bienestar, clP.spertRron un temor 
general.izarlo a la independencia, misma que consideraban como 
una amenaza a la seguridad económica que recibían ele la 
metrópoJ i, hecho que se demostró en 1 a ca f di! electoral que 
sufrió el Partido Independentista Puertorriqueiio ( PIP), y 
sin embargo, es factor que ha beneficiado a los estadistas, 
ya que su popular ida el ha ven ido aumentando a ra i z ele la 
fundación del ELh. 

hhora bien, el verdadero triunfo del PPD se debe a la 
fuerte personalidad de su lider Muñoz Marin, quien llegó a 
tomar forma de héroe en la vida pública de Puerto Rico. Muñoz 
logró que el pueblo se identificara con él, en términos 
profundamente personales, y aunque la !rase ele su poder 
radicaba en el pueblo, miembros de todHs las clases le 
prestaron su confianza, apoyo y respeto. 

Como bien vimos P.n el capitulo anterior, el nacimiento 
del Popularismo basó su temática en la incorporación de las 
masas al proceso politice, mediante el principio de ''justicia 
social y seguridad económica" -dejando a un lado la 
condición colonial-. El PPD se alzó sobre una inmensa 
burocraciR, una élite de técnicos y unas maquinarias locales 
que ftmcionaron en la Isla, sobre las premisas de una paz 
colonial basRda en la unión permanente con la metrópoli. El 
ELh es, pues, un experimento colonial producto de lH 
penetración del capital extranjero en la economia insular, y 
el mantenimiento de esa estructura politica va a estar 
íntimamente relacionado a los planes de desarrollo y 
penetración econ6mica de Estarlos Unidos, para con la i'lméri ca 
Latina.o 

La era ele Mufioz Marin, se caracteriz6 por la formulación 
y consecución de metas de bienestar para el pueblo, la 
estrategia de la industrialización y modernización de la Isla 
brillaron como exitosas, sin embargo, lo que en realidad 
significaban "era la rendición incondicional de la agenda 
histórica de los fundadores del popularismo a las fuerzas 
anti-progresistas y de Guerra Fr fa en la Metrópoli"." sin 
embargo, para los sesentas, se agotRba ya la agenda histórica 
del popularismo, en el equivocado entendido de que se hHbian 
provisto las bases para la justicia social y la seguridad 
económica, sin embargo, la realidad era que la Rrtificialidad 



y fragilidad del modelo economice desarrollista, lo que habfa 
producido era un espejismo de aparente seguridad y justicia, 
que se apoyaha en la condición colonial ... AsJ, un pai::-tido 
representativo de la pequeña burguesía y del campRsinado -en 
virtud de la oi::-ientación que le dio a la política económica-, 
en la práctica lo quR hizo fue defender los qrandes intereses 
extrani0ros. 

A.partir de 1960 comienza la crisis del popularismo, que 
llegó a su punto culminante en las elecciones de 1968. 
Factores fundamentales pai::-a esto, fueron el estancamiento del 
programa económico del PPD y el deterioro pol f.tico que se 
reflejó en su división en el '68 entre lilierales y 
conservadores. 

Por otro lado, en 1960 los Obispos ,J.P. Dnvies de San 
Juan y ,J. E. McManus de Ponce, auspiciaron la formación del 
"Partido J\cción Cr.istiana" (PJ\C), cuyo propósito ern derrotar 
a los populares, ya que éstos se hahfan opnesto a la 
enseñanza religiosa en la escuelas pühlic<1s, a más de haber 
apoyado el control de Ja natalidad en los centros de salud 
ptíbl ica. En st1 campaña poli tic a se condenaba a los que no 
armonizaran con los ideales católicos, al mismo tiempo de 
prohibir a los creyentes votar por el PPD. Obviamente que la 
tentativa de la Iglesia resultó en un repudio, por parte del 
electorado hacia la intervención eclesiástica en la política 
insular; de tal forma, los Obispos fueron reubicados en 
Norteamérica y los que los suplieron se mantuvieron al margen 
de los acontecimientos politices. Luego de las elecciones de 
1964 el PAC desapareció, pero dejó claro que existía un 
sentimiento de descontento ante un popularismo hegemónico y 
continuista; y aunque los populares derrotaron al PAC, el 
triunfo de Muñoz fue la clave para que éste iniciase el 
proceso de su retiro, su sucesión y la institucionalización 
del PPD . .-. 

A lo largo de la década ele los cincuenta, Muñoz hab.ia 
mantenido la unidad politica de la Isla, pero sobre todo, la 
de su partido. Sin embargo, los fenómenos de la sociedad 
puertorriqueña se estahan volviendo incomprensibles para la 
élite gobernante que él mismo presidia. De ahi surgió su 
tentativa de retiro para dar paso a una renovación, que 
aunque era necesaria, también iba a ser un paso trascendental 
para el PPD, ya que el enorme predominio cl0 Muñoz Marin en 
los asuntos puertorriqueños fue tan arraigado y su influencia 
tan difundida, que cuando quiso retirar su postulación a 
gobernador -luego de completar su decimosexto año en el 
cargo-, el seno del PPD tembló. En principio, el partido se 
hallaba dividido, ya que la generación joven abogaba por la 
descolonización, al contrario de la generación de Muñoz, cuya 
temática era anexionista. Desde entonces, la corriente 
liberal y conservadora del PPD comenzó a hacerse 
incompatible. 

En Agosto de 1964, Muñoz anunció que su postulación 
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seria con una nueva candidatura como senador por acumulación, 
bajo la premisa de que "el pueblo de Puerto Rico necesitaba 
probarse a si mismo, que puede segui.r su gran ruta de 
justicia y de progreso, sin depender de un solo hombre"." La 
estn1b>giR ele sucesión que siguió Mnñoz, tuvo como primer 
paso logrc1r que el PPD presentara como candidato a 
gobernador, a su mano derecha y hombre de toda su confianza, 
Roberto Sánchez Vilella, en cuyo buen juicio Muiio7. cleposi tó 
la herencia ele su poder, luego, emprendió su vigorosa campaña 
a favor de su sucesor, logrando que para las elecciones de 
1964 también triunfcira el PPD, aunque ahora bajo nl liderato 
de un hombre nuevo. 

Sánchez Vilella optó por abrirse camino con una polftica 
propia, abandonando el camino abierto por Muñoz. Su gobierno 
inició varias reformas simultáneamente en Puerto Rico: en 
primer lugar intentó despersonalizar lfl gobernación y 
democrñtizar e.l sistema poli.ti.ce en su con-junto, lo que dio 
lugar a que se expresaran más libremente las opiniones dentro 
del gobierno, del partido y del mismo pueblo. Pilra Sánchez 
"su papel en la historia de Puerto Rico, era el de 
liberalizflr al pafs de su dependencia tradicional, en un 
líder politice carismático, mediante la incorporación de 
ideas nuevas, gentes nuevas y un nuevo es ti lo"." "La Nueva 
En1", como 1 ft llamó su gobenrnclor, huscélha 1 a rPnovaci.ón del 
partido, para lo cual nombró a una serie ele jóvenes, muchos 
de los cuales eran populares de la nueva generación, mismos 
que criticaban ciertfls doctrinas y principios fundamentales 
del partido,· El resultado natural fue el descontento de la 
vieja guardia, descontento que culminó en la indisciplina en 
el mismo seno del gobierno y en el deterioro de las 
relaciones entre la Fortaleza y el Capitolio, lo que le valió 
al gobernftdor, la pérdida de influencia y su retiro como 
figura pública política representativa del PPD, mientras que 
su anterior caudillo resurgía en ellft; asi es como Muñoz se 
reconfirma como el vocero oficial del partido y es quien 
dirige la campaña plebiscitaria a favor del ELA. 

Sánchez Vilella sufrió del desprestigio como lider 
político, mfls, sin embargo, tuvo buenos fttrlbutos como 
administrador, ya que logró que durante su mandilto la 
economía creciera a ritmos sin precedentes. hsi, Puerto Rico 
dejó atrás a una sociedad agrícola, para conformar una 
industrial,• el programa de Manos a la Obra, negoció más 
contratos que nunca y en 1967 se estableció la f;fürica mil 
quinientos de Fomento. En general, todos los sectores de la 
economía insular -a excepción del agrícola- establecieron 
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nuevas marcas ele crecimiento, incluyenclo al 
construcción. En cuanto a la distribución de 
financieros gubernamentales, se le dio especial 
educación, salud y seguridad pública. 

turismo y la 
los recursos 

atención a la 

El Popularismo hizo crisis Pn 196R, cuando Roberto 
Sánchez Vilella -luego que el PPD le denegara su petición a 
la candidatur"I a la gobernación- divide a los populares 
cuando Jos fundndores del Partido del Pueblo -orgnnizado en 
1967- anuncian abandonar su programa a favor de la estadidad 
para entregnr ln dirección de su partido a Sánchez Vilella, 
quien de pronto se convirtió en candidnto oficial para la 
gubernaturn -gracias a que el partido estaba ya registrado 
oficialmente-. Asi, para 1968 el PPD irá a unas elecciones, 
dividido, sin un lider que pudiera aglutinar n su alrededor 
las fuerzas en conflicto y con una ideologin frncasada.~ 

•rras los resul tndos positivos haciil l n estnd idarl en el 
plebiscito, el liderato y ln base del Partido Estildista 
Republicano (PER), comenzó a clamnr por cnmbios drásticos en 
la din'!cción y Ja estrategia poli.tica del partido. Así, se 
conformó en 1967 el "Partido Nuevo Progresista• (PNP), bajo 
la presidencia de Luis A. Ferré. El PNP encontró pronto una 
coyuntura favorable para su triunfo, dentro del marco ele 1 a 
modernización, ya que, desde gue Ferré utilizó como lema 
plebiscitario el ele "estadidad es seguri<lad", la creciente 
sociedad urbana e industrial -ahora clase media-, 
influenciada por los valores beneficiosos modernos, se 
avocaba cada vez más, hacia una unión permanente con el 
"benefactor". 

La argumentación sobre el progreso económico en el marco 
ca pi ta lista norteamericano, provocó en el liderato del PPD 
una "glorificación a la unión permanente"" -con todas las 
implicaciones sobre el status-; de esta forma, aquel partido 
que antes habia demostrado actitudes y políticas 
vanguardistas, casi llegó a convertirse al conservadurismo de 
extracción republicana. Y este hecho lo demostraron cuando en 
su campaña plebiscitaria, dejaron enfatizado un programa de 
progreso económico y de unión permanente. Es quizás ésta, una 
de las razones que le permitió a un partido nuevo como el PNP 
ganar las elecciones, ya que los postu1arlos del PPD bien 
podrían ser cumplidos por un partido pro-estadista y quizás 
hasta de una manera más encauzada, por ello, el electorado 
intentó el cambio. En realidad, lo que el pueblo buscaba era 
progresar y encauzar sus valores al sistema de valores 
norteamericano, todo ello, resultado de la acción 
justificadora del estadolibrismo, al entregar el patrimonio 
económico y hasta cultural de Puerto Rico, a cambio de 
solucionar su pobreza. 

El Popularismo -luego de 28 años de hegemonía y 20 en la 
silla gubernamental- culminó en 1968 cuando Luis A. Ferré, es 
elegido Gobernador de Puerto Rico. El PNP asumió el control 
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de la Cámara Legislativa, mientras que el PPD retuvo el 
control del Senado -por margen ele un voto-, provocando unn 
agria polémica entre los dos partidos, que ele algune manera 
afecta la marcha de muchos de los principales program¡¡s de 
gobierno.• De ahf en adelante, se inicia un sistema bipartita 
que se turnará el poder i'l partir de entonces. 

Es importante aclarar que el triunfo de un pnrtido pro
estaclistn, no significo gue el pueblo favoreciera ln 
estncliclad, ya que en el Plebisc.i to del '6"1 es el Estrido Libre 
Asociado la alternativa politice que el pueblo elige. Y 
aunque el triunfo del PNP representó una victoria de <1quellos 
sectores sociales, cuyos intereses están íntimamente 
vinculados a la relación colonial, entre Puerto Rico y 
Estados Unidos, no signi f lea que vean en la estad idad la 
perpetuación de estas relee.iones. El triunfo de Ferré fue 
posible en gran parte, por la participación de Sánchez 
Vilella en los comicios, y¡¡ que la mayor parte de los que lo 
apoyaron, hnblan sido populares. Por otro lado, el PPD no 
habia lognido resol ver los crecientes problem<1s suscita dos 
con Ja vida urbana, lo que provocó una reacción negativa por 
parte del electorado hacia los populares, de este modo, el 
PNP logró cannlizar el voto de protestn contra el PPD por 
parte de sectores obreros y mnrginados, en este sentido, el 
apoyo electoral tenía bases quebradizas, ya que los 
residentes de caseríos y arrabales, no estaban comprometidos 
con la politica del PNP, sino que lo apoyaron en base a su 
protesta contra un gobierno que dejó de responder a sus 
intereses. 

El gabinete administrativo de Ferré, estuvo integrado 
por destacados industriales, comerciantes y profesionistas, 
que en su mayoria se dedicaban a la práctica privada y por 
ende, tenían poca experiencia en la administración piJblica, 
sin embargo, lograron cumplir muchas de las promesas de 
campafta de su partido, aumentando los sueldos y pensiones de 
jubilación a servidores públicos, asi como ampliando la 
elegibilidad para servicios médico-hospitalarios grntuitos. 

La piedra con la que se topó Ferré durante su 
administración, fue la seria depresión económicR que sufrió 
Estados Unidos con su subsecuente inflación, que repercutió 
fatalmente en la economia insular. Como consecuencia, el 
crecimiento industrial y turístico descendieron, noventn 
empresas se vieron forzadas a reducir y hasta cesar sus 
operaciones en la Isla -y con ello se fueron casi lB mil 
empleos-; y aunque la economía insulnr seguía conservando su 
vigor, la pobreza se agravó con el crecimiento constante de 
la población• y el enorme rlP.sP.mpleo. Los hechos demostniron 
la fragilidad y enorme dependencia de la economía de Puerto 
Rico, cuyo proceso de modernización se vio seriamente 

t P.n c1111nto l"t\ rrn C"!"t'l r.,r':l,1o t111 t'tr"'•icll"n, l"t':"':tl"i "t"!'lll:'~rf'"ltl'n':". "n '1"Tl"'r"l1 "l 'lf''ll"<l\~'l 'l .. 1h'"1'1"1t1•1<"J ~,.,,.,,., 11. tr•H: .. r }'l" 

n!l•lnt:o!I p~nllr:"" ·l• •m" ,, .. r11•r"' !"!\" 11prapt11'1'\ r"r" l1t trlt-•1n'I p.,\l .. lr'I '1'1" r.,r., un !nr" ~ .. l\t-"t"l':l•1..,. ¡,..,~ 11. W"ll" 

Ct>.t:Jt., p.Htl. 

140 



141 

afectado, como reflejo de la depresión norteamerjcana. 
En cuanto a la gestión política de Ferré, su actuación 

con relac.ión a 1 os asuntos del EL/\ dejó mucho que desear.· 
/\ntP los hechos, ] a condición política rle Puerto Rico se 
volvió de nuevo un punto de controversia, que culminó en una 
turbulenta condición en el siste>mél pnrtidistn, yn quP ]a 
dinámica de Ferré, rle npoyo hnci.n ln 0stad.i.rlad, agravó .las 
tensiones entre los partidarios del ET./\ y ] os mismos 
indf"!pendentistas, que a pesar de estar di vi.di dos entre s I , 
alrededor de pequenos partidos y movimientos, todos 
impulsaron la actitud propagandística y hasta la violencia. 

En princjpio, a partir de 19G8 comienzan a surgir nuevos 
grupos de extrema izquierda y organ.i zaci.onN; de tipo 
marxista-leninista que predicnhan la revolución violenta 
contra el imperinlismo yanqui en Puerto Rico. Estos 
revolucionarios de la Nueva Izquierda, introdujeron un nuevo 
elemento en la política puertorriquena, pues su principal 
demanda no era la separación de Estados Unidos, sino la 
destrucción completa del sistema capitalista norteamericano, 
mediante la guerra de clases y la instauración del 
socinl i.smo, merced n una dictadura de proletariado." "Los 
Comandos ArmAdos de .Liberación" (CAI,) a partir del centenario 
del Grito de Lares -1968-, iniciaron umi lucha clandestina 
basada en el snbotaje de las empresas nortenmericanas 
establecidas en Puerto Rico, asf como otras actividades de 
idéntico propósito. El carácter anti-imperialista del C/\L, 
declaró una guerra abierta al colonialismo norteamericano y 
lo demostró mediante actos terroristas; declararon además, 
que por cada puertorriqueño encarcelado por negnrse a servir 
en la armada norteamericana, ejecutarian a un yanqui. Pronto 
el CAL se enfrentó a una fuerza de reacción de los sectores 
conservadores de Puerto Rico, quienes acusan al movimiento de 
estar dirigido desde Cuba. Tanto el C/\L como el "Movimiento 
Independentista Revo.Iuci.onario Armado" ( HIRA), que también ha 
cometido actos de sabotaje sin ser aprehendidos, a pesar de 
ser luchas relativamente pequeñas, dejaron sentir sus 
efectos. En respuesta a las actividades terroristas de estos 
grupos, surge un grupo de extrema derecha denominado 
"Escuadrón de la Huerte" -supuestamente integrado por 
policfas-, cuyo terrorismo de represalia, aseguró matar a un 
independentista por cada norteamericano asesinado por el C/\L. 
El patrón intimidatorio comprendía a todos los 
independentistas, que eran acosados constantemente, al grado 
de que en algunos casos sus hogares fueron atacados con 
bombas incendiarias, misma suerte que corrió la sede nacional 
del PIP, la imprenta del periódico Claridad -órgano oficial 
del MPI- y los cuarteles generales del MPJ. En general se 
intensificó la persecución a las organizaciones pntrióticas, 
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por la Policía y el FBI, además de creerse que en los actos 
de sabotaje la CIA está vinculada.u 

En 1959 aparece e.l "Movim.iento Pro-Tndependencia" (HP.T) 
-ba:io e] rn;in<io <i<> ,l"11nn Mari Brns-, como un <iespren<iimiento 
deJ PIP y bajo umi t.emi\ticR de vanqtrnrrliH revol11c.ionaria del 
pueblo puertorriqueño. El MPI se constituyó como movimiento 
de liberación nacionnl de vinculos Castristas, Hglutinando a 
todos Jos sectores más progreslstns, dentro de la lucha 
patr.iótica puertorriqueña, de tal forma, integró en su seno 
al MIRA, al CAL', a la "Federación de fln.ivArsitarios pro
i.ndPpendencia" ( FUP.T) y a la "Federación ele estudiantAs pro
.i.ndepenc1encia" ( FEP.T). El MPI rechazó el proceso electora 1 
corno medio de lucha política y tomó a la violencia como medio 
para acabar con el colonialismo.• Por su propia n;¡turaleza, 
es éste, un movimiento policlasista, aunque basado firmemente 
en li1 premisa de que sólo la clase obrera, podrá cimentar 
firmemente el carácter socialista de la revolución 
puertorri queria. F.1 MPI ha concentrado su r:ampaña de 
resistencia al colonialismo en tres cauces fundamentales: (1) 
la resistencia al Servicio Militar Obligatorio, (2) la 
campaña contra la entrega del patrimonio minero, y (J)la 
lucha por que las playas sean para el uso general <iel pueblo 
puertorriqueño. Todo ello, es dirigido hacia el logro de la 
creación de una crisis, que ponga en jaque al sistema 
colonial imperante en Puerto Rico, corno condición necesaria 
para el logro de la independencia." A partir <ie 1969 la FUPI 
y la "llsociaci.ón ele Universi.tarios Pro-Estad.ic1ad" (AUPE) 
comenzaron a tener choques violentos, sobre el asunto de la 
eliminación o retención del cuerpo de Entrenamiento de 
Oficiales de la Reserva (ROTC) en la Universidad de Rfo 
Piedras, rivalidad que para 1971 cobró victimas; la revuelta 
estudiantil dejó claro, que la radicalización de la derecha y 
la izquierda eran en gran parte consecuencia de la actitud 
tomada por Ferré. 

Sin embargo, el hecho de mayor envergadura dentro del 
movimiento independentista, fue la radicalización del PIP por 
parte de la facción de jóvenes intelectuales izquierdistas 
del partido, bajo el mando de Rubén Aerrios Martinez, quien 
fortificó y dinamizó el liderato y Je dio una nueva 
orientación mi\s agresiva al partido. El programa politice 
adoptado por el PIP, proponia el establecimiento de una 
"República Socialista", en Ja que se nar:ionalizarian las 
fuentes de producción, de riqueza y de servicios de la Isla. 
La nueva táctica de acción evita ría la violencia, mientras 
existieran recursos legales, es decir, mediante una 
"militancia pacifica" obligarían al imperio norteamericano a 
preferir abandonar Puerto Rico que permanecer en él.u Así, en 
1971 el PIP comenzó a organizar actos de protesta y acciones 
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abiertas de des a f í.o, corno "invasiones de ti.erras en áreas 
rurales, entrar en zonas de tiro de la Armada y el Ejército, 
baftarse en zonas prohibidas por la Marina y organizar mitines 
en campos yankis," 0 con el fin de atraer la atención 
mediante la publicidad, a pesar de sufrir en carne propia los 
arrestos. En general, el nuevo PT P reanj rnó el es pi ri tu de 1 
partido y el de muchos estudiantes e intelectuales que se le 
unieron, y un efecto contundente en otras organizaciones 
patrióticas, pero, a la vez provocó que del seno del partido, 
se desprendieran varios núcleos que finalizaron 
constituyéndose en dos nuevos partidos pro~independentistas: 
el Partido Auténtico Soberanista y el Partido unión 
Puertorriqueña.• El renovado PIP basó su temática en el 
socialismo democrático y la resistencin pasiva, factores que 
de pronto le han dado fuerza al independentismo en la 
contienda política de la Isla. 

Estos movimientos liberales en los que se repele la 
adaptación a la metrópoli, para dar lugar a la 
concientización como pueblo; asi como el radicalismo del 
nuevo movimiento independentista, son el resultado de la 
inefectividad de los procesos evolutivos que se presentan en 
la sociedad puertorriquefta de los setentas. También es 
importante seftalar, que la progresiva desmistificación del 
sistema norteamericano• ha ido penetrando la conciencia de la 
sociedad puertorriquefia. El desquebrajamiento del pueblo 
norteamericano como defensor de la soberanía mundial, ha 
provocado un cuestionamiento, que de alguna manera le ha dado 
causa a la lucha por la independencia en Puerto Rico, ya que 
la resignación al coloniaje ha ido tomando otros visos en 
ciertos sectores de la sociedad puertorriquefta, y esta nueva 
generación puede ir comprometiéndose con sentimientos de 
liberación, por el mero hecho de identiCicación con causas 
vanguardistas, o simple y sencillamente, por el hecho de 
obtener una dignidad para su pueblo. 

El control del Partido Popular, se le había transferido 
casi completamente a la generación más joven y como Mufioz se 
retiró por completo de la poU.tica, Rafael Hernández Colón es 
nombrado presidente del PPD a partir de 1969 -a más de ser 
Presidente del Senado- y postulado para el cargo a Gobernador 
en los comicios de 1972. Por su parte los penepistas postulan 
de nuevo a Ferré, sin embargo, la debilidad de la base del 
apoyo electoral al PNP quedó evidenciada con su derrota, 
cuando sectores de obreros y marginados emitieron nuevamente 
su voto de protesta, pero en esta ocasión ya no a su favor 
sino en su contra. 

Durante la gubernatura de Hernández Colón se registraron 
situaciones adversas en la economía de Puerto Rico: se 
incrementó el desempleo, se congelaron los salarios de los 
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empleados públicos y se impusieron varios impuestos 
arli ciona les a 1 os ya existentes;• en general, la Isla S(> 

enfrentó a una seria crisis económica, que acabó de rematarse 
con la criticada decisión del Gobernador, de comprar la Cia. 
Telefónica·• y una empresa de barcos, a costos mil lonar.i os; 
sumando a ello, la serie de actos corruptivos descubiertos en 
su administración. Factores que le valieron la reelección. 

Para las elecciones del '76, por primera vez, un partido 
de ideoloqia marxista-leninista participa en la contienda 
electoral. El "Farl;jdo Socialista Puert:orriquelio" (PSP) al 
mando de Juan Mari Bras. •· El PNP se encontraba !Ja jo el 
control de Carlos Romero Rarceló -entonces lllcalde de San 
Juan-, quien se postuló a Gobernador bajo la campaña de 
acabar con la corrupción en el gobierno y solucionar Ja 
crisis económica y los problemas sociales. Y ganó. 

Los penepistas lograron por primera vez el control del 
legislativo, del judicial y de la comisaría en Washington, 
además de arrebatFirle al PPD pueblos que hacía mas ele dos 
décadas estaban bajo su dominio. Lo que hizo pensar que 
adP.lantaría la causa estadista, sin emhilrgo cuando Ford la 
favoreció, el Gobernador no endosó el proyecto ni hizo ningún 
comentario público al respecto. 

La administración de Romero Barceló, en general no 
solucionó los problemas, y a más de registrar anomalías 
administrativas y la constante renuncia de miembros de su 
aparato gubernamental, se vio fuertemente dañada por actos de 
violencia cometidos por la policía, registrados a lo largo de 
su gestión y que no fueron condenados por el Gobernador, de 
entre los que destaca el caso del Cerro Maravilla (1978), en 
donde dos jóvenes independentistas son asesinados a sangre 
fria, al ser sorprendidos en un supuesto intento de sabotaje 
a las torres de comunicación del Estado y de la Policía•; por 
otro lado, hubo descontento ante la decisión inconsulta y 
unilateral de Carter de enviar refugiados cubanos y haitianos 
al Fuerte llllen. 

ll pesar de la adversa publicidad recibida por Romero 
Rarceló durRnte su primera gestión, es reelegido en 1980, 
pero esta vez, por tan solo un margen de J,037 votos, a más 
de perder el control del legislativo, que pasa al PPD. 

El apretado margen de triunfo del PNP, provocó una 
crisis dentro del partido, que concluyó con la renuncia de 
Hernán Padilla -Alcalde de San Juan-, quien funda en 1983 el 
"Partido Renovación Puertorriqueña" ( PRP) que aunque 
favorecía la estadidad, adquirió el emblema del arcoiris que 
significaría el concepto pluripartidista del partldo. 

Es entonces, cuando en Puerto Rico comienzan a surgir 
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una serie de movi.m.i entos, en los que se propone unir J RS 
tem~ticas icleológicas en un solo frente, que de Rlguna manera 
frene el crecimiento de Ja fuerza pro-estadista; RS.i, surqe 
por un lado un llamado a la unidad de los independentistas y 
los populares por Juan Mari Bras, a lo que llern;índez CoJrín 
r<>sponde, que tsl frE>nte no festil en SllR p.l;irwR futuros y que 
cñrfa partido dPbe perseguir sus propios ohjetivoR; por Rll 
parte, el PJP a pesar de reclrnzar .la propuesta, declarñ que 
de cincuenta a sesenta mil pipiolos votaron con el PPD en las 
pasadas elecciones. De cualquier formR, Noe.1 Col rín Mart í.nez 
funda la organJzación de autonomistas e independentiRtas 
desafiliadoR. Del mismo modo, en el mismo seno del PPD, 
surgen tendencias a favor de la formación de un frente anti
anexionlsta al mando de Severo Colberg y Marcos Rigau. 

Para las elecciones de 1984, los populares rPcupenrn el 
control de las Cámaras y la si 11 a gubernativa con flernández 
Colón; y por primera vez el PIP coloca a Rubén Rerrios en el 
Senado y a Not·iega Rodriguez como representante por 
acumulaclón. 

F:n genernl, lo administrnción de Hernández Colón estuvo 
de nuevo caracterizada por pocos cambios y soluciones a los 
problemas• de lil Isla. Y de nuevo estuvo envuelta en molos 
manejos administrativos y hasto judicioles.• De cualquier 
manera, llernilnclez Colón resulta n>.e l ecto en 1988. 

Desde entonces el PPD inició una pugna interna de 
acuerdo il la fórmul11 del EL/\, en donde el alo J iberal de 
nuevo propone la revisión de la posición ideológica del 
partido, para que éste se declare contrario a la anexión de 
Puerto Rico a Estoclos Unidos en cualquiera de sus formas. De 
lo que se han desprendido var. Íos tesis, de entre las que 
sobresale, la que plantea una libre asociación mediante la 
cual se culmine el ejercicio del poder de Estados Unidos en 
Puerto Rico, y que se elimine ol ejército, la marina, los 
tribunales de Distrito, el control de la emigración y las 
aduanas ... '" 

Por su parte el movimiento independentista ha ido 
ganando terreno internacionalmente, ya que el PIP y otras 
organizaciones separatistas, han buscado el reRpaldo 
extranjero para lograr cierta influenda en el gobierno 
norteamericano. El problema fundamental del PIP ps que no ha 
logrado penetrar en las masas, su fuerza radica más que nada 
en los sectores pequefto-burgueses y entre los intelectuales, 
y al no haber logrado llegar a los grupos o sectores 
populares, no puede ser considerado como una alternativa para 
la protesta entre los sectores menos privilegiados de la 
población puertorriquefta. Es por ello, que el pueblo cree que 
dar un voto al PIP es igual a botar un voto, por eso votan 
paradójicamente, por el partido más contrario a sus propios 
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intereses, el partido que representa 
capitalistas y que ha sido una 
antipopular: el PNP." 

a los 
fuerza 

grandes intereses 
tradlcionalmente 

Es importante sefialar que en las pasadas elecciones, el 
electorado puertorriquefio por primera vez se encontró con una 
papelet;i en Ja que solo aparecían tres partidos politices. 
Los tres p;irtidos que representan las tres alternativas de 
status, y que merecen su lugar en el rol político 
puertorriqueiio. El PPD en su función de medi;idor entre los 
radicales PIP y PNP, ha colmado su papel, se encuentra en 
crisis -reflejo de la crisis del. mismo ELi\-, y de alguna 
manera surgen ya en el partido visos de una tem~tica que se 
identi f i.ca con una mayor autonomía y que de alguna manera 
está repeliendo la unión permanente. Es decir, la fórmula del 
ELA ha dejado de funcionar, cumplió su cometido como forjador 
de bases para el futuro de Puerto Rico como República 
independiente o como Estado federado. De cualquier forma, son 
tres los partidos que se van a jugar el futuro de Puerto Rico 
y el destino de los puertorriquefios. 

Sin embargo, tcmto la poli ti ca como los poli tices del 
Estado Libre i\sociado se encuentran en crisis, ya que los 
discursos y los líderes están tri 1 lados, tan gastados y tan 
usados que han dejado de funcionar. l!nn convertido a su 
pueblo en uno sin interés nnciona1, sin conciencia 
patriótica. Todo ello es reflejo de la crisis del sistema 
colonial, por lo que es de vital importancia que Puerto Rico 
se "politice" al servicio de los intereses de su patria y no 
de su opresor, ya no como colonia sino como nación, que 
comience a ver por la solución de sus problemas en función de 
lo que tiene y no en función de lo que puede obtener, que son 
sólo migajas, ya que las reformas se reducen a simples 
materialismos, concesiones superficiales, mediante las cuales 
se pretende que el pueblo olvide sus anhelos de dignidad. El 
colonialismo mantiene satisfecho al pueblo mediante, un 
progreso material, que se deja ver, pero que en realidad hace 
poco por ellos, ya que los convierte en fieles servidores de 
su amo, orgullosos portaestandartes de la cultura plástica, y 
fieles consumirlores de su mundo artificial. Es por ello, que 
es urgente tarea la de concientizar a las masas, mediante un 
discurso político real y contundente, en el que se expongan 
las bases para un futuro cierto y no incierto, en donde el 
puertorriquefio vea los puntos positivos y negativos de cada 
una de las alternativas, para que entonces decid;i, en donde 
es que quieren que sus hijos vivan con dignidad y con 
orgullo. 

COll FRF.CUEHC!A SE CRF.F., EH F.FECTO, COH UHA LIGEREZA CRillINAL, OllE f\11,!TIZAR A 
LAS MASAS ES DIR!G!R[,ES EPISODICAHENTE U!! GRAN DISCURSO NLITICO .•• PERO POLITIZAR ES 
ABRIR EL ESPIRITO, DESPERTAR EL ESPIRITO, DAR A LUZ EL ESPIRITO. ES, COfKl DF.CIA 
CF.SARIE: "ll!VF.HTAR ALl!AS". POLITIZAR A L\S HASAS, NO ES, NO PUEDE SER, HACER Ull 
DISCURSO NL!T!CO. ES DEDICARSE COll TODAS LAS FUERZAS A HACF.R COHPRF.NDFR A LAS HASAS, 
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Q'JE TO!Xl nrrrnnc DE ELL.\S' OVE SI l!OS ESTAJICAllOS ES f'OR su CULPA y SI AVAll!!JIOS 
mm!Ell FS P0R f.1.U.S, QUE: 110 HAY DFHIURC-0, OUE 110 HA'/ HO/lRRE ILUSTRE '/ RfSl1'lHS.\R!.E DE 
TOIXJ, OUE EL DEl!l!IRGO ES EL PllF.IlLO Y QUE LAS HAllOS H.\G!CAS NO SON El/ DEFTN!Tl\IA Sll/O 
Ll.S HM/llS DEL ruFBJf)'' 

FR.\llTZ FAllOJ/• 

4.3. CRECIMIENTO Y DESARROLLO ERRADO 

T1•rl1 sodnrl·ld colonial tiene 'lid.1 sobre J;¡ g1nanri.1 quo ofre1ca ;i sus ºX)'lot.idores. 
Toda sor:ie•:.1d coloni;il se bas1 en la autoridarl de un sisten.i quo oxplota. l/o en 
l.i autoridad q11e da el consenso ile~ocr~tiro dn Jos n.ís. Sino on Ja autorid.1rl paternal 
con q1¡0 los Menos pretendnn justificar un sist0 ra1 que les Lenoficia. En torno a oso 
si stena so crea una nora] id.id, una ét ic.1 que t inne su fun1hn°nto en n l siste~a 
econó~ico qu 0 d0tornin,1 la coh1bitación entre el coloniz.1'10 y el colonizoclor" 

La c;impaiia llevar.In n criho por Fomento, en lri rlécada de 
los cunrenta, tle inversicín en la industria y el. comercio 
.i nsu lnr por pn t·te del ca pi tal pr· i v."\do norteamericano, 
,,;irvi.eron pnra aumentar la producción y el ingreso en Puerto 
Rico. Ln t;ír:ticn ri<> crE>cimiento considPré, qt1e Jnr; fuentes de 
financiamiento para inversión podfan generarse tanto interna 
como extPrnamente, por el lo, Pllf'>rto Ri.co acudió a la 
movilización de fondos extranjeros -en base a que el 
excedente doméstico no seria suficiente paro financiar la 
industriril.i.zación-, bajo la pr·emisa de que, a medida que la 
economía do la Isla creciera, serian sustituidos por los 
ingresos locales, sin embargo, el momento del deslinde no ha 
llegado iHin, y lo que es peor, la dPpendenc i a hacia las 
fuentes externas" lrn aumentado a tal grado, que en la década 
de los setenta, c;isi tres cuartas partes de los fondos para 
la inversión, provenian de fuentes externas -en su mayoria 
norteamericanas-, y en la manufactura, el 90% de Jos fondos 
de invers1on también provenían del continente. Este alto 
grado de dependencia de Puerto Rico hacia el exterior, ha 
traiclo como consecuencia a la Jslil, una secu,,la da prohlemas 
i nterre l ac ionados, ta les como déficits perpetuos en la 
balanza de pagos, consumo excesivo, pérdida de control 
doméstico sobre los factores de producción y, a la 1 arga, 
sobre la estructura politi.co-económica de Ja Isla.•• 

Para poder entender la base de los problemas económicos 
que enfrenta Puerto Rico, hay que partir primero de la 
premisa de su status colonial. En primer lugar, la Isla 
maneja una balanza de pagos como lo hace cualquier paf s 
.independiente y no como cualquier estado ele ln unión; en 
segundo lugar, al no ser Puerto Rico n.i un estado n.i. un 
territorio de los Estados Unidos, no puede definir su 
situación económica; en tercer lugar, Puerto Rico sólo entra 
en algunos de los programas de financiamiento federal, leyes, 
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etc., que los Estados Unidos dan a sus estados, por ende, no 
recibe un trato de igual. En general, los puertorriqueños 
poseen la ciudadania norteamericana, más, sin embargo, son 
tratados como extranjeros o como ciudadanos de segunda clase. 
J>.hora bien, es importante hacer ver que el control de la 
economía de Puerto Rico, radica en el control del poder. 

Con la Operación Manos a la Obra, se le dio un aumento 
progresivo a la propiedad externa, tanto absoluta como 
relativamente del acervo ele ca pi taJ, .lo que afecta 
directamente la riqueza productiva ele la economía insular, al 
grado ele que 70% ele toda la riqueza productiva, está ahora en 
manos de inverslonistas extranjeros." 

La base de la economía puertorriqueña ha siclo la 
inversión de firmas internacionales -particularmente en la 
manufactura-, y aunque este tipo de economía moderna de 
inversión ha siclo la responsable en los aumentos del ingreso 
en la Isla, sus efectos han sido altamente peligrosos para el 
futuro de Puerto Rico, ya que las firmas que se han 
localizado en la Isla, en su mayoria -casi un 80%- son 
subsidiarias con matriz en Estados Unidos, razón por la cual, 
en general han tenido poca influencia en las fuerzas 
económicas de Puerto Rico. Factor que queda claramente 
ilustrado en el siguiente cuadro: 

J3J 
~ 
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/f Tu }->~1' D --t MPu 
~M r~1 lfl , Tr~ru 

t "1'' 
J '~ MP/ 

o'I;¿' f , 
-- PUERTO RICO 

ESTi\DOS UNIDOS 

CI.i\VE: O = dinero o capital financiero 
M materia prima 

Tv mano ele obra, Estados Unidos 
MPv medios ele producción, Estados Unidos 

Tp mano de obra, Puerto Rico 
MPu medios ele producción, Puerto Rico 

E excedente 

En la figura se muestra un proceso de producción que se 
inicia dentro ele la economia de los Estados Unidos con la 
compra, usando capital financiero D, de la materia prima M, 
los medios ele producción (MPu), y la mano ele obra (Tv). Por 
lo general, ele esta fase de producción P1 surge un producto 



parcial mente transformado M' con un valor, torlnvia sin 
realizar, mayor que D. M' es env .i arlo por la compilli .fa a s•1 
suhsirliaria puertorriquefia para ensnmblaje y/o producción 
arlic.ional. Aquí, la materia prima o el producto semlelaborado 
se combina con mano de obra puertorriquefia, 1~, y quizds 
algtin merlio de producción local MPp, péirél constitt1ir 1.11 f;¡se 
puertorriqueria de lR producción P, !.él subslcllRriR 
puertorriquefia entonces reexporta su producto M R los 
F.stRdos Unidos, donde se vende al valor D". El excedente 
E( ~0 11 -D) de 1 él venta del producto f .i na 1 represento la 
ganancia, que es recibida por la compafiia matriz. De ese modo 
se completa todo el proceso de producc.i ón y se reproduce a 
nivel internacional entre los Estados Unidos y Puerto R.ico, 
pero el control final sobre el mismo reside en la firma 
internacionnl. en los Estado¡; Unirlo8." 

Ln economíél de lél Isla en sí, no estnbR siendo afectadn 
directamente, ya que la mayoría de las firmas que se 
establecieron en la primera etapa de 111 industrialización -de 
194 7 a 1960-, ef>tablecieron pocos vincul os con lR economía 
insulnr -mismos que se basaban en el llf>O intensivo de m"!no de 
obra-, ya que en su mayori.a eran subsidiar.las de r.ompafifas 
cuya matriz se encontraba en el continente. En f>i, Puerto 
Rico servia como planta de ensamblaje o de prodt1cción que 
importaba materia prima o semielaborada y reexportaba el 
producto final a los Estados Unidos. Muy pocos de los insumos 
del proceso de producción, salvo la mano de obra, se 
originaban en Puerto Rico, limitando los beneficios para la 
Isla en los sueldos pagados. Por ende, Ja estructura local se 
beneficiaba muy poco de los efectos indirectos o secundarios 
del proceso.'" 

Ahora bien, en base a que el cód.igo de Rentas Internas 
que rige en la Isla puede cambiar -a consecuencia de la 
legislación que rige a Puerto Rico-, gran parte de las 
inversiones adquieren una naturaleza transi tori.a, lo que ha 
resulta do en un nuevo problema, ya que algunas firmas han 
decidido cerrar sus plantas en Puerto Rico, al ver que en 
otros paises del Caribe o en Asia oriental, también se pueden 
obtener ventajas financieras, mayor accef>o a la obtención de 
materias primas y salarios más bajos. 

A la luz de un estudio realizado por el Departamento de 
comercio de los Estados unidos, se demostró que a pesar del 
tremendo incremento en la producción industrial durante las 
últimas cuatro décadas, las firmas manufactun~ras atraidns 
por Fomento, no sólo exportan el producto finill, sino que 
también importan los productos intermedios, asi como el 
capital físico necesario para hacerlo; por lo tanto, la 
conclusión es que Puerto Rico no tiene potencial para 
eslabonamientos hacia adelante•; o hacia atrás•, ya que el 
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proceso industrial 
en general, "las 
formado enclaves 
industrias"·" 

in su lnr no está integrado vertical mente; 
industrias promovida~ por Fomento han 

de exportación desarticulados de otrns 

Otro problema fundamental de la economia de Puerto Rico, 
es su enorme dependencia del capital externo -que ha tendido 
a aumentar a partir de los finales de la década de los 
setenta-, ya que las exportaciones son el motor de 
crecimiento, factor que le ha impedido a la Isla crear una 
base de crecimiento autosostenido, que le brinde un ingreso 
futuro. Ahora bien, si los productos elaborados localmente se 
exportan, es obvio que más ingreso hay que gastar en bienes 
importndos, el factor de producir lo que no se consume y de 
consumir lo que no se produce -como bien di ce Gorc'lon K. 
T.ewis-, demuestra que la economia de Puerto Rico al 
encontrarse dominada desde afuera, no logra Integrar su 
propia estructura económica local, por lo tnnto, difícilmente 
podria considerarse que el de "Puerto Rico sea un ejemplo de 
modelo exitoso o estable de desarrollo"." 

Como sefialamos ya, la promoc1on industrial no logró 
reducir la dependencia de Puerto Rico sobre el comercio 
exterior, de hecho la aument&, ya que el paso a la 
industrialización se llevó a cabo mediante el sacri ricio de 
la agr icu 1 tura, lo que provocó la necesidad ele .i mport;ir más 
alimentos. A partir de la década de los cincuenta, tanto las 
exportaciones como las importaciones y el por ciento del 
Producto Bruto Nacional (PBN), han tendido a aumentar ... "Lo 
que es importante es que no sólo el destino final de las 
exportaciones, sino además el control real sobre ellas, se 
encuentra en los Estados Unidos".~ 

Es importante hacer notar que la marginalización de la 
agricultura, aunque se incrementó con la industrialización, 
no es una novedad en la economia puertorrique~a, en realidad 
la estructura agrícola de la Isla nunca ha logrado satisfacer 
la demanda alimentaria de sus habitantes, incluso cuando la 
economía era básicamente agraria, ya que ésta siempre ha sic'lo 
orientada hacia la exportación.• En general, todavia ahora, 
Puerto Rico no es autosuficiente en ningún renglón 
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alimentBrio.• Y aunque el ELA hB jntentado mejorar el 
rendimiento -mediante la Administrac.i.ón de Fomento y 
DesarroIJo Agrícola ( 1977), cuyo propósito es el de estimular 
la producción de cosechas apropj acles p;ira la Isla-, al no 
contar con acceso fácil a los consumidores a través de los 
supermercados, la agricultura local enfrenta una ardu;i lucha. 
Por otro lado, Ja producción local ha disminuido 
dramáticamente, a causa de Ja propaganda de productos 
e 1 a horado,; -congelados o enlatados-, qun SI" VPnrlen en los 
supermercados y colmados, en lugar de promover los productos 
locales y naturales, provocando una competencia dispar entre 
los mercados de producción interna y continental. En general, 
los patrones de consumo norteamericanos han absorbido el 
sistema básico de la vida de los puertorriquefios, ya sea por 
la publicidad o ya sea por los consumidores que han vivido en 
Es tactos Unidos." En cuanto a los bj enes cluraderos, Puerto 
Rico se sitúa en posición dependentistB -con justificadas 
razones de producción-. 

Las décadas de los cincuenta y sesenta convirtieron a 
Puerto Rico de "hospicio del Carihc en vitrina de la 
democracia"," yn que la Isla demostt·ó un formidable 
crecimiento en el Producto Bruto Nacional y Producto Interno 
Bruto, en el ingreso per-cápita y en la inversión bruta. Sin 
embargo, la Operación Manos a la Obra, a pesar de aparentar 
ser un proceso planificador, en renlidad hahia prestado poca 
atención a la instrumentación de la economía doméstica. 
Fomento basó su política en la ohtención de resultados 
atractivos para los inversionistas norteamericanos y en 
general, la planificación del crecimiento económico de Puerto 
Rico no se basó en las necesidades de la Isla, sino en 
proveer lo necesario para atraer capital extranjero, de tal 
forma, el capital local benefició a los inversionistas 
norteamericanos y la economía local se vio sujeta al control 
externo. El descubrimiento de valiosos depósitos de cobre en 
Puerto Rico y la disposición del extranjero a explotarlos 
sefiala otro rasgo en el desarrollo económico de la Isla, en 
el que se impulsa el capital extranjero a costa de la 
explotación de los recursos naturales de Puerto Rico. 

El PPD enfocó las necesidades de la Isla en promover un 
crecimiento rápido que generara empleos y un nivel de vida 
más alto. En si, la Operación Manos a la Obra fundamentó su 
acción, bajo la hipótesis de que el crecimiento económico y 
de la producción, beneficiaria gradualmente a toda la 
jerarquía social, sin embargo, esto no se puede dar bajo un 
modelo ele crecimiento económico ortodoxo que buscR "crecer 
primero". 

El primer dilema real que enfrentó Fomento en cuanto a 
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su estrategia de desarrollo, fue cuando se dieron cuenta que 
lo que se habia atraído a la Isla eran compañías que al no 
tener vínculos con la economí.a local, podr.ían liquidar sus 
inversiones en caso de que se diera por terminada la 
exención. Y efectivamente, la Ley de Incentivos vigente, 
disponia que la exención contributiva se ir.ía reduciendo 
paulatinamente a partir de 1959· para desaparecer por 
completo en el '63. Fue as.í. que Ja leqi.s.1 attffa ilfln1bó una 
nueva LPy de lncPntivos indush·ia}es dP P11erto Rico (.1954), 
que permitió a lils empresas, acogerse a l il exención 
contributiva por un per.iodo de diez años después <le 
comenzadas las operaciones en la Tsl a. De esta forma, Puerto 
Rico siguió siendo atractivo. "Esta nueva Ley d0ri.nió pues el 
momento en que se institucionalizó, como hase para el 
desarrol.lo a largo plazo, la dependenc.i.ri del capital externo 
y las empresas extrrinjeras"." 

Para so.lucionrir el problema, Fomento buscó promover la 
i nvers1 on de "empresas de uso .int:ens i.vo de ca¡d ta 7.", que 
usaran mano de obra diestra y semi-diestra, ya que con ello 
se lograría aumentar los salarios, meta obligadri no solo para 
mejorar los niveles de vida, sino también por los altos 
precios pagados en la Tsla; además, este tipo de industria, 
resistiría mejor las variaciones cíclicas de la economía 
norteamericana. Los primeros proyectos fueron las 
petroquímicas,• que de 1952-58 constituyeron el 27'%; de la 
inversión total en el sector man u [acturero." En 1 os sectores 
de maquinaria y productos químicos y metjJicos, se 
promovieron con éxito otro tipo de empresas también de uso 
intensivo de capital, de entre las cuales sobresalen las 
farmacéuticas, que han logrado un asombroso cree imi en to." /\ 
mediados de la década de los sesenta, las petroleras 
comienzan a establecerse en la Isla; y a Cines de la década, 
se promovieron 367 empresas para la confección de ropa, 177 
de elaboración de alimentos y 93 en el sector petrolero y de 
productos relacionados; de éstos, la industria del atún es la 
más importante." 

Sin embargo, las empresas de uso intensivo de capital no 
lograron el efecto esperado, ya que el 75% del ingreso neto 
que producían, iba directo a los duefios del capital, que eran 
predominantemente extranjeros y sólo el 25% llegaba a manos 
de los obreros. Por otro lado, con ellas Fomento habia 
buscado que surgieran efectos de eslabonamiento, sin embargo, 
las empresas que llegaron a Puerto Rico, ya estaban 
integradas a las redes de abastecimiento y distribución de 
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otras compan1as en el continente u otros paises. No ohstante, 
las empresas promovidas por Fomento han clomi narlo el sector 
manufacturero. 

Tanto S;in l.Jufln, como su zona metropolit.?111(1 -·Carolino, 
Ca taño y ílayamón-, y las ci ucl;ides; ele Car_iuas, Ponce y 
Mayagüez, se convirtieron en 1 a base de establ ec.i mi Pnto de 
las nuevas compañías, promoviendo un flujo de pohlación hacia 
las zonas urbanas, lo que desató una demanda por serv.i cios 
púhlicos, de salud y de escuelas q11e no podf;¡n satic;facerse a 
cabalidad. Por lo que se aprohó otra iey de rncentivns 
Industr i.al es ( 1963), con el fin de corregir los dPsba 1 ;incPs 
surgi.clos r.on la I.ey ele 1951\, así, 0n 1 as zonas 
subdesarrolladas industrialmente la exenc1on se alargó a 
diecisiete años, en las zonas ele desarrollo intermedio se 
otorgan doce años, en cambio en lris zo1i;1"' de nlta 
concentración industrial quedó en diez años; sin embargo, 
tampoco así se lograron resultados descentralizadores. 

Utilizando las ventnjas que les crea la situnción 
colonial, el capital norteamericano se fue Rpoderando del 
mercado puertorriqueño. Oe esta manera, empresas antes 
insulares posan a manos norteamericRnas, y a ello hay que 
sumorle el control que sobre sectores comercioles ejercen las 
ti endos en cadenas -Wool wortb, Pueblo Supermnrkets, Sl'Rrs, 
Penney•s, etc.-, y el desarrollo de centros comercinles, 
donde estas empresas tienen lugar preeminente. En 
consecuencia, mucho del pequeño y mediano comercio se va a la 
quiebra, provocando que en 1960, el 80% de Ja economia esté 
controlada por ca pi to l norteamericano. Además, el control de 
la economía se expresa, también en los compras de Puerto Rico 
º Estados Unidos -para 1968 las importaciones pasaron de los 
mil millones de dólores-. 

Aun así, las ganancias de las empresas norteafricanRs no 
se reducen sólo al control monopolistico del mercado y de sus 
empresas comerciales e industriales, yo que cuentan con la 
ventaja de los salarios bajos, la exención contributiva sobre 
la propiedad y el capital, y por último la protección de un 
gobierno y una legislatura que funcionan pñra mantener el 
statu quo e impedir la sindicalizor:ión rlAl movimiento 
obrero." 

En general, la economía de Puerto Rico se hallo 
desvinculada, ya que "ln demanda local se articula con una 
fuente externa de oferta y la oferta local se nrticula con 
una fuente externa de demanda"." El impncto positivo lo 
recibe en su mayorfa la economía de Estados Unidos, como 
resultado de Ja apertura económica y de Jo pequeño del 
multiplicador doméstico de Puerto Rico, es por ello, que P.l 
centro comercial Plaza las Américas, se ho convP.rtido en el 
centro comercial más rentable del hemisferio occidental. 

En general, el progreso económico experimentado en 
Puerto Rico muestra peligrosos y costosos resultados que nos 
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muestnrn que al final de cuentas, 1 R economí.a mi'is q11e 
beneficiado, ha sido daiindn, ya que ha aument<Hlo su 
dependencia estructural y de inversión hacia .la metrópoli, 
en lugar de lograr una dinámica de creclmiPnto interno, 
factor que le impide a Puerto Rico aspirar a ser una entidad 
autónoma. 

El establecimiento clel Estado Libre l\sociado y el 
desarrollo del programa de industrialización, bajo el 
gobierno del PPD, producen un optimismo económico dentro de 
la sociedad puertorriqueña de 1 a época. El ET.A representó 
para Puerto Rico el paso del subdesarrollo al desarrollo. El 
crecimiento económico en general fue satisfactorio y se 
reflejó en el aumento del ingreso per-cápita y en la mejoría 
en el nivel de vida, en lo que se refiere a las necesidades 
inherentes de la tsla. Al mismo tiempo, se producen una serie 
de desajustes sociales en relación a la estructura familiar y 
a la composición de clases en la Tsla: (1) ya que al 
sustituirse la agricultura con la industria, aparece el 
obrero industrial y, la mujer pasa a ocupar un renglón 
importante en Ja productividad, al constituir Al 'JO% de los 
obreros que se emplean en el sector inrlnstri al,"" por otro 
lado, (:?.) el abandono de la agricultura provoca una 
emigración masiva hacia las ciudades, por un lado, y por el 
otro, una terrible demanda de empleo, que acaba por 
resolverse mediante la emigración al continente. 

La libre migración de trabajadores sobrantes al 
continente, refleja el fracaso de la Operación Manos a la 
Obra, ya que no provee de ingresos adecuados, ni de empleos 
suficientes -en 1987. el desempleo 11egó al ?.l .7'!;-, por lo que 
los puertorriqueños se han visto obligados a emigrar a 
Estados Unidos, para ocupar alli los puestos peor pagados y 
viviendo en condiciones infrahumanas. Y aunque la emigración 
de los puertorriqueños haci;i Estados Un idos· -en la 
actualidad ha llegado a casi tres millones- ha ayudmlo a 
reducir el desempleo, ha significado una pérdida costosa de 
recursos humanos, ya que éstos son adiestrados y educados en 
la Isla, y cuando pasan a ser productivos, sirven a Ja 
economia continental, ya que "la mano de obra va donde el 
ca pi ta 1 necesita traba jo y se va de 1 <is áreas donde no hace 
falta, y Ja intensidad de este flujo es m;iyor doncle las 
relaciones c;ipitalistas de producción están más adelantadas y 
menor donde son débiles".''° 

Para reducir el ritmo regular de migración, tanto como 
la tasa de desempleo y aumentar la tasa real de particip;ición 
de 1 a fuerza trabajadora, lo que Puerto Rico necesita es un 
aumento en su salario promedio, y;i que la productividad de la 
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fuerza laboral puertorriqueña es muy nltn, mientn1s que ln 
remunArac i ón por horn es muy ba jn. "La cl.i screpanc in entre la 
productividnd y el snlario de la fuerza laboral expl.ica tanto 
las gnnancias cuantiosas de las corpornclones norteamericanas 
en Puerto Rico (y Ja dispnridnd elevnda entre el PR y el PRT) 
ns í como e 1 bajo grado de pnrt ici pací ón rle la fuerza 
trnbnjndora y el alto nivel de desempleo abierto. Es por ello 
que en Puerto Rico el desarrollo <le la economín tendr.ía que 
tomar en cuenta la necesidad de aumentar la remunernción 
laboral"·'°' 

La situación de la pobreza imperante en Puerto Rico es 
hasta cierto punto alarmante y demuestra cuán hueco es el 
decnntado progreso de Puerto Rir.:o, n pesar de su papel de 
vitrina para el mundo latinoamericano. El gobierno colonial y 
el de la metrópoli, continuamente manipulan las estadístic;:is·· 
para demostrar que el paraiso de Puerto Rico es muy superior 
al infierno de Cuba.'"' 

La mala repartición de l;:i riqueza en la Isla ha 
provocado un estado de desequilibrio entre recursos y 
población, entendiendo como recursos: los naturn 1 es, 1 os de 
capital y los humanos. El problema de la pohlac.ión en Puerto 
Rico, radica en la emigración hacia las ciudades, a cnusa <le 
la crisis en la agricultura; el hacinamiento de las ciudades, 
con sus áreas de deterioro y pobreza; la inversión de capital 
extranjero, creando un desahorro que, en el orden 
internacionnl, se considera uno de los más nl tos; la deudn 
externa -que incluye la del gobierno y la de los individuos
etc. y ello, junto con el desempleo, problemas de salud, baja 
escolaridad en el promed.io de la población, Jos bajos 
salarios y los ingresos inferiores, señalan el desequilibrlo 
entre los recursos y la población. Asi, el crecimiento 
poblacional amenaza constantemente la base del poder, y esto 
se ha convertido en una presión sobre las clases dominantes y 
una constante amenaza para el statu quo y la paz colonial.u• 

De cualquier forma, gracias a 1 a Operación Manos a la 
Obra, los puertorriqueños en general reci hieren beneficios 
materiales y mejoraron su calidad dr0> vida,' sin embargo, 
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estos beneficios son también el resultado del aumento de la 
deuda pública para financiar los programas de bienestar 
social y la generación de empleos, y a la emigración de 
trabñjilflores ñl continente. Por otro lado, ln Jsl11 se hEl 
visto beneficiada mediante las transferencias del gobierno 
federal tanto a la población como al mismo gobierno, y a los 
subsidios -que no debian de darse en una economía capitalista 
de mercado-. Entonces, no podemos considerar que los 
beneficios todos, son resulta do de 1 a Operación Manos a 1 a 
Obra, ya que el resto de los componentes han venido a 
subsanar los errores de tñl operación, además, Ps ev.i<lPnte 
que cada uno de ellos ha funcionado como consecuPncia de la 
relación colonial entre Puerto Rico y Estados Unidos.•M 

En realidad, Puerto Rico vive sumido en el espejismo de 
la riqueza económica, y ello es el resultado de los gastos y 
las transferencias federales -principalmente el Seguro Soci11l 
y cupones de alimentos- a la Isla. Si para 1950 las 
transferencias del gobierno federal y estatal constituyeron 
un 12% en el ingreso personal, para 1980 aumentaron a un 30%. 
De hecho, las transferencias han permitido un aumento en el 
ingreso personal disponible, y aún cuando la economi.a 1 ocal 
ha tenido bajns en la producción, eJ porl.-.r mlqu.isitivo del 
ingreso per cápita ha seguido aumentando afio con afio.· 

A partir de 1971, la legislación de "cupones para 
alimentos" se hizo extensiva a Puerto Rico y en 1974 
comenzaron a usarse, constituyéndose en una fuente de 
ingresos importante para dos terceras partes de las familias 
puertorr iqnefias. La proporción ele las familias que reciben 
cupones ha ido aumentando desde entonces y para 1978 los 
cupones de alimentos Je afiaclian $1~5 de ingreso mensual a la 
familia promedio, lo que en efecto equivalía a duplicar su 
poder adquisitivo.'°' La ayuda federal para alimentos, ayuda 
a mantener funcionando a la economía en relación al 
desempleo, evitándose un colapso económico, sin embargo, se 
ha llegado a decir que estas mismas transferencias lo que han 
logrado es institucionalizar el desempleo.• 00 El programa de 
Asistencia N1.1tricional (PAN) i.nsti tucional izado a partir de 
1982, sustituyó el sistema ele cupones por uno de cheques, con 
lo que se les permite a los beneficiarios utilizar el dinero 
en lo que quieran. De este modo, "resultaha innecesario 
aumentar la producción agrícola local pues los consumidores 
gozaban de una ilusoria prosperidad ele cupones"."º 

Los fondos federales también le han creado una enorme 
dependencia al ELA, los beneficiarios pr i.ncipales son los 
departamentos de Instrucción, Servicios Sociales, Salud y el 
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Fondo de Seguro por Desempleo del ELA, los municipios también 
reciben cantidades sustanciales de fondos federales, gracias 
a que determinadas agencias y departamentos reciben otras 
subvenciones federal es, ya que para efectos de fondos en 
muchos de los programas -no en todos- a Puerto Rico SP le 
trata como Estado. No obstante, el gobierno fPderal también 
recibe sumas importantes de dinero en cuanto al Seguro 
Social, pensiones y otras contribuciones. Sin embargo, el 
trato especial que Washington da a Puerto Rico -exención de 
contribuciones, la exención selectiva del salario mínimo, las 
transferencias y los fondos directos-, parecen cada vez más 
amenazados de desaparecer y aunque se han propuesto nuevos 
cursos de acción, no se ha hecho gran cosa en cuanto a la 
dinámica interna de crecimiento, en donde lo que se necesita 
es ir volviéndola cada vez más autónoma y con un carácter 
local.111 

En conclusión, al comparar la situación económica de 
Puerto Rico frente a otros paises, la diferencia resulta 
radicalmente superior, pero también radicalmente inferior al 
compal·arla con la de Estados Unidos,•• y la diferencia resulta 
ser casi la misma que operaba en los años cincuenta. Y aunque 
Puerto Rico se encuentra en el renglón de los paises 
"industrializados", ya que su ingreso per cápita es muy 
superior al de los paises subdesarrollados, también muestra 
serios problemas, ya que el Producto Bruto (PB)• y el 
Producto Bruto Interno (PIB)• muestran una disparidad que 
excede por un margen consideraLle la de cualquier otro pais 
examinado. Es decir, la diferencia entre el ingreso que 
Puerto Rico crea y el ingreso que se queda en manos 
puertorriqueñas no le permite a la Isla fortificar su proceso 
interno de producción, debido a que no hay excedente para la 
inversión y por lo tanto baja el valor del multiplicador de 
ingreso."' 

La disparidad del PB/PBI no ha mostrado señales de 
disminuir, al mismo tiempo que la tendencia a un nivel de 
inversión muy bajo, demuestran que el nivel relativamente 
alto del ingreso promedio y del crecimiento en el ingreso 
insular, son relativamente falsos, ya que el costo de la vida 
no logra ser cubierto con los ingresos. Por otro lado, la 
sociedad puertorriqueña se ha norteamericanizado a tal grado, 
que se ha vuelto una sociedad excesiva mente consumista, lo 
que la ha llevado al endeudamiento, factor que cada vez más 
se ha ido multiplicando y que se refleja en dos datos: el 
nivel de consumo excede siempre el ingreso personal y, como 
consecuencia, la tasa de ahorro personal es negativa -igual a 
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menos 20% en 1987-. Este desbalance en el consumo es otra de 
las caracterfstlcas da!'iinas del modelo puertorrique!'io, ya que 
se le niega a la economía una fuente de excedentes que 
podr.Can dirigirse a la inversión productiva. En general, el 
desbalance entre el consumo y el ingreso no podría subsistir 
sin las transferencias federales a individuos, que flnancian 
el exceso de consumo y el servicio a la deuda del 
consumi dar·'" 

4. 3 .1. CJ,l\USULA 936: BASE DEI, PODER 
Como se ha visto, desde su origen, la Operación Manos a 

la Obra se ha fundamentado en el subsidio al costo de la 
inversión de ca pi tal mediante las exenciones contributivas. 
Además, el gobierno del ELA les concedió a las corporaciones 
que calificaran: exención de la contribución local sobre 
ingresos de corporaciones, de la contrlbución sobre ingresos 
en los dividendos cl.istribui.dos a individuos, ele 
contribuciones municipa1 es, patentes y contri lrnc.i ones sobre 
la propiedad; sumando a ello una diversidRd de subsidios a 
los costos de i'llquiler y mano de obra. Además, las 
corporaciones norteamericanas podJan evadir por completo las 
contribuciones sobre sus operaciones en Puerto Rico a menos 
que repatriaran las ganancias R la compal'iJR matriz. Sólo al 
final del período de exención les erR permitido remitir 
ganancias libres de impuestos a la compariia matriz, con el 
propósito de estimular la reinversión de ganancias en Puerto 
Rico. Pero eso no fue lo que sucedió, en realidad las 
ganancias generadas en la Isla excedieron el nivel de lo que 
las compa!'iias norteamericanas estaban dispuestas a reinvertir 
en la Isla, y en lugar de invertir, éstas prefirieron 
mantener su dinero en bonos improductivos o enviar el dinero 
a otras posesiones de los Estados Unidos, donde su uso 
pudiera manipularse más fácilmente; además, hubo otro 
resultado adverso: casi todas las firmas prefirieron acumular 
sus ganancias hasta el final del periodo de exención y 
entonces absorber la compafiia subsidiaria dentro de la 
corporación matriz y enviar a casa todas las ganancias libres 
de impuestos de Puerto Rico y de Estados Unidos."' 

Ante los hechos, era imperativo que se hiciera una 
revisión. De donde surgió la: "Sección 936 de la Ley Federal 
de Reforma Contr.ilrnt.iva", que rlPscte 1971'> les permite a las 
subsidiarias norteamericanas que operan en Puerto Rico, 
remitir sus ganancias a la corporación matriz en cualquier 
momento sin pagar la contribución federal sobre ingreso de 
corporaciones; a cambio, el ELA recibe el pago de un impuesto 
de repatriación sobre las ganancias remitidas a la compafiia 
matriz. El impuesto pagado al gobierno puertorriquefio fluctúa 
entre un 10% y un 4%, de acuerdo a la devolución de las 
ganancias y al remanente invertido en los llamados activos de 
la sección 2(j) -los que incluyen bonos del ELA y 



determinados tipos de clepós.itos bancarios-."" 
Con las 'l3G se intentó el imi n<1r ln pos ihle i.nversión 

-con ganancias generadas en la Isla- en otros pafses, con el 
propósito ele evadir contribuciones de Jos Estnclos Unidos, 
pero sobre todo lo que se huRcRhR era aumentar Ja inversión 
productiva en Puerto Rico, reducir la liquidación de plantaR 
al final de la exención contributiv11 -madi ante Ja 
repatriación inmediata de las ganancias con sólo una pequefia 
penalidad-, y un aumento en los ingresos del gobierno del ELA 
provenientes del impuesto de repatriación."' 

Una nueva Ley de Incentivos Jndustr.inles (1978), 
establece un plan de disminución de las exenciones de 
contribuciones sobre la propiedad y el ingreso de la 
siguiente manera y de acuerdo a cuatro zonas de desarrollo: 
(J)un 901 de exención de 1 a 5 afios y 751 de 6 a 10 afios, en 
zonas ele alta industrialización; (II)un 651' de exención de 
11 a 15 afios, se extenderia a las zonas de mediano 
des11rrollo; (III)un 55% de exención de 16 a 20 afios, en áreas 
de poco desarrollo; y (IV)un 50% de exención de 21 a 25 afies, 
el las zonas de Vieques y Culebra, con la posihilidad de una 
exención de 10 afios con tasas reducidns de exención (de 35 a 
501'). A pesar de que la Ley dispone una exención total de las 
patentes municipales mi entras esté en vigor ln exención."' 
Además, .lm; hoteles turísticos y los industrias ele servicios 
or.ientados n la explotación -publicidad, serv.icios ele 
computadoras, ventas de cat~logo ... -, también goznhan de 
exención. 

A pesar de que con las 936 se le puso fin a la exención 
contributiva total, las ganancias de las corpornc iones han 
mantenido un alto nivel -a ~e~ar de que la sociedad 
puertorriquefia no superó la crisis económica-, ya que la 
revisión contributiva de las 936 no logró los cambios 
vaticinados, pues la tasa de invers1on productiva aumentó 
sólo al principio y las ganancias no se han canalizado hacia 
una base productiva de la economia, sino que se han sequido 
invirtiendo en activos financieros. Los grandes depósitos 
bancarios de las corporaciones 936 -creadas para reducir la 
obligac.ión de impuesto de repatriación- plantearon la 
necesidad de rerlefinir las inversiones de los fonclos 936 no 
tan sólo a plantas y equipo -y otras inversiones de capital 
especificadas-, sino también para fincar la r.onstrucción de 
viviendas, para así reducir los costos de la vivienda y de 
los préstamos hipotecarios. De esta forma, los Bancos le 
dieron uso local a los fondos de las 936, aunque a fin de 
cuentas, no se logró expandir la base productiva de la 
economía, pol ftica que ha sido el talón de Aquiles en el 
modelo de desarrollo de Puerto Rico."' 

En general, las 936 subsidiarias de las grandes empresas 
norteamericanas han demostrado un bajo nivel de inversión en 
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plantas nuevas y maquinaria,· y sobre todo un limitado 
compromiso con la economía de la Jsla. A consecuencia de que 
Puerto Rico no PS el único lugar en el mundo en donde se 
ofrecen incentivos para atraer a las trasnacionales, y 
también a la conveniencia de diversificación geognifica de 
operaciones de las multinacionales. Por ende, Puerto Rico no 
puE>rle seguir i'lumentanclo la inversión de corporaciones 
extranjeras al ritmo que logró al inicio ele la Operación 
Manos a la Obra. Por otro lado, las 936 en Jugar de 
reinvertir -porque son penalizadas por leyes federales y 
locales-, depositan una parte slgnif lcativa de sus ganancias 
en instituciones financieras donde pueden evi'ldir 
legítimamente la mayor parte de Jos impuestos insulares y 
repatriarlos luego de cinco años. T.o que en s f han logrado 
las 936 es reducir la inversión en la economía por parte de 
las corporaciones nortei'lmericanas, a instrumentos financieros 
bancarios -simplemente pnra reducir s11s impuestos-, en lugar 
de ser ut i 1 izados en 1 os sectores pr·otl11ct.i.vos, creando asi 
más empleos e ingreso real . "' 

T.os fondos de las 93r, sumados a las ti·ansferencias del 
gobierno f0deral han he>cho posiblr> q110 r;l F:T.t\ continúe con su 
contraproducente estrategia de clesarrol lo, en la que no se 
involucra ningún elemento de la economin local, por lo que 
Puerto Rico se coloca en la riesgosa posición de perderlo 
todo cuando en Washington se decidan cambios en las leyes de 
contribuciones y de gastos del gobierno federal , entonces 
sen\ cuando los puertorriqueiios paguen el al to costo social 
de su dependencia. 

Podríamos concluir que el desarrollo y crecimiento 
económico de Puerto Rico, ha solucioni'ldo Jos problemas de su 
sociedad por encima, porque en realidad ha cubierto los 
defectos primorcliales. La economía dependentista de la Isla 
se ha vo lci'ldo en una hase de poder, pero nunca le ha dado 
poder i1 los puertorriqueños, al contrario, ha creado una 
frágil estructura falta de tecnnlngfa y empresi'lrios locales, 
pero sobre todo, ha creado una fatal dependencia a ln 
metrópoli, y una inseguridad en los colonos de no poder 
construir una economía propia. 

r.a neces ida él de aumentar la remunernci.ón .l ahoral para 
combatir la migración, es un proceso que se opone a la 
estructura de producción existente -caracterizada por los 
débiles eslabonamientos hacia atrés y hacia adelante yn 
examinados- que es dificil de cambiar. Comenzar con un 
proceso de sustitución de importaciones y un i'l l za en los 
salarios provocaría más ventas para los mismas empresas, 
entonces el estancamiento económico podr.fa ser superado.'" 

Ahora bien, si Puerto Rico es un pafs relativamente 
pequeño, no se puede esperar que su mercado interno fomente 
un grande y eficiente sector industrial, ya que su demanda 
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interna está limitada. Por ende, Puerto Rico debe y tiene que 
exportar una proporción sustancial de su producción si quiere 
crecer a un ritmo más rápido y equitativo de lo que 
permitiría la demanda interna. Por ello, es importante 
concebir que el error de la Operación Manos a la Obra, no es 
la industrialización dependiente de la dinámica de 
exportación, sino la excesiva dependencia de el lo, lo que 
provocó que el inversionista puertorriqueño no tu vi era la 
oportunidad de competir, dadas las estructuras de subsidios 
que los discriminaban, para favorecer a los extranjeros; es 
decir, la economía se ha desarrollado de modo que no da al 
capital humano puertorriqueño un papel dirigente. Los 
recursos humanos han sido considerados por Fomento y por el 
gobierno en general, simplemente como insumos o bienes 
intermediarios, disponibles para el uso de las corporaciones 
norteamericanas."' 

En 1987 se creó el Consejo Adjunto de Ci.enc_ia y 
Tecnologi.a, como parte del Consejo Económico del Gobernador, 
con el fin de estimular el uso de los nuevos métodos 
científicos y de la tecnología moderna en las empresas 
puertorriqueñas; además busca el adiestramiento del capital 
humano apropiado para la producción industrial moderna, en 
este punto, Puerto Rico goza ya de una gran ventaja en cuanto 
a las características de su fuerza trabajadora, lo que puede 
ser Ja base de la expansión rápida de las nuevas empresas 
locales. El KNOW ROO está ahi, lo que hay que hacer ahora es 
crear una economía más autónoma "en la que se fomente la 
apropiación de una cultura tecnológica entre los trabajadores 
y de un espíritu empresarial entre los posibles gerentes y 
comerciantes","• para crear una conciencia en los 
puertorriqueños que demuestre que son parte integral del 
proceso de desarrollo económico de la Isla, "ya que el 
desarrollo ve~dadero vendrá sólo de los recursos y el talento 
puertorriqueño".~ 

I.mp.J!.Q:t~~s 936 en~conomia 
de Puerto Rico en el área del Cari.J;IB 

l. 62% del ingreso neto generado en Puerto Rico por 
la manufactura. 
2. Las compañías 936 constituyen el 75% de la 
manufactura en Puerto Rico. 
3. 114, 234 de las empleos directos son generados 
por las 936. 
4. $165 millones en préstamos aprobados para el 
Caribe. 
5. $12 millones en fondos 936 depositados en bancos 
de Puerto Rico."' 
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4.3.2. LA CARIBRÑIZJ\CION DE PURR'I'O RICO 
Durante la hegemonía del PPD en la escena política 

(1948-68), hubo varios intentos de lograt" algún tipo de rol 
independiente para Puerto Rico en el Caribe. Sin embargo, los 
intentos de la élite política puertorriquefia se vieron 
incapacita dos por los intereses de Estados Unidos, quienes 
querían que Puerto Rico fuera un vicario imperial y no un 
actor autónomo."' En 1965, Puerto Rico organizó la 
"Corporación para el DesarrolJo del Carihe" (CODRCA), cuyo 
propósito era el de ayudar a otras islas del Caribe•, en 
proyectos económicos, sin embargo, esto no significó que 
Puerto Rico jugaría un rol independiente en el Caribe, en 
realidad era la extensión de la presencia económica de 
Estados Unidos en el área. De cualquier manera, con la 
llegada del PNP al poder, la posibilidad de un rol autónomo 
para Puerto Rico en el Caribe se convirtió en letra muerta. 
Asi, el proyecto de Sánchez Vilella -con Ja aprobación de 
Washington- de fundar el Banco de Desarrollo del Caribe, con 
Ferré en la gubernatura quedó eliminado. 

Durante el primer cuatrenio de Ronald Rengan como 
Presidente de Estados Unidos, se proponen: "La Iniciativa de 
la Cuenca del Caribe" ( ICC) y la "Iniciativa para .7.a 
Democracia, la Paz y el Desarro1lo en Centroamérica" 
( IDPDC). • Ya que dentro del marco integral de la restauración 
de su hegemonía, los Estados Unidos definen como interés 
fundamental, preservar a la cuenca del Caribe como fuente 
estable de minerales estratégicos y productos básicos. Del 
mismo modo -como lo recalcó Reagan- el área es una importante 
via de acceso y fuente suplidora de petróleo y sus 
derivados," e importante fuente de minerales estratégicos, 
como la bauxita y el níquel -para el complejo industrial 
militar norteamericano-.m 

El Plan del Caribe•• es la concesion de entrada libre del 
pago de derechos de aduanas o aranceles al mercado 
norteamericano, para mercancías producidas en paises de la 
cuenca del caribe, por un per Jodo de doce afios. Estados 
Unidos otorgaria alivios contributivos y créditos a firmas 
privadas que inviertan en la subregión -garantizados por el 
Export-Import Bank-, y a los paises que calificaran una suma 
de $350 millones de dólares de ayuda económica, más alguna 
otra ayuda militar. A cambio, los paises del Caribe darian 
acceso equitativo y razonable a los mercados y productos 
básicos norteamericanos, a más de eliminar el trato especial 
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a prorluctos de otros pa f.5es desarrollarlos que comritan con 
productos norteamericanos. A estos requerimientos, se añaden 
el derecho del Presidente de Estados Unidos a suspender el 
trato arancelario preferente, sobre cualquier producto que 
amenace causar daño a una industria norteameric1rna y que 
produzca mercancías sirni lares o directamente competitivas a 
las de cualquiera de los paises beneficiarios. Además, queda 
como requisito que los paises que se acojan a la Ley, no sean 
comunistas, o hayan nacionalizado propiedades 
norteamericanas·'" 

En un discurso dado por Reagan en la OEA, se dijo que 
"el Plan del Caribe seria una apertura unilateral del mercado 
norteamericano en beneficio de los paises de la región"; 
cuando en realidad, el cúmulo de condiciones el iseñadas por 
éste, a quienes favorecen es a los inversionistas 
norteamericanos, dándole acceso privilegiado a dicho capital 
a los mercados y productos básicos del Caribe. En sf, el.P~an 
limita a los "paises beneficiarios" y los coloca en posLc1ón 
política y económica favorable para la operación del capital 
norteamericano en la región, asegurándole -a través de 
mecanismos indirectos-, ventajas a dicho capital, a cambio de 
la entrada libre de aranceles a los Estados Unidos para 
mercancías producidas en la región·'" 

En conclusión, la Iniciativa para la cuenca del caribe 
de Estados Unidos, lejos de significar un compromiso genuino 
y efectivo con el desarrollo de los pueblos del Caribe, 
representa el intento de rearticular su deteriorada posición 
hegemónica en la sub-región y crear falsas esperanzas entre 
los dirigentes y pueblos caribeños·"' Así, corno reacción 
ante su propia crisis económica y a los esfuerzos de 
liberación de los pueblos latinoamericanos, Estados Unidos 
lanza el Plan del Caribe como un esfuerzo más publicitario 
que real, con el fin de que no surjan nuevas Cubas en el área 
y se creen entonces varios Puerto Ricos, mediante la 
inversión masiva norteamericana y las transferencias de 
fondos para el desarrollo y para el fortalecimiento militar 
de los gobiernos pro-norteamericanos en la Cuenca.o• 

Se trata pues, de integrar a la región como un eslabón 
subordinado dentro del sector dinámico del circuito de 
producción y acumulación internacional dominado por el 
capital norteamericano; lo que a su vez contribuye a que se 
cumplan los objetivos de la política de recuperación 
económica de Estados Unidos. El proyecto económico 
norteamericano para la región del caribe se ubica asi, dentro 
de los intereses político-económico globales del Estado y el 
ca pi ta 1 norteamericano . .,, 
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En el caso especifico de Puerto Rico, Ja ICC se 
estableció cuando los penepistas se encontraban en el poder, 
por lo que aprovecharon la oportunidad, para convertir a 
Puerto Rico en base de operaciones para las compaHias 
norteamericanas con subsidiarias en el área del Caribe. 
Mediante un plan en el que se establecerían "plantas 
gemelas•· -maquiladoras en México-, en la Cuenca, con el fin 
de proveer a las plantas matrices, componentAs que uti 1 izan 
grandes cantidades de mano de obra en su elaboración, 
procesamiento final y distribución. Bajo este esquema, Puerto 
Rico por una vuelta irónica de la historia, se convertiría en 
la base regional para las operaciones de las maquiladoras en 
el Caribe. 

Para los penepistas, la cariberiiznción de Puerto Rico 
facilitaría la reestructuración del mercado de exportación de 
los productores norteamericanos que operan en la Isla hacia 
el Car.ibe, por lo tanto, se proveería así. una parte 
importante del marco político-económico necesario para que la 
Isla quede inserta dentro de la órbita de produce ión del 
capital imperialista norteamericano."' En sí., el PNP 
convirtió a Ja ICC en el eje del proyecto de reestructuración 
y la internacionalización del sector terciario -las finanzas, 
los servicios y el comercio internacionales especificamente-, 
para lo cual, en 1980 crean el centro Financiero 
Internacional, para Juego fundar el primer Banco 
Internacional de Puerto Rico, el Pfizer International Bank 
-subsidiaria de la multinacional farmacéutica-. 

Cuando a mediados de los ochenta el PPD recupera el 
poder, pone énfasis en el sector manufacturero tanto local 
como multinacional, por lo que en cierta medida apoyan el 
proyecto de las fábricas gemelas. Además, continuaron la 
expansión del Centro Comercial Internacional•, cuya base 
seria una zona franca comercial que convertiría a Puerto Rico 
en un centro de almacenaje, distribución y procesamiento para 
productores internacionales operando en el Caribe. En cuanto 
al área de los servicios, el PPD continuó con la promoción de 
expansión de servicios de consul toria y servicios técnicos 
privados para el Cnr ibe, asi como programas gubernumentules 
de intercambio educativo y técnico. El modelo de desarrollo 
agrícola que se persigue, está orientado hacia la producción 
para la exportación, con énfasis en los productos frutales y 
vegetales. Se reafirma asi, la noción de ntrner eventualmente 
consorcios agroindustriales trasnacionales, al igual que en 
los planes originales del PNP."' 

Ante la posible eliminación de la sección 936, el PPD 
estableció una política pública orientada hncia unn mayor 
interacción con los demás paises de la subregión del Caribe y 
una diversificación de la inversión externa y del 
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financiamiento del Estado. Esto se ha propuesto utilizando el 
concepto ele "fábrícas de produccíón compl.ementar_ias" o 
gemelas, para la Isla y los paises elegibles bajo la ICC, en 
las cuales la producción de mano de obra intensiva se 
llevaria a cabo en un pais soberano del caribe y la de mayor 
sofisticación tecnológica se añadiria en Puerto Rico, para 
desde ahi exportar el producto al mercado norteamericano, o a 
otros mercados internacionales. Asi, mediante este plan, las 
corporaciones 936 se mantendrian exentas de contribuciones en 
Estados Unidos, con tal de que contribuyeran al desarrollo de 
la economia en Puerto Rico y a la prosperidad económica de la 
Cuenca. El proyecto se hizo pos l. ble grncias a que 
específicamente, la creac1on de nuevas industrias en el 
Caribe, requería de una capacidad adicional para atender las 
demandas por bienes y particularmente de servicios, por lo 
que se visualiza entonces la economia puertorriqueña como un 
centro de producción y de servicios para un Caribe en vias de 
industrialización, lo que a su vez, colocarf.a a Puerto Rico 
en una etapa superior de desarrollo."' Por otro lado, 
proponen que para que la ICC tenga éxito, Puerto Rico debería 
servir de refugio contributivo (tax-heaven) al grupo de 
trasnacionales norteamericanas, ya que sólo asi, tales 
empresas reinvertirían en la Cuenca del Caribe y repatriarian 
-via Puerto Rico-, sus cuantiosas ganancias. 

Asi, en 1986 el gobierno federal desistió de eliminar la 
sección 936 del Código de Rentas (CRI) y Herrn~ndez Colón 
suscribió acuerdos económicos y culturales con varios paises. 
Y aunque tal iniciativa ofrecia la posibilidad de nuevas 
oportunidades para Puerto Rico,• en la práctica no se logró 
un mayor crecimiento de proyectos, la creación de empleos no 
ha sido muy alta y en general, la inversión mayor ha sido sin 
financiamiento 936, al menos directamente. Por lo tanto, 
Puerto Rico al ser insertado como punto intermedio en el 
proceso de integración vertical de la producción, no ha 
logrado que las operaciones manufactureras tengan conexión 
con la economía nacional puertorriqueña. 

Los estrategas del PPD al vincular las ventajas 
contributivas y financieras de la sección 936 con el futuro 
de la ICC, lo único que han demostrado, es que la fórmula 
colonial del ELA sirve mejor a los intereses del Estado y el 
capital norteamericano en el caribe, que un estado de la 
unión. 

La realidad es que el desarrollo de Puerto Rico en la 
Cuenca del Caribe, carece en principio de un proyecto 
paralelo de formación de capital regional, de un desarrollo 
tecnológico e industrial caribeño y de un mejor 
financiamiento del comercio regional; y por otra parte, de 
una diversificación de la inversión externa hacia ca pi tales 
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europeos y asiáticos, lo que subordina aún más el desarrollo 
económico de Puerto Rico y de la Cuenca en genera 1, a los 
proyectos hegemónicos del imperio norteamericano y n la 
dinámica de las empresas trnsnacionales de origen 
estadounidense. Se incrementa con ello la interacción 
económica entre Puerto Rico y los demás pa.ises de la zom1, 
pero con un proyecto de signo conservndor, porque profundizn 
la dependencin y hace a un lado otras posibles vías de 
desnrrollo y de integración subregional, que si tendrian el 
potencinl para propiciar un verdadero proyecto de desarrollo 
económico, bnjo el signo de ln autonomia relativa. Por lo 
tanto, a corto plazo, Puerto Rico necesita de un mnyor apoyo 
internacional en sus esfuerzos por diversificación económica, 
sobre todo en lo referente al fortalecimiento de su capital 
local."' 

Es asi, como llegamos de nuevo a la conclusión de que 
"es claro que la economia de Puerto Rico va a ser 
reestructurada dentro de la órbita del ca pi ta 1 trasnacional 
norteamericano y de la relnción coloninl, por lo que tendrá 
que ser acomodada a los intereses globales y regionales del 
Estado y el capital norteamericano"."' Y lo ha demostrado así 
el actual gobernador Rafael Hernández Colón, quien se 
convirtió en el embajador más importante de la TCC, habiendo 
visitado un sinnúmero de paises del Caribe y Centroamérica; 
probando asi su fidelidad a los intereses estratégicos de la 
metrópoli. La colonia en su estado actual o con algunas 
reformas, sigue siendo la mejor fórmula para acomodar los 
intereses estratégicos y económicos de los Estados Unidos en 
la Cuenca del caribe."" 

En fin, sea lo que sea, queda claro que el principal 
beneficiario del nuevo modelo de inserción de la Isla en la 
economía regional, será el capital trasnacional 
norteamericano ligado a las industrias electrónicas y 
farmacéuticas, asi como a las instituciones bancarias 
internacionales. Los beneficios para las clases trabajadoras 
serán mínimos; las clases propietarias e intermediarias 
locales, como de costumbre, obtendrán algunos beneficios y 
prebendas. 

"Asi, con 1 as caribeñización de Puerto Rico, la Isla 
pasa a convertirse de peón a capataz"•'" por lo tnnto, Puerto 
Rico, una colonia con ahorro nacional negativo, una tasa de 
inversión baja y un desempleo del 20%, será la fuente para el 
financiamiento de la inversión de trasnacionales 
norteamericanas en la Cuenca del Caribe. Solo podemos 
cuestionar, lcuán sólido puede ser el fundamento del 
desarrollo futuro de Puerto Rico y la Cuenca del Caribe 
dentro de este esquema?."" 
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4.4. LA ENAJENACION PSICOLOGICA 

'Ell SU PRillERA F>.SE SE HA VISTO Al. OCUPANTE Lf.G!TfHAR SU OOHlllAC!Oll, CON 
ARGUMENTOS CIEllT!FICOS Y A LA 'RAZA INFERIOR' !IEGARSE COl!O RAZA. YA QUE N!llGllNi. OTRh 
SOl.UCION LE F.S PERHITIDA, EL GRUPO SOCIAL RAcmmoo, ENSAYA !HITAR AL OPRESOR y A 
TRms DE ELLO, DESRACIAl.IZARSE. LA 'RAZA INFERIOR' SE NIEGA COHO RAZA D!FERrllTE. 
O'.J!!PARTP. CON LA 'RAZA SUPERIOR' !.AS CONVICCIONES, OOCTRlllAS Y O'l'ROS CDNSlDERAOOS QUE 
l,E COJIC!ER!IEN. 

Af, ASISTIR A LA LIQUIDACION DE sus SISTEHAS DE REfERF.NCIA, rn f.L DERRllHBE nr. 
SUS ESQUEHAS CULTURALES, EL WTOCTONO ES OBLIGA!Xl POR EL OPRESOR MEDIANTE P,!, 

CARACTER GLOBAL y TREHENOO DE su AUTORIDAD, A w:iurnrn lfUEVAS HAllERAS DE SER, 
SINGULARMEJITR UK ,JUICIO PEYORATIVO EN CUANTO A SUS FORHAS ORIGINALFB DE EXISTIR. 

ESTE ACO!ITP.CIHJE!fl'O LI.AHAOO COOUJIHfHTE ENAJENl.CIOH ES, DESDE LUFGO, llUY 
IHPORTAllTE, SE LE m!CUENTRA EN IflS TP.XTDS orrcrms BA.TO EL NOlffiRE DE ASTHil..iC!Off, Al, 
DESClffiRIR LA INUTILIDAD DE su EllAJf.NAC!ON y PROFUllDIZAClOH DE su nrsro.10, El, 
rnmTOR!Z.100, nr.sruES DE FSTA FASE DE CULTURAC!ON, DE EXTRARAM!Ettro, FNCUfJITRA sus 
fQSIC!ONF.S OR!GINALRS. EL rnmIORJZAfXl SE A'l'A CON PAS!OJ! A ESTA C1JL'l1JRA ABANDONADA, 
SEPARADA, RECUAZm, MENOSPREC!ADA. EXISTE U!IA HUY C!.m PROHESA TLUSOF.U, QUP, 
APARENTA PSICO!IJG!CAMENTE EJ, DESEO DE l!ACERSE PEROOHAR.' 

La penetrac.ión cultural del imperio norteHmericano en 
Puerto Rico a partir del establecimiento del ELA, dejó de ser 
impuesta desde arriba para penetrar por debajo. Mediante un 
sistema global de penetración a través de la radio, la 
televisión, las agencias informativas, la publicidad y el 
mercado; el flujo de nuevas religiones, el regreso de los 
puertorriqueños del continente, etc., pero sobre todo, la 
adopción del "american way of life", que se convirtió en una 
necesidad de integración, en una sociedad y una economía 
dominados por los norteamericanos. Así fue corno Ja 
asimilación se convirtió en un "acto voluntario", que es aún 
peor, que la norteamericanización que sufrieron los 
puertorriqueños antes, en donde la cultura ajena se les 
imponfa, a cambio de que ahora tienen apetito de ella.~ 

Con la J legada del ELA, tambi6n llegaron ciertas 
concesiones hacia sfrnbolos nacionales y patrios del pueblo 
puertorriqueño. La bandera rnonoestrellada y el himno 
nacional, se .incluyeron entre los símbolos del nuevo régimen. 
Naturalmente, la bandera puertorriqueña ondea ria al lado de 
la poliestrellada de Estados unidos y el himno nacional 
sonaría luego del de Norteamérica, porque, aunque la Isla era 
"libre" no obstante, estaba asociada indisolublemente con su 
metrópoli. Del mismo modo, el español se convierte en el 
lenguaje oficial de enseñanza. Además, en 1955 se crea el 
"Instituto de Cultura Puertorriqueña", como el organismo 
gubernamental de fomento y fortalecimiento de los cimientos 
de la cultura puertorriqueña. "De esta forma, el pueblo podfa 
desde entonces, ufanarse de su puertorriqueñidad sin dejar de 
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ser fieles ciudadanos norteamericanos."•n 
Sin embargo, si el ELA no había cambiado la situación 

colonial, entonces tampoco habfa cambiado la situación 
cultural, y los sfmbolos patrios tan sólo eran banales dentro 
del contexto de patria, ya que los puertorriqueños adolecían 
de una nación propia, libre y soberana y al mismo tiempo, se 
veían agredidos constantemente con símbolos extranjeros que 
fueron en<i jenándolos y asimilándolos hacia la cultura 
metropólica. 

El establecimiento del ELA convirtió a Puerto Rico en 
"vitrina de la democracia" ante los ojos de la comunidad 
internacional y "the best answer to Castro" o "puente entre 
las dos culturas de América" para los latinoamericanos. Sin 
embargo, lo que no se ha tomado en cuenta es el apabullante 
deterioro de la cultura autóctona, ante la presencia de la 
cultura norteamericana, en donde Puerto Rico, no logra 
encontrar los medios para defenderse de la asimilación 
cultural, que se manifiesta en todos los niveles de su vida 
colectiva y, ni el Instituto de Cultura, ni el Ateneo 
Puertorriqueños, han logrado detener el proceso. 

En cuanto a la educación, en todos sus niveles y en el 
ámbito público y en el privado, está controlada por el 
Departamento de Instrucción Pública, y como es natural, la 
educación tiene visos colonialistas, ya que los mnestros de 
escuelas públicas -instruidos en Norteamérica- reflejan el 
capitalismo norteamericano en el campo educativo y por ende, 
en la formación intelectual y moral de los niños y 
adolescentes puertorriqueños. Además, bajo la represión que 
] os populares ejercieron sobre los nacional istss, los 
maestros se encontraban temerosos de ser acusados de 
subversivos y con poco detalle y ambiguamente, les hablaron a 
los estudiantes de su cultura y de la preservación de la 
misma. 

Por otro lado, el inglés ha ido desplazando al español, 
especialmente entre aquellos sectores de la élite colonial 
que han sido sometidos desde una temprana edad, a la 
educación marcadamente anglófila de las escuelas privadas de 
Puerto Rico. Dicha élite, junto con la nueva clase media que 
se orienta hacia los símbolos y valores de sus homónimos en 
Estados Unidos, son los que con más ahinco, están 
contribuyendo al proceso de destrucción de la cultura 
puertorriqueña.'" Ya que la educación de estas escuelas, a 
más de utilizar libros de texto norteamericanos, acostumbra a 
sus estudiantes a celebrar las festi_vidades 
norteamericanas -thank's giving day, halloween, etc.- y 
orienta a los puertorriqueños a magnificar todo lo 
norteamericano, con el consecuente empequeñecimiento de lo 
propio.•" Entonces, si la educación no provee al estudiantado 
de una base cultural nacional que lo afiance contra la 
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influencia de la cultura norteamericana, no E'S r.11lpa de los 
estudiantes la [alta de identidnd nacional, ya que ellos se 
identifican con lo único que conocen o han recibido. 

Este factor ha creado un fuerte deslinde de la cultura 
puertorriqueña, ya que esta clase media alta y alta que 
asiste a escuelas privadas, es la que llega a completar una 
educación universitaria,• que por lo general cursan en 
F.stac1os Unidos, por lo que dejan Puerto Rico, a una edad 
adolescente en 1 a que la identi f icnción apenas comienza a 
definir la personalidad del individuo, es entonces que se 
identifican con el materialismo -del que obtienen 
satisfacciones- y la sociedad norteamericana y, no son 
capaces entonces, de ver los enormes problemas de esa 
sociedad, ya que adolecen de un amplio criterio, pero sobre 
todo, adolecen de una cultura propia que les sirva de 
modelo, o si no, en determinados casos de comparación. 

En cuanto a la Universidad de Puerto Rico, ésta se ha 
dedicado R copiar los métodos y progr11mas de las 
universidades norteamericanas -dejando por un lado los 
modelos europeos y 111tinoamericanos-. Lo mismo ha sucedido 
con las universidades privadas, que siguen los patrones 
educativos y el sistema de facultades y de grados académicos 
existentes en los estados de la Unión, menospreciando a la 
cultura puertorriqueña y a los valores encarnados en la 
literatura y el lenguaje español."' La norteamericanización 
de 111s universidades, es también el res u 1 ta do de que los 
intelectuales de Puerto Rico, nunca han cre11do y manten.ido 
una universidad que cree un universo intelectual 
independiente al de la metrópoli, a causa de que no contarian 
con un extenso soporte por parte de la sociedad, misma que 
prefiere que sus hijos se eduquen en universidades 
norteamericanas. 

Es evidente que si la educación en Puerto Rico está 
creada dentro de un contexto colonial, va a reflejar en gran 
medida la influencia nefasta del colonialismo, el cual 
distorsiona los fines educativos a favor de los intereses de 
la metrópoli. F.l coloniaje tiene a los puertorriqueños 
acostumbrados, a que otros piensen por ellos soluciones y 
remedios en los cuales no han intervenido. El coloniaje forma 
mentes propensas al servilismo y generaciones de eunucos 
espirituales, impidiendo la manifestación de su ademán 
autóctono y de su propia afirmación nacional.•n 

Si Puerto Rico no es dueño de tomar las decisiones 
últimas que afectan su destino, mucho menos podrá la 
educación canalizar la integración de su pueblo, hacia la 
solución de sus auténticos problemas. Es por el lo, que la 
nacionalidad puertorriqueña sólo podrá florecer plenamente, 
el dia en que su gente pueda hacer las decisiones básicas que 
afectan su existencia como pueblo; mientras no llegue ese 
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d.(a, pcsRní la amenn7.a de extinción sobre la nacionnlidad 
puertorr.iqueña y su cultura será lo que ha sjdo hasta el dia 
de hoy: una cultura asedinda"·'" 

Dentro de su colonialismo, 1n cultura puertorriqu0f1a se 
hR despojado de elementos que le pertenecen y la 
caracterizan, en el caso entra el lenguaje fundamentalmente, 
aunque otros factores de la vida diaria, tales como la 
vestimenta, la forma de actuar y hasta hábitos alimenticios, 
son de gran importancia en el proceso de la asimilación 
cultural. 

En el caso especifico del lenguaje, se muestra un 
deterioro en todos los ámbitos. En general, el español 
boricua ha i<:lo empobrec iénrlose, ya que de hecho, dentro del 
marco colonial, las dos lenguas no se enriquecen, sino que se 
muti Jan mutuamente. El puertorr.iquerio promerli.o en lug;:;r de 
lJegar. a ser bilingüe, lo que ha logrado e¡; hablar una 
especie de "sp<rnglish". Como dijo .José Luis González al 
regr<->snr r1 Puerto Rico, lueqo de su largo exilio en México, 
el espaiiol está empobrecido y el inglés no se hR aprendido 
bien. Y aunque la lengua castellana, como tal, nunca fue 
habl ar:la por las masas puertor.ri quer1as, sino que en su Jugar 
se creo un espaiio1 criollo muy rico -evolucionado por el 
pueblo puertorriqueiio desde el siglo XVIIl-, éste ha sido 
echado a perder por el proceso norteamericanizador. 

El deseo de algunos puertorriqueiios por cubrir un 
supuesto sentido de inferioridad, ha provocado la mutilación 
de su propia lengua. Alrededor de toda la Isla y hasta en los 
pueblos más recónditos se descubren gramles anuncios 
atractlvamente iluminados -a veces innecesariamente-, en 
donde se empata el inglés con el espaiiol castizo, por ej. el 
cafetín de Panchón ha pasado a llamarse Pancho'n Cocktail 
Lounge, la barbería de Pepe ahor.a se llama Pepe's Unisex, 
etc. El uso del inglés aumenta cada dia y el dominio oral y 
escrí to del mismo se ha ido distorsi omrndo. En los nombres de 
las personas que antes eran Pedro, José y Juana, ahora son 
Pe ter, ,Joe y Joane. "'º 

Del mismo modo, el inglés es usado en los menúes y las 
propagandas de los restaurantes y los hoteles de Fuerto Rico, 
evnd.iendo o el iminnndo toda posibilidñrl de que algün 
puertorriqueiio que no hable inglés tenga acceso a ellos, a 
pesar de que viven en un pais en donde la lengua oficial es 
el espaiiol. Otro caso particular es el de los supermercados, 
donde las mercancüis tienen la propaganda y las j nstrucciones 
en inglés, a pesar de que la mayoria de los consumidores no 
lo entienden, al grado de que ahora, lo que se ha hecho es 
nombrar al producto como , está escrito en inglés, pero con 
acento y pronunciación en español.• lo que ha provocado una 
fuerte distorsión del lenguaje criollo, en el que ahora se 
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usan pFtlahras que sólo tjenen significado en Pu<>rto Rico y 
q11A h;in provoc;ido que los puertorr.iqu01ios se olviden de la 
mi smil pa J ;ibrn en esp;iiio l ; Pll generil l, 1 a adu I ter;1ción de la 
lengllil muestril el dualismo y Ja nmbigüedad de lH culturH, que 
!la invadido a todos los niveles sociñles. Del mismo modo 
sucede con Ja literñtura, en donde un jibnro se ve oh.ligado a 
interpretnr un pñstellto de cumpleaños sohre una tñrjeta que 
dice Hnppy B.irthday! para déirsela a su esposa, que también 
tendréi que interpretar el significado. 

También los medios masivos de comunicación -prensa, 
radio y televisión-, han tenido una enorme influencia en la 
formncicín ele la menta 1 id ad del puertorriqueño promedio. Ya 
que en genenil openrn bajo las normns que imperan en la 
metrópoli y están al servicio de las fuerzas defensoras del 
colonialismo. El nivel cultural de lñ radio y la televisión 
-excl. u yendo los que están a l. servicio del Departnmento de 
Instrucción-, es realmente deprimente. 

Ln televisión es el medio ele comunicación que más 
infl11<>ncü1 tiene, ya que casi un 100% de lns familias 
puertorriqueñas poseen televisor. As(, la penetración 
cultural se hasn en programas de distracción norteamericanos 
o copla de ellos, en Jos que el héroe puede ir desde un burdo 
mono de peluche qui?. llegó del espacio, hasta un a11to 
fnntástico que descubre a Jos malos y defiende a los buenos. 
En generñl, la televisión norteamericana mantiene enajenada a 
sus masas mediante una programación variadn, pero nn su 
vastednd poco intelectualizada y muy materiñlizacla -que les 
permite a sus usuarios en el lapso de un corte comercial, 
calentar su "t.v. dinner"· n tiempo para disfrutar de su 
programa favorito-. En genera 1, .la programación proyecta un 
sentido ampliamente notorio de mngnificación de lo 
norteamericano, que se refleja desde sus noticieros, hastñ 
las series en donde si.empre se logra el cumplimento ele la 
justicia, o los refugiados y emigrantes encuentran la 
verdadera feli ciclad. En cuanto a la prensa, esUi básicamente 
dominada por capital norteamericano o pro-norteamericnno. 

En genern 1, "con una prensa, una rnd io y una televisión 
R 1 sP.rvicio del anexionismo, con un sistema educativo que 
diluye el contenido de lo puertorriqueño para servir a los 
propósitos de dominación espiritual de Estados Unidos, con 
una Uni versiclad que es unn lnsti tuclón interven idn en todos 
los niveles por la estructura colonial, se explica por qué es 
Puerto Rico una cultura asediada"·'" 

Puerto Rico al ser una colonia ha concentrado y 
magnificado los peores vicios de la metrópoli. Las presiones 
!lacia el conformismo son aún mayores que en Estados Unidos. 
La represión de las fuerzas opuestas al sistemñ, es también 
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mayor. Y adem~s de la explotación económica y la dominación 
poJ í t ica, e 1 colonialismo es un instrumento ele penetración 
cultural y de agresión psicológlca.•u 

Su cultura nacional apenas pudo manifestarse, ya que de 
pronto fue aplastado por una cultura ajena, gua intentó 
superponerse a todo costa. Y aunque los puertorriquefios 
inconfundiblemente son reconocidos, en cierta medida su 
puertorr iquefi i dad ha si do -y sigue siendo- coartada en su 
evolución, por llevar ante sí. un escudo que 1 os i nen ti f ica 
como nacionales de Estados Unidos, ya que no cuentan con una 
ciudadnn[a puertorriquefia. 

De cun l.qu ier forma, los puertorr iquefios han resistido 
por cnsi un siglo, el asedio cultural norteamericano y han 
demostrado que las bases de su nacionalidad y cultura son 
sólidas, pues han seguido conservando su propio carácter 
nacional. El principal pPli.gro radica en que la creciente 
el ase mecl i a se hR norteameri.can izado, al tratRr ele imitar 
ci egRmente los pRtrones culturales de sus colonizadores. Y 
aunque este proceso no afecta mayormente a los sectores 
populares, la influencia ele la clase media y ele la burguesia 
insular, ha marcado Jos patrones sociales de Puerto Rico, ya 
que la co.loni.zRción intelectual ha minado las raí.ces 
culturales e históricas, al grado de ir borrando el pasado de 
su pueblo, provocando un vacio histórico y cultural que 
coloce a la cultura puertorriquefia en un mero adorno. 

Sin embargo, cuando el PNP intentó intensificar la 
norteemeri.canización de Puerto Rico -a pesar de que el 
partido tenia dentro ele sus conceptos, el de una "estadidad 
Jíbara"-, resultó en una afirmación de le nacionalidad 
puertorriquene y el crecimiento de un movimiento anti
imperial ista y de resistencie al colonialismo -como lo vimos 
en el ensayo de los políticos del ELA-. La polarización de la 
década de los setenta, trajo consigo el desquebrajamiento de 
la ideolog.ia estadol ibrista, y la creciente desintegración 
del pertido que la sustenta. En consecuencia, se puede 
concluir que el sistema colonial en Puerto Rico se encuentra 
al borde do la crisis politice, crisis económica, y por 
ende, crisis social, misme que refleja el descontento del 
pueblo.• 

La cultura puertorriquefia se encuentra averiada por la 
transformación a que la somete el proceso químico, de una 
nueva cultura que no vacila en afirmar que, son los 
puertorriqueiios un gesto de la cultura de Es pafia, que se 
marcó a través de su larga colonización y que se convirtió en 
una mezcla de raza negra y un poco de aborigen, para 
conformar una cultura netamente caribefia, con rasgos y 
caracteristicas propias, pero que a lo largo de casi un siglo 
de colonia norteamericana, ha llegado a tener también 
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4.4.J. I.A SOCIRDAD PUERTORRIQUENA 
La asombrosa capacidad del capitalismo consumista 

norteamericano, ha enajenado n tal grado a la sociedad 
puertorriqueña, que la realidad, ahora, es que la mayoría de 
los boricuas aprueban y hasta engrandecen la presencia 
nortemericana en su Isla. La civilización comercial clásica, 
con la que Estados Unidos domina a Puerto Rico ha sido capaz 
de despertar y cultivar el apetito económico de los isleños, 
al grado ele que "el puertorriquef10 de hoy se entrega a la 
búsqueda frenética de nuevas posiciones sociales, mediante la 
posesión de tantos artefactos y chucherias como puede ofrecer 
el sistemn norteamericano"."' Los puertorriqueños se hunden 
en sus deudas, a fin de adquirir los productos materiales que 
le van a dar statuf: social: el coche, la televisión ... son 
los patrones que sigue la vida familiar. La publicidad 
-dominada por los norteamericanos- le ha comido el cerebro a 
las masas puertorriqueñas, que compran más porque se ven más 
atraídas por los colores y ln propaganda de los productos, 
que por el producto mismo. La sociedad puertorriqueña se ha 
convertido en una nddosarnente materialista, en la que la 
publicidad ha tomado el lugar de la poesía y el anonimato de 
las grandes urbes ha remplazado un rico sentido de 
identidad·'" 

Por lo general la condición de la familia en una 
sociedad determina y coincide con la salud colectiva de la 
misma, especialmente en el orden moral y social. Existe en 
Puerto Rico una honda preocupación con la aparente 
descomposición social, que afecta todos los órdenes y cuyos 
resultados son harto conocidos. Los que más atañen al 
ciudadano en su vida cotidiana son el crimen, las drogas y la 
delincuencia juvenil. Otros efectos de dicha desintegración 
social afectan sólo indirectamente a la ciudadanía y por ello 
no se les pone igual atención. Este es el caso de los nifios y 
madres abandonados, la deserción escolar, los hogares rotos, 
y los temas violentos y sexuales en la televisión, entre 
otros. Una escala de valores deformada, en la cual predomina 
el materialismo y un consumismo desbocado, también contribuye 
grandemente a la situación social tan deteriorada. '" 

Gran parte de la descomposición social en la Isla se 
debe precisamente a la des integración de la fam.i lia, misma 
que ha perdido su valor y ha dejado de ser institución en la 
sociedad puertorriqueña. Lo que se refleja en la 
inestabilidad del núcleo familiar -a causa del alarmante 
indice de divorcios-, y el poco consenso familiar que resulta 
de la tutela de sólo uno de los padres, factor que ha 
provocado que la convivencia familiar se colapse y que por 
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ende, la sociedad sufra las consecuencias. 
Los altos niveles de delincuencia juvenil• han 

provocado que las casas asemejen más fortalezas que hogares, 
al mismo tiempo que no permite que los puertorriqueños 
disfruten en lugares públicos, sin el peligro cte ser 
agred.i<los por pnndilleros que buscan pleito con el primero 
que se les ponga enfrente; la prepotencia juvenil se ha 
vuelto peligrosa, al grado de que sus agresiones no se 
limitan a pleitos callejeros, ya que c11rgan con puña.les y 
pistolas. F.n genernl, los valores tradicionales de la 
educación y el respeto -en su sentido deferencia!-, han 
perdido su valor en la sociedad puertorriqueña, y es que los 
jóvenes puertorriqueños han abandonado sus viejas costumbres, 
paro entregarse a 1 a imitad ón de actos despreciables de la 
juventud norteamericana, como resultado del poder colonial, 
aunque también resultado de que el gobierno no ha cubierto la 
demanda de empleos.• Que también se refleja en alormantes 
niveles de drogadicción y alcoholismo -Puerto Rico se 
encuentra entre los tres primeros lugares de alcoholismo per 
cápi t11 en el mundo-. Es como si el virus de la sociedad 
metropólica se contagiai:-a o fuera inyectado a la sociedad 
colonia 1 _,.,, 

La nueva clase media, cuyos miembros sufren la 
inseguridad de un status recién adquirido y anhelan 
desesperadamente que se les tome en cuenta. En su sistema de 
valores, las penmnas valen según los bienes materiales que 
poseen, y su estilo de vida, glra en torno al consumo 
conspicuo y vulgar y a una profunda necesidad de exhibir lo 
que poseen. Por otro lado, le dan especial importancia 11 la 
educación, misma que ven como un mecanismo de ascenso social 
-y no como una emancipación intelectual-; "para esto clase, 
la educación desempeña un papel similar al del mantengo para 
las e.Jases bnjas". Por lo que han creado una dependencia 
mental hacia el colonizador, de tal forma, que creen que todo 
lo que tienen se lo deben a la generosidad de lo metrópoli, 
es por ello que piensan que mientras más apegados y leales 
sean al sistema norteamericano, más recompensas obtendrán de 
él.,,, 

En lo que se refiere a aquéllos de mayores ingresos, los 
que de hecho constituyen el puente entre la copa superior y 
la clase media propiamente dicha, le dan un especiol carácter 
a los valores nortenmericanos; son los propagandistas de un 
"estilo de vida moderna" que aprenden en las satinadas 
revistas norteamericanas que leen·•. Socialmente llevan a cabo 
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un proceso, mediante el cual castran las demostraciones de su 
cultura, para hacerse más aceptables al amo metropólico. Los 
jóvenes se encuentran atrapados por las impetuosas 
aspiraciones de un mundo de ensuefio psicodélico, para los que 
la palabra ji.baro no J es evoca la figura romf\nt ica de un 
mundo perdido, sino el epitome, según el sentido 
norte;imeric;ino, del campesi.no patf\n.m 

F.n cuFtnto él sus rasgos pol fticos, son conservadores, 
reaccionarios e incondicionales R la metrópoli y 
fnrnét i.camente pro-norteamericanos hasta el servilismo. Son 
seudodemócratas y su concepción de la democracia se limita al 
acto de vot;ir. En cuanto al conservadurismo reaccionario que 
describe a esta clase, es importante sefialar que se nutre con 
otros dos grupos sociales: los cubanos exiliados• y los 
nortE>americanos residentes•."' 

Para ln clase que se encuentra en la punta de la 
piri'imi.de, Ja play;i tropical se ubica en las :wnas de los 
hoteles de lujo o los clubs residenciales privados con golf, 
tenis, y demás servicios, su suefio es obtener el poder de la 
riqueza y no la riqueza del poder. Para ellos el status que 
conviene, es en el que puedan tener un yate y una finca con 
caballos; y un buen regalo no es una colección de libros sino 
un ;iuto deportivo o un departamento lujoso. Por lo general, 
son educados en las mejores escuelas y universidades, dentro 
del sistemn de ensefianza norteamericano y comúnmente estudian 
profesiones bien pagadas y de prestigio social, o aplicables 
a las empresas familiares. 

Esta clase alta se halla tan transculturizada que imita 
por completo la ideologia de la superclase norteamericana. su 
vida en general se basa en "the americen way of life" de 
compras por catálogo y por teléfono; viven de acuerdo a los 
lujos y comodidades norteamericanas, en donde pululan toda 
clase de aparatos eléctricos que inhabilitan a sus usuarios; 
compran céspedes artificiales y llenan sus casas con plantas 
sintéticas, a pesar de que en la Isla prolifera cualquier 
tipo de vegetación, cubren sus pisos con alfombras y sellan 
sus ventanas para utilizar los aires acondicionados. En 
general quieren vivir como en Nueva York en lugar de 
acondicionar su vida al ambiente tropical de la Isla. En su 
generalidad, se caracterizan por su snobismo pro
norteamericano y su tendencia politice e!'; de anexionismo 
incondicional."' 

Debajo de todos estos grupos sociales, en el fondo del 
conglomerado social, viven las masas puertorriqueñas. No 
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importa el indicador que se utilice -los ingresos, la 
distribución de los servicios sociales, la salud o las 
oportunidades educntivns-, resul tn el nro c¡ue la gran mayor fa 
de las familias puertorriqueñas se encuentra en la linea que 
marca la pobreza. Sin embargo, la sociedad las pasa por alto 
y e] gobierno presta poca atención a las peticiones de estas 
clases bnjas, tal parece que se quieren olvidar de que 
existen. 

El padre puertorriqueño promedio que recibe ayuda 
gubernamentnl, tiene alrededor de 41 años de edad, es decir, 
está en la etapa principal de su vida, pero está desempleado 
y probablemente no cursó más de la escuela primaria; sólo uno 
de cada cuntro de los miembros de su clase, recibir;\ alguno 
de los servicios sociales, médicos y educativos que ofrece el 
ELA; m;\s del G5% de los hogares que ocupnn no cuentan con 
instalación de agua caliente y el 36% no tiene servicio 
snnitnriO."º Esta clase social vive principalmente del 
crédito• Por lo que se ven obligados a emigrar para trabajar 
en el continente. 

Existen arrabales en los que las condiciones de vida son 
infrahumanas e insalubres y multifamiliares infestados de 
prostitutas y traficantes de drogas; 01 alcoholismo es la 
salida para olvidar las penas y la droga es el aliciente para 
los jóvenes, situación que causa patrones de conducta social 
en los que pequeñas disputas degeneran en violentos 
enfrentamientos; en general, esta clase social vive dentro de 
un bajo mundo en el que la policía tiene miedo de entrar. La 
vida familiar está regida por una madre que a menudo enfrenta 
sola, las vicisitudes familiares y trabaja -en el mejor de 
los casos- en f;\bricas; los varones, con reoularirfad se ven 
obligados a emigrar a Estados Unidos; y Jos Jovenes se ven 
atrapados en el submumlo del crimen, del tráfico de drogas, 
del ron clandestino y de la prostitución. En general el 
barrio típico puertorriquefio, ha desarrollado una gran 
dependencia tanto de la economía urbana que le rodea, como de 
los valores capitalistas de ésta, y consideran a la metrópoli 
como su Lenefactor -si se le puede llamar heneficio al 
"mantengo"-, en general el mundo del pobre es sumamente 
político, y lo demuestran cuando se dejan arrastrar e 
involucrar por las promesas partidistas a las que les dan sus 
votos de confianza.•" 

La sociedad puertorriqueña se caracteriza por las 
desigualdades estructurales de clase. El desconocimiento de 
esta situación, se debe en gran parte, al deseo de la 
burocracia gubernamental de los dos partidos pro
norteamericanos, de representar un Puerto Rico producto más 
de un optimismo platónico que de una realidad concreta.•n 
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Y esto, no es simplemente el resultado de la incapacidad 
de los gobernantes, de percatarse de lo que está sucediendo 
en su sociedad, si no que es el resulta do lógico del orden 
burgués norteamericano, en donde el lucro personal y la 
ganancia, se convierten en las guias del comportamiento 
individu11l y socinl. Y, una vez que la cultura rapitalista 
exportada por Estados Unidos, se apodera de la vida emocional 
de un pueblo depend lente, todo lo demás es inevitable. El 
escenario social criollo de Puerto Rico, está pues, en 
peligro de ser consumido por la cultura norteamericana. 

En suma, la verdnd escueta es que Puerto Rico ha sufrido 
y sufre la imposición masiva de normas y valores extranjeros, 
por medio de los cuales se ha malogrado el desarrollo de un 
orgullo propio auténtico y de una conciencia nacional 
genuina. Todo un pueblo se ha convertido en prisionero de una 
tendenci11 -tanto nativa como norteamericana- de valores casi 
exclusivamente materialistas. 

Como hien dice Pedreira, el carácter nacional del 
puertorriqueño es dócil y está vacío; una colonia sin 
esplenrlor épico, es una sociedad incapaz de llevar a cabo 
acciones colectivas, y a pesar de que la personalidad 
puertorriqueñi'l nació en el siglo XTX; en 1898 los isleños 
fueron dejados sin compás, sin brtijula, vacilando entre lo 
que el llamó "civilización" -cultura norteamericana- y su 
cultura propia -resul tactos de los valores tradj cionales que 
los espaíloles inyectaron en los puertorriquefios-, lo que 
llevó a Puerto Rico a un estado de choque cultura l."' 

La amalgama de celebraciones nacionales, muestra el 
choque de las culturas, ya que por un lado se celebran las 
fiestas patrias norteamericanas y por otro las fiestas 
patronales, las de San Sebastián y de San Juan y alguna que 
otra celebración nacional p&tria, como es el Grito de Lares 
-no muy popular-; y en la navidad llega Santa Claus· y los 
Reyes Magos. En la Isla se habla la lengua del primer 
colonizador, más, sin embargo, se practican los deportes del 
segundo; en general se identifican con ambas culturas, ya que 
las dos avenidas principales de San Juan se llaman Ponce de 
León y Roosevelt. 

La norteamericanización ha convertido a la Isla en una 
nación blfrontal, en donde una cara muestra los rasgos de una 
sociedad latinoamericana y caribeña y la otra muestra la 
imagen de Estados Unidos. Puerto Rico, entonces es, un 
h f br ido cultural cuyos habitan tes son las victimas de una 
penetrante esquizofrenia cultural."' Resultado de que la 
poderos.ísima máquina norteflmericana de la "pop culture" ha 
invadido al ser puertorriqueño. 

ne cualquier forma, y aunque parezca contradictorio, los 
puertorriqueños han logrado preservar su cultura, y aunque en 
intelecto y actitudes se hallan norteamericanizados, atin 
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conservan su propia identidad corno pueblo. su manera de ser 
los caracteriza en todo el mundo, su alegria, su ritmo 
caribeño y su sangre latina los distingue y los exalta en 
todas partes; y aunque su lenguaje es deformado, es también 
reflejo de su personalidad cultural y lazo de comprensión 
entre ellos, a más de seguir siendo la lengua de sus poetas, 
de su mdsica, de sus politices y de sus pláticas cotidianas. 

Es por ello que a pesar de su pequeñez, Puerto Rico como 
nación, ha logrado sobresalir en la esfera internacional con 
su folklore, su música, su arte, su literatura, su belleza y 
su colorido. Es por ello que: 

'LOS PUERTORRIQUEÑOS SOH, Y NI HIL AÑOS DE COLQllIA LF.S Vl.H A ARREB.\T.\R SU SER'. 
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CAPITUT~C> V 

EL APARATO MILITAR 
NORTEAMERICANO EN PUERTO RICO• 

La breve campafia militar que Estados Unidos ejerció 
sobre Puerto Rico, fue tan solo simbolo de la ocupación del 
territorio insular, ya que en realidad no hubo resistencia 
por parte de los puertorriquefios. El nuevo poder colonial 
tampoco emprendió la construcción de instalaciones militares 
al principio de la invasión, ya que utilizó entonces la 
considerable infraestructura militar construida por Espafia. 

La adquisición de Cuba y Puerto Rico en 1898, fortaleció 
notablemente la posición estratégica buscada por Estados 
Unidos en el Caribe, ya que dotó a sus fuerzas navales de 
bases permanentes dentro de la colonia clásica. Del mismo 
modo, con la adquisición de Hawaii, Guam y Filipinas abria su 
expansión hacia Asia, por lo que le dio prioridad a la 
construcción del canal de Panamá. Luego de que se declaró la 
I Guerra Mundial, Estados Unidos aprovechó la coyuntura que 
abrió el vacio en el poder en el Caribe y le afiadió las Islas 
Vírgenes Danesas a sus enclaves permanentes en el área. Así, 
para la década de los veinte, los Estados Unidos habían 
logrado alcanzar una clara supremacia económica y militar en 
el Caribe y Centroamérica al establecer un sistema de bases 
navales permanentes en Panamá, Cuba y Puerto Rico, a más de 
ocupar militarmente Haiti, República Dominicana, Nicaragua y 
otros paises del área. 

Ante la posible entrada de Estados Unidos a la guerra, 
se introdujo un nuevo elemento en la utilización militar de 
Puerto Rico, ya que podría ser utilizado como fuente 
potencial de hombres para ingresar en las fuerzas armadas. 
Como forma de hacer ésto posible, se extiende la ciudadania 
norteamericana a los puertorriqueftos en 1917 -un mes antes de 
la entrada formal de Estados Unidos en la guerra europea-. 
Esta medida tenia el propósito de solidificar el control 
colonial sobre Puerto Rico, y de generar lealtad de parte de 
los puertorriquefios en un momento de crisis internacional, a 
mM; de facilitar la conscripción masiva de los boricuas por 
parte del ejército. 

Desde 1917 hasta nuestros días, más de un cuarto de 
millón de soldados puertorriqueños han engrosado las filas 
del ejército norteamericano, y han participado en todas las 
guerras en que Estados Unidos ha decidido entrar -sin tener 
vela en el entierro-, desde Corea y Vietnam ... hasta Kuwait. 

Ante la crisis económica de los treinta, se lleva a cabo 
un repliegue relativo en el Caribe, conocido como la 
"Política del Buen Vecino" de Roosevelt; que pone fin al 
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intervencionismo ab.i erto de Estados Unidos y a su ocupación 
militar en el Caribe, a excepción de Puerto Rico y Panamá, 
que eran "paises-clave" desde el punto de vista estratégico.• 
Así, la expansión militar en Puerto Rico se inició a la par 
con la II Guerra Mundial y se incrementó en la posguerra. 

Es evidente, que tanto la marina como las milicias 
norteamericanas, se opondrían a cualquier intento de 
nesco loni zac ión a lo largo de las guerras, y aün más, a 1 
comenzar la Guerra Fria, ya que los propósitos eran por un 
lado la contención de la URSS y por otro, hacer frente a los 
procesos revolucionarios de la región. En sí, nesde entonces 
y hnsta ahora, Puerto Rico se ha consti tu.ido en un "bastión 
geopolítico y estratégico-militar no negociable". De tal 
forma, el colonialismo 8n qu8 se halla sometida la Isla, le 
permite a la metrópoli hacer uso irrestricto d8 su territorio 
y población para lograr sus fines estratégicos. 

IDs aHos de la preguerra y la guerra se constituyeron en 
período de transición con respecto a la base de la economía 
insular y durante esti~ lapso, Puerto Rico se integró a la 
economía de guerra de los Estados Unidos, con sus rasgos de 
capitalismo de estado norteamericano y un marcado contenino 
militar. El aparato militar absorbió un gran nümero de 
desempleados en obras de infraestructura militar y mediante 
el reclutamiento masivo de puertorrique~os. Por otro lado, el 
considerable flujo ele fondos militares, contribuyó a 
dinamizar 1 a economía y facilitó su recuperación, reflejada 
en el progreso en cuanto a vías de comunicacion e 
infraestructura, que aunque sirvieron a las bases y fuerzas 
militares, también se reflejaron en un progreso material para 
la Isla. 

Mientras la economía mantuvo un alto nivel de 
crecimiento -década ele los cincuenta y sesenta-, los gastos 
militares sirvieron para darle estabilidad al modelo de 
industrialización dependiente. Sin embargo, la revisión del 
presupuesto federal que impulsó Reagan" ha tenido un impacto 
considerable en la economía ele Puerto Rico. Además, la 
militarización también ha obligado al Congreso ele Estados 
Unidos a imponer impuestos -por primera vez- a las enormes 
ganancias ele las empresas trasnacionales en Puerto Rico, como 
parte del esfuerzo por balancear el presupuesto. 

El reclutamiento masivo tiene un impacto social y 
polftico importante, ya que crea un amplio sector de 
veteranos que se mantienen dependientes del aparato militar.• 
Sin embargo, la población de Puerto Rico en general, se ha 
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visto afectada directamente y ha tenido que pagar altos COSTOS 
!'>OC!M.ES a causa de la militarización de su población. Ya que el 
desempleo y la aguda crisis económica de la Isla conducen al 
aumento en el flujo de puertorriqueños a las fuerzas armadas 
-muchos de 1 os recientemente i nscr .i tos poseen ni veJ es 
educativos más altos- y a pesar de que este [actor en cierta 
medida aligera la carga económica en la Isla, a la larga la 
aumenta, en principio por el costo de las bajas en combate,• 
pero sobre todo un factor que apenas se ha considerado y que 
además constituye una carga social para la Isla, es el hecho 
ele que existen en Puerto Rico al rededor de l 70 mi 1 personas 
que poseen experiencia militar y las consecuencias 
ideológicas de ta 1 experiencia -5n% de los puertorriqueños 
veteranos de Vietnam sufren de desórdenes mentales-. 

La intensa utilización militar del territorio boricua, 
ha provocado el desplazamiento y la dislocación de la vida de 
comunidades locales, para hacer pos.ible la construcción y 
operación de bases militares, mismas que se erigen sobre 
grandes extern> iones de terrenos llanos y fért i 1 es y en 
terrenos urbanos de gran valor. De la mano del crecimiento 
militar en Puerto Rico, también van patrones de dependencia 
personal, que se generan de los ingresos que perciben cierto 
sectores poblacionales mediante servicios prestados al 
aparato militar: (l) el personal militar en servicio activo 
en las fuerzas armadas regulares, la Guardia Nacional y la 
Reserva, ( /.) los veteranos, ( 3) los estudiantes v i.nculados a 
los programas de entrenamiento de oficiales, y (4) los 
empleados civiles de las agencias militares. Este factor 
provoca hasta cierto grado una fuente de apoyo a la presencia 
militar en el suelo puertorriqueño al obtener de él 
beneficios económicos. 

Por último, la militarización de las instituciones 
civiles y la penetración de valores militRristas en la 
sociedad, han creado una doctrina enajenada de seguridad 
nacional, que en realidad representa la inseguridad 
permanente del pueblo. Asi, la militarización civil se ejerce 
mediante (1) los programas de entrenamiento militar en 
escuelas y universidades, a cargo de la Reserve Officer 
'!'rain ing Corps RO'l'C y la promoción de academias mili. tares 
pri vedas; ( 2) el apoyo a organizaciones pr i vedas rle cRrftcter 
paramilitar y la vinculación estrecha con ciertas 
organizaciones civicas; (J) la burocracia estatal civil ha 
adaptado formas de organización militar en algunas esferas de 
la burocracia civil, tales como la policfa. 

Esta militarización de las instituciones ha creado en 
Puerto Rico una especie de defensa nacional puertorriqueña en 
defensa de la metrópoli. Los estadolibristas lo ven como 
obligación que emana del pacto entre ambos gobiernos; los 
estadistas lo ven como deber inherente de la ciudadania 
norteamericana. Aquf, la aportación puertorriqueña radica en 
integrarse dentro del esquema militar de Estados Unidos. 

r.a defensa de los intereses militares norteamericanos en 
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Puerto Rico ha contribufdo al establecimiento de formas 
autoritarias y militaristas de control, que han injerido en 
la administración colonial y en los procesos políticos 
internos. De este modo, se han desarrollado aparatos de 
inteligencia y represión y se han legi timi zado actos 
concretos ele persecución politica, J imitando los derechos 
civiles básicos. /\si, el FBI renl.i za acti v iclndes de 
inteligencin rutinaria entre la población civil y los propios 
políticos; se han creado grupos de trabnjo de norteamericanos 
y puertorriquefios que lidian con el terrorismo. Todo ésto, ha 
impedido el desarrollo nbierto de nctividades legales 
independentistas, ya que se criminaliza toda oposición al 
régimen colonial, limitando de esta manera los derechos 
democráticos básicos del pueblo puertorriquefio. 

La presencia militar de los Estados Unidos en la Isla ha 
servido Rdemás, para que Puerto Rico se convierta en 
intermediario de sus politices de seguridad en la región del 
caribe. /\si, Puerto Rico ha estado involucrado en las 
intervenciones militares a Guatemala (1954), durante las 
protestas contra el vicepresidente Nixon en Venezuela (1959), 
en la cuarentena nnval ( 1962) y las di.versas medidas 
militares contra Cuba, en el envio de fuerzas navales 
durante la rebelión militar de izquierda en Trinidad (1970), 
en la República Dominicana (1965) y en la invasión de Grenada 
( 1983) -dentro de lo que se conoce-; quebrantando asi el 
derecho de auto-determinación de sus vecinos y los derechos 
humanos de la región. Del mismo modo, ha sido utilizado como 
conducto para la ayuda militar y policiaca, lo que tiene el 
efecto de ampliar el proceso de militarización de otras 
sociedades caribefias, como en la República Dominicana y 
Barbados. 

5.1. PRESENCIA MILITAR NORTEAMERICANA EN PUERTO RICO 
(1) En 1923 el ejército norteamericano establece el 
campamento militar del FUERTE BUCllANAH -en el área metropolitana 
de San Juan- que se constituye en la principal instalación 
del ejército; 
(2) con la II Guerra Mundial, mediante el acuerdo de "Lend
Lease", se amplían las construcciones existentes y se amplian 
otras.• Se reactiva el servicio militar obligatorio y se 
reclutan más de 65 mil personas. Se construye el BOR!HQUEH MHI 
AUHEW cerca de Aguadilla. Se expande el Fuerte Buchanan hasta 
ocupar 1, 514 acres de tierra. Se construye la BASE NAVAL DE ROOSEVELT 
ROADS en Ceiba. Se comienza la expropiación de ti.erras en las 
islas adyacentes de Vieques -donde se llegaron a expropiar /.6 
mil cuerdas de un total de 33 mil- y Culebra, y se establecen 
otras instalaciones navales de comunicación. 

La justificación a la construcción de esta basta red de 
instalaciones militares de todo tipo en Puerto Rico -y el 
resto del Caribe- era la de defender a la región y a sus 
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importantes rutas maritimas ele los ataques ele las potencias 
fascistas, pero mas bien torlo ello era resultado del empeño 
de Estados Unidos de destacarse en términos mi 1 ita res sobre 
el mundo ele la posguerra. 

Durante el periodo de la guerra friil, ante 1 a amenaza 
militar de los paises socialistas, Norteamérica desarrolla su 
capacidad nuclear, ademils de adoptar para los sesentas su 
política ele "guerra contrarrevolucionaria" -considerando a 
los movimientos de liberación nacional como enemigos 
inmediatos- con el fin ele intensificilr el intervencionismo 
militar en el II1 Mundo. Para tales fines: 
(3) en 1947 el ejército transfiere el Borinquen Army Airfleld 
a la Fuerza Aérea, pnra convertirse finalmente en la BASE DE 
BOMBARDEROS NUCLEARES RhHEY DEL STRATEG!C AIP. COHlll.llD, de cons i.derab les 
proporciones, que respondí.a a la politica de clispersión de 
fuer7.i1S nucleares de Eisenhower. Ademas, la Mari na comenzó 
también a utilizar a Puerto Rico como centro nuclear. 

Asi, Puerto Rico se convirtió en blanco atómico de 
primer orden y victima de la propia supervivencia, al alojar 
armas nucleares. Por tales motivos, Puerto Rico se vio 
impedido de firmar el Tratado de Tlatelolco de 1967• y aunque 
en 1981 la Isla entra en el Tratado, de cua.lquier formil se 
viola el Art l" del mismo, ya que se albergan en Puerto Rico 
misiles y bombas nucleares. 
(4) El Yunque -selva tropical- ha siclo escenario de 
entrenamientos en t;lcticas antiguerrilleras y de experimentos 
con agentes quimicos antivegetación, como los usados en 
Vietnam. Además, en la isla de Vieques se realizan prácticas 
de desembarcos anfibios que capacitan a los Estados Unidos 
para intervenciones militares rñpidas. La base de Roosevelt 
Roads, Vieques y las aguas adyacentes, constituyen 
posiblemente el principal centro de entrenamiento y de 
experimentación de nuevas armas que posee la Marina 
norteamericana en la actualidad. 

Para la década de los sesentas, la politica militar 
norteamericana en el Caribe y Puerto Rico, fue camhiando 
hacia la gradual liquidación de los antiguos mecanismos 
militares, con el fin de poder redefinir su estrategia pilra 
poder influir y controlar los cambios que ocurrieron en el 
Cilribe. Y ésto es: I.la consolidación de la República Cubana; 
II. el surgimiento de regimenes progresistas en Jamilica, 
Grenada y Guyana; III. la llegada ill poder de fuerzas 
revolucionarias en Nicaragua; IV. el surgimiento de un 
movimiento popular en El Salvador y Guatemala; y V. en cierto 
grado las crecientes presiones a favor de la independencia de 
Puerto Rico -tanto nacionales como internacionales-. 

A finales de .la década de los sesenta se comienza a 
producir una importante reducción de actividades militares en 
Puerto Rico: 
(5) en 1973 se llevó a cabo casi una total liquidación de la 
fuerza aérea con la desactivación de lil Base Ramey. Además, 
se redujo el ejército regular con la desactivación de un gran 
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número de instalaciones, quedando e] Fuerte íluchanan como 
centro de actividades -sobre todo en funciones de 
reclutamiento y en apoyo a las fuerzas represivas internas-. 
La Base Ramey quedó al mando de la MarinA, que concentró sus 
actividades principalmente en Roosevelt Roads. 

lldAmás, el PAntágono se vio O!)ligaclo a reilli.zar 
concesiones importantes, ante la resistencia ;rntlmilit:arlst¡¡ 
que se desarrolló en Puerto Rico, al calor ele l il guerra de 
Vietnam. Entre éstas, el cesar la persecución de los 
oposito res al servicio militar obJ igatorio; 1 il reducción de 
las actividades de la ROTC en la Universidad de Puerto Rico; 
y la transferencia a control ci vi 1 de las ti erras de la 
Marina de Guerril en la isla de Culebra·. 

Este proceso se debió en pilrte a los reajustes militares 
a escalil global, realizados por los Estados unidos, como 
consecuP-nc i il de la Guerra dP. Vietnam y su evPntual c1P-rrota, 
con su sP.cuela de crisis económica y politica. Por otro lado, 
se percibía que la situación en la región caribefia y 
centroamericana era reléltivamente estable y que no parecía 
plantear amenazas inmediatas a los intereses norteilmerlcanos. 
Sin embargo, él pesar de lil desarticulación militar en Puerto 
Rico, los gastos aumentaron en la décilda de los setenta.• 

/\si, para fines de la década de los setenta, las 
principales instalaciones y bases de lils fuerzas armadas 
regulares cubrf an un área total de más de 6~ mil acres 
distr.ibuídas en: 
(6) CAHP GARC!A en Vieques; el Cf,llTRO OE COHUll!CAC!011ES S!.nANA SW.. en San 
,Juan; el CENTRO DE ENTRENAH!ENTO CAIJ!'\I 'l'ORTUGUERO entre San ,Juan y /\recibo; 
SALillAS 'l'RAN!NG l\Rf.A -usado por la Guardia Nacional para control 
de entrenamiento del ejército de gran extensión-; y li'l Base 
Ramey en la costa noroccidental. Pero concentrarlas en la 
Base Naval de Roosevelt Roads y el Fuerte Buchanan. 

ROOSEVELT ROADS NAVAL STATION (RRNS), aloja li'l estación 
naval más grande del mundo1n y concentri'l la fuerza en servicio 
activo más importante en Puerto Rico. Consta de 37 mil acres, 
tres bah.fas" y grandes facilidades portuarias; un aeropuerto 
en el que puede aterrizar cualquier avión militar existente; 
además de un importante centro de comunicaciones localizado a 
cinco niveles bajo tierra y que controla lils comunicaciones 
en la Isla. En Roosevel Roads, se concentran los siguientes 
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mandos navales: I. Mando de las FuerzAs NavA les del Caribe 
(COMNAV-FORCi\RIB); IJ. Mando de lA base navAl COMNAVBASE y 
del Mando administrativo y logístico de Roosevelt RoAds; III. 
Mando del Antilles Defense Command (COMANTDEFCOM); IV. Mando 
de las Fuerzas del Atlántico Sur (USCOMSOLi\NT). Además, por 
sus extrAordlnArias instalAciones, auspicia maniobras 
conjuntafl con ]AR fuerzafl nilVAles de la OTAN, mecliAnte laR 
Caribean OperAtions (CARIROPS); y con UNTTAS que coordina a 
fuerzas Armadas y aéreAs latinoAmericanAs. Y: 

FORT RUCHJ\Nl\N en san ,Juan, pri nci pal mente da servicio 
al ejército, en funciones de carácter interno, ¡¡ excepción 
del reclutamiento para el servicio m.i litar exterior y el 
control y Apoyo de la Guardia Nacional -que reprime las 
acciones Rubversivas en SAn Juan-. i\clemás mantiene un vinculo 
directo con pensionados, veteranos y familiares de militares 
muertos; y genera apoyo al aparato militar, a través de 
relaciones públicas comunitarias y la penetración ideológica 
en las universidades y escuelas a través de lA ROTC. 

LA GUARDIA NACIONAL, con 9 mi 1 efectivos, cuenta con la Base 
Aérea Mufiiz, el Aeropuerto InternacionAl de IslA Verde y 
posee centros de radar en Punta SAlinas, Toa Baja y Punta 
Borinquen (Ramey) y un campamento ele entrenamiento en 
Salinas. Para la década de los ochenta, se planteó cubrir la 
Isla con cuartel es en las ciudades más importantes. Hay que 
recalcar que la Guardia Nacional, es la principal fuerza 
represiva de la Isla y mantiene una relación orgánica con el 
ejército y la fuerza aérea de los Estados Unidos. Y con su 
reciente expansión, se ha convertido en la mayor fuerza de 
este tipo en los Estados Unidos -en proporción con la 
población ci vi 1-. Gran parte de su oficial iclad prov lene de 
los sectores profesionales pro-norteamericanos e intensamente 
anticomunistaR, vinculados directamente con el aparato 
burocrático estatal, tanto local corno federal. Los altos 
oficiales de esta fuerza constituyen una fuente de 
reclutamiento para puestos clave en la burocracia civil. Las 
principales funciones de este aparato son: fuerza interna de 
"contrainsurgencia" y un instrumento mediador de los valores 
militares colonialistas en la sociedad puertorrique~a; además 
sirve corno fuerza ele reRerva en casos de conflir:to 
internacional. A pesar de estar formalmente bajo la autoridad 
del gobernador colonial, la Guardia Nacional es claramente un 
apéndice del estado imperialista para garantizar directamente 
sus intereses en Puerto Rico -el Presidente puede 
federalizarla cuando lo crea conveniente, quedando ésta a su 
mando-. Todas sus unidades tienen entrenamiento en técnicas 
represivas -dirigidas ya en varias ocasiones contra 
movimientos obreros, estudiantiles y fuerzas patrióticas-. Su 
unidad de inteligencia además se ocupa de investigar civiles 
que son considerados subversivos y asi mismo indaga sobre la 
afiliación política de todos los miembros y empleados de la 
Guardia Nacional. 

El pensamiento geopolítico que dominó la administración 



de Reagan hizo resaltar la importancia estratégico-militar, 
que se le asignaba a Puerto Rico como enclave en el caribe 
oriental. El resultado fue una acelerada y profunda 
integración de la lsla en la politice militar de la región, 
cuyos elementos centrales fueron los siguientes: (1) una 
pal f tic a de "confrontación directa" con Cuba -o aqu<"l los 
paises donde exista una presencia cubana-; (~) aumento en la 
presencia militar directa en la región; la unificación de los 
mandos con el fin de reflejar al Caribe y a Centroamérica 
como una entidad estratégica; y el aumento de las actividades 
de la Guardia costanera en el Caribe Oriental; ( 3) aumentar 
la capacidad militar -incluyendo al departamento de 
inteligencia, del ejército y las fuerzas poi Jticas- de la 
región e impulsarlas a que se Integren en acuerdos de 
seguridad colectiva con el apoyo de los norteamericanos. Se 
intentó desan:ol lar confianza de las partes hacia la 
tecnología y estrategia militar norteamericana y se 
liberalizó la venta de armamentos y la ayuda militar. 

La función de Puerto Rico en los preparativos 
intervencionistas se resume en la siguiente frase: "Puerto 
Rico es el lugar donde la orquesta practica antes de tocar en 
público"· y ésto, es porque en la Isla se llevaron a cabo las 
prácticas -de todo tipo- militares y navales y hasta el 
entrenamiento del aparato militar de la metrópoli, de la 
colonia y de los que estuvieran interesados. 

La expansión física más importante fue la reintroducción 
de la Fuerza i\érea, mediante la reactivación gn1dual de la 
antigua Base i\érea Ramey. Por otro lado, las elevadas tasas 
de desempleo, aún en la década de los ochenta, colocó a 
Puerto Rico en un papel importante en las nuevas tácticas 
militares, ya que la participación masiva de puertorriqueños 
en las fuerzas armadas norteamericanas, han convertido a la 
Isla en paraíso para los reclutadores militares -entre cinco 
y seis mil jóvenes ingresan anualmente a las fuerzas armadas 
regulares y mas de dos mil jóvenes universitarios participan 
en el RO'l'C.• 

Sin embargo, los elementos de mayor relieve son la 
integración de la Guardia Nacional y la Policía de Puerto 
Rico en la política de seguridad hacia la región. i\sí, a la 
Guardia Nacional le ha sido encomendado el entrenamiento de 
los ejércitos del caribe, con la meta de crear condiciones 
para operaciones con juntas. Esto se traduce en acuerdos de 
colaboración militar por lo menos con Jamaica, República 
Dominicana, Barbados y Dominica, en los cuales el gobierno de 
Puerto Rico ha participado, sin tener la capacidad de 
decidirlo. i\simismo, el FBI estableció un centro de 
entrenamiento, para policías de paises de la región en la 
base de Roosevelt Roads. Luego se creó la suboficina regional 
de la INTERPOL -única de este tipo- que se dedicaria a dar 
entrenamiento en "gerencia policiaca" a los paises 
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interesados, entre los que están Venezuela, Costa Rica, 
Panam;\, Hondun1s, Uruguay y la República Dominicana. 

El gobierno colonial también ha mostrado su interés en 
que la Policía insular participe en este tipo de actividades, 
por lo que Romero Barceló creo un Comité conjunto para 
combatir el terrorismo. El sector estadista en general, 
percibe que la mayor importancia estratégica de Puerto Rico 
favorece su proyecto de anexión, ya que la Islil se puede 
convertir en un "estado bastión", al estilo de l!awaii. Por su 
parte los populares, también han apoyado la militarización de 
la Isla, ya que Hernández colón considera que "es una pequeña 
contribución a la defensa nacional". 

El impacto económico de la actividad militar en la Isla 
ha sido importante, ya que el aumento substancial de los 
gastos militares -tanto en términos absolutos como en 
reloción al total de gastos del gobierno norteamericano en 
Puerto Rico-, ha conllevado a que se reduzcan Jos fondos para 
"bienestar", y por ende, hay una mayor dependencia de la 
economía de Puerto Rico al presupuesto militar 
norteamericano; a más de atar a importantes sectores de la 
población a los intereses militares. Se ha hasta planteado 
utilizar la producción de las empresas trasnacionales para 
satisfacer ciertos requerimientos militares. 

En conclusión, el problema del militarismo y la 
militarización es inseparable del problema del colonialismo, 
ya que dentro de un contexto colonial, el aparato militar se 
halla directamente controlado por la metrópoli. 
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CAPITU.r.o VT 

ET .. CASO 
NTVF.T .. 

DE Pl:..JER':I'O .RIC:::C> 
TN'T'ERNAC:TONAT~ 

LA SU,l[C[ON DE PUF.BlllS A llNA SllRYUGACfOll, DOIHNAC!Oll Y E\P!!JTACIOH 
F.XTRANJF.RAS, COllSTITUYE U!IA Df.llEGAC!Oll DE lllS DERECHOS ílUHAllOS fll!IDAHEHTALF.S, ES 
C!JNTRARI.l. A J,\ ORTA Df. LAS NACIONES UNfDAS Y COHPROHF.Tf. LA CAUSA DE [.A PAZ Y DE LA 
COOPERAC!ON HUllDIA!ES .•• 

A FIN DE QIJE LOS PUEBLOS DEPF.llD!Ellm PUEDA!! r.mcr.R PAC!flCA y L!BREHEHTE su 
DEP.[CílO A LA l!IDEPENDE!ICI.l. mHPIJTA, DEBERA CESAR TOll.l. ACC!Oll !.PHADA O TODA ltfO!nA 
REPRESIVA or CUALQU!f.R l!IOOLF. DIRIGID>. COllTPA füO, y DFREP.A RESPET>.RSE LA INTEGRIDAD 
DE otJ TERRITORIO llAC!ONAL. 

EN lllS TERRITORIOS EN f!DEICOHISO Y NO AUTONOllOS Y EH TODOS LOS DEKAS 
TERRITORIOS QUE NO Rl.N !.OGRAOO AUN su rnnrPf.NDEllC!/,, nrnERAll TOHl.RSF. !Nllfn!ATAHEllTE 
llFD!ílAS PARA TRASPASAR TOOOS lllS MDF.RES A LOS PUf.B!ílS DE E.C:OS TERRITORIOS, SIN 
COND!C!OUF.S IH RESERVAS, EN CONFORHfDAD COI! SU VOLUNTAD Y SUS DER,cHQS LlBRfKElf!F. 
EXPRF.SJ.DOS y SIN DlsrrncroH Df, RAZA, CRF.00 NI COlnR, P.\R.\ PFRH!TIRLES r.ozAR DE Ull.l. 
L!BF.RTAO Y ll!IA !HDFPEllDENC!A Al\SOLUTAS.' 

El cRso (le Puerto Rico ¡¡ ni ve1 i.nternRciomil, tiene una 
larga histor.in que se inicia desde que Bol fvar incluyó la 
independencia de la Isla en sus ideales. Sin embargo, el tema 
comienza a dar esperanzas de atención para los boricuas, 
cuando se redacta la Carta de las Naciones Unldas y el 
artículo del capítulo XI tiene trasfondo en los asuntos 
coloniales de la Isl~ -a partir de 1947-. 

El subpárrafo (e) del articulo 73 del capitulo XI de la 
Carta, requería el envio de informes periódicos por parte de 
la Metrópoli a lB Secretaria General, para informar del 
estado en el que se encontraba el territorio bajo su 
jurisdicción. La Secretaria se ayudaría de un Comité ad hoc, 
compuesto por norteamer.ic;anos y puertorriqueños -Pn el caso 
de Puerto Rico- para hacer los estudios necesarios, para que 
la Asamblea recomendara entonces, los procedimientos a segulr 
en el futuro. Sin embargo, uno de Jos puntos más debatidos 
fue el de la jurisdicción que puedan tener las Naciones 
Unidas, para llegar a decisiones en cuanto a áreas 
dependientes. Y Estados Unidos -como todas las potencias 
colonialistas- negBron tal jurisdicción. 

En l 949 la Asnmblea Genernl reclamó que era su 
responsabilidad expresar su opinión sobre los principios 
envueltos en determinar si un territorio era o no autónomo. 
Por lo tanto, en 1951 el Comité Especial estableció un 
subcomité para que considerase los posibles factores 
-elaborados por dos comités ad hoc-, de lo que resulta ron 

• Alq"Jnn'\ r11""''"' r~!,.Vl\t\t"~ 111" l11 R•"•all!~l"'!"I l''-\4 fr'/) !IJ'H>h.,!111. 'f'Ot" 11' ,\1111111"1!"111 t:l!!'>."l'l"l "" 1111 tl'l:":"lnn•"I \!Mlthio!I "'M l• tlfl 
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tres illternilUv¡¡s: J. rndependencia; TT. Asoci11cíón con otril 
entidad polftica con pleno dominio de sus Hsuntos internos y 
el continuo derecho de separHrse unilater11lmentc de la 
entidad principill, en donde el país asociado tendria el 
derecho de pertenecer H las Naciones Unidas, hHcer relaciones 
internacionales y negociar, firmar y nitificar tratados y 
acuerdos i nternac iona les; III. Asociación de territorio con 
el poder metropólico o con otro país, como parte integrante 
ele ese p;¡fs o en cualquier otra forma, esta fórmul.r1 presume 
que nl ser Rbsorbi.do uno de los paf.ses por el otro, el 
absorbido gozará de igm1ldad de todo ámbito con el que lo 
absorbe. 

Luego de establecido el Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, Los Estados Unidos presentr1n la moción -con Ja anuencia 
y respaldo del gobierno insular, dirigido por el PPD y 
principal artífice del llamado Estado Libre Asociado-, a fin 
de cesar 1 os informes de la Isla a 1 a ONU a pesar de no 
reconocer autoridad alguna en ella. Entre los documentos 
presentarlos estaba una carta de LtlÍ.s Muñoz Marin dirigida al 
Presidente del Comité Especial, sugiriéndole el dicho cese. 
El delegado norteamericano acudió con el Comisionado 
Residente Fernós Isern, como delegBdo Alterno, quien declaró 
que la decisión libre del electorado puertorriqueño sobre un 
nuevo sistema de asociación con Estados Unidos era 
equivalente a la aceptación de gobierno propio en la Isla por 
ambas partes. 

El comité especial de información se impuso el. deber de 
decidir, si el nuevo status presentaba un grado de progreso y 
si se conformaba con la lista de fBctores que se estBba 
considerando en el foro internacional.• Y aunque el comité se 
dividió de acuerdo al patrón de costumbre de co1onialistils vs 
anti-colonialistas, luego del debate, a partir de 1953 la 
Asamblea General aprobó la resolución 748 (VIII), en lil que 
Puerto Rico se consideraba como área autónoma, por lo que se 
liberó a Estados Unidos de rendir informes sobre ese 
territorio. Con lo que se le puso un;i loR11 de plomo a la 
cuestión del status de Puerto Rico; aun asi, 1 a victoria de 
Estados Unidos fue pírrica ya que el apartado noveno de la 
resolución, aparte de imponer obligaciones, delataba que en 
opinión del cónclave, el ELA no era el status final de Puerto 
Rico. 

Y aunque Estados Unidos excluyó la posibilidad a Puerto 
Rico de asistir a foros internacionales, los movimientos pro
independentistas iniciaron su lucha por dar a conocer, el 
caso de Puerto Rico a nivel internacional y lograr la 
independencia para su Isla. 

t J'Or l'll p'lrt• )!I rmtT r"'"'l~ lllldfenCfl'I, !l. )Oll rl'lrt{d'!• tn'1flJ"'ln~•mtl11t11 \' lt11rln!'Hlll•t11 J'u,.rtnrrlrfttf!rnn, r"ll"'I •YJY)n•r, 
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6. 1. AC'l'IVTDADF.S PUF.RTORRIQUF.fl'AS EN F.T. EX'rF.RIOR Y RESPUES1'AS 
AL CASO COLONIALISTA DE PUERTO RICO POR T.11. COMUNIDAD 
INTERNl\CIONAL 

.1 9118. El Partido Indepenclenti sta env i a a La Habana a un 
representante, en calidad de observador, a la Comisión 
Americana de Territorios Dependientes -de acuerdo al artículo 
73 del ca pi tul o IX de la Carta de Ja ON\J- en donde se 
buscRria <ibolir el coloniaje por paises extr<icontinentales; 
sin embargo, la delegación puertorriqueñn no es reci biela en 
ln Confe>renci.R bnjo .la premisa de que Puerto Rico no es 
colon.in extr<i-continental. 

1950. Se funda el "Consejo Puertorriqueiio de la Paz", a 
favor de la j ndependencia de la Islu, sin embargo, al ser 
acusado de tener tendencias comunistas, fue objeto de 
represiones, por lo que pierde partidarios; a pes<ir de ello, 
participa en la Conferencia Continental Ameri.c<ina ele la Paz 
de Montevideo en 1952 y el Congreso de Jos Pueblos por la Paz 
en 1953. 

1957. Surge el Gran Oriente Nacional ele Puerto Rico 
inteqrRdo por logi<is masónicas, cuyo fin era a del Rntar la 
causa cte la Tsl a en el campo internacional, y aunque su 
presidente se lanzó a una gira de seis meses por 
Latinoamérica, se desconocen los efectos posit Lvos de sus 
gestiones. 

l 959. La Fecteración Universi tiffiR Pro-Tnrlependencia 
( FUPI) es reconocida como la representación del estudiantado 
universitario puertorriqueño, y al no dejar ele enviar 
delegados a las reuniones internacionales, es reconocida por 
el Congreso Latinoamericano de EstudiRntes {CLAE) y el 
Congreso Internacional ele Estudiantes (CIE); sin embargo, en 
el '62 pierde su credencial de delegado pleno cuando el 
Frente de Organizaciones Universitarias, conformRdo por anti
indepenclentistas se presenta al congreso de la CIE. 

1960. La Asamblea General aprueba la "CarLa Magna de la 
Descolonización" -resolución 1514 (XV)- y la resolución 1541 
{XV) que reconoce las tres alternativas de: Independencia, 
Asociación e Integración. 

Se lleva a cabo la Conferencia de Personalidades en la 
que el Movimiento Pro-Independencia presenta un documento 
firmado por los expresidentes ele México, GuRtemala, y 
Ecuador, en el que se señala R Puerto Rico como máxima 
preocupación de Américn Latina, con relación a la reciente 
anexión de Alaska y Hawaii a la Federación Norteamericana, ya 
que la Isla era parte de la comunidad hispanoparlante, por lo 
que se reclamaba el reconocimiento de su independencia. 

1961. Se celebra la Conferencia Latinoamericana por la 
Soberania Naciona 1, la Emancipación Económica y la Paz en 
México donde el Movimiento Pro Independencia {MPI) participa. 

Se celebra en Belgrado la Primera Conferencia de Paises 
No-alineados, con el propósito de dar fin inmediato a toda 
ocupación colonial en los pueblos de Asia, /\frica y América 
Latina. 



1962. El Comité Especial de Descolonización• empieza a 
trah11jar r,on 17 paf.ses y al fi mili z;ir Pl 11ño extiende su 
número a 24 -que es como se integra actualmente- por lo que 
se le llama "Comité de los veinticuatro". En su reunión el 
Movimiento Pro-Independencia (MPI) presenta un documento 
solicitando que el caso de Puerto Rico fuera visto por el 
organismo, sin embargo, el Comité ni siquierR acusó recibo 
del documento -siguiendo instrucciones de Estados Unidos 
miembro del mismo-. 

1964. En la Conferencia de Paises No-alineRdos en el 
Cairo, se llama la atención al Comité ad hoc de 
descolonización de la ONU sobre el caso de Puerto Rico y se 
pide considerar la situación del territorio -y otros más- a 
la luz de la resolución 1541 (XV) de la ONU. 

1965. I.a Asamblea General le requiere al Comité de 
Descolonización, (a) prestase especial atención a los 
territorios pequei'los y que recomendase eJ mejor camino para 
que obtuviesen sus derechos a la libre determinación e 
independencia, (b) recomendase una fecha lfmite parR la 
independenci;i, y (c) enterase al Consejo de Seguridñd si 
cualquier territorio dependiente pudiese amenazar la paz y 
seguridad mundial. 

Y aunque la reapertura del caso de Puerto Rico no iba a 
ser fácil -a causa de la oposición norteamericana al 
respecto-, es Cuba quien por mediación del Ministro de 
Relaciones Exteriores Sr. Raúl Roa, solicita al presidente 
del Comité Descolonizador, incluir a Puerto Rico en su 
agenda, sin embargo la cuestión se aplR?.a. 

1966. El MPI -representando también al Consejo 
Puertorriqueño-, asiste al Consejo Mundial de la Paz en 
Ginebra, en donde se intenta ilustrar a los participantes 
del verdadero status pol.í tico de Puerto Rico, ya que hahia 
mucha ignorancia respecto al tema. 

1972. Luego de la nueva insistencia de cuba, de la 
solicitud que el MPI radica ante el Comité y de que la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Paises No-alineados (Guyana) insiste al Comité de 
Descolonización incluir a Puerto Rico en la 1 ista de paí_ses 
que no h;in alcanzado su independencia, el c;iso dA Puerto Rico 
toma fuerza y el Comité abre el debate de J.;i Isla y se deja 
ver un cambio favorable a la causa independentista. 

1973. Por primera vez una delegación puertorriquei'la se 
dirige al Comité de Descolonización -gracias al apoyo cubano
así, las facciones pro-independentistas denunci;in el uso de 
la Isla para satisfacer las necesidades de la metrópoli, por 
lo que dirigen un llamado urgente en cuanto a la 
descolonización de la Isla. El Comité decide mantener la 
cuestión bajo examen permanente, por lo que solicita a 
Estados Unidos un informe sobre el caso colonial de Puerto 
Rico. 

Los Estados Unidos reactivaron entonces la formación de 
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Comités "ad hoc", los que entregaron un informe en donde se 
suministraban datos importantes, pero con omisiones 
fundamentales, y aunque de nuevo hablaron ante el comité los 
independentistas boricuas, el Comité decidió posponer la 
discusión del caso hasta la próxima sesión. 

1975. Se realiza en Cuba la Reunión Ministerial de la 
Junta Coordinadora de .los Paises No-alineado>" y la Reunión 
del Consejo Mundial de la Paz, en donde se reitera el apoyo a 
la lucha independentista puertorriquefia, además de convocarse 
la I Conferencia Internacional de So.l.iclar idad con 1 a 
Independencia de Puerto Rico, misma que se celebra también en 
la Habana en Septiembre, y en la que participan ochenta 
paises y dieciocho organizaciones internacionales. Acción que 
Estados Unidos definió como intervención injustificada en los 
asuntos internos de su pais. 

En Leningrado se celebra la Conferencia Mundial de los 
Representantes de los Movimientos Nacionales de la Paz y se 
declara solidaridad al movimiento independentista de Puerto 
Rico, a más de exigirle a Estados Unidos el reconocimiento de 
la nacionalidad puertorriquefia y el ejercicio pleno e 
irrestricto de todos sus derechos soberanos, tesis a la que 
se declaran solidarios el Consejo Mundial de la Paz y los 
Paises No-alineados el siguiente afio. 

Del mismo modo, en la Asamblea Mundial Cristiana de la 
Juventud (Kenya), la Comisión de la Juventud de la 
Conferencia Cristiana de la Paz (Alemania Federal en 1978), 
la Conferencia de Paises en Desarrollo sobre Materias Primas 
(Dakar) y la Federación Democrática Internacional de la Mujer 
(Berlín), se manifiesta apoyo a los puertorriquefios en su 
lucha independentista. Al siguiente afio, sucede igual con el 
I Congreso Latinoamericano de Periodistas (México) . 

. 1976. Ante la creciente solidaridad hacin Puerto Rico 
por la comunidad internacional, el Comité de Descolonización 
escucha en foro al Partido Independentista, al Socialista y 
al comunista puertorriquefios; además, al Comité de 
Solidaridad con Puerto Rico, al Colegio de Ahogados y a la 
organización Cristianos por el Socialismo. Pero al final, el 
Comité propone reanudar el debate el próximo afio. 

1977. Por primera vez los partidos de opinión contraria 
a la independencia de Puerto Rico, deciden participar en los 
foros del Comité de Solidaridad -a pesar de que todos ellos 
desconocen la jurisdicción del Comité en cuanto al asunto de 
status de Puerto Rico-. Participaron entonces facciones 
independentistas, estadolibristas, estadistas y el Colegio de 
Abogados -neutral-. El debate tuvo corno novedad el reclamo de 
algunos de los expositores de aplicar la resolución 151\1 (XV) 
no tanto por las alternativas que plantea, sino sobre todo 
por oponerla a la 1511\ 1 que está orientada hacia la 
independencia; además, la demanda de que se liberasen a los 
presos políticos puertorriqueffos, fue reiterada por varios de 
los exponentes. Al término de las sesiones, el presidente del 
Comité pospuso la solución para el afio siguiente. 

El mismo afio se reúne el Movimiento de Paises No
alineados (India} y se insiste en que el Comité acelere el 
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proceso de descolonización para el pueblo de Puerto Rico. 
Asimismo, la Asociación de Estudiantes y Residentes 

Puertorriqueflos en México en colaboración con la universidad 
Nacional Autónoma de México, realizan un debate sobre la 
cuestión puertorriquefia, en la que participan las cuatro 
facciones politicas de la Isla: independentistas, 
soci R listas, pst.ado 1 ibr i stas y estad i.stas, y eles tacados 
catedráticos de ambos paises. 

1978. La comitiva puertorriquefla a la Comisión de 
Descolonización aumentó a 33 participantes entre los que 
destacan Romero Barceló, gobernador de Puerto Rico, 
Hernández Colón, gobernador saliente y el presidente del PPD, 
Hernández Agosto -a pesar de que hab.ían rechazado 
abiertamente la ingerencia de la ONU en un asunto considerado 
como interno-. La propuestas pr j ncipa les planteadas por los 
expositores fueron: promover la plenitud del gobierno del 
ELA dentro del párrafo noveno de la resolución 748 (VIII); 
crear una Asamblea Constituyente -supervisada por la ONU
luego de una transferencia de poderes al gobierno de Puerto 
Rico; Ja total transferencia de poderes antes de hacer 
cualquier decisión; declarar a Puerto Rico colonia y definir 
los parámetros de la descolonización de la Isla -pero 
excluyendo a la estadidad como posible opción-; promover la 
libre asociación, proponer la estadidad como única solución, 
dar la independencia absoluta a Puerto Rico como única 
solución sin que medien consultas; celebrar un plebiscito 
especificnndo que la libre asociación debe conformarse a lo 
estipulado en la resolución 1541 (XV) -hubo otras propuestas 
a plebiscito-; y dar libertad a los presos politices 
nacionali.stas. 

El proyecto de resolución a la cuestión puertorriquefia 
presentado al Comité de Descolonización por Cuba y por Irak, 
fue sometido a aprobación y luego enmendado -por Australia y 
Suecia- quedando redactado de la siguiente forma: concientes 
del derecho del pueblo de Puerto Rico a modificnr el estatuto 
actual y teniendo presente la declaración contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; se han tomado en 
cuenta las peticiones de los exponentes insulares a la 
Asamblea; se reafirma que los puertorriqueños deben decidir 
libremente su estatuto politice futuro y procurar su mayor 
desarrollo económico, social y cultural. Para tales fines, es 
necesario que Estados Unidos traspase todos los poderes a la 
Isla y que la decisión relativa al estatuto cuente con la 
aprobación del pueblo puertorriquefio. Quedn sentado en el 
acta que las medidas represivas en contra de independentistas 
será una violación al derecho nacional de Puerto Rico, a la 
libre determinación y la independencia; la fórmula estadistn 
es excluida de la resolución a raiz ele que Estados Unidos 
invadió a Puerto Rico, por lo que no entra en los criterios 
de la ONU para la integración; insta a que el gobierno de 
Estados unidos, acate los principios de la resolución 1514 
(XV) con respecto a Puerto Rico y decide mantener en examen 
la cuestión, por lo que pide a Estados Unidos actual ice la 
información sobre Puerto Rico, a fin de que el Comité de 
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Descoloniznción determine lns medidns complementarias 
adecuadas en 1979. En el inciso siete, se instn a Wnshington 
a que dé libertad condicional a los presos políticos.• 

T~ resolución cuhano-lraqui -en donde la libre 
asociacion planteada en la resolución 1541, no es ni 
remotamente parecida, a la fórmula usada cuando se constituyó 
el ELA- recibe el apoyo de los independentistas y los 
estadolibristas -a pesar de que la metrópoli les negó 
extender la radio del poder del ELA-.· 

1979. Se lleva a cabo Ja IT Conferencia Internacional en 
Solidaridad con la Independencia Puertorriquefta, en México. 

En Oaxaca, Mex. se reúnen los Partidos Latinoamericanos 
de tendencia liberal y social-demócrata, en donde se emite 
una resolución de respaldo firme e inquebrantable a la lucha 
por la i nclependencia de Puerto Rico, ref ir iénrlose a éste, 
como "hermano pueblo lati.noAmericnno". De ah f nací ó la 
Conferencia Permanente de Partidos Politices de América 
Lntimi (COPPPAL), que abarca pluralid<i<l ideológicA, mAs no 
tendencias marxistas o de extrema izquierda; el asunto de la 
independencia ele Puerto Rico para la COPPPAL serla un punto 
prioritF1rio en la agenda de acción, replJ(liamlo de antemano 
cualquier intento de Estados Unidos de anexionarse a la Tsln, 
al mismo tiempo de expresar solidaridad con el ~1eblo 
puertorriquefto, en cuanto a la presencia militar y presionar 
a Estados Unidos para ayudar a la construcción de una 
economia de puerto libre. 

En la Segunda Internacional en Vancouver, se declara 
apoyo a la mayor independencia de los paises carlheftos, por 
parte de la Social Demócrata europea y latinoamericana. 

1980. En general, los paises latinoamericanos demuestran 
mayor interés al caso puertorriquefto. Tanto Panamá, como 
Colombia y Venezuela -quien ha votado periódicamente a favor 
de Puerto Rico a partir de la resolución a su favor, del 
Comité de Descolonización- se han declarado solidarios a la 
causa independentista puertorriquefta. 

De nuevo Rafael llernández Colón como actua 1 goberm1rlor, 
comparece ante el Comité ele Descolonización a lado de Cuba y 
los independentistas. 

1981. El proceso que siguió Estados Unidos, para 
desembarazarse del desprestigio que i mpl 1 car:f a la presencia 
del caso de Puerto Rico, corno tema aparte, en la Asamblea 
General, es el de (1) establecer una Comisión para resolver 
el dilema de la condición política de Puerto Rico, que 
buscarín lograr un plan conjunto entre colonia y metrópoli 
para descolonizar a la Isla y en donde participaron 
representantes de las tres fórmulas mencionadas en las 
resoluciones 74/. (VIII) y 1541. (XV) de .la Asnmblen General; 
además de (/.) buscar la legitimación ele la opción de anexión 
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ele la Isla como fórmula descolonizadora ante l;i ON!J, sin 
embargo, la opción no tiene posib.i lid;irlPs rle r'xito, yil que a 
m<is de ser un territorio invadido por la ;irm¡¡s, no r>Stil 

contiguo ni poblado por gente de Ja misma cultura ni lrlíomil.' 
Mientras tanto los grupos independentistas 

puertorriquerios res pal dados por paf ses sol i rl;ir i os, consiguen 
apoyo para la inscripción en diversos foros internacion;iles, 
como li1 Conferencia Ministerial de Países No-alineados 
celebrada en la ONU el mismo afio y Ja Conferencia 
Interparlamentaria Mundial reunida en Cuba. 

En e 1 m i.smo afio el conc.il io 11 i spMd co de Asuntos 
Internacionales le pidió a Reagan solucionar el. status de 
Puerto Rico a nivel nacional e internacion;il. 

198?.. Cuba y Nicaragua sol icit;rn en el seno de la ONU 
reconsiderar la propuesta para reinscrib.ir a Puerto Rico en 
el temario de la Asamblea General. 

1983. 81 XVI Congreso de la Internncional Socialista en 
Portugal, reafirma el apoyo a 1 a inclependenci a de Puerto 
Rico y acepta al Partido Independentista Puertorriquefio 
(PTP) r,omo uno de los partirlos mi.Pmbros. Arlemtis, el 
vicepresidente de la Internacional Socialista Felipe Gonztilez 
reitera su apoyo a Puerto Rico. 

ante 
por 
del 

19fJll. T.é! .Juventud Autonomista y PROP.T.A rlPnuncinron, 
el Comité de Descolonización, la violación unilateral 
parte del Congreso de Estados Unidos, a los térmj nos 
convenio establecido entre aquellos y Puerto Rico en 195~. 

Por primera vez un pafs latinoamericano clave, como lo 
es Venezuela, toma la iniciativa de coauspiciar con Cuba, una 
resolución que exige la soberanía para Puerto Rico; factor 
que le qui ta el mat i.z que se le había dado, a 1 a en usa 
puertorriqueño en cuanto a su tendencia al cubismo y 
latinoamericaniza el caso de la Isla. 

1985. Se celebra en la Habana Ja reunión del Comité 
Especial de Descolonización, que celebró un Seminario sobre 
los aspectos Militares y Económicos del Colonialismo en 
Américo, a donde fueron invi tadcs en Colegio de Abogados y 
otros grupos puertorriqueños. 

1986. 8n la Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los paises No-alineados en Nueva Delhi, se 
condena el mantenimiento de bases militares y de tropas 
ajenas a la región ... como las de Cuba, Puerto Rico e Jslns 
Mal vi nas... que representan una amenaza para ln paz y la 
seguridad para la región. 

El presidente de Nicaragua Daniel ortega, se consoljda a 
l& causa por la independencia de Puerto Rico e invit;i a Jos 
boricuas a participar en el I Congreso Latinoamericano sobre 
el Pensamiento Antiimperialista celebrado en Managua, en 
donde se le da apoyo a la independencia de Puerto Rico; misma 
que se reitera en la reunión del Comité de la Internacional 
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Socialista para América Latina y el caribe en Santo Domingo. 
1989. En las vistas del Comité de Descolonización 

participaron facciones pro-independentistas -PIP, PSP, la 
Organización Causa Común Tnclependentista, el Mov.imiento 
Revolucionario Albizu Campos-, estaclolibristas -T'ROELA-, 
pro-estadistas -PNP y la Organización Puertorriqueños en 
Acción Ciudadana-, y la participación del C'oleqio ele 
Abogados, para plantear respectiva mente su posi c1 on en la 
cuestión clel plebiscito convocado por Estar.los Unirlos, para 
solucionar el status colonial de Puerto Rico en el verano ele 
1991. 

El Comité de Descolonización advierte R.l Congreso de 
Estados Unidos que los puertorriqueños, en el posible 
plebiscito que se perfila para 1991, tienen que escoger su 
status político definitivo sin trabas ni condiciones. 

1 990. El Comité de Descolonización, con un voto 
minoritario, aprobó ayer una resolución sobre el futuro ele 
Puerto Rico que apoya la idea del plebiscito, bajo estudi.o 
del Congreso de los Estados Unidos. La resolución fue 
presentada formalmente a votación por Venezuela, que redactó 
su texto, en donde se reconoce la <:lp1icribi1 i.dRd de la 
Resolución 1511\ (XV) de la Asamblea General 0n el caso de 
Puerto Rico y, en consecuencin, Ja competencia ele 1 Comité 
para examinar su evolución hasta el momento en que su 
condición sea resuelta en un ejercicio soberano de. libre 
determinación. 

Por su parte, la Org3nización Causa Comün 
Independentista dijo que resuelto el caso de Namibia, el de 
Puerto Rico queda como la situación colonial de mayor relieve 
y antigüedad que tiene ante si, el Comité y lns Naciones 
Unidas. 

El dirigente del PIP, Rubén Berrf.os emprendió una grrin 
gira por varios paises, con el propósito de buscar apoyo en 
la creación de un "frente comün latinoamericano por la 
independencia de Puerto Rico. En su recorrido visitó Jamaica, 
Pertl, Bolivia, Ecuador, Argentina Venezuela, Colombia y Cuba, 
y mantuvo conversaciones con nueve presidentes. 

1991. En la I Reunión cumbre Iberoamericana celebrada en 
Gua da la jara, México, los discursos ele inaugurac ion ele 1 os 
Presidentes de Venezuela y República Dominicana mencionaron a 
Puerto Rico como una nación separada del resto de los paises 
Iberoamericanos por sus lazos coloniales con Estados Unidos. 

El 16 de Agosto el Comité de Descolonización aprobó -con 
nueve votos a favor, uno en contra y once abstenciones- una 
resolución presentada por Venezuela que reafirma el derecho 
de Puerto Rico a la libre determinación y a la independencia. 
En la resolución se le pide al Congreso norteamericano que 
adopte las medidas necesarias para garantizar esos derechos, 
por lo que sugiere adoptar lo antes posible un marco legal 
que permita al pueblo de Puerto Rico ejercer su derecho a la 
independencia mediante consulta popular.• 
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Tgualmente se dispone que las medidas que asuma el 
Congreso norteamericano en este caso deben rlarse de 
conformirlarl con la doctrina y Ja práctica de la organización 
de Naciones Unidas. En ese sentido, la resolución además pide 
al mismo comité de la ONU un informe sobre el cumplimiento de 
sus resoluciones relativas a Puerto Rico y decirle mantener 
bajo examen el caso.• 

Es evidente que el caso del colonialismo en Puerto Rico 
ha logrado infiltrarse en el ámbito internacional, qracias n 
la ardua labor que las facciones pro- i nrlepenrlPnt is t;:is de l.<1 
Tsla lrnn llevado a cabo en todos los foros .internacionales 
posibles; sin f'mbargo, a pesar de toclos sus esf11erzos, el 
caso de Puerto Rico ha quedado fuf'ra de la agenda de la 
Asamblea General y nún ahora, parn muchos pafses de la 
esfern, persiste un desconocimiento de La historia de la 
Isla, 1 a incursión de Estados Unidos en su vida y la lucha 
por su descoloniznción. 

Los paises hispanoamericanos se han clemostraclo 
solidarios a 1 a causa puertorri queñn y nunqtw no todas lns 
declaraciones ya mencionadas comprometen a los qol>iernos, por 
los menos han tenido aparentemente un peso considerable en 
Washington, por Rl giro que va tomando la atención 
internacional al problema de Puerto Rico. 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta el dificil papel 
que la comunidad intei~nacional jueqa en cuanto al caso de 
Puerto Rico, ya que lo que esta en juego es el futuro de la 
colonia más importante de la potencia mds importante. Ya que 
Estados Uniclos no quiere en modo alguno perder el aqarre 
económico y estratégico que tiene en la Isla, por lo que han 
ejercido cierta presión ante algunos de los integrantes del 
Comité de Descoloni~ación, para que por lo menos votaran por 
la posposición del tema de Puerto Rico, a mas de considerar 
un voto a favor como acto hostil hacia Estados Unlclos, lo que 
resultaria en la retención de la ayuda económica u otros 
favores hacia las naciones que favorecieran la 
descolonización. Y, aunque Estados Unidos insiste, en que el 
caso de Puerto Rico es un asunto interno a resolverse 
entre ambos paJses -"como si J.n sarcli na pudiese lrnc'"r tr¡¡tos 
con un tiburón"-, se puede decir que ha ido perdiendo terreno 
en esta faceta. 

Es i ncliscuti.ble que Washington juega un doble papel en 
el caso de Puerto Rico a nivel internacional, ya que por un 
lado insisten en que la Isla no es colonia y a la vez 
respaldan solapadamente varios supuestos planes de 
descolonización, siempre y cuando, éstos no incluyan la 
supervisión internacional. En cuanto al caso de que Puerto 
Rico se convierta en un Estado Federado, las trascendentales 
consecuencias para la América Latina,• han provocado un mayor 
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apoyo a la elevación del caso ele Puerto Rico a Ja 
Asamblea General en el Comité de Descolonización. 

Además, el Comí té no está presionado por la exl stenci a 
ele una lucha armada en la Isla -como ha sucedí rlo en otros 
casos coloniales que ha examinado-, al contrario, la 
administración colonial y otros sectores mayorltarios del 
pais proclaman su 1 eal tad a la potencia interventora y su 
decisión a favor de una un.1on permanente con ella, o por 
integración o por asociación. 

Puerto Rico queda aún -casi 21J final izar eJ siglo XX-, 
como la única nación ele origen hispano qu8 no es 
inrlependiente y que es además colonia, ya no del pais que le 
dio vida a su identidad cultural, sino del pafs que promovió 
la culminación del coloniaje en llmér.ica por potencias 
extracontinentales en su reclamo de "llméri.cn para los 
americanos". El colon.iaje sajón hn aislado R Puerto Rico de 
su mundo cultural latinoamericano y ha cuarteado y debilitado 
su cultura autóctona. Es por ello, que la acción rlel pueblo 
puertorrique~o, la solidnridacl internacional, pero sobre torlo 
el surgimiento de una conciencia nacional, van a permitir que 
Puerto Rico recobre su soberania. 
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TRES ALTERNATIVAS 
V UNA TDF.N·r:rT">7\.D 

A raiz de Ja toma de posesión como dócimo Gohernador de 
Puerto Rico, Hernández Colón abrió una nueva etapa en la vida 
pol.ftica de l R Isla. Ya que ante el deseo -por pri merR vez
de los lfderes de cada uno de los partidos que representan 
las tres alternativas de status polftico: independencia, 
estaclidad y estadolibrismo, se solir:itó al Congr0so rle 
Estados Unidos allanar el camino para efectuar un plebiscito 
o referéndum, en el que el pueblo de Puerto Rico escoqiera un 
status pPrmanente, a lo que l'/ashinqton respondió 
positivamPnte, proponiendo la solur~ión entr0 19Rfl-1997.. 
Además, por prim0ra vez, la RRrnR Ejecutiva de lR metrópoli se 
declaró fRvorecedorR de la estadidad como el stRtus poi Ctico 
pRra la p!:'q11ei'in colon i R.• 

A rmrt ir ele entonces, J oF> i ndepeivlent i stns se 
perfil.RriRn entre una repúbUcil dernocn:íticR, soc.íc1Jista, o 
una <1socli1da; Jos estadistas entre unR estatU clad i fbara, que 
defiende el espnñol, l;is 936 y la sobera11ín dE!portiva; y los 
estadolibristas en buscar de que manera lograrían que el 
Congreso 1 es otorgara mRyor autonomía y perrnRnencia. Para 
entonces, entreg;ir sus respectivas propuestas sobre status a 
la Corni sión de Energi.a y Recursos Natura les del Sena<lo, que 
seria el primer órgano que analizarf;i las propuestas a 
principios de Junio en Washington -registradas bajo el título 
de Proyecto S.712-; luego la Comisión viaj;n-ía a Puerto I<i.co 
para más vistas -conocidas en inqlés corno "markup hearinqs"
a mediados del mismo mes, p;ira reali7.ar lueqo una tercera 
etapa de audiencias públicas de nuevo en W<1shlngton a 
medJ ados de ,Tulio. 

Luego, el personal de Ja Comisión consultaría con por lo 
menos cinco o seis comisiones d<'>l Senar.ln con juri.<;di(Tión 
sobre algún aspecto de las activid;icles de Puert~ Rico, como 
la Comisión de Agricultura (programa PAN); Comisión de 
Finan7.as ( Sección 936, Seguro Soci<1J, etc.); Comisión de 
Trabajo (salario rninimo), etc. 

En suposición de que la medida fuera aprobada por el 
Senado -luego de las respectivas enmiendas a lns fórmulas-, 
pasaría entonces, a la consideración ele la Cilmara y quedar fa 
en manos de la Comisión de In ter i.or, mi srna que rec i bt? J.;¡s 
opciones y enfoques de otras comisiones de Ja c~rnara, que se 
encargan de los asuntos puertorriqueños; tnl c0rni sión 
entonces, vota sobre la medida y lo remite a votación en la 
Cámara en pleno. Si se llevaran a cabo enmiendas que difieran 
con el voto del Senado, luego de ser aprobñrlfls por ambas 
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cámaras, pasan a la firma del Presidente y la legislación se 
convierte en Ley. 

El proyecto para disponer un referéndum sobre el status 
político de Puerto Rlco, especificarla detalladamente las 
posiciones de cada stfltus, igualmente definiría Ja postura 
del gobierna federal An relación al status triunfador.• 

PropuAsf:a a Ja .l mfopendencia-
Sosten i.cla por el Partido Independentista Puertorriquetio 

se resume as.f: 
Una República democrática, clesmilJtarizflda, y con un 

sistema de gobierno que mantenga lfl separación de Jos poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial y que garantice Jos 
derechos humanos. 

r.a Reptibl i.ca se establecer f.a por etnpi1s, mediante una 
transición ordenadn i1 lo largo de ?5 años, apl icnhlf's a lfls 
936, la r:iudadani.a, el libre tránsito a Estados Unidos, las 
asignaciones de fondos federales en bloque y las bases 
militares, f'ntre otros. Durante los periodos de transición se 
estableceri.a: un sistema de moneda, en el que se mnntenga el 
dólar, la ciucladani a norteamericana además de la 
puertorr.iqueña; y el libre comercio en una d.i.rer.ción ("one 
way free trade"), mecl.i finte el cual Estados Unidos no podrá 
imponer barreras a los productos de Puerto Rico, pero se 
establecerüm cuotas de entrada a los a rticu.l os 
norteamericanos. 

La propuesta de ?B páginas, divide la transición a la 
Repliblica en tres fases: ( 1) el proceso con anterioridad a la 
independencia, que incluye como puente básico la celebración 
de una Asamblea Constituyente que se encargue de redactar una 
Constitución para Puerto R.ico; (2) la proclamación dP. la 
independencia, primero por el presidente de Estados Un.idos, y 
luego por el gobernante de la Repliblica, con sus consecuentes 
efectos legales y constitucionales, como el traspaso a Puerto 
Rico de todas las propiedades, derechos e intereses 
norteamericanos en la Isla, la derogación ele las leyes 
federales y la eliminación de la corte federal; (3) el 
proceso con posterioridad a la independencia, que incluye las 
áreris de ciudadanía, migración, defensn, relaciones 
comerciales, contribuciones, banca y fimrnzas, deuda pLiblica 
y ayudas federales. 

El proyecto estipula la creac.ión de una Comisión 
conjunta de •rr.ansi.ción, cuyos miembros serian nombrados en 
cantidades iguales por el Presidente de Estados Unidos y la 
Asamblea Constituyente y que se estarla encargando de 
acelerar el proceso de transición. 

En resumen, por áreas el documento es el siguiente: 
l. c.iudadani.a y migración: serán ciudadanos puertorr iquef1os 
los nacidos en Puerto Rico o que radiquen ah 1 a l. proclamnrse 
la Repliblica; todo ciudadano de Estados Unidos que se 
convierta en ciudadano ele la República, retendrá la 
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cuidadania norteamericana. Durante 25 anos cualquier nacional 
de Puerto Rico podrá entrar a Estados Unidos, trabajar ahi y 
establ ecPr su residencia como .i nmiqn1nte, aunque no retenqa 
Ja c.i.udaclania norteam<C!r.icana. · 
2. Defensa: Puerto Hico 0stará cGtT>Hlo a fuerzas mil.i tares 
extranjeras. Se iniciarán neqociaciones para devolver a 
Puerto Rico las propiedades que usa Estados Unidos para 
propóc: i tos mil Ltare>s. Amhns nac i on0s se ilr:ogerán al Tratado 
rle 'J'latelolco. 
3. Re L;iciones comen; i a Les: Estnr1os Unidos no impondrá 
barrer<ls nrnncelriri ns o cuotas, a Jos productos de Puerto 
Rico durante dos anos. 
o\. Sección •J:>G: perm;inecerá en <'f<"cto durant<' 1 'i mios y al 
caho de ese pc1:.íoclo, las rPpiltriilciones de qilnancias 
recibidas por res.i dentPs ele Estados Unidos dP parte ele .l ils 
corporac i onRs 9 JG, esta r<'in su ·jetas a tr .i.butac.i ón en Est0rlos 
Unidos, que aumentará gradualm~nte en 10~ hilsta lleqar a 100% 
ele la tasa comparativa regular ele Estados Unidos. 
5. Moneda y banca: Pue~to Rlco tendr<'i todos los poderes 
relativos a ns11ntos monPtnrios y (inancier·os, disponiéndose 
que durantP diez años tanto la moneda de Estndos Unidos como 
la dP PuPrto Rico serán aceptadas en todas las transacciones. 
El va 101· presente dr' las a ce i onRs de 1. sJ s t(,mil d0 P0serva 
Federal y en sistemas ele seguro de depósitos fe<10ra \.es que 
correspondan a actividad es bancarias en Puerto Rico, será 
transferido a la República. 
6. Deuda pública: la República asumir~ todas las obliqaciones 
financieras del Estado Libre Asociado, mientras que el 
interés derivado de dichas ohligaciones permanecer~ exento de 
tributaciones ba·jo las leyes de Estarlos Unidos durante /.5 
años. 
7. Derechos individuales y públicos: las contribuciones 
pagadas al Seguro Social por personas que al proclamarse la 
República sean residentes de Puerto Rico y aún no sean 
elegibles para ese beneficio, ser<'in transferidos al gob.i erno 
de Puerto Rico. El resto de los transfer0nc:ias federales Rl 
Gobierno se mantendrán en forma de paqos anuales en bloque. 

I'rop1.10stn de 1 n r, i bre Asoci ac.i.ón· 
El clocumento d;iclo n conocer por el Par ti do Popular 

Democr<'itico suscribe: 
1. Sol j citar un sequnclo Comis:i onaclo Hes i rJPnte>, en el Senado 
Federal. 
2. So.licitar el tnispaso rJ¡o terrenos del qobi0rno federal, 
como son los fuertes San Cristóbal y El Morro, y el Bosque 
Nacional del Caribe El Yunque a la iurisclicción estatal. Para 
su administración se contrataría a las aqenci.as federales 
correspondientes. 
3. La creación ele una patrulla costanera -"borcler patrol"-, 
para atender el problema de la inmigración ileqol a la isla, 
la que no está siendo atenclicla debi clamen te por el gobierno 
federal, y que representa una competencia desleol en los 
----------------



puestos de trabajo para Jos puertorriqueños. 
4. l\utoridad sobre los fletes m<irftjmos, pnra al'<egurar el 
costo más bajo posible a los productores de primera 
necesidad. Esto ser3 posible mediante un traspaso a Puerto 
Rico de dicha jurisdicción, que nho1·a tiana la Comisión 
Marítima Federal. 
5. Gestionar autoridad para imponer cuotns o tarifas que 
protejan a los agricultores boricuas. 
6. Gestionar la participación de Puerto Rico en aquellos 
esquemas de preferencia internnc!onal pnrn loqrar acceso 
preferencial a los mercndos c1e ,Japcin y Europa. Sobre 01 rol 
internacional de Puerto Rico, se sostiene que para aumentar 
su eficacia se establecería un procedimiento especinl a nivel 
del Presidente de Estados Unidos. 
7. En el nrea de Turismo y Comerc l.o, que Puerto Hl co pueda 
negocl ar el i rectamente con otros pa í.ses péirn que sus 
aerolíneas puedan proveer servicio al pnis. 

Como punto-"' intocables que enmai-cnn 111 d0finic:ión d~,1 
ELJ\ prevalecen: la común ci udadan:í", d0f ensn, mercado y 
moneda con Estados Unidos, dentro del concept<:> r1e la unión 
permanente y In bilnteralidad d0 cua1quier camhio en la 
relación. 

Propuesta a la F.stndJdad Federada· 
El documento Impartido por el Pnrtido Nuevo Progresista 

contiene 18 secciones que imparten lñs condiciones bajo las 
cunles Puerto Rico se integrnria a los Estados Unidos, dP los 
que sobresalen los siguientes: 
1. Se asegura al Estado Soberano ele Puerto R leo su derecho 
estatal reservado bajo la constitución, pnra continuar 
mantenienc1o tanto el espa~ol como el inglés, como sus ldiomns 
oficiales, nl igual que su derecho a preservnr y rnejorñr su 
rica herenc.la cultural hispana. 
2. El Estado consistirá de todo e1 territorio, conjuntnrnente 
con las aguas territoriales del ELJ\ de Puerto Rico. 
3. El Estado y sus subdivisiones políticas tendnín y 
retendrán titularidad sobre todas las pro pi eclndes, rea les y 
personales que nctualmente posee. 
1\. Hedinnte pacto con los Estados Unidos, el E~tndo Soberano 
de Puerto Rico y su pueblo reconocertín los c10rechos y títn1os 
sobre todas J as tierras u otras propi edndes no con fer idas o 
transferidas al Estndo Soberano o sus subdivisiones 
politicas, por o bajo la autoridad de esta ley, sobre el cual 
Estados Unidos tenga derechos o titulo o sujeto n la 
disposición por los Estados Unidos. 
5. No más tarde de sesentn di as después de Ja fecha de la 
certificación por el Gobernador del ELA, el Presidente de los 
Estados Unidos certificará a.l Gobernador del ELA la admisión 
de Puerto Rico a la Unión. 
6. Todas las leyes territoriales del ELA continuarán en 
efecto en todo el Estado hasta tanto sean modificndas, 

• 1,uc:i11.no, 1'1 •• 1, f.11 "'"r!td.-:J.'m, 11'..q'•ln lr>ff n<"vc-pn-qr.,•l•tnlf. --------. Int1t.-!11 In Cr.r .. tlt11rf<',., ""'' r.'J.. Y, ""n'lr>•, 11.r.. 
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7. Se reservará la autoridad a los Estadoe: Unidos pnra el 
ejercicio clel Congreso de los Estados lJnidos c1<:>1 poder de 
legislación exclusiv;:i, en las tiarras milit'1rPs -pnra 
propósitos de defensa o guardia costera-. 
8. Ni.ngnnn disposic.ión de la propuesta tendrá Pl efecto de 
conferí r nacionalidad de los Estados Unidos, terminar 
nacionalidnd legalmente adquirida, o restablecer nacionalidad 
terminarla o perd .irla ha jo cualquier ley rle los Estmlos Unidos 
o hajo cualquier tratado del cual los Estados Unidos es o fue 
parte. 
9. Disposiciones del Código de Rentas Tnternas t-eJativas a 
lns contr.i bue iones federales sobre ingresos aplicarán 
inmediatamente a Puerto Rico, pero parte de los recaudos 
serán reintegrados nl pais en forma grarlual. 
10. El Congreso tomará merlidas que aseguren que las 
excepciones fiscales y económicas del Código de Rentas 
T nternas, sPgtín permitirlas por 1 a SPcc i.ón 936, se mantengan 
en efecto por un mimero dt> años; además se gnnrnt.i zará la 
extens i cin tPmponi l d0 la Secc i cín 9 36 y lllli1 reforma 
contributiva para aliviar el impacto de los Impuestos 
federales. 
11. JU F.stndo nunca promulgará l('y alqunn que reo.trinja o 
limltt> el derecho al voto por razón de raza, color, o 
condición previa de esclaviturl o de habilldnd de leAr, 
escribir, h;:iblar, entender cualquier idioma suflcientementP. 
12. Los casos pendientes en los tribunales continuarán 
ventilándose t>n los tribunales Jocalt>s o en el de distrito rle 
los Estarlos Unirlos para el rlistrito dt> Puerto Rico. 

Además, en la propuesta del PNP no se contemplan cambios 
en la estructura gubernamental de Puerto Rico y no requiere 
enmit>ndas a la Constitución insular. 

En general, en el proceso pre-plebiscitario Jos partirlos 
pol ític?s pn.-.rtorriqneñr:>s se encAminnron por n11°vAs y 
sorprt>stvas rutas irleológicas. Los tres abandonaron sus 
enfoques tradicionales y di seña ron propuestRs innovnrloras, 
con el fin de volverse más atractivos para su pueblo. 
Quedi'lndo en un 11 Autonomismo estnd is ta" -m"!d i i'll1 te. un ELA con 
unión permanente-, una "Estadidarl independentista" -con un 
estado jíbaro en el que se guard;:i la personalirl;:irl cultural 
puertorriquefia y se habla español-, y una "Independencia 
autonomista" -con unn república que guardn una amistosa 
relación con Estados Unirlos.• 

Es decir, todas lns propuestas van a lo mismo, yn que 
tanto los populares como los independentistas se interesan t>n 
retener la Sección 936; las tres facciones st> proclaman 
defensoras inconrlicionales de la cultura puertorriquefia y del 
vernáculo espafiol y todos quieren la autonomía deportiva; del 

f. r."rr:l11 r1n.,11Ju·'1'1'I, J.l'I. t:t11tt1s nn l'JrTf'r )' ,,..,,,¡,.¡,,,,.11'111. rn: Pt 1'1•1.,.,.n !)J", ~-11,.rt,.. J>I··~, H11yn 1~. lQll~. p.".. 
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mismo morlo, todos quieren 11cceso al mercaclo c1e los Estñclos 
Unidos pñrn los productos de la Isla; y la conservación de la 
ciudadanfa y el libre acceso al territorio nortenmericano que 
la ciurladanfñ provee; tanto los populares como los estadistas 
quierDn pnridarl cnn los 50 Estados en los fondos que 
arlministrn PI gohierno estntal permanentemente, miPntn1s que 
los índepPndentistas los quieren por un periodo de transición 
de 20 af10s.' 

La propuesta de Jlernánclez Colón, decPpc i onó no se) lo n 
los populnres del ñlñ liberal sino a toclos los interesados en 
la solución del status, ya que lo que planteó es una anexión 
en un marco de desigualdnd, por lo que sus pP.ticiones en 
realid<ld no nPcesitnn de un plebiscito. i\dem8s, ln propuesta 
de unión permnnente requeririn de una enmienda cnnstitucionnl 
federal, ya que los territorios de Estados Unidos est8n bajo 
ln tutel<i del Congreso norteamericm10 y Puerto Rico, siendo 
territorio, no podrá qarantizar su unión permanente con 
E!; ta dos Unidos, ohstacu 1 i. zando el poder del Conqreso para 
procerler sohre la Isla.• De cualquü~r formn, Herniindez Colón 
declnrn que no iría al plebiscito sin unión permanente. 

r.a propuesta del PIP es .inminentemente razonable -aunque 
no p<ira los del ala radical del movimiento, ya que la 
considerrtn indignn-, y está cliseñadn prtrn <itr<ier a los 
puertorriqueños que no están identificados con el movimiento 
independentista. En su propuesta, presenta una independenciñ 
en buenos términos con los Estados Unidos y un período c6modo 
de transición entre el ELA y Ja Repüh l i.crt. i\mb¡¡s 
consideraciones sirven para mitigar los miedos, que Ja 
independencia tradicion<ilmente suscita entre los 
puerton:-iqueños, del mismo modo c<iptar8 al "voto melón"• y el 
de los populares de izquierda. 

Luego ele la primera ronda ele vistas, la propuesta 
mayot:"mente frtvorecida resultó ser 1 a i ndepenclenc i i1, yo quP 
logró (1) otorgar la transferencia ele poderes de acuerdo a lo 
Resolución l 514 (XV) de la ONU, a fin de rPdactn r una nuev<i 
constitución y elegir los funcionarios que gobernarán la 
nueva Repúhlica; (2) el mantenimiento de la sección 936 
temporalmente; (J) el dólar como moneda oficial; (4) eximir 
del pago de intereses a la deuda pública; (5) continuidad de 
Seguro Social y los beneficios para veteranos y pensionados, 
y la creación ñe un sistema si mil ar en la Hepúbli ca!. ( 6) 
m<intener programas de ñyuda por nueve años con opc1on a 
renegociarlos; (7) la concesión de la ciudnfümfa dual por /.5 
años; (B) la eliminación del poder judicial norteamericano; 
(9) el acceso al comercio libre en el merc<ido de los Estados 
Unidos y viceversa, bajo la CuPnca del Caribe; ( 10) 
asistencia económica por un periodo de nueve 11ños, con 

7 n.,11ftfl2, C'. t:nn Jn" •l•••u: •.• f".1'11 F.I M•l•IVC' Ot11, t'\l"l!'~O P\<·n, H!l'(fl 11, l'Hl".I, f'·°'.,· 
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posibilidad a ser renegociados a su término, para fomentar el 
desarrollo económico en lugar de la dependencia. 

Pero lo más importante de la propuesta independentista 
es que fue considerada productiva, sin dificultades, 
innovadoro y rlescolon i zadora -palabra nunca ant:Ps usodR por 
los Congresistas o Senadores-, opinión que se registró en el 
récord legislativo; y el reconocimiento de que dentro del ELA 
la ciudadanía norteamericana de los puertorriquefios de Puerto 
Rico no es permanente -único ventaja que el PPO alegaba ante 
la independencia-. Sin embargo, los Estados Unidos negaron el 
acceso mi.l.itnr a cunlquier otro país extranjero o la Isli1 y 
mostraron su rleseo -al parecer no neqociable- d0 conservar 
"Roosevelt Roads", por un .largo períoclo -que poclría 
extenderse por 50 afios o más-, aunque en disposición de pagar 
por ello la mismi1 cantidad de fondos que ahora envían· a 
Puerto Rico como ayuda, en una asignación anual en bloque; lo 
que colocaría a Puerto Rico como el pai.s mi'is pr:óspcro de 
América Lritina, y en el poder hegemómico del. Caribe. La 
respuesta de Berríos fue sin ti tubenr que 1,-, pr0pu0stn era 
neqocinb.le.'" 

En cunnta a ln propuestn estadista: (l) quednria en 
vigor la Constitución actual y el Estado se concedería como 
"commonwealth"; de triunfar en los comicios, ln admisión como 
estado ocurriría el 1° de Enero de 1992, dando a Puerto Rico 
la oportunidad de elegir a sus dos Senadores y sus 
respectivos representantes en el Congreso; (2) una comisión 
igualarla a la Isla con el resto de los estad0s de la unión 
con respecto a las leyes federa les, aunqne se adopatar ian 
varias medidas de transición económica sobre: aplicación 
inmediata de impuestos federales de consumo, 1 mpuestos a 
corporaciones e impuestos a individuos; (J) las ayudas 
federales de bienestar a individuos se aplicarían en base 
uniforme con los demás estados, desde la fecha misma de 
admisión en 1992; (4) los impuestos fed0rri1es sobre ingresos 
se aplicarían igual que en los estndos a partir rlc 1991; ('>) 
la exención a las corporaciones 936 se eliminar.~ia en 199R; 
(6) el Congreso tendría jurisdicción exclusiva sobre los 
terrenos mili tares para defensa y costas"; (?) se denegó la 
jurisdicción de 200 millas marítimas; y (8) la cuestión del 
idioma fue denegada determinantemente. 

En general, la estadidad ofrecida es la misma de los 
otros 50 estados, con una brevísima transición de tres afios, 
luego de la cual, los pobres recibirían todas las nyudas ele 
programas federales, a costa de la eliminación del impuesto 
local, lo que dejaría al qobierno estatal en la inopia.•• 

La fórmula estadolibrista quedó asi: (1) se le denegó la 
posibilidad de definirse como forma de "unión permanente"; 
( 2) no tendrá poder para negociar acuerdos aéreos; ( J) no 
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podrá ~l ELA establecer el control de sus recursos costeros, 
ni establecer los fletes marítimos, nl tendrá la iurisdicción 
de 200 millas náuticas; (4) el desarrollo económico y social 
y la autonomía cultural de Puerto Rico no será autónoma; (5) 
no se ampliará la jurisdicción laboral del F.LA; (6) el 
Gobernador no nombrará a los ejecutivos federales; (8) no se 
limitará la jurisdicción de la Corte Federal ni se usará el 
espafiol en ella; (9) el ELA no intervendrá en la inmigración 
extranjera, ni expedirá visos locales a visitantes; (10) se 
devolverán al ELA cuatro propiedades federales mas no El 
Morro y El Yunque; ( 11) no habrá un comisionado Residente en 
el Senado." 

A pesar de que los Líderes de 1 os tres partidos de 
status cantan victoria, el pueblo sabe que el autonomismo no 
consiguió la unión permanente, el anexionismo no consiguió la 
estadidad jíbara, y el independentismo no consiguió la 
república desmilitarizada. Nadie consiguió lo que pidió, la 
metrópoli impuso sus condiciones: "esta Isla no me va a 
costar un centavo más"." 

Nueve meses después que l!ernánclez Colón llamara a 
celebrar una consultn popular para decidir el status, los 
puertorriquefios mostraron su preferencia por hacer de Puerto 
Rico el estado 51 de los Estados Unidos. En Ja encuesta de El 
Nuevo Día se favorece en los siguientes porcentajes•: 

Por la estadidad 41% 
Por el Estado Libre Asociado 37% 
Por la independencia 4% 
Indecisos 12% 
No votarán 6% 

En cuanto al sentir del pueblo, de acuerdo a como están 
las cosas en Puerto Rico: muy bien 23% y muy mal 74%• lo que 
muestra que el pueblo no ve en el actual sistema colonial la 
solución a los problemas de su Isla y de alguna manera el 
electorado ve en la estadidad la mejor opción de status. 

Sin embargo, en un informe redactado por lR Oficina 
Presupuestaria del Congreso, se 1 e dieron malas noticias n 
los favorecedores de la estadidad, ya que se indicó que tal 
fórmula costaría al Tesoro de Estados Unidos alrededor de $9 
mil mil 1ones anuales, en comparación con el costo de la 
independencia que seria de $2,600 millones y el costo del ELA 
culminado, que permanecería casi igual, en $4 mil millones 
anuales, incluyendo los pagos de Seguro SociRl y otros. Ante 
los hechos, Puerto Rico se convertiría pHrH Estados Unidos en 
un "Estado de beneficencia" debido al gigantesco desembolso 
que implicarían los programas de autorización de fondos para 
servicios y ayudas sociales.11 

ll Jd"•• v rstrt1'111 R11t1to, N. rroy1tdn r!11l pl,..~l"dtn .. Are.cJr. 
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Es declr, si Puerto Rico se convirtiese en un estado de 
la unión norteamericana, cada familia de ocho puertorriqueños 
desempleados recibir ia $1, 43 3 mensua 1 es - Ubres de 
contribuclones- del Tesoro norteamericano. Además dos 
terceras partPs de las familias en la Jsla, reci.b.ir.í.an un 
cheque anual adicional de $875. Es ded r, 450 mil boricuas 
hoy (y tocios los que quisieran mañana) poclrian vivir sin 
tener que trabajar, con un ingreso men;;ual mayor que <"1 de 
los ciuclilclanos de casi todos los pilises de] mundo." 

Por otro lado, un informe ele Ja Oficina de Contraloría 
Generill de los Estados Unidos, pinta un cuadro más claro del 
estado que estarían admitiendo: a)los males urbanos de 
crimen, alcoholismo, drogadicción y problemas de salud mental 
que tienen muy pocos estados; b)tasas de pobreza crónlca que 
no tienen n.ingún estado; c)tasa de crímenes violentos más 
alta que 43 estados; d)problemas severos de educación debidos 
a una más baja lnversión pública en ese renglón que en Jos 
estados; e)una tasa de desempleo de 15.8%, comparada con el 
promedio de 5.5% para los estados; f)una emigración neta de 
más de un cuarto de millón de seres humanos cada diez años, 
mayor que todos los estados; y h)el 60% de sus recursos 
dedicados a pagar la deuda pública, más que todos Jos 
estados.10 

A fin de cuentas la cuestión del plebiscito le ha 
abierto las puertas a la estadidad entre los puertorriqueños, 
pero se las ha cerrado frente a los norteamericanos; ya que 
tal alternativa de status para la Isla representaria enormes 
costos a los contribuyentes norteamericanos, grandes 
problemas sociales al continente, la posibi.l idad de 
movimientos subversivos en la Isla, a raiz de que existen en 
ella férreos independentistas; y algo muy importante, el 
derecho del voto y de la representación en el cuerpo político 
de Estados Unidos. 

Ya que el despojo del derecho al voto al que han sido 
sometidos Jos puertorriqueños bajo el ELA, no cabria dentro 
de la estadidad, ya que Estados Unidos se veria obligado a 
que un número sustancialmente grande de sus nacionales 
votaran por y en contra sus gobernantes. Sin embargo, el 
estado hispánico que representaria Puerto Rico se· convertiría 
en la voz de millones de latinos que adquirirían fuerza en el 
ámbito federal, mediante el voto para Presidente y 
Vicepresidente, pero sobre todo por la presencia de dos 
Senadores y siete Congresistas, lo que significaria mayor 
representación en el Congreso de más de la mitad de los 
estados actuales de la Unión Americana. Además del derecho de 
representar a Estados Unidos en el Servicio Exterior. Es 
decir, los puertorriqueños adquiririan la dign.ldad de igual 
entre iguales. 

En general, los costos que significarian incluir a 
Puerto Rico como estado de la Unión, tiene argumentos muy 
poderosos como para que se formen bloques anti-unionistas por 
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parte de Jos congresistas y Senadores en la metrópoli, y en 
cierta forma, ello se ha dejado ver mediante argumentos tales 
como la "supermayoria" en los votos del plebiscito, un 
"second look" para conceder la estadidad y hastn una posible 
"nulif.icac.ión", si se determina que ésta resuJ ta demnsiado 
costosa a la Nación. Menos mal que Bush está a favor de Ja 
es tadidad ... 'º 

Ante los acontecimientos, los Estndos Unidos han 
comenzado a 1 egi timar la independencia, yn que por primera 
vez en todo el siglo comenzó un proceso de negociación 
directa entre los independentistas y el Congre>so de Estados 
Unidos, dándole credibilidad politica y viabilidad económica 
a ese ideal ante los ojos de los puertorriquefios. Por primera 
vez luego de 91 afios de colonia norteamericana, se abre la 
posibilidad, de que la polit.ica de los Estndos Unidos con 
respecto al independentismo comience a transformarse, ya que 
la hace una alternativa viable y posi bJ e, a pesar ele que 
fueron los mismos Estados Unidos los que en otros tiempos 
provocaron que la inmensa mayoría de los puertorriquefios no 
respaldaran la independencia.u 

A mediados de Noviembre se llevaron a cnbo vistas ante 
el Comité de Finanzas del Senado, en donde se consideraron 
las cuestiones de los costos de las tres fórmulas de status 
en el proyecto, para la celebración de un plebiscito en 
Puerto Rico en 1991. En donde, aunque se respaldó el proyecto 
tal y como lo dejó el comité de Energía y Recursos Naturales, 
se planteó la posibilidad de que se puedan "emparejar" mejor 
las posiciones de los tres status politices, al hacer claro 
que la sección 936 del Código de Rentas Internas Federales 
seria desmantelada en cinco afios, no importando cual fuere la 
decisión del pueblo puertorriquefio. Aunque de cualquier 
forma, se sefialó que la exención a las 936 no podria 
sobrevivir en la estadidad, y que intentar hacerlo viciaria 
de inconstitucionalidad el proyecto del plebiscito." 

En resumen, el Comité de Finanzas opinó que: ( 1) la 
estadidad le cuesta demasiado a los Estados Unidos, que seria 
desastrosa para la economia de Puerto R.i co, y que no será 
autoejecutable; ( 2) que el ELA no puede ganar.le a la 
estadidad sin que 1 os Estados Un.idos le concedan par.idad en 
los beneficios sociales antes de que se celebr.e el 
plebiscito, y que esa paridad en los beneficios no sera 
concedida; (3), que la independencia es la opción menos 
costosa para los Estados Unidos y que luego de una transición 
breve, encaminaria a Puerto Rico hacia la autosuficiencia 
económica." 

Los principios de 1990 muestran menor entusiasmo por 

ll D•rrtoi1 H11.r,.fn•t. R. fndf'll""nd"l'l<"fll y pl11bt•~ltn, !ni Kl Mllorm lll,., J"l.Jt1rt:o JJlr"o, 0<:-.ruhrt1 11, 1'1110, J'.6?. 
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parte del electorado en cuanto al plebiscito, pero la 
preferencia de mayor popularidad sigue siendo la estadidad:• 

Estaclidad 43% 
El.A 36% 
Independencia 5% 
Indecisos 9% 

El ~ de Marzo los tres lideres de los partidos politices 
de Puerto Rico, abrieron una nueva sesión de v.i st:as ante el 
Comité de lo Interior y Asuntos Internacionales de la Cámara 
de Representantes de los Estados llni dos, en .las que se 
negociaron los nuevos puntos a tratar en las vi .'<tas que se 
celebraron en San Juan, Ponce y Mayagüez a la siguiente 
semana. En general, los temas que se incluyeron en la agenda 
del '90 fueron: a) A u toe jecut:abi lid ad. h) Derecho 
Internacional. c)Elegibles a votar. d)Soberania. e)Idioma. 
f)Ciudadanfa. g)Migración. h)Bases Militares. i)Leyes 
Federa les. j )Representación en Estados Unidos. k )Impuestos y 
welfare. l)Exenciones contributivas. m)Marqen de triunfo. 
n)El oficial de información. h)Administración de votación." 

Una novedad en esta sesión de vistas, fue Ja decisión 
del Consejo del PPD de endosar una moción del senador Marcos 
Rigau y del representante Samuel Ramfrez, en la que se 
plantea un ELA pero con soberanJa. La nueva propuesta de 
"Autonomía con Soberanía",ª sin embargo, no es nada nuevo, ya 
que antes habfa sido planteada por el senador Rigau, mediante 
su tesis de "República Asociada" en la que se garantizaría la 
soberanía, misma que en 1989 fue rechazada por el alto mando 
del PPD; fue entonces que los autonomistas del "Grupo 
PROELA" -facción liberal de los Populares- tomaron la 
propuesta de República Asociada y la llevaron ante la 
Comisión de Recursos Naturales del Senado federal, en donde 
la nueva tesis fue rechazada. Los zigzagueas de Hernández 
Colón sobre su tesis plebiscitaria le restan puntos a favor a 
la fórmula estadolibrista, ya que la propone una tesis 
trillada y ya rechazada por los norteamericanos." 

Entre otros varios puntos cruciales y difíciles de 
obtener, el Gobernador pidió: (1) que el EI.A tenga Ja misma 
cantidad de fondos federales en todos los proqramas de 
bienestar público que reci biria de ser admitido como estado 
de la Unión; (2) reconocimiento de la soberanía del Gobierno 
de Puerto Rico sobre todos los asuntos cubiertos por la 
Constitución del ELA, compartida con la soberanía de Estados 
Unidos en los aspectos cubiertos por la Constitución fedRraJ. 
y que esta relación es permanente y no puede cambiarse sin 
consentimiento mutuo de Puerto Rico y Estados Unidos; ( 3) 
demanda de más poderes para el autogobierno del ELA; ( 4) la 
autoejecutabilidad de la fórmula polit.ica que resulte 
victoriosa en el plebiscito, para que el proceso no se 

• f':n: H•nnr "nt1.111ll'I""° f'<'T 111 rJ1thf•~fto, r.t Huflvn Dt11, l,,.111rto Rleo, Ff'hrflrn t l, l??l'l, Port1u1 ... 
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convierta en un concurso de simpatía como ocurrio en 1967.• 
En el campo estadista se hizo énfasis en que la cuestión 

del costo astronómico de la estadidad se debería dejar a un 
lado, y ver el 11sunto como una demanda de derechos civiles 
para unos ciudadanos norteamericRnos a quienes se invadió e 
impuso Ja ciudadanía norteamericana, al mismo tiempo de hacer 
un llamado R los Republicanos de derechR que muestran su 
total descontento ante la idea de que Puerto Rico se 
convierta en un Estado federado." 

Por su parte los independentistas sorprend i.eron con su 
nueva postun1 de exigir el derecho de "secesión" en el caso 
de que los puertorriqueños votasen por la estarliclnd. Esta 
propuestn abrió una nueva etapa en el proceso plebiscitarlo, 
ya que lo que dijo el PJP es que se reservaba el derecho de 
luchar por la independencia, aún después de la es\:adi.darl, lo 
que significaría que 300 mil independentistas y 
nacionalistas, no estari.an dispuestos a abandonar su causa 
ante la posibilidad de que la Isla se convi.rtiera en un 
Estado de la Unión.'" 

l\ principios de Mayo, lo Oficina Congresional de 
Presupuesto r í ncl ió su informe, sobre 1 os cambios económ.i cos 
que acarrea cada una de las tres fórmulas políticas con 
arreglo al plebiscito, dado que las relaciones fiscales entre 
la Isla y el continente, podrian cambiar signi.ficativamente 
con cualquier cambio de status de acuerdo a las disposiciones 
del proyecto de ley S.712. De tal forma: la estadidad 
significaría la pérdida eventual de los beneficios de la 
Sección 936; bajo el estadolibrismo podrían continuar, aunque 
dependería de la decisión del Congreso; y la independencia no 
se beneficiaria de ella, sin embargo, estaria capacitada para 
poner en vigor otras disposiciones contributivas que pudieran 
igualar las ventajas que dan las 936." 

En cuanto a la potencial pérdida de inversiones bajo la 
estadidad, es grande, tanto en forma absoluta como comparada, 
con los beneficios fiscales que representaría la estadidad 
para Puerto Rico; la independencia también puede conducir 
hacia grandes cambios en las inversiones, pero estos cambios 
no son tan fácilmente anticipados como aquellos bajo la 
estadidad, porque un Puerto Rico independiente puede estar 
capacitado para crear una serie ele incentivos -a tn1vés de 
una combinación de tratados para economizar impuestos y 
subsidios locales- que se concertarían en el atractivo de los 
actuales beneficios bajo la Sección 936.n En cuanto al 
estadolibrismo, sufre de una fuga de capital continuo, que se 
fundamenta en la escasez de canalización del mismo, ya que no 
se destina a inversiones en maquinaria y equipo, elementos 
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que pudieran aumentar la capacidad productiva del pals.•• 
También hRy que tomar en cuenta, la pos i h i 1 i drt<l de que 

bajo una Reptibllca, se enfrenten dlflcultrt<les al tomar 
prestado a cualquier tasa de interés -como le ha sucedido en 
aftos recientes a otros paises subdesarrollados-. Y otro 
factor de gran importancia es la deuda pública per cápita <le 
la Isla, que es tres veces mayor a la de México -uno de los 
paises más endeudados dP. l mundo-." Y algunos henef i e ios quP. 
se obtendr.ían bajo el Estado de Puerto Rico, yrt que no se ha 
tomado en cuenta el factor turismo, agricola, de servicios y 
manufactura, que se constituirían en el sustituto a las 936; 
además de significar una mayor presencia del Gobierno federal 
en términos de empleos y contratos." 

En general, como sucede en cualquier cambio importante, 
cada uno de los status de la Isla deberá considerar múltiples 
factores a más de los puramente económicos, ya que de 
cu<1lquier forma, las especulaciones son lo mismo que los 
actos de fe. Es decir, hay paises independientes similares a 
Puerto Rico en tamaJio y recursos, que sr> lrnn desarrollado 
económicamente y le han brindado un estandard de vida 
bastante aceptable a sus nacionales, como los casos de Malta 
o de Costa Rica. Del mismo modo ha sucedldo con la estadidad, 
ya que Hawaii es ahora uno de los estados federados -si no el 
que más- con mayores ingresos per cápita y muy alto nivel de 
vida. Lo que en realidad importaría es tener un gobierno 
soberano que pueda resolver los problemas y que sea hábil y 
realista en sus estrategias. 

A finales de Abril se celebraron vistas ante el comité 
de Finanzas del Senado de los Estados Unidos, para discutir 
sobre los efectos económicos de un cambio de status en Puerto 
Rico y dejar para una segunda reunión ternas como la 
imposición de impuestos y la posposición de derechos 
políticos, si el pueblo vota por la estadidad; y por el otro, 
la paridad en beneficios del welfare y el pago de 
contribuciones por el ELA. 

Al fin de Julio, el Comité de Finanzas emitió su 
respuesta: en efecto, la estaclidad resultó ser la fórmula 
menos favorecida, ya que no se le concedió aplicación 
inmediata, ni tampoco implicaría la adquisición de todos los 
beneficios de un estado federado. El ELA recibió del Comité 
su ansiada paridad en beneficio de welfare para los pobres, 
sin embargo, se le condicionó a que sea Puerto Rico el que 
provea los mil millones de dólares adicionales que se 
necesitan, es decir, se sacaría el <linero de las 
corporaciones y la clase media para dárselo a los pobres -el 
sector mayoritario electoralmente-. El independentismo obtuvo 
todo lo que pidió, creando por vez primera en la historia de 
la Isla una opción nacional viable.H Y según definición del 
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proyecto congresional, es la independencia e1 lini.co status 
que le provee a Puerto Rico los recursos necesarios para 
estimular un verdadero desarrollo y reducir la dPpendencia 
extrema, causa fundamental de la descomposición social.u 

A finales de Junio, se llevaron a cabo 1as liltimas 
rondas de vistas en Washington y Nueva York, en donde se 
d i.scut.i e ron 1 as definiciones que cada uno de los partidos 
políticos, iba a incluir en la legislación a aprobarse en la 
Cámara de Representantes. De domle quedaron en récord rlos 
asuntos cruciales: la obligatoriedad del plebiscito para los 
partidos locales y la consideración de la fórmula de libre 
asociación como una cuarta alternativa. También a principios 
de ,Julio, se llevaron a cabo reuniones privadas en la Casa 
Blanca, e1 Senado y la Cámara, en donde se discutió la 
cuestión del ELA en cuanto a su participación en el 
plebiscito, su autonomía con unión permanente, su autonomía 
con soberania, etc.a 

A principios de Agosto, el Subcomité de lo Interior de 
la Cámara de Representantes de Estados Unidos, aprobó 
unánimemente el proyecto de plebiscito, pero no precisó las 
fechas de consulta y excluyó el voto de los puertorriqueftos 
residentes en el exterior -este factor causó gran polémica 
durante varias semanas, ya que se intentaba agrupar ñ los 
puertorriqueftos como nacionalidad para el voto plebiscitario. 
Las definiciones ele las fórmulas complac.ieron la "lista clP 
deseos" de los partidos, sin embargo, no se incluyeron en el 
texto del proyecto, sino que quedaron como promesas "mornles" 
sujetas a negociación luego de la votación. De cualquier 
forma el proyecto aprobado estaria sujeto a moclificñciones en 
el Comité de lo Interior y en el hemiciclo de la cámara.n 

El triunfo mayor aquí lo obtuvo el PPD, que logró una 
definición satisfactorla a su Nuevo ELA. Sin embargo, el 
"Nuevo Estado Libre Asociado" no es otra cosa que el viejo 
ELA, con dos diferencias fundamentales: se le conceden los 
beneficios del welfare que tendrían los pohres bajo la 
estadidad, y se aclaran las dudas jurídicas que habían 
existido sobre sus términos de soberanía; en s.í, los Estados 
Unidos reconocieron su soberanía sobre asuntos locales, 
aunque la sujetaron al Articulo IV de la constitución de los 
Estados Unidos -cláusula que define a Puerto Rico como un 
territorio no incorporado-." 

Con el llamado Nuevo ELA lo que sucede en realidad, es 
que Puerto Rico pierde su autonomía fiscal al perder el 
control para utilizar el dinero que antes ern suyo, y se 
incrementa la dependencia e integración a los Estados Unidos. 
La famosa "paridad" en cuanto a la estadiclad, otorgada por el 
Congreso, no es mas que un incremento en el mantengo, que 
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seria entonces financiado con los impuestos de ron y aduanas 
que actualmente se devuelven a la Isla, con un recorte en la 
exención de las 936, y con una suma adicional equivalente al 
total. de las par ti das anter lores que el ELJ\ t0ndr i. il que 
conseguir de su propio bolsillo." 

Con 1 o que se refuerza J il premi Sil dP 'l"" el EJ.J\ Ps y 
si empre será un puente para cruz¡¡r hasta la estadidad o la 
independenclil, y si no cumple ese cometido se quedará siempre 
en puente, sin llegar a la otra margen ni a parte alguna. En 
su programa no solicita transición porque es una tn1nsi.ción." 

En fin, luego de más de año y medio de neqociaciones y 
consultas sin precedentes en la historio de P110rto Rico, el 
issue del status entró en sus etapas finales. Ya que In 
negociac1on y la consulta del Gobierno permanente de los 
Estados Unidos con los tres partidos políticos de Puerto 
Rico, culminaron. Lo siguiente seria la campaña plebiscitaria 
que habria de culminar en el verano de 1991 con la votación 
de los puertorriqueños a su status final. .. Para lueqo la 
fórmula ganadora entrar en negociaciones con la antigua 
metrópoli para establecer su República, su Estado Libre 
J\sociado o su Estado Federado. 

S.i n embarqo, las Comisiones nunca mandaron "1 l pi eno el 
proyecto de Ley, por lo que la Cámara nunca examinó Ja 
legislación plebiscitaria, para la firma presidencial. J\nte 
este panorama, después de cuatro rondas de vistas y de más de 
dos años de campañas por parte de los lideres puertorriqueños 
y, hasta de una falsa ilusión por parte de los 
puertorriqueños de por fin poder resolver su situación 
colonial, lo más que puede decirse es que el plebiscito pasó 
a la historia y todo quedó en un buen intento." 

La situación se complicó, debido a que hubieron otras 
razones que hicieron que el 1990 fuera un año poco propicio, 
para un proyecto ele ley sobre el plebiscito puertorrique1io. 
Ya que se disponía de poco tiempo y espacio, pero sobre todo 
de interés en las Cámaras norteamericanas, ya que otras 
prioridades de vital interés para su pueblo -como si los más 
de cinco mi llenes ele ciudadanos puertorr ique1ios, no fueran 
parte de su pueblo al ser también ciudadanos norteamericanos
de entre las que sobresalen el de la Invasión de Irak a 
Kuw<'lít y lil posibilidad de una Guerra en el Golfo. Pero, la 
realidad más cierta, es que no existe en Washington una 
contundente voluntad compartida por las principal es esferas 
del poder federal, que aseguren que puedan vencerse los 
graves obstáculos que encara el proyecto sobre el destino 
futuro de Puerto Rico.u 

La suerte de una colonia es siempre triste y Puerto Rico 
no será la excepción. La tragedia consiste en que su destino 
no está en sus manos sino en las de su metrópoli, parR los 
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que el interés principal no es el bienestar de lri colonia 
sino el interés económico propio. De Estados Unidos vienen 
unos representantes, a ver qué puerlen hacer con su colonia 
puertorriqueña; no es a ver qué pueden hacer por su colonia, 
que es otra cosa muy distinta. Y las concesiones que les 
dieron a las facciones politicas fueron únicamente las que a 
ellos mismos les convenian y les interesaban." 

De cualquier forma, con plebiscito o sin él, Puerto Rico 
necesita de alguna manera resolver la crisis de su sistema 
colonial, mediante el establecimiento de algún status que le 
brinde seguridad mediante la permanencia, ya que los 
puertorriqueños están ya fastidiados del contl nuo debate de 
status. Hay que buscar la fórmula definitiva que le de a una 
nación sin patria, su Patria y su Nación perdidas desde toda 
la historia, y que merecen tener como otros miles de mujeres 
y hombres de la tierra. 

'Sabe!Os de donde veniaos 
y •.abenos quiénes soMs, pero, la donde vanos? 
Para saber a dónde se va, 
hay que tener pri~ero la voluntad y 
la deteninación de seguir siendo quien se es. 
ll€ otro modo, el que llega PS otro, 
si es que llega alguien. 
Quien deja de ser, no llega'. 

Ernesto Ramos Antonini 

O más bien, la dónde los llevan?, ya que los manipuladores de 
la metrópoli son los que tienen el poder decisional; y los 
que manipulan en la Isla son los que rehusan enfrentarse a la 
verdad, renegando a las aspiraciones de su patria y transando 
por el poder. Aún al precio de su libertad ... 

La metrópoli ahora es que se pone a evaluar los costos 
de su colonia, sin embargo, es demasiado tarde para pensar en 
ello, ya que luego de casi un siglo en el que los 
puertorriqueños se han visto inmersos en una pobreza extrema, 
bajo condiciones de inferioridad y discrimen, por parte del 
mismo Congreso de Estados Unidos, no se pueden detener nhora 
a pensar, cuando no lo hicieron al invadir la Isla en 1898, 
bajo la premisa de implantar ahí la soberania y de ayudarlos 
como pueblo hermano; ni lo tomaron en cuenta cuando les 
impusieron la ciudadania norteamericana en 1917, ni lo 
pensaron cuando los mandaron a pelear por ellos en guerras 
que no les correspondían; tampoco lo pensaron cmmdo sus 
multinacionales se establecieron en la Isla para explotar sus 
tierras y su gente, convirtiendo a su colonia en una 
totalmente dependiente. No, en realidad no lo hicieron 
entonces, y no deben de hacerlo ahora, ya que el costo de la 
igualdad en derechos y el poder politice que los Estados 
Unidos pagarán a Puerto Rico, es un deber antes que nada y 
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una obl igaci.ón para su pueblo. Pero, como estamos hablando 
del i.mpRrio del $$$, hay que basar nuestras premisas bajo los 
costos en $$$, ya que la mentalidad norteamericana se maneja 
con $$$. 

CUALESQUIERA QUE FUEREll LOS TERHINOS ECONOHICOS POR LOS QUF. OPTE EL CO!IGRESO, 
TODA ALTERllmVA LEGITIHA DE STATUS DEBE SEJITARSE SOBRE LA ,JUSTICIA CO!mll/AOA COll Ull 
lLUSTRA!Xl IHTERES PROPIO. QUF.DARIA EXCLU!OO, POR LO TANTO, EL flAllTEll!HifJff(l Y LA 
PROHOCION DE COLOIHAL!SHO. POR LO QUE ES NECESARIO QUE SE REPUDIE CUl.!QU!ER PROPUESH 
QUE, AL HACER UNA OFERTA COLOllIAL ENDULZADA, APAREZCA COHO Ull CHANTAJE PARA QUE UlS 
PUERTORRIQUEÑOS DEJEN A Ull LAOO SUS LEGIT!HOS RF.CLAHOS AL EJERCICIO PLE!lO DE LOS 
DERF.CROS POL!T!COS QUE D!SFRUTARWl BAJO LA !NDEPENDEllW, LA ESTADID>.D O LA LIBRE 
ASOC!AC!Oll CON SOBERANIA. 

RUBEN BERRIOS Hl.RT!llEZ• 



CC>NCT,'CJSIC>NES F::J:NAI,F.S 

De Cristóbal Colón a Hernández Co1ón hny 'llli ni Pntos n1ios 
de colonialismo.· Y aunque el asedio R los aborígenes de 
Puerto Rico se remonta a los comienzos de su historin, Juego 
del 19 de Noviembre ele 1493 -fecha en que e1 vi e jo mundo 
descubre lél Isla de Florinquen- es que empieza su traqed in 
colonial. La Isla se convierte desde entonces en punto 
estratégico y bastión militar. 

El siglo XTX presenció el nacimiento de unn cultura 
nacional más idfmt i.ficnda y cohesionada como pueblo y m;:ís 
preocupada por la soberanía de su Isla. surgen entonces tres 
sencillas categorías políticas: liberales-reformistas, 
conservaclores-asimi listas y radicales-inoependentistns. Y 
aunque desde entonc<'s hnsta ahora, han sucedido tlemas lados 
cambios en npariencia -ya que Puerto Rico deió de ser 
colonial espafio1n para pasar a ser coloni.n norteamericana-, 
en renlidad su destino como nación sólo cnmhi6 tle manos. De 
tal forma, a través de la colonización norteamericann, se han 
ido transformando las tres facciones políticas y a pesar de 
simbolizar ideales completamente distintos, no enm;oircan las 
bases de tendencias radicalmente definidas, sino 
tendientemente conservndoras, ya que los autonomistas no son 
necesariamente 11 he1:ales, Jos anex ionistcis no son 
necesariamente conservadores y los independentistas no son 
necesariamente radicales. 

De cualquier forma, los puertorriqueños nunca se han 
sentido inclinados a hacer sacrificios por ideolog.ías 
políticas. Su escepticismo político en ese sentido es 
ancestral, ya que ha sido cultivado a través de casi cinco 
siglos de coloniaje. 

El colonialismo norteamericano -a partir del ~5 de Julio 
de 1898- se valió de tres armas para el dominio de la Isla. 
En principio, efectúa una campai1a tle asimilnción cultural, 
para luego llevar a cabo el desarrollo de un capitalismo 
monopolistico y el fincamiento de un militarismo estratégico. 
Aunque el sistema colonial implantado por la nueva metrópoli, 
hizo crisis en la década de los treinta cuando en el pueblo 
despertó una conciencia anti-imperialista, nunca se 
cristallzó en un verdadero anhelo de independencla. 

El otorgamiento de la ciudadanía norteamericnna, el 
surgimiento de Muñoz Marin a la esfera polftica de la Isla y 
el nacimiento del Estado Libre Asociado como fórmula política 
transitoria -en lo que se lograba unn estabilidad económica-, 
le dieron jaque mate al ideal independentista puertorriqueño, 
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ya que el líder del popularismo (antiquo defensor de la 
l i hertnd de su puehl o) , intentó convert i. r lo que era unn 
buena medida transitoria, en una <lef j c i "?nte cond i.c i.ón 
permanente. 

Con la operación Manos a la Obra y la modernización de 
la Is la, 1 os puertorriqueños son inducidos n un nuevo mundo 
en donde los vnlores de bienestar, el materialismo y el 
consumí smo los han convertido en pr.i sioneros ya no de su 
metrópoli, sino de sus propios npetitos materiales. La 
prosperidad de .la Isla se ha llevado a caho ba·jo el costo 
terrible de .la venta de su soberania y de su patrimonio 
nacional , crenndo una poderosa hurgues fa quP. buscn la 
renovación constante del contrato colonial, con el Lin de 
mantener las estructuras er:onómicas inamovibles, celando la 
tambaleante econom.ía provisional ele ahora, de las 9J6 y de 
los fondos federales, as( como la devolución de los arbitrios 
del ron ... 

Y aunque en todo el hemisfPrio Jos economistas se 
maravillaron ante el milagro económico puerton:iqueño, poco 
se tomó en cuenta el costo tan a 1 to pagado por los 
puertorriqueños al abandonar la aqricu 1 turR, Jo que enea rece 
la vida de la Isla. Los ingresos personales, aunque més altos 
que en los paises latinoamericanos, son, como prome<lio, 1'1 
mitad de los del estado más pobre de Estados Unidos y lR 
pobreza es aún un serio problema para Puerto Rico, a 1 igual 
que el desempleo. 

Ha quedado demostrndo que la industrialización de Puerto 
Rico se ha llevado a cabo, mediante un crecimiento y 
desarrollo errado, ya que su balance precRrio se sos ti ene a 
base de concesiones que tienen que ser negocindas 
continuamente con Washington, para que la economia ele la Isla 
no se desmorone. En si, la economia de Puerto Rico opera n 
favor del capitalismo monopólico norteamericano. La riqueza 
nacional no reside en el pueblo, y por ende, las decisiones 
econom1cas bfisicas vienen de fuera. En fin, la economía es 
totalmente dependiente. 

En general, casi todos los puertorriqueños quieren 
continuar viviendo en unión permanente con Estados Unidos, ya 
sea bajo la asociación, o bien bajo la estadidad -tendencias 
politices que cuentan con más del noventa por ciento del 
electorado-. El actual sistema colonial que vive Puerto Rico 
es controversial, ya que a la vez que ha creado un país más 
dependiente en lo económico -situación que f<lvorece a la 
estadidad-, también ha delineado su condición como país 
aparte, de clara nacionalidad histórica y cultural propia 
-que los inclina hacia la autonom.ía-. Tal parece entonces, 
que el ideal independentista no logra que los boricuas le 
otorguen su confianza y su apoyo, ya que el colonialismo ha 
cegado el ideal patriótico de la mayoría de los 
puertorriqueños. 

Paradójicamente, el impacto de las trnnsformaciones 
operadas en la sociedad nacional puertorriquefia por el 
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régimen colonial norteamericano, por un lado ha provocado que 
la realidad polí_ti.ca y económica de Puerto Rico se oriente 
cada día más hacia la asimilación a Estados Unidos; sin 
embargo, en el ámbito social y culturnl la afirmación de lo 
puerton:íquef10 ps también creciente e indeleble, n pesar de 
la pnlpnhle norteamericanización. 

El proyecto histórico de Puerto Rico debe tomnr un cauce 
que determine su futuro y su estnhilidnd, ya que como se ha 
visto a través de esta tesis, el sistema en general se 
encuentra en crisis. Los puertorriquerios necesitan entrar al 
siglo XXI con los pies en la tierra, para fincar un futuro en 
el que se explote su propia capacidnd y pr.oducti.viciod, en 
donde los problemas sean resueltos por su pr.opla gente y con 
recursos propios. 

El actun l sistema no está produc.i endo lo que el pueblo 
necesita, el colonia je se ha convertido en P.1 opl o rlel pueblo 
puertorriquefio, y ello es el resultado inherentP. y crónico de 
la lacra colonifil que ha colocndo en crisis los pñtron<"s 
políticos, económicos y sociales de Puerto Rico, yn que no 
existe el estimulo, el reto y la responsabilidad, de sacnr 
adelante a la patria que conforma su nnción. 

Lo que en realldnd hace fnlta en Puerto Rico, es que su 
pueblo este dispuesto a sacrificar sus comodidades -aparentes 
o reales-, al grado de que su conciencin los arrnstre a tomar 
la decisión de sacudirse el coloniaje. Necesitan recuperar su 
orgullo patrio para abolir en su naclón la inferioridad 
poli tic a, su dependencia de un poder superior y extrnn je ro, 
que decide su futuro sin consultar.los y sin di!rles 
participación directn fllgunn. 

El notable desquebrn jamiento ele l Estado L ihre 7'.soc:i mlo 
se ha convertido "por fin" en unfl preocupaclón par.a su 
pueblo, el conformismo persiste y unfl nube ele temor hacia lo 
desconocido prevalece sobre ln voluntad individual y 
colectiva, a Ja pérd.ida de las comodidades mñteriales y el 
disfrute momentáneo del actual sistema, muchos de ellos 
prefieren lns cadenas largas de que habló Lul s Muñoz Mar in 
cuando repudiaba la autonomía. El pueblo esta convencido de 
que la independencia es un reto innecesario, plagado de 
riesgos y peligros agrandados y hasta imaginados, lo que en 
realidad sucede es que le han puesto precio a 10 que quieren 
ser, a lo que desean para su patria y para sus hijos. 

"El evidente fracaso del llamado EL7', revela con 
perfecta claridad que el colonialismo norteamericano -después 
de haber propiciado, fundamentalmente pnra satisfacer 
necesidades del desarrollo expansionista de la metrópoli, una 
serie de transformaciones que determinaron una muy real 
modernización en la dependencia ele la sociedad 
puertorriquefia- ya sólo es capaz de empujar a esa sociedad a 
un callejón sin salida y a un desquiciamiento general cuyos 
síntomas justamente alarmantes todos tenemos a ln vista: 
desempleo y marginación masivos, dependencia desmoralizante 
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de una falsa beneficencia extranjera, incremento 
incontrolable de una delincuencia y una criminalidad en gran 
medida importadas, despolitización e irresponsabilidad clvlca 
inducidas por la demagogla institucionaliz<icla ... " La crisis 
del actual sl stema colonial es el resultado de un proyecto 
histórico-colonial basado en la dependencia.• 

Puerto Rico no se puede quedar al margen de lns cambios 
que se están llevando a cabo en el mundo entero, por el logro 
de una sociedad abierta, 1 ibre y justa. Pues bLen vale la 
pena sacrificar un poco de comodidad, a cambio de obtener con 
ello una buena porción de orgullo nacional legitimo -mds no 
retórico y pretensionista- que le de a Puerto Rico un futuro 
más digno en donde surja un despliegue nacionalista, al 
rescate de los valores oprimidos por el colonialismo. 

Colonias ... han habido muchas en el mundo 
colonias ... quedan muy pocas en la actualidad. 
El estudio de la dinámica de las relaciones coloniales 

en Puerto Rico, nos ayuda a comprender las poderosas fuerzas 
que impiden la desaparición de este equivalente moral de Ja 
esclavitud en la Isla. En principio, existe una división 
entre los colonizados y la creación -no tan sutil- de un 
sentido de minusvalia de éstos. El resultado es la parálisis 
de la sociedad, ya que no puede adelantar un pueblo que no 
puede definir su rumbo. Y entonces, los que quieren mantener 
el régimen colonial, logran su propósito de mantener a Jos 
puertorriquefios conformes al no tener éstos, la confianza de 
dar un salto de fe en sus capacidades y sus talentos. 

Lo tinico que quedari.a entonces por concluir, sería que 
el destino manifiesto de Puerto Rico depende no tanto ya de 
su metrópoli, no tanto ya del apoyo que reciban de la 
comunidad internacional, sino de la voluntad de su pueblo al 
cambio hacia un futuro nuevo. Los cambios siempre son 
difíciles, pero también prometen y son fundamentalmente 
necesarios. 
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